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PRESENTACIÓN 

El fin de una era es el comienzo de otra, tal como el presente número 
de la revista DE JURE marca el inicio de una nueva revista digital y 

de una nueva época respecto a la versión escrita. En esta presentación 
tengo el beneplácito y el honor de compartir con ustedes la revista DE 
JURE, año 1, número 1, que se renueva conservando su tradición y lle-
vándola al siguiente nivel de su evolución. 

A lo largo de su existencia iniciada en el año de 1999, DE JURE ha 
procurado una actualización permanente para seguir los cambios en el 
tiempo. Esta es la responsabilidad que asumí al iniciar el encargo como 
Directora del Centro Universitario de Investigaciones Jurídicas (CUIJ) 
de la Universidad de Colima, retomando el trabajo que quienes me an-
tecedieron en esta dirección, en especial del Dr. Luis Enrique Cárdenas 
Voges que ya había dejado encaminada la transición, y de todo el personal 
que trabaja con dedicación en sus respectivas funciones: Ma Guadalupe 
Rodríguez Preciado, Lic. Arely Azucena Ramírez Evangelista, Lic. Luis 
Roberto Larios Carrasco, Mtra. Gabriela Guadalupe Ceballos Martínez, 
CP. Kenneth Jonathan Santoyo Salas y Dra. Claudia Montaño Mejía.

 Los cambios de la revista DE JURE no son menores y se irán 
integrando en las nuevas ediciones así como su la plataforma electró-
nica; algunas transformaciones en sus procesos  permitirán mejoras en 
la calidad y el tiempo de las revisiones, así como una gestión acorde a 
los requisitos de índices de prestigio y organizaciones que marcan la 
vanguardia de los más altos requerimientos de las revistas académicas 
y, por supuesto, de los estándares de excelencia que la propia Univer-
sidad de Colima dirige a sus publicaciones y centros de investigación; 
ello conforme al liderazgo de nuestro Rector Mtro. Christian Jorge To-
rres Ortiz Zermeño. 
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Destaco también que todos los esfuerzos para mejorar la revis-
ta no serían posibles sin el acompañamiento decisivo e invaluable de la 
Dirección General de Publicaciones de la Universidad de Colima a car-
go de su Director Mtro. Adolfo Álvarez González, y de todo su personal; 
comenzando por la Directora editorial, Mtra. Irma Leticia Bermúdez 
Aceves y el Mtro. Jorge Arturo Jiménez Landín, Responsable de publi-
caciones periódicas, así como el Lic. Benjamín Cortés Vega, Responsable 
de sistemas y publicaciones digitales y, en general, a todas las personas 
de esta dependencia cuyo trabajo permite que la revista sea publicada 
en condiciones óptimas. 

  Continuando con las menciones de agradecimiento, expreso 
mi gratitud a las y los integrantes del Comité Dictaminador, así como 
dictaminadore/as externos/as, quienes donan generosamente sus co-
nocimientos y su tiempo en las revisiones de las contribuciones para 
asegurar su calidad y rigurosidad académica. Comité que se está forta-
leciendo con la integración de personas idóneas para cada una de las 
secciones y tipos de colaboraciones de la revista; invitación que sigue 
abierta para quienes gusten sumarse, ya sea del mundo de la academia 
o del ejercicio profesional en otros ámbitos que puedan auxiliar en revi-
siones ad hoc a sus conocimientos y experiencia. Se destaca que en esta 
nueva época han mejorado y simplificado procesos de revisión, así como 
sus instrumentos, formatos de dictamen que, por una parte, proporcio-
nan a las y los dictaminadores guías sencillas que facilitan su trabajo 
y, por la otra, mantienen criterios unificados lo más objetivos posibles. 
Además, estos formatos de dictamen pueden ser consultados por quie-
nes envían colaboraciones, ya que están visibles de forma abierta en la 
plataforma digital de la revista, permitiendo transparentar los proce-
sos, orientar a las autorías para construir sus colaboraciones alineadas 
a los criterios de revisión.

 Respecto a quienes envían colaboraciones para su posible pu-
blicación mi más sincero agradecimiento, pues sin sus manuscritos no 
habría materia para la revista. Aprovecho este espacio para invitarles 
a colaborar, consultando en la página de DE JURE sus nuevos linea-
mientos en donde encontrarán opciones acordes a su participación, ya 
sea para la sección de artículos de investigación, de ensayos y divulga-
ción o la de reseñas. 
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Estos lineamientos son claros y concisos , pues buscan mantener 
una estructura base  que corresponda a los estándares de los géneros 
académicos y científicos del público especializado, fomentar la reflexivi-
dad crítica de profesionales no especializados en la academia pero que 
tienen la capacidad de identificar problemáticas dignas de investigación 
y promover espacios de divulgación para quienes, desde la academia, 
buscan redactar documentos accesibles al público general, precisamente 
en una necesidad de aumentar el impacto social del quehacer universi-
tario. Así, hay distintos tipos de colaboraciones según sea la finalidad 
buscada: artículo académico y artículo de revisión, ensayo académico y 
artículo de divulgación, reseña académica y reseña reflexiva. 

Para complementar lo anterior es necesario mencionar la vo-
cación multi, inter y transdisciplinaria de DE JURE que responde a la 
misma esencia del fenómeno jurídico que se interrelaciona con distintas 
disciplinas y enfoques teóricos que enriquecen su comprensión y son, 
muchas veces, imprescindibles para su efectiva investigación. Del mismo 
modo que la temática de DE JURE sea abierta es acorde a los cambios 
dinámicos a los que obedece la realidad socio-jurídica y que impulsa que 
surjan problemas y temas según se requiera para atender las tendencias 
científicas, académicas, profesionales y sociales. Por ello, esta revista 
recibe colaboraciones de juristas como de otras profesiones afines, de 
las disciplinas científicas sociales, psicológicas, económicas, políticas, 
médicas, contables, filosóficas, éticas, antropológicas, informáticas, etc., 
todas interceptadas con las jurídicas en los problemas y fenómenos que 
se investigan atendiendo las necesidades de la sociedad. Cabe mencionar 
que la convocatoria sigue abierta permanentemente, para que quienes 
gusten enviar sus colaboraciones sean procesadas de manera oportuna 
y, en su caso, se publiquen en uno de los dos momentos del año en que 
se construyen los números de la revista: mayo y noviembre.

En este primer número se publican doce colaboraciones: ocho en 
la sección de artículos de investigación, tres en la sección de ensayos y 
divulgación y una en la sección de reseñas. La primera sección comien-
za con una colaboración que es muy especial, la versión escrita de la 
Lección inaugural de la Facultad de Derecho de nuestra Universidad, 
dictada el día 4 de febrero de 2025 por el Dr. Luis Moreno Diego. Esta 
Prima lectio es una tradición recuperada por la Facultad de Derecho en 
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buena medida por el mismo Dr. Luis Moreno Diego, y provee de un eje 
articulador a las actividades académicas del semestre en curso, fomen-
tando el diálogo y la discusión en la comunidad docente y estudiantil, 
a la cual el CUIJ se suma y agradece la oportunidad de dar a conocer a 
un público mayor las aportaciones de distinguidas y distinguidos cate-
dráticos. De esta manera, DE JURE ofrece el espacio a quienes sigan 
participando en la Lección Inaugural para difundir las versiones escritas 
de sus disertaciones, esperando que se convierta en una tradición que 
hoy comienza de manera brillante el Dr. Luis Moreno Diego con su ar-
tículo derivado de dicha Lectio prima titulada: El grito ontológico de 
la ética en el horizonte universitario colimense del Siglo XXI. 

En la sección de artículos de investigación, en seguida de la di-
sertación anterior, se presentan un artículo de revisión y seis artículos 
académicos cuyos títulos y autorías son: Y el “formidable problema” 
sigue ahí…, de Jesús Everardo Rodríguez Durón; Subordinación 
judicial y reforma inacabada: reflexiones en torno al poder 
judicial en México, de Carlos Manuel Rosales García y Danitza Mo-
rales Gómez; La Duodécima Época del Semanario Judicial de 
la Federación: contexto y rasgos, de José Jafet Noriega Zamudio 
y Diego Abraham Núñez Aguirre; Análisis socio-jurídico de la mi-
gración internacional en Aguascalientes, México, José Carlos 
De Villa Cortés; Democracia energética en México: perspectivas 
desde los derechos humanos, de José Israel Herrera; Proceso de 
Elección de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia en 
México: ¿Un atentado populista?, de Jesús Francisco Ramírez Ba-
ñuelos y Omar de Jesús Romero González; y Análisis de Reforma de 
la Ley General de Salud en Materia de Salud Mental en Mé-
xico y su Relación con el Plan de Acción Integral sobre Salud 
Mental 2013-2030 de la OMS, de César Augusto García-Avitia. Se 
organiza en este orden comenzando con artículos especiales como el de 
revisión y, en esta ocasión, la lección inaugural, determinando la fecha 
de recepción como el siguiente criterio. 

Las colaboraciones de la sección de ensayos y divulgación con-
sisten en un ensayo y dos artículos de divulgación: Derecho al libre 
desarrollo de la personalidad Vs. estatutos escolares: análi-
sis del reglamento de una institución de educación privada de 
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Chiapas, México, de Carlos Mario Pérez Domínguez y José Juan Pérez 
Ramos; Filiación y doble maternidad: un análisis de la situación 
de familias de parejas mujeres y sus hijos, de David Alejandro 
Torres Castañeda; y La investigación jurídica y su impacto en la 
formación del estudiante de Derecho, de los co-autores José Sal-
vador Ventura Del Toro, Paulina Lizette Dávila Coba, Mariana Mendoza 
Galván y  Emiliano Muñoz Rojas. Como en la sección anterior, el orden 
corresponde primero al ensayo y en seguida los dos artículos de divul-
gación según su fecha de recepción.

La última sección corresponde a las reseñas, que en esta ocasión 
es sólo una:  Reseña del libro “El poder de la mediación” de Fran-
cisco Javier Gorjón Gómez, de Paloma Ballina Moreno.

Sin más, dejo en manos del público lector este volumen 1, número 
1 correspondiente a junio de 2025 de la revista DE JURE, que inaugura 
una nueva etapa de su desarrollo y espero que sea una que siga crecien-
do hacia un mejor porvenir.    

Lic. Indira Isabel García Pérez,
Directora del Centro Universitario de Investigaciones Jurídicas.

Colima, Col., junio de 2025.
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El grito ontológico de la ética 
en el horizonte universitario 

colimense del siglo XXI 
The Ontological Cry of Ethics in the Colima 

University Horizon on the 21st Century

Luis Moreno Diego* 
Universidad de Colima

Resumen
El núcleo central del presente texto fue pre-
sentado en la Disertatio, de la Lectio prima 
(sesión inaugural del curso escolar, también 
denominada Lectio brevis) el día 4 de febrero de 
2025 en el Auditorio de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Colima, México1. En este 
artículo se desarrollan las ideas allí planteadas, 
transitando de la oralidad de la disertación a la 
elaboración escrita en la que se consigna una in-
vestigación cualitativa de fuentes documentales 
mediante un método de análisis hermenéutico-
crítico. El problema abordado es la pérdida de 
un sustento ontológico de la ética en el devenir 
de las corrientes del pensamiento occidental y 
cómo esto ha afectado a la Ética y al Derecho, 
en especial en el momento postmoderno, cuyo 

Abstract
The core of this text was presented at the Disser-
tatio of the Lectio prima (Inaugural Session of 
the School Year, also known as Lectio brevis) on 
February 4, 2005, in the Auditorium of the Fa-
culty of Law at the University of Colima, Mexico. 
This article develops the ideas presented there, 
moving from the oral nature of the dissertation 
to a written version, which records a qualitati-
ve investigation of documentary sources using 
a hermeneutic-critical analysis method. The 
problem is the loss of an ontological basis for 
Ethics in the evolution of Western currents 
of thought, and how this has affected Ethics 
and Law, especially in postmodernism, whose 
dominant nihilism has emptied the notions of 
ethics and law. Finally, the article proposes, as 

1    Nota editorial. El presente artículo es una colaboración extraordinaria establecida en los lineamientos de la 
nueva época: la publicación de las versiones impresas de la Prima lectio de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Colima. Las y los disertantes que inauguran cada ciclo escolar en dicha Facultad tienen abierta 
la invitación a enviar una versión escrita a DE JURE, ajustándose a un tipo de colaboración; y, al publicarse, 
se contribuya así a difundir su contenido más allá de la comunidad universitaria colimense y, además, cons-
tituyendo un acervo de estas disertaciones que sea consultable para las futuras generaciones. En la edición 
de este artículo se ha procurado conservar el estilo y la expresividad que su autor le ha infundido; también se 
han respetado el uso de mayúsculas en palabras para destacar un sentido u otro, por ejemplo: “Ética” como 
ciencia que indaga la “ética” de las conductas humanas susceptibles de valoración; o el “Derecho” como cien-
cia cuyo objeto de estudio es el fenómeno que tiene elementos de juridicidad, es decir, el “derecho”. Para con-
cluir, el Equipo Editorial agradece al Dr. Luis Moreno Diego por ser el primer catedrático en construir una 
versión escrita de su Prima lectio para DE JURE, como parte del comienzo de una nueva etapa de la revista 
que, se espera, inaugure una tradición en la comunidad universitaria.
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El grito ontológico de la ética en el horizonte universitario colimense del siglo XXI

Introducción

Parece ser que nuestro tiempo reclama claridad y búsqueda de sentido 
ante una cultura –también nuestra– que lleva consigo la impronta 

del subjetivismo y relativismo postmodernos en donde resuenan los 
gritos proféticos nietzscheanos y es transparentada por la fenomeno-
logía descriptiva de Bauman: específicamente la herencia nihilista del 
primero y la liquidez de la existencia del segundo. Tiempo y cultura que 
no hemos elegido pero en los cuales vivimos, existimos e intentamos 
lograr la realización personal, profesional, humana.

El presente texto toma como riesgo el abordaje de la búsqueda 
de uno de los soportes en este aludido contexto cultural, precisamente 
la pretensión de identificación de qué es (de ahí lo ontológico) y, sobre 
todo, qué contiene esa entidad tan antigua y actual denominada Ética, 
situada en el contexto universitario colimense del siglo XXI. Ello en 
consonancia con la disertación origen de este escrito llevada a cabo en 
el auditorio de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima el 
4 de febrero de 2025. 

Si bien situada en tal espacio y tiempo, este texto no pretende 
inscribirse en un relativismo ni en un planteamiento unívoco; sino que, 
partiendo de la situación particular y específica e identificando la noción 
y contenidos de la ética, pretende soportar el actuar humano en referen-
cias objetivas del bien y edificantes de la persona humana. Pretensión 
que se realiza desde una vertiente de apertura y constante diálogo que 
análogamente pueda ser retomada e implementada en otro tiempo y 
cultura, integrando los elementos universalizables y de valía de la pre-
sente propuesta.

nihilismo dominante ha vaciado las nociones 
de lo ético y lo jurídico. Finalmente, y en aras 
de una contribución a la búsqueda de solución, 
el artículo plantea algunos caminos de recupe-
ración ontológica de la ética y su relación con 
el Derecho en la vida universitaria de las y los 
juristas de la Facultad de Derecho del siglo XXI. 
Palabras clave: ética, derecho, moral, ontolo-
gía, Universidad de Colima.

a contribution to the search for a solution, some 
paths to recovering the ontology of Ethics and 
its relationship with Law in the academic life of 
jurists in the Faculty of Law in the 21st century. 
Keywords: ethics, law, morality, ontology, 
University of Colima.
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 La metodología de investigación empleada fue el análisis do-
cumental de fuentes clave para comprender el viaje del pensamiento 
occidental que va de una unidad ontológica del Derecho y la Ética, a 
su posterior separación y vaciamiento de referentes fundamentales, 
de sustento ontológico. La perspectiva de la investigación es cualitati-
va, orientada por las necesidades de la problemática abordada y que se 
plantea en el primer punto de este artículo. Finalmente, el método apli-
cado es el de análisis hermenéutico-crítico que interpreta los textos a la 
luz de sus contextos, tanto originarios como actuales, para descubrir su 
sentido en relación con las interrogantes del planteamiento general del 
problema de investigación. 

1. Planteamiento general: un 
problema de identidad
El siglo XXI, más que otro momento en la historia moderna contempo-
ránea, ha volteado a observar una entidad vetusta y guardada en los es-
combros de la empolvada filosofía. En efecto, los espacios universitarios 
mexicanos –sobre todo de corte jurídico– ante la sensación de haber 
culminado el positivismo y no haber encontrado el progreso humano, 
anunciado por los slogans y el lema del llamado positivismo científico 
–“orden y progreso”; mismo que en México fue adaptado por Gabino 
Barreda y los positivistas mexicanos como “amor, orden y progreso” 
(Zea, 2011, pág. 40 ss)–, así como por su filial positivismo jurídico, en 
busca del soporte y fundamento de la actuación humana han retornado 
a mirar aquella disciplina filosófica abandonada en las otrora Faculta-
des de leyes (como se les llamó en aquel momento): la Ética. En efecto, 
se busca la Ética para observar, revisar y soportar la posibilidad de una 
buena conducta humana. 

La Ética, en este sentido, se entiende como el instrumento teóri-
co-práctico que nos indica lo que está bien –en términos morales– o, en 
otros términos, nos posibilita identificar aquello que es realizante y edi-
ficante de la actuación de la persona y comunidad humanas, así como la 
diferencia de aquello degradante en el comportamiento de las mismas 
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–típicamente denominado malo–. Un elemento teórico referencial que 
nos posibilita mostrar la naturaleza de la ética nos lo aporta Friedo Ric-
ken (Ricken, 1987) quien nos dice:

El tema de la ética se puede formular así en un primer esbozo 
aproximativo: ¿Está en nuestras manos el modo de decidirnos? ¿O 
existen puntos de vista objetivos y de validez universal que han de 
tenerse en cuenta en nuestras decisiones? ¿Cuáles son esos puntos 
de vista? También se podría decir que la ética investiga la decisión 
recta o el obrar recto, y una decisión recta es una decisión que se 
puede justificar o defender. (p. 13)

Algunas cuestiones derivadas del planteamiento descrito son: primero, 
¿por qué este renacer de la ética?; segundo, ¿cuál vertiente y/o corriente 
de ética renace o, debe renacer como elemento referencial para obser-
var-valorar el tema del bien y de la realización humana?; tercero –un 
problema mayor–, ¿qué contiene eso que denominamos ética, esto es, 
cuál es la materia que le compone como ciencia filosófica fundante de 
la valoración de la conducta humana y que es empleada por el común 
de ciencias y áreas del saber, cuáles son los alcances e impactos de la 
Ética? Nos centraremos por ahora en el segundo y tercer elemento, ex-
plicitando la complejidad y generalidad del problema planteado en las 
siguientes cuestiones específicas:

• ¿Cuál ética?
• ¿Qué vertiente o corriente de ética podemos-debemos 

implementar ante la búsqueda de dar un soporte y funda-
mento a la actuación humana?

• ¿Qué contiene la ética, que le posibilita revisar-valorar la 
conducta humana?

• ¿La ética es vinculante y punitiva, aplica sanciones derivadas 
de las observaciones de la conducta; es exigible la obligación 
ética mediante el uso de la fuerza pública del Estado?

Como se observa, parece ser de central importancia la cuestión misma, 
es decir, identificar-definir-visualizar la cuestión. Ello porque si no se 
hiciere así, terminaríamos como algunos cursos de ética aplicada, de 
ética en investigación o de ética en la Inteligencia Artificial, donde sue-
le terminarse en torno a cuestiones supletorias del problema de fondo; 
a saber, ‘reflexiones finales sobre la importancia de la ética en…’ . En 



12
 Año 1 | Número 1 | junio - noviembre 2025

De Jure | Revista de investigación y análisis

donde, al no existir una cuestión definida, se suele o podría terminar 
con una visión interiorista, decorativa, romántica intimista, incluso de 
naturaleza religiosa, de esta centralidad de valoración de la actuación 
humana, como es la Ética.

2. Análisis hermenéutico-
crítico del devenir de la Ética 
en nuestros espacio y cultura 
mexicano-colimense
Las cuestiones que nos acompañan este apartado de disertación son: 
¿cómo se ha conformado la noción e idea que tenemos de Ética y, sobre 
todo, qué es y qué contiene la Ética en esos momentos de conformación?

2.1. La noción ética en la cosmovisión griega y 
medieval
Veamos primeramente cómo surge la Ética. Para los autores griegos, 
la ética estaba íntimamente relacionada con la plenitud del ser huma-
no, con la realización de las potencialidades específicamente humanas. 
Así Platón (427-347 a.n.e.) sitúa la idea del bien como la idea más alta 
en el conjunto y mundo de las ideas, idea sólo acompañada de la acti-
vidad de contemplación del ser en su máxima expresión. Mientras que 
para Aristóteles (384-322 a.n.e) el bien, desde una perspectiva teleo-
lógica, es la cualidad hacia donde tienden todos los seres humanos por 
naturaleza; así, poseer o asirse al bien equivale a la plenitud humana, 
manifiesta en la Еυδαιμονια. 

Este planteamiento se conserva en el medioevo, en donde, ahora 
mediando el fenómeno trascendente de Jesús de Nazareth, se concreta 
y enfatiza la realidad divina como la máxima expresión y manifestación 
del bien, tanto en San Agustín (354-430 d.n.e.) como en Santo Tomás de 
Aquino (1224-1274 d.n.e.); integrando este último el tema de la αρετη, 
como un medio de acercamiento y cultivo del bien en el ser humano. 
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En cuanto al lugar que ocupaba el Derecho en las visiones de 
la Grecia antigua y el medioevo, la Ética y el Derecho se consideraban 
en gran sintonía y relación. Siendo así que el Derecho era considerado 
como la implementación-vivencia ética en el ámbito de la πολις; lo cual 
significa que el ámbito de actuación del Derecho, de alguna manera es-
taba circunscrito en la amplia esfera de la ética. 

La visión anterior converge con dos de las tesis de la relación 
entre el Derecho y la Moral elaboradas en la segunda mitad del siglo 
XX: la tesis de la inclusión y, de alguna manera, la tesis de vinculación.  

Comencemos por la primera de ellas. La tesis de la inclusión 
concibe que el Derecho debe formar parte de la moral; es decir, para 
que exista el derecho debe de existir primero la moral puesto que el 
derecho se encuentra dentro de la moral. En esta tesis se entiende que si 
el Derecho realiza pretensiones morales por sí mismo, significa que el 
Derecho es y está moralmente justificado (Pérez Valera, 2005, pág. 
211). Esto se representa a continuación en la Figura 1, donde se aprecia 
cómo el Derecho (Ius) se encuentra integrado como una parte de la Éti-
ca (Ethos).

Figura 1.- Diagrama de la ética y el derecho en la visión de la tesis de la 
inclusión.

Fuente: Elaboración propia retomando las diapositivas que acompañaron la 
disertación de 4 de febrero de 2025.
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Como se observa en el diagrama anterior, el Derecho (Ius) se encuentra 
en el interior de la Ética (Ethos).  

La tesis de vinculación menciona que existe una relación entre 
Derecho y Moral, y ambos poseen áreas comunes donde convergen. Es 
decir, sostiene que existe algún grado de colaboración entre Moral y De-
recho, conservando cada uno su propia individualidad e identidad. Tal 
relación se representa en la figura 2.

Figura 2.- Diagrama de la ética y el derecho en la visión de la tesis de la 
vinculación.

Fuente: Elaboración propia retomando las diapositivas que acompañaron la 
disertación de 4 de febrero de 2025.

2.2. El proceso de separación de la ética 
durante la modernidad
El período de la modernidad, marcado por el giro antropológico en la 
cosmovisión y explicación de la existencia, ha sido muy interesante en 
cuanto a posicionar al ser humano en el centro del reflexionar filosófico. 
Sin embargo, esto mismo ha sido el problema, pues otorga una impor-
tancia típicamente moderna que culminó en un antropocentrismo exa-
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cerbado en el todo depende del centro humano, incluyendo la verdad y 
el bien que parecen depender del propio ser humano. 

En algunos de los autores modernos se corroboran estas aseve-
raciones, por ejemplo:  Maquiavelo (1469-1527) ya había roto la unidad 
ética y política, prevaleciendo la obtención y conservación del poder a 
cualquier precio, a cualquier medio; por su parte, Martín Lutero (1483-
1546) contribuye con la descentralización de “una sola fides – una sola 
eclesia” en donde asistimos a visiones y experiencias religiosas depen-
diendo de la particularidad y visión de cada ser humano. Recordemos 
que la visión horizontal de la salvación (categoría teológica de comuni-
dad) es suplantada por la visión vertical de la comunicación espiritual 
y la salvación, inaugurando el individualismo (categoría teológica lute-
rana) (De la Mora, 2005, págs. 53-54). Immanuel Kant (1724-1804) es 
quien hace eco de la cosmovisión propia de la modernidad y nos hereda 
las visiones dualistas, a saber: fenómeno-noumeno, particular-universal, 
analítico-sintético, etc. En cuanto al dualismo ser y deber ser, si bien 
lo plantea Kant, es Kelsen quien nos lo enseña en el mundo jurídico y 
político (Moreno, 2024). 

La modernidad nos hereda una clara separación entre la ética, 
el derecho y la política. Estos dos últimos, para el autor moderno, están 
claramente separados de la ética, pero eminentemente cercanos entre 
ellos, incluso para Hegel (1770-1831) son prácticamente lo mismo. Re-
cordemos que la tesis de identidad entre el Derecho y el Estado es una 
teoría o tesis que presenta y da a conocer Hans Kelsen ya en pleno siglo 
XX, sin embargo, el nacimiento de aquella se da en la obra hegeliana 
de 1821 (Hegel, 1975)2. 

Es precisamente en este contexto moderno donde la ética inicia 
el camino a una noción de interioridad, individualidad, subjetividad y 
particularidad. En efecto, la noción ética en los siglos XVI al XVIII ha 
aspirado a la universalidad, pero realmente se entiende y vive en la in-
terioridad de cada persona e inicia a tener muy poco impacto en la vida 
social y política: pareciere no ser algo de la comunidad sino sólo una 

2 Una edición crítica de esta obra es, Hegel, G. W. F., Fundamentos de la Filosofía del Derecho 
(2015), México: Fontamara. La cual constituye la edición que el Maestro Hegel, utilizaba en sus 
clases y en donde aparecen anotaciones y aportaciones, algunas en griego u otros idiomas en letra 
manuscrita del propio Hegel.



16
 Año 1 | Número 1 | junio - noviembre 2025

De Jure | Revista de investigación y análisis

cuestión del individuo, y por ello precisamente, el bien inicia a ser una 
cuestión de cada quien, pues el ser humano aparece como centro, funda-
mento y referente3. En este caso también centro, fundamento y soporte 
del bien, de lo que pueda ser o decirse bueno.

El Positivismo del siglo XIX con Augusto Comte (1798-1857) 
nos impuso ideológicamente una ciencia sin prejuicios de valoraciones 
éticas, donde solamente era viable, válido y útil aquello que se sopor-
taba en el dato de la positividad científica; donde lo único digno de ser 
científico era lo empíricamente verificable, aquello que podía corro-
borarse mediante la reproducción de los hechos y podía, por lo tanto, 
mostrarse sensitivamente, quedando fuera todo lo sujeto a valoracio-
nes y reflexiones, en otras palabras, dejando fuera todo aquello que es 
racional y abstracto sin soporte material-sensitivo (Müller, 2009, pág. 
102), como lo es la ética, que en esta visión está fuera de la dignidad y 
raigambre científicos. Puede decirse perfectamente que la ética posee 
–desde esta vertiente– nula valía ni utilidad, pues quizá sea emotivi-
dad, sentimiento o alguna otra cuestión, pero no una entidad científica.

Un paso mayor en esta dinámica lo podemos percibir en el po-
sitivismo jurídico, que aunque se gesta e inicia en el s. XIX, se expresa 
con toda su amplitud y anchura en el s. XX a través de su gran represen-
tante, Hans Kelsen (1881-1973), así como con algunas contribuciones 
de Alf Ross (1899-1979) y Herbert Lionel Adolphus Hart (1907-1992). 
En el positivismo jurídico encontramos actualizado aquel reduccionis-
mo científico positivista de lo empíricamente verificable en lo siguiente: 
el derecho es todo y solamente el derecho escrito, es decir, la Ley, y de 
preferencia la Ley positiva y vigente. Conforme a la teoría kelseniana, 
dos elementos son necesarios subrayar ahora, ante los objetivos del 
presente texto. 

Primero, el tema de la justicia, recordemos que en aquella pe-
queña obra, Qué es la Justicia (Kelsen, 2001), expone una teoría 
notablemente relativista, donde reconociendo la gran importan-
cia del tema, expresa que la justicia no es accesible a la limitada 
razón humana; pues no es ni puede ser objeto de una tarea científi-
ca, sino que es esencial y necesariamente un problema metafísico, 

3 Cabe aclarar que se trata de una visión del ser humano individualista que desconoce sus dos 
dimensiones interrelacionadas en interdependientes: personal y social. 
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es decir, un problema sobre el cual se puede discutir y especular, 
pero que no puede ser resuelto científicamente, puesto que todos 
los valores –y la justicia es un valor– son subjetivos solamente, no 
objetivos, por lo tanto constituyen una mera ideología. Nótese en 
este punto que Kelsen, al igual que Kant, experimenta una pro-
funda división entre el ámbito científico y el ámbito moral. Ambos 
autores dividen diametralmente los dos ámbitos concluyendo, 
igualmente ambos, que sólo el primero de ellos es científicamente 
abordable: en el caso de Kelsen, esa entidad científica está consti-
tuida por el Derecho; y, en el caso de Kant, por la Filosofía. Ante lo 
cual, el segundo ámbito, la moral, constituye en Kant una cuestión 
de factum que se nos impone por la existencia; y, en Kelsen, una 
mera ideología. Por supuesto que en ambos casos, la moral posee 
un abordaje y planteamiento a-científico, no comprobable cientí-
ficamente, constituyendo sólo un campo que puede ser integrado 
por sentimientos, emociones e incluso creencias, sólo sensible y 
afectable en la existencia fáctica (Kunz, 1948, pág. 29).

Segundo, en La Teoría Pura del Derecho de 1934 (Kelsen, 2000), 
Kelsen presenta en continuidad con el pensamiento kantiano, la 
doctrina positivista del ser y del deber ser; en donde, interpre-
ta dualistamente y como si fuesen realidades completas, entes o 
cosas existentes independientes el ser y el deber ser  y no princi-
pios constitutivos como lo planteó siempre la metafísica clásica. 
Kelsen identifica el ser con el mundo jurídico –real, objetivo, exis-
tente– y el deber ser con la ética –ideal, subjetiva e inexistente en 
la realidad–. Así tendríamos conforme a Kelsen, una noción de éti-
ca como aquel conjunto de creencias, ideales y valores que pueden 
guiar a las personas y que cada quien puede conformar, de acuer-
do con su tiempo, espacio y cultura, pero sabiendo que sólo son 
un conjunto de creencias, ideologías, que no trasciende en la vida 
práctica, pues son subjetivas y dependen de cada ser humano. 

Esta temática propia y recurrente del s. XX, Derecho y Moral, es abor-
dada por el autor vienés, en el segundo capítulo de la obra menciona-
da anteriormente (Kelsen, 2000), en donde sitúa el Derecho como un 
orden de la conducta humana, siendo la conducta humana el objeto de 
las normas jurídicas pero, dado que la conducta humana es también el 
objeto de otros órdenes normativos como la Ética y la Religión, y con-
siderando que en el concepto de Derecho no entra la idea de la justicia, 
pues una cosa es una teoría científica del Derecho y cosa diferente es 
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una filosofía metafísica de la justicia. Siendo consciente Kelsen (2000) 
de la estrecha relación entre ambos conceptos distingue planteando que, 
mientras la justicia es una exigencia de la moral; el derecho posee una 
exigencia normativa, de leyes (pág. 71). Con lo anterior concluye que 
no es posible diferenciar el derecho y la moral desde su objeto material, 
pues es el mismo en ambas disciplinas: la conducta humana, solamente 
son distinguibles desde su objeto formal:

No cabe reconocer una diferencia entre derecho y moral con 
respecto de qué sea lo que ambos órdenes sociales ordenan o pro-
híben, sino únicamente en cómo ellos obligan o prohíben una 
determinada conducta humana. El derecho sólo puede ser distin-
guido esencialmente de la moral cuando es concebido… como un 
orden coactivo; es decir, cuando el derecho es concebido como un 
orden normativo que trata de producir determinada conducta hu-
mana, en cuanto enlaza a la conducta opuesta un acto coactivo 
socialmente organizado; mientras que la moral es un orden social 
que no estatuye sanciones de ese tipo; sus sanciones se reducen 
a la aprobación de la conducta conforme a la norma, y a la desa-
probación de la conducta contraria a la norma, sin que en modo 
alguno entre en juego en ello el empleo de la fuerza física (Kelsen, 
2000, pág. 75).

Para terminar la presentación doxográfica del campo semántico “dere-
cho” y “moral”, parece pertinente mostrar la corrupción del silogismo que 
presenta Kelsen al final del capítulo dos de la obra que hemos referido 
en estas últimas páginas. En efecto, habiendo terminado la distinción 
derecho-moral,  dejado claro que son dos disciplinas independientes y 
con valor autónomo, encontramos un excelente ejemplo del formalismo 
jurídico, típico de Kelsen, donde igualmente puede permitirnos percibir 
el gran valor y, a la vez, la limitación del pensamiento kelseniano: una 
lógica genialmente correcta –desde la vertiente de lógica formal–, sin 
embargo, con nula referencia a la realidad, por lo tanto sin nexo alguno 
a la verdad –vertiente de lógica material–: “Puesto que el concepto del 
<bien> no puede ser determinado sino como <lo debido>, lo correspon-
diente a una norma; y si se define al derecho como norma, ello implica 
que lo conforme a derecho es bueno” (Kelsen, 2000, pág. 79).
Por lo tanto, la gran conclusión kelseniana –con la cual se ha formado 
nuestra comunidad jurídica, política, social y docente del siglo XX en 



19
Moreno Diego, L. | pp. 8-37

El grito ontológico de la ética en el horizonte universitario colimense del siglo XXI

México y específicamente en Colima, es aquella noción en donde se 
experimenta una gran bifurcación o división: en un lado lo jurídico-
político-social y, mediando un enorme abismo, de otro lado se encuen-
tra la ética; existiendo así entre ambos lados nula comunicación, nula 
relación y nula influencia.

La tesis que refleja la ausencia de relación entre el derecho y 
la moral, visión propia de la modernidad –tanto primera como tardía, 
es decir, conformada en el siglo XVIII y socialmente legitimada en los 
siglos XIX y XX–, es aquella denominada tesis de separación, misma 
que sostiene que moral y derecho no solamente son normatividades dis-
tintas y autónomas, sino que poseen nula relación, pues existiendo una 
especie de abismo entre ambas, están completamente separadas (Pérez 
Valera, 2005, pág. 211).

Figura 3.- Diagrama de la ética y el derecho en la visión de la tesis de la 
separación. 

Fuente: Elaboración propia retomando las diapositivas que acompañaron la 
disertación de 4 de febrero de 2025.

En la figura anterior se representa la separación de la ética y el derecho, 
y también se observa que este último también sufre una visión reduccio-
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nista al equipararlo con polis o el campo de la política, a su vez reducido 
como mero fenómeno del Estado. 

2.3. La culminación del proceso de separación 
y pérdida ontológica: entre la subjetividad y 
relativismo posmodernos
En el momento actual, —llámese “postmoderno”, “transmoderno” o 
“tardomoderno”—, y en lo que se conoce como era de la “postverdad”, 
emergen expresiones que reflejan las tensiones éticas y jurídicas del 
contexto que enfrenta la comunidad de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Colima en el siglo XXI. Estas expresiones se vinculan 
con enfoques éticos alineados a las nociones positivistas anteriormen-
te enunciadas, así como con visiones reduccionistas que, por un lado, 
limitan lo jurídico a una supuesta “objetividad” empirista anclada a un 
Estado históricamente definido, y por otro, intentan sostenerlo en con-
cepciones superficiales –cuando no artificiales– de la dignidad humana 
y de valores jurídicos argumentados desde un vacío ontológico. A con-
tinuación, observamos algunas de estas expresiones. 

Es problemático sumarnos al diálogo y expresión de lo posmo-
derno, pues nos integra a un espacio complejo y polisémico, pero, sobre 
todo, a-sistemático. Efectivamente, pareciera que la “no-definición” es 
una nota central de identidad de la posmodernidad; es decir, no puede 
circunscribirse o delimitarse el concepto-fenómeno de la posmoderni-
dad a un espacio semántico determinado, pues lo posmoderno no cabe 
dentro de los límites, siempre los trasciende; de hecho, quizá lo posmo-
derno en parte consista en ello: en no definir, circunscribir o delimitar 
una realidad4. Ante ello identificamos la posmodernidad como una rea-
lidad manifiesta en tres expresiones, en tres caras: 

• La posmodernidad ortodoxa. Situada en los años 70-80, 
la cual encarna la crítica radical a los mitos totalizadores de 
la racionalidad moderna.

4 Recordemos que, definición deviene de la etimología latina definitio-onis, la cual a su vez se de-
riva del verbo, definio-definis-definire… cuya significación es definir, delimitar, poner límites.
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• La posmodernidad tecnológica. Situada hasta nuestros 
días, en la cual, la razón subjetiva se convierte en una omni-
presente razón instrumental tecnológica.

• La posmodernidad crítica. Es simultánea en el tiempo 
con la posmodernidad tecnológica, se caracteriza por cues-
tionar las dos anteriores y retomar los postulados ilustrados, 
siendo por esto último, considerada una neo-modernidad 
(Hernández, 2001, pág. 17).

Hoy en día las expresiones en torno a la “post-modernidad” suponen la 
refutación de las respuestas emitidas por la cultura occidental, tanto a la 
identidad de la persona como a la identidad del grupo, es decir, las que 
integran la creación del concepto de “individuo”, como del concepto de 
“estado-nación”, propios de la modernidad occidental. Estas respuestas 
se implementaron fuertemente a través de las llamadas ideologías de 
liberación o emancipación, mismas que en el ámbito filosófico-político-
social se concretaron en el liberalismo, el anarquismo, el socialismo 
utópico y el comunismo. En estas ideologías-corrientes y movimientos, 
desde la misma inspiración ilustrada, aparecía el referente mítico de la 
libertad, la cual, junto con el progreso de la razón, se constituían como 
únicos medios de auténtica liberación, tanto individual como comu-
nitaria. Como puede percibirse, en el fondo la posmodernidad es una 
crítica a las estructuras y condiciones sociales, económicas, tecnológicas 
y morales propias de la modernidad y de las ideologías que la justifican 
y expresan dicha modernidad.

Es de radical importancia el argumento central acerca del senti-
do de lo posmoderno, que plantea Jean Francois Lyotard (2005):

El proyecto moderno (de realización de la universalidad) no ha 
sido abandonado ni olvidado, sino destruido, “liquidado”. Hay 
muchos modos de destrucción, y muchos nombres le sirven como 
símbolos de ello, “Auschwuitz” puede ser tomado como un nombre 
paradigmático para la “no realización” trágica de la modernidad. 
(pág. 30).

Finalmente, en la revisión semántica del tema en cuestión, conviene 
retomar tres de los elementos que Lyotard titula-plantea en Nota sobre 
los sentidos de post, donde pretende especificar, agudamente, sobre el 
sentido post (Lyotard, 2005, págs. 89-93):
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El primero tiene que ver con la distinción de oposición del post-
modernismo con el modernismo o Movimiento Moderno en 
arquitectura (1910-1945), la cual consiste en la inexistencia actual 
de aquel lazo íntimo de relación que se establecía entre el proyecto 
arquitectónico moderno con el ideal de realización progresiva de 
la emancipación social e individual en la escala de la humanidad. 
Tal vinculación, ante los ojos del hombre posmoderno en arqui-
tectura, no existe.

El segundo con la visión de decadencia o detrimento del hombre 
postmoderno occidental ante la idea-principio del progreso gene-
ral de la humanidad. 

Y el tercero es el punto central de la connotación post que se ma-
nifiesta en las expresiones del pensamiento; a saber, en el arte, 
literatura, filosofía y política, donde el prefijo post de postmo-
derno no se entiende en un campo semántico de continuidad, de 
regreso o de repetición, sino más bien, está la idea de análisis, 
anamnesis, de anagogía y de anamorfosis, que se manifiesta en 
una idea general de <olvido inicial>, efectivamente de olvido del 
proyecto moderno y sus macrorrelatos.

En este contexto postmoderno y en la era de la postverdad, nos permi-
timos observar enseguida y de manera breve tres nociones centrales 
de la ética y un enunciado de proyección del tema hasta nuestros días.

Comencemos con la presencia e influencia de Friedrich Nietzs-
che (1844-1900) que ha definido notablemente una visión y noción de 
la ética en el mundo posmoderno; recordemos que habiendo muerto en 
el 1900, con sus gritos previos en Turín, impactó e influyó claramente 
en todo el siglo XX. Intentando identificar el referente de la paternidad 
posmoderna tenemos que situar varios referentes ideológicos y dis-
ciplinares para atisbar a ello y, en esa dinámica, puede pensarse una 
paternidad de índole filosófica a cargo de Friederich Nietzche y algunas 
incidencias del último Heidegger, así como una paternidad pragmática 
anglo-cultural a cargo de Charles Sanders Pierce y William James, y, fi-
nalmente, una cierta paternidad pragmático educativa a cargo de John 
Dewey. A propósito de ello, Váttimo señala:

Un discurso sobre lo posmoderno en filosofía, si no quiere ser tan 
sólo una busca rapsódica de los rasgos de la filosofía contempo-
ránea…se llama con este nombre…, según creo, por un término 
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introducido por Heidegger en la filosofía, Verwindung. Verwin-
dung es la palabra que Heidegger usa… El primer filósofo que 
habla en términos de Verwindung, aunque naturalmente no 
usa esta palabra, no es Heidegger, sino Nietzsche. Se puede sos-
tener legítimamente que la posmodernidad filosófica nace en la 
obra de Nietzsche y precisamente en el lapso que separa la se-
gunda consideración inactual (Sobre la utilidad y la desventaja 
de los estudios históricos para la vida, 1874) del grupo de obras 
que en pocos años se inaugura con Humano, demasiado humano 
(1878) y que comprende también Aurora (1881) y La gaya ciencia 
(1882)…Nietzsche expone por primera vez el problema del epigo-
nismo, es decir, del exceso de conciencia histórica que encadena al 
hombre del siglo XIX (podríamos decir al hombre de comienzos 
de la modernidad tardía) y le impide producir verdadera novedad 
histórica. (1987, pág. 145).

En la visión y pensamiento de Vattimo, los creadores del postmoder-
nismo son Nietzche y Heidegger. De Nietzsche hereda el anuncio de la 
<muerte de Dios>, es decir, la teoría de la ausencia de los valores abso-
lutos metafísicos (Oñate, 1998):

Ahora bien, ¿cuál puede ser el curso de la historia del ser tras 
la muerte de Dios y la profunda crisis del pensar fundacional –
es decir, de la metafísica en todos los órdenes epistemológicos y 
experienciales–? No otro, piensa Váttimo, que el de un trayecto ni-
hilista, de disolución, de liquidación, debilitamiento y mortalidad 
del ser y sus categorías fuertes, violentas (las causas primeras, el 
sujeto responsable, la voluntad de poder entendido como domi-
nio, la evidencia que se impone como verdadera...), que poco a 
poco se han ido debilitando, justo en la misma medida, cree el fi-
lósofo italiano, siguiendo también en esto a Nietzsche, en que las 
condiciones de vida del hombre menos extremas han ido permi-
tiendo prescindir de tan aplastantes seguridades. Así pues, no el 
ser fuerte de la metafísica, sino un ser débil, despotenciado, que 
deviene, nace y muere, se da ahora a nuestra experiencia epo-
cal y al pensar como única indicación posible: <Experimentar el 
nihilismo como la única posible vía de la ontología>. (Oñate, 1998, 
págs. 38-39)

En este escenario real del siglo XX, marcado por la muerte de Nietzsche, 
padre de los posmodernos, que fermenta todo el siglo con su pensa-
miento y que desde mediados de tal siglo coincide con la reconstrucción 
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europea de la posguerra (Lyotard, 2006), pasando por las peripecias 
competitivas, excluyentes, aniquilantes entre el socialismo y el capita-
lismo, hasta el año de 1989, donde parece ser que termina dicha duali-
dad político-social-económica, es donde surge el humano posmoderno.

Una de las primeras notas, y de las que describen mayormente 
al ser humano en estos tiempos, es el nihilismo; tal expresión se deri-
va del adverbio latino nihil que significa “nada”. Nietszche implementa 
una teoría nihilista que permea la postmodernidad y, en una visión 
histórico-filosófica, constituye el proceso final del racionalismo encar-
nando la voluntad humana que pretende destruir su pasado y proyectar 
su futuro; constituye así la forma extrema de la modernidad, es decir, 
la culminación del racionalismo ilustrado. A propósito de ello, expresa 
Daniel Bell (1994):

El problema real…es el de la creencia. Para usar una expresión 
anticuada, es una crisis espiritual, pues los nuevos asideros han 
demostrado ser ilusorios y los viejos han quedado sumergidos. Es 
una situación que nos lleva de nuevo al nihilismo; a falta de un pa-
sado o un futuro, sólo hay un vacío… ¿qué queda hoy por destruir 
del pasado y, ¿quién tiene esperanza en un futuro? (p. 39).

Con este planteamiento nietzscheano en general está soportada la noción 
de la ética, donde “todo se vale” pues, habiéndose extinguido los funda-
mentos, no existe nada que soporte y fundamente una vertiente o teoría 
ética. Con la puerta abierta al nihilismo, varias vertientes de justificación 
o cualquier referente ético “se vale”, pues ello es posible e invocable en 
el momento postmoderno donde cada quien y desde cualquier aspecto 
puede observar, soportar y valorar “éticamente” una conducta del ser 
humano (subjetivismo y relativismo post).

El segundo elemento que enfatiza la presente disertación es en 
relación con la obra Addio alla veritá, (Adiós a la verdad, obra que se 
publica en el 2009 en su edición italiana y un año después es traducida 
al español) de Gianni Vattimo, en donde se encuentra una referencia 
epistemológica clara al tema de la verdad. Ahí Vattimo afirma que los 
medios mienten, pues la situación de la cultura de nuestros días, en su 
vertiente teórica y filosófica como en la experiencia común, ha dicho 
paradójicamente adiós a la verdad, pues precisamente “todo deviene 
juego de interpretaciones no desinteresadas y no por necesidades fal-
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sas… orientadas según diferentes proyectos, expectativas y elecciones 
de valor” (2010, pág. 9).

Esta problemática lleva, precisamente, al replanteamiento de qué 
es la verdad en otros ámbitos, entre ellos el político. En la política y sus 
actores (los políticos), encontramos hoy el fenómeno permisivo de viola-
ciones a la ética y al deber de la verdad sin ninguna reacción escandalosa 
por parte de la sociedad, sino tolerantemente aceptadas por el hecho 
de ser una acción recurrente, asumida como “normal” de lo “político”.

Así, Vattimo dice: “Adiós a la verdad, es una despedida de la ver-
dad como reflejo ‘objetivo’ de un ‘dato’ que, para ser descrito de forma 
adecuada, debe fijarse como estable, es decir, como ‘dado’” (2010, pág. 
16). Por lo tanto, la verdad hoy es una cuestión de interpretación, de 
implementación de paradigmas que no son objetivos, sino sustentados-
soportados en el referente del consenso social. Precisamente, citando 
El crepúsculo de los ídolos, de Nietzsche, el autor retoma el título de 
“cómo el mundo verdadero acabó convirtiéndose en una fábula” y ex-
plica lo siguiente (Vattimo, 2010):

• Primero. La verdad de las cosas es puesta en las ideas: Platón.
• Segundo: La verdad de las cosas es puesta en el más allá, que 

conoceremos sólo al ver a Dios en la otra vida: cristianismo.
• Tercero: La verdad reside en la mente, en las estructuras es-

tables con las que la razón organiza el mundo del fenómeno: 
Kant.

• Cuarto: La verdad es sólo el hecho positivamente verifica-
do por el método experimental: Positivismo comteano. (pp. 
23-24)

Conforme a ello, “la verdad es identificada, según Nietzsche, con lo que 
el hombre hace del mundo desde el punto de vista de la técnica: triunfa 
el puro subjetivismo y no existe ya ninguna objetividad independiente, 
ningún <mundo verdadero>” (Vattimo, 2010, pág. 24). En esta dinámi-
ca expositiva, interviene el principio epistemológico posmoderno: <no 
existen hechos, sólo interpretaciones>, en el cual se manifiesta la idea 
de que la verdad es un hecho interpretativo, donde, menciona Vattimo, 
intervienen muchas críticas modernas a la mentira social en la que se 
ha basado la dominación de los fuertes sobre los débiles, precisamente 
porque se ha utilizado la idea de una verdad interpretativa en el curso 
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de la historia, en favor de algún grupo hegemónico determinado, auto-
ritarismo, totalitarismo, etc.

Conforme a lo anterior, el criterio supremo, en el cual ha de in-
spirarse en la búsqueda de la verdad, no es en el de la correspondencia 
puntual del enunciado respecto de las cosas, sino que el criterio supremo 
lo constituye el consenso sobre los presupuestos de los que se parte para 
valorar tal correspondencia. Por ello dice Vattimo (2010): “La conclusión 
a la que quiero llegar es que la verdad como absoluta, correspondencia 
objetiva, entendida como instancia y valor de base, es un peligro más 
que un valor” (pág. 29).

De esta manera asistimos al final de la filosofía y de la tarea po-
lítica del pensar, donde el conocimiento filosófico orientaba, asesoraba 
y apoyaba al soberano sobre modos de conducta, elementos normati-
vos y reguladores a implementar, derivados de grandes conocimientos 
en el campo universal del saber filosófico. Ahora, no teniendo ya el pri-
vilegio de las ideas, la tarea del pensar después del final de la filosofía, 
en la era de la democracia postmoderna, será sobre todo cercano a la 
política. Es lo que Foucault llama —y Vattimo retoma— ontología de la 
actualidad: conformación de un nuevo rol del intelectual definido como 
no científico, no técnico, sino algo más parecido al sacerdote (sin refe-
rencia jerárquica alguna) o al artista (quizá incluso artista callejero); 
una figura relacionada con la historia y la política, que hace ontología 
mientras reúne las experiencias actuales con las pasadas, en la dinámica 
del término lógos, discurso, y que contribuye notablemente a la comu-
nidad, apoyando con nuevos modos de entendimiento.

Por ello es que la hipótesis de Vattimo (2010) consiste en que 
nuestra actualidad filosófica e histórico-social debe transitar de la feno-
menología a una ontología de la actualidad, precisamente “…en el doble 
sentido de la ontología de la actualidad: darse cuenta del paradigma al 
cual somos lanzados y suspender de éste la pretensión de validez defi-
nitiva a favor de una escucha del ser como no dicho” (pág. 50).

Ahora bien, ¿qué pasa finalmente con la relación filosofía-política, 
donde no puede ya pensarse la política en términos de verdad? Efecti-
vamente, ya sea por el final de la metafísica o por la consolidación de 
la democracia, hoy día no se plantea la política en términos de verdad, 
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pues la filosofía ya no puede otorgar a la política indicaciones deriva-
das del conocimiento de las ideas o de las esencias, o de las condiciones 
de posibilidad, tampoco puede ni debe ser pensamiento fundamental; 
entonces, la Filosofía deviene en Política, en lo que Vattimo (2010) pro-
pone, <Ontología de la actualidad>.

La ética consiste por lo tanto, en el pensamiento de Vattimo, en 
la expresión balbuceante y propositiva de un pensar personal en torno 
al bien y a la construcción que cada persona realice en torno a su idea 
de bien en su contexto y realidad particular, individual, actual, diciendo 
adiós a visiones de Bien común, de bien universal o de bien soportado 
en cuestiones ontológicas o generales, dado que el soporte de la verdad, 
como del bien, han caminado hacia el horizonte de la nihilidad.

Culminando esta breve revisión en autores representativos de 
la Posmodernidad, encontramos a Zygmunt Bauman (2009), quien en 
su obra Ética Posmoderna, plantea que el pensamiento filosófico de la 
modernidad, con sus teorías éticas notablemente solipsistas se había 
constituido en un callejón sin salida donde la reflexión, ensimismada 
en la razón, no daba cabida a soluciones sensatas sobre la reflexión éti-
ca; sin embargo, esta situación obligaba y generaba, a su vez, toda una 
apertura a la posibilidad de una comprensión completamente diferente 
y radicalmente novedosa de los fenómenos morales. Por ello: “La ética 
se denigra o se considera una de las restricciones típicas de la moder-
nidad, cuyas cadenas finalmente han sido rotas y echadas al basurero 
de la historia; una ilusión sin la cual pueden vivir perfectamente el 
hombre y la mujer actuales” (Bauman, 2009, pág. VIII).

De esta manera estamos en una época posdeóntica: un momen-
to donde la conducta de los sujetos humanos se experimenta liberada 
de los elementos obligatorios, de los <deberes infinitos>, de los <man-
damientos>, de las <obligaciones absolutas>; en efecto, el hombre de 
hoy, vive y se experimenta liberado de aquella antigua cultura donde el 
esfuerzo, la constancia y la disciplina existían: 

En nuestros tiempos, se ha deslegitimado la idea de auto sacrifi-
cio; la gente ya no se siente perseguida ni está dispuesta a hacer 
un esfuerzo por alcanzar ideales morales ni defender valores mo-
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rales; los políticos han acabado con las utopías y los idealistas de 
ayer se han convertido en pragmáticos (Bauman, 2009, pág. IX).

Así, la cultura de hoy está marcada por el individualismo más puro y 
por la búsqueda de la buena vida, con el único límite de la tolerancia; en 
este tiempo y cultura pos-deóntica, respecto de la moralidad, es acep-
tado sólo un vestigio ético, una moralidad <minimalista> que, por otro 
lado, fenoménicamente parece traer un gran margen de libertad, dado 
el minimalismo ético que implementa. La gran novedad del plantea-
miento ético posmoderno consiste en el rechazo de las formas modernas 
típicas de abordar los problemas morales; es decir, la ética posmoderna 
no responde a la problemática moral con la búsqueda filosófica de ab-
solutos universales y sustentos teóricos o con normas coercitivas en la 
práctica política sino, más bien, busca responder de manera creativa y 
novedosa (es decir, sin sustentos fundamentales) a los grandes proble-
mas éticos de nuestro tiempo, como los temas de derechos humanos, 
justicia social, equilibrio entre la cooperación pacífica y libertad…, la 
vía adecuada en otro momento –de la modernidad– único e indivisible, 
comienza a ampliarse en la época posmoderna, en “<razonable desde el 
punto de vista económico>, <estéticamente agradable, <moralmente 
adecuado>” (Bauman, 2009, pág. XII). Sin embargo, –y aquí viene un 
planteamiento típico posmoderno– las acciones pueden ser buenas o 
correctas en un sentido e incorrectas en otro, puesto que no habría un 
criterio único o determinado para medir una acción específica y, más 
aún, cuando se aplican varios criterios de valoración-revisión ética, ¿cuál 
de ellos, debería tener prioridad y por qué?

Algunos elementos característicos de lo que llama Bauman 
(2009) la condición moral, enunciados por el mismo autor en la Intro-
ducción a su Ética posmoderna, son los siguientes  (pág. 21 ss):

1. Primero, el ser humano es ambivalente en términos mora-
les y la ambivalencia reside en el corazón de la interacción 
humana. Por lo que aquellas afirmaciones contradictorias, 
<el ser humano es esencialmente bueno y solamente debe 
ser guiado para actuar conforme a su naturaleza> y <el ser 
humano es esencialmente malo y debe impedírsele actuar 
conforme a sus impulsos> son afirmaciones erróneas, pues 
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ni la una ni la otra son correctas, dado que el hombre es 
esencialmente ambivalente. 

2. Los fenómenos morales son tales, en tanto preceden la con-
sideración de propósitos y el cálculo de pérdidas y ganancias; 
por lo cual, son esencialmente <no racionales> e igualmente, 
no se ajustan al principio <el fin justifica los medios>, tam-
poco, son objeto de explicación conforme a los términos de 
utilidad o servicio proporcionados al sujeto moral, al grupo 
o a la causa.  

3. La aporía es un elemento esencialmente coexistente con el 
fenómeno moral, en efecto, la moralidad es incurablemente 
aporética. Demasiado pocas elecciones son claramente bue-
nas, el común de elecciones morales se realiza en el inter de 
impulsos contradictorios, lo que implica que todo impulso 
moral puede tener consecuencias inmorales, así el impulso 
de preocuparse por el otro, llevado al extremo, puede ser 
aniquilante de la autonomía de ese otro, incluso a la domi-
nación u opresión. 

4. La moralidad es una costumbre local y temporal, por lo tanto 
no es universal; la universalidad es una proyección fallida y 
corrompida de la modernidad. 

5. La moral es irracional. Toda sociedad pretende llevar un or-
den en sí misma, y para ello un elemento permanentemente 
recurrente es desde una visión de orden racional, el elemento 
de la ética; sin embargo, para esta visión descrita, la terca 
y resistente autonomía del yo moral resulta un problema 
de desorden y un escándalo, expresa Bauman (2009), pues 
toda sociedad formada o heredera de las directrices de la 
modernidad, insiste en la uniformidad y acción disciplina-
da, apareciendo la ética entonces, escandalosamente como 
el germen del caos y la anarquía dentro del orden. Por ello 
nos dice Bauman: “pues la moralidad no es ordenada ni lógi-
ca, y su único fundamento es la ambivalencia. La moralidad 
buscaría fundamentos en él <después de la ambivalencia> 
en vano” (Bauman, 2009, pág. 78)

6. La responsabilidad moral –entendida como ser para el Otro, 
antes que estar con el Otro-, es la primera realidad del ser, 
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es un punto de partida de la ética, más que el resultado am-
biguo de esfuerzos sociales en la legislación ética. Se deriva 
por lo tanto que la responsabilidad ética no tiene fundamen-
to, causa o factor determinante, su existencia no puede ser 
manipulada y su presencia no es exigitivamente necesaria. 

7. Contrariamente a la opinión común de los autores posmo-
dernos, sobre todo, en referencia a expresiones como <todo 
se vale>, la perspectiva posmoderna de los fenómenos mo-
rales, expresa Bauman (2009), no manifiesta el relativismo 
de la moralidad, si bien, las sociedades modernas predicaron 
un parroquialismo moral bajo la máscara de promoción de 
la ética universal, la ética posmoderna por su parte, eviden-
cia la incongruencia ética de cualquier código ético apoya-
do en el poder con la complejidad del yo moral, manifiesta 
la falsedad de la pretensión social de ser la modernidad el 
autor último y el único guardián confiable de la moralidad. 

De lo anterior, cabe recuperar que tales planteamientos de lo ético des-
de la visión postmoderna pueden aplicarse con ciertos paralelismos a 
lo jurídico: los fenómenos jurídicos también se anclarían en un ser hu-
mano ambivalente (bueno-malo) y con cálculos pérdida-ganancia no 
racionales siendo aporéticos y conformándose de una mera costumbre 
local y temporal. Si en la modernidad para ser “objetivo” se le reducía 
a fenómenos con evidencias empíricas sin valoración alguna (separado 
de lo ético), en la postmodernidad ya no tiene manera de “justificarse” 
alguna pretendida objetividad. Así, culmina la separación en una pér-
dida de todo asidero posible, pérdida del propio ser; pues en nihilismo 
deriva, fatalmente, en el vacío del ser: ya no hay Ética ni Derecho, ni 
ser humano reconocibles y, por tanto, modo de encontrar un sustento 
fundamental a la regulación de la conducta humana en la moral social, 
el orden jurídico, la política, la ciencia... 
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3. Hacia una propuesta de 
conformación ontológica de la 
Ética
Ahora bien y ante las estas expresiones de la ética a lo largo de nuestro 
devenir, especialmente en la postmodernidad que se ha analizado líneas 
arriba: ¿cómo podemos diseñar una conformación ética?, ¿nos compete 
realizar esta tarea?, ¿qué elementos materiales y formales necesaria-
mente deben estar en esta posible vertiente ética?

Aquí es donde emerge el grito ontológico de la Ética; es decir, po-
demos escuchar el clamor de la ética: ¿quién soy –cómo soy– cuáles son 
mis constitutivos…? En efecto,  como nos damos cuenta, no es un pro-
blema de cómo enseñar o impartir ética, no es un problema pedagógico 
o didáctico, sino un problema de ontología ética: qué es eso que se llama 
Ética,  qué contiene, cómo conformar la vertiente-contenido-alcances 
de lo ético; más allá de particularidades, subjetividades y regionalismos 
cuasi-pseudo-éticos. 

Intentando, precisamente, abordar esta dinámica y compleja ta-
rea, es que la presente disertación asume un doble riesgo: por una parte, 
detonar la búsqueda a partir de la investigación que antecede de lo que 
ha sido la Ética y su relación con el Derecho, y, por la otra, no cerrar 
la discusión sino proponer un punto de llegada sin especificar la ruta, 
ello para que las conversaciones y la investigación universitaria tenga 
amplias posibilidades en la conformación de preguntas y respuestas 
desde distintas visiones sin que se aparten de la meta a la que deben 
converger. Es así que, para esbozar un horizonte de conformación de 
la ética en nuestro tiempo y espacio, esto es, del siglo XXI en México y 
específicamente para quienes compartimos el espacio de discusión de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima, deben tenerse y se 
ponen a consideración los siguientes elementos:

• Una noción de ética que integre la visión clásica y la actual; es 
decir, que atisbe a los aportes que la historia de la ética nos ha 
heredado y que a la vez sea simultánea a nosotros en vigencia 
y actualidad. En ese sentido, una ética que integra y armoniza 
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la noción del bien aristotélico, la elaboración sistemática del 
mismo, realizada en el medioevo, la definitividad antropoló-
gica moderno-contemporánea, así como, la circunstancia y 
contextualidad latinoamericana de nuestro espacio-tiempo.

• Una noción que, identificando la filosofía europeizante, hege-
mónica e ideológicamente universalista, apueste por la posibi-
lidad de una propuesta de ética universalizable. Es decir, una 
Ética que sea capaz de adaptarse, integrarse e implementarse 
en otros espacios y realidades humanas, respetando identi-
dades culturales, trascendiendo regionalismos y aportando 
elementos de observación y valoración de conductas huma-
nas, así como sobre todo, propiciando la realización humana 
en aquellas.

• Una noción de ética que, conociendo las visiones deontoló-
gicas, consecuencialistas y teleológicas que han marcado la 
historia de la ética, no disuelva el ser humano en la frialdad 
y rigidez de principialismos y códigos de ética ajenos al di-
namismo de la vida humana, sino que sea una conformación 
profundamente humana que integre deberes y principios, 
pero antes que ellos y por encima de ellos se encuentren los 
valores, específicamente la libertad, la dignidad y el dinamis-
mo-complejidad de la persona y comunidad humanas.

• Una ética sin reduccionismos antropológicos. Donde no se 
contemple al ser humano como mero receptáculo, albergue 
y producción de εδονή (placer), que esté además, más allá 
de visiones unívocamente materialistas, y en el otro extremo 
que no se desee observar éticamente al ser humano como una 
pura ratio, desencarnada de la realidad y totalidad humanas, 
es decir, una noción donde se busque trascender y finiquitar 
sesgos o reduccionismos del ser humano. Lo anterior implica 
un punto de partida desde una visión integral del ser humano, 
donde éste es realidad unitaria e integral de corporeidad-ma-
terialidad y de intelectualidad-espiritualidad, donde el huma-
no <no tiene cuerpo>, sino que <es corporeidad>, igualmente 
no tiene un alma intelectual, sino que constitutivamente es 
realidad espiritual en armonía con su propia materialidad.
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• Una ética que está abierta al diálogo y al consenso y que 
contribuye a la conformación democrática racional del ξοόν 
πολιτικον, donde el bien y referencia ética no sea solamente 
el producto del diálogo y consenso, sino que con base en los 
referentes antropológicos y ontológicos, se contribuya en la 
conformación de ese bien en cuanto directriz ética para la 
vivencia personal, social y democrática.

• Una noción de ética que situada en la circunstancia posmo-
derna, pueda interactuar con las visiones subjetivistas y rela-
tivistas, donde mediante el diálogo analítico y crítico, pueda 
buscar soportes ontológicos del bien, que integre particulari-
dades y concreciones de visiones éticas construyendo el hori-
zonte ético común y universalizable, así como ante la realidad 
del nihilismo post, integre el ingrediente de esperanza en el 
mundo nihilista y depresivo de nuestro tiempo.

• Una noción de ética que en la circunstancia histórica y cultu-
ral latinoamericana, apueste por la vida y cultura de nuestros 
pueblos y comunidades y que, en conjunción con los Dere-
chos humanos, contribuya en la instauración de una cultura 
de paz y bienestar humanos.

El viaje de reconstrucción del fundamento ontológico de la Ética incide, 
por supuesto, en el del mismo Derecho. El Derecho se sitúa en el ámbito 
substancial de las relaciones de justicia y por ende, como una realidad 
profundamente humana. Por lo tanto, el gran nexo entre la Ética y el 
Derecho va a estar constituido por el referente de soporte y fundamen-
tación de ambos campos de saber, en cuanto elementos y realidades 
profundamente humanos, por ende, soportados en la persona humana 
y necesitados, en cualquier planteamiento teórico, de ser precedidos de 
una fundamentación antropológico-ontológica, en sintonía con la im-
pronta cultural siempre presente en todo planteamiento ético.

Retomemos sólo el ejemplo de la clásica definición de Ulpiano, 
que parece recoger, al respecto de la justicia, la idea conformada por la 
tradición greco-romana: «Iustitia est constans et perpetua voluntas ius 
suum cuique tribuendi»5 (Ulpiano, 533); efectivamente, el dar a cada 

5 <Justicia es la voluntad constante y perpetua de dar a cada uno su derecho>, interpretado tam-
bién como <lo suyo> o, como <lo que le corresponde por derecho>.
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uno su derecho, objeto de la virtud de la justicia. Idea culminante de la 
concepción originaria de Aristóteles, re-conformada y enriquecida por 
la sistematización de Sto. Tomás de Aquino y en su momento por los ju-
ristas romanos, donde se relacionaba e identificaba el derecho como lo 
justo, donde esto último, era el objeto del primero. Recordemos también 
la común raíz etimológico griega de la justicia y del derecho respectiva-
mente: ιυς-τιτια / ιυς, en donde se está identificando la noción de justicia 
como una noción de naturaleza eminentemente ética.

Es así que la tarea que propone esta disertación es coherente 
con lo que el Derecho es y lo que se necesita para conocerlo y ejercerlo 
correctamente. Sin el sustento ontológico ético el ser del Derecho,  no 
sólo se vuelve líquido (en la visión de Bauman) sino que también se di-
luye hasta vaciarse, hasta extinguirse. Sólo una revisión profunda que 
brinde un sustento y dirección permitirá asumir las problemáticas del 
presente siglo y, quizá también, los venideros, gracias a que se tienen 
los contenidos fundamentales que dirigen las interrogantes y lo que se 
deberá buscar en las soluciones por venir.  

Hacia unas conclusiones
El grito ontológico de la Ética clama por recuperar su ser, su contenido y 
con ello su relación indispensable con el Derecho. Este grito parte de la 
evolución del propio ser de la Ética desde un origen en el pensamiento 
clásico llevándolo, también, desde las etapas moderna y postmoderna 
al momento presente, a las necesidades actuales, en nuestro caso, del 
mundo jurídico del siglo XXI en la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Colima, México. Este escrito, derivado de la disertación ofrecida 
el 4 de febrero del 2025 en la Prima lectio de la Facultad de Derecho 
mencionada, tuvo como elemento central el proclamar tal grito en bus-
ca de que genere ecos en la comunidad universitaria para que dirija 
discusiones, investigaciones y re-evaluaciones profesionales de lo que 
es el Derecho y el jurista, de lo que requiere como asidero fundamental 
nuestra profesión para atender las problemáticas de nuestro tiempo, en 
especial, las relativas al bien y al mal sin las cuales es imposible distin-
guir lo justo de lo injusto. 
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 Más que pretender llegar a respuestas, se ha buscado construir 
las preguntas guía partiendo de la premisa inicial: qué es la Ética, cuál 
es su contenido y, por tal, cómo se relaciona con el Derecho (y quienes 
lo ejercemos). Es así que en la introducción se plantearon interrogantes 
y se fueron desarrollando en los apartados del presente artículo median-
te una investigación de fuentes documentales que fueron sometidas a 
análisis hermenéutico-críticos para discernir los cambios que fue expe-
rimentando la noción de Ética y de lo ético en el Derecho.  

 De tal modo hemos identificado que en la existencia humana se 
presentan dos fenómenos con una pauta de regulación-revisión de la 
conducta humana; e, indubitablemente, ambos elementos se presentan 
y se presume, constituyen referentes de revisión de la actuación huma-
na; a saber, el Derecho y la Ética. En efecto, existe ninguna disparidad 
intelectual respecto de su existencia; sin embargo, existen varias dispari-
dades respecto de la relación, prioridad, campo de actuación, extensión 
y exigibilidad de los elementos jurídicos y los elementos éticos, ello con-
forme al tiempo, espacio y corriente filosófica desde donde se pretendan 
identificar dichas diferencias.

Los clásicos del pensamiento en la cultura occidental, desde 
Platón y Aristóteles en la antigüedad, pasando por los medievales San 
Alberto y Sto. Tomás de Aquino, así como los modernos empiristas in-
gleses, los racionalistas franceses y alemanes, hasta el común de los 
contemporáneos del s. XIX afirman, desde vertientes, visiones y argu-
mentaciones, la existencia diferenciada, pero siempre conjunta de la 
cuestión ética y la cuestión jurídica; ámbitos mismos que no poseen 
tajantes separaciones ni campos total e irreconciliablemente uno con 
otro. Sin embargo, el postmodernismo ha implicado profundas críticas 
que, incluso, han desembocado en hondas cicatrices producto de mu-
tilaciones del pensamiento ético y jurídico que lo han despojado de un 
sustento ontológico. 

El presente documento incide, precisamente, en la pretensión y 
revisión de la búsqueda de fundamentación ontológica –en el momen-
to post de ausencia de fundamentos–, de la Ética; puesto que considera 
de central importancia el contenido material de esa entidad tan vetusta 
como actual, puntualizando y esbozando los elementos que en el análisis 
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y exigencias ontológicas se desprenden y se enuncian a nivel de horizon-
te, sobre qué-cuál ética y sobre todo qué contiene, puede o debe contener 
la ética (cfr. apartado 3). Como nos damos cuenta, no es un problema 
de cómo enseñar o impartir ética, no es un problema pedagógico o di-
dáctico, sino un problema de ontología ética, de qué contiene la ética, 
de cómo conformar la vertiente-contenido-alcances de la ética, más allá 
de particularidades, subjetividades y regionalismos cuasi-pseudo-éticos. 
Ello, suponiendo la capacidad de auto-trascendencia de la vida académi-
ca, es decir, intentando ir más allá de los propios condicionamientos de 
la vida académica –donde pareciere que las formas, trámites y activis-
mos administrativos nos consumieren, o pretendieren consumir nuestro 
tiempo en un posible ahogo de la creatividad, dinamismo y proyección 
crítico-racional auténticamente académicos–.

Aquí una misión y un camino para recorrer y contribuir en la 
conformación de όικος, nuestra Gran Casa, como de nuestra Casa Uni-
versitaria y nuestra Casa Jurídica, Filosófica y Filosófico-jurídica.
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Resumen
En el presente artículo de revisión se plan-
tea un estudio de los efectos que el sistema 
de control constitucional normativamente 
implementado comporta sobre la legitima-
ción de la judicatura para pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de las normas 
generales o los actos provenientes de los 
otros poderes. Se verá, en esencia, que los 
sistemas de control presentan característi-
cas combinadas de los dos modelos puros 
a través de los cuales históricamente se 
han verificado las facultades de escrutinio 
judicial. Por lo tanto, cabe hablar mejor de 
sistemas mixtos donde la mayor o menor 
legitimidad de la magistratura depende de 
factores contextuales, como la oportunidad 
para realizar el planteamiento de incons-
titucionalidad, la amplitud en los sujetos 
legitimados o los efectos de las sentencias. 
Sobre esas bases, se analizará el impacto 
que el problema contramayoritario com-
porta para el constitucionalismo mexicano, 
en función de la normativa que regula —a 
nivel básico y reglamentario— las distintas 
garantías procesales mediante las cuales 

Abstract
 This review article studies the effects 
of the system of constitutional control 
normatively  implemented on the 
legitimacy of the judiciary to pronounce 
on the constitutionality of general norms 
or acts coming from the other branches of 
government. It will be seen, in essence, that 
the systems of control present combined 
characteristics of the two pure models 
through which the powers of judicial 
scrutiny have historically been verified. 
Therefore, it is better to speak of mixed 
systems where the greater or lesser 
legitimacy of the judiciary depends on 
contextual factors, such as the opportunity 
to raise the issue of unconstitutionality, 
the breadth of the subjects legitimized 
or the effects of the judgments. On these 
bases, we will analyze the impact that 
the counter-majoritarian problem has 
on Mexican constitutionalism, based 
on the rules that regulate —at a basic 
and regulatory level— the different 
procedural guarantees through which the 
unconstitutionality of general norms can 
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puede plantearse la inconstitucionali-
dad de normas generales. Este recorrido 
permitirá advertir que la solución al “for-
midable problema” del constitucionalismo 
dista de ser fácil, y no se avizora un final 
cercano, por más que existan razones 
en su favor. Por esto, se sostendrá que, 
aunque la garantía judicial no es una 
exigencia conceptual, sí representa un 
elemento de eficacia para garantizar las 
declaraciones de derechos que distinguen 
al constitucionalismo contemporáneo.    
Palabras clave: constitucionalismo, 
control constitucional, garantías de la 
constitución, jueces.

be raised. This overview will show that the 
solution to the “formidable problem” of 
constitutionalism is far from being easy, 
and there is no end in sight, even though 
there are reasons in its favor. For this 
reason, it will be argued that, although 
the judicial guarantee is not a conceptual 
requirement, it does represent an element 
of effectiveness for guaranteeing the 
declarations of rights that distinguish 
contemporary  const i tut ional i sm. 
K e y w o r d s :  c o n s t i t u t i o n a l i s m , 
constitutional control, constitutional 
guarantees, judges

La solución al “formidable problema” y a las numerosas cuestiones, dudas y desafíos 
conectados con el fenómeno del control judicial puede ser sólo relativa, determinada por 

variables contingentes, tales como la historia y tradiciones de una sociedad dada, las 
demandas y aspiraciones particulares de dicha sociedad, sus estructuras y procesos políticos, el 

tipo de jueces que ha producido, etcétera.
Mauro Cappelletti (2007, p. 246)

1. Dinosaurios y 
Constitucionalismo

El papel protagónico de los jueces en la democracia está fuera de duda. 
Cuando son llamados a ejercer el control de constitucionalidad, su 

función contribuye, ya lo dice Barak, a “cerrar la brecha entre el derecho 
y la sociedad y proteger a la democracia” (2008, p. 1). Pero esto dista de 
ser una tarea sencilla. Tan pronto se atisba la posibilidad de que las deci-
siones judiciales den contra a los cursos de acción asumidos por los otros 
poderes, asaltan las dudas sobre el adecuado entendimiento del papel 
institucional que le corresponde jugar a las cortes. Estas preocupaciones 
no son nuevas, por el contrario, acompañan al constitucionalismo desde 
la cuna y se alimentan con renovado ahínco, al menos, desde que la ex-
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periencia aconsejó relegar como reliquia histórica a la imagen del juez 
como simple boca de la ley (Montesquieu, 2006, p. 183; Prieto, 2007). 

Por más que se intenten soslayar, los costes de legitimación de 
esta faceta del constitucionalismo no desaparecen del todo. Siempre 
quedan cuentas pendientes a la espera de condiciones adecuadas para 
ser cobradas con creces. Sea porque los desafíos a la garantía judicial se 
levanten como crítica a la forma que se concibe la Constitución cuan-
do es puesta en manos de la justicia, especialmente en el marco de una 
sociedad plural que busca convertir “sus formas o estilos diversos” en 
sentidos amparados por el documento fundamental, o sea, incluso, por 
el influjo de mayorías poco dispuestas al reconocimiento de los límites 
predeterminados por el derecho, parece que la actitud adecuada frente 
al problema contramayoritario pasa por tomárselo en serio. Nada me-
nos, uno de los temas más discutidos en la opinión pública durante los 
últimos meses, tiene que ver con la extensa reforma constitucional al 
sistema de justicia que, entre sus principales objetivos, estableció un 
modelo de designación de los jueces mediante el voto popular. Para de-
mostrar lo anterior es suficiente con advertir que entre las razones citadas 
en la iniciativa presidencial se encuentra el llamado carácter contrama-
yoritario de la magistratura. La exposición de motivos abunda sobre la 
“carencia de legitimidad democrática de un órgano jurisdiccional, en 
contraste con uno legislativo, para realizar un control de constituciona-
lidad”, en cuanto “el poder judicial, como controlador de los actos de los 
restantes poderes a la luz de la Constitución, parece convertirse en un 
contrapeso excesivo y, a la vez, incontrolable por los otros poderes que 
sí encarnan la voluntad popular” (Gaceta Parlamentaria, 2024, p. 22). 
Sobre ello habrá ocasión de volver más adelante —infra, apartado 6.1—, 
pero desde ahora conviene adelantar los riesgos de que un intento así, 
antes de acabar con el déficit democrático, termine por llevarse consigo 
la independencia de la jurisdicción y el resto de las condiciones para el 
ejercicio autónomo de la función judicial (Ferrajoli, 2013, pp. 171-174).

En uno de sus libros recientes, Gargarella (2021) compara al 
problema contramayoritario con el dinosaurio del entrañable relato 
de Monterroso (2022): “Cuando despertó, el dinosaurio todavía esta-
ba allí”. La metáfora no deja de ser afortunada si se toma en cuenta la 
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persistencia de la cuestión entre los críticos y valedores de la garantía 
jurisdiccional. No obstante, tengo más optimismo que Gargarella sobre 
las posibilidades del control, incluso uno de carácter tendencialmente 
robusto que confíe a los jueces la última palabra, sin desconocer, por 
ello, ciertos espacios de deferencia para el legislador. Considero que, 
aun cuando la existencia de la garantía judicial no basta per se para el 
establecimiento de un sistema que satisfaga las exigencias del estado 
de derecho (Díaz, 1966), sí es una condición indispensable para el des-
envolvimiento del proceso de constitucionalización característico de 
los ordenamientos jurídicos surgidos con posterioridad a la segunda 
mitad del siglo pasado (Guastini, 2001, pp. 153-164; Ortega, 2013, pp. 
601-646). En este escenario, la justicia constitucional viene a ser algo 
así como una —entre otras, pero tal vez la más destacada por su carácter 
último y perentorio— condición de eficacia de los derechos fundamen-
tales. Como lo explica María Luisa Balaguer Callejón:

La legitimidad del poder judicial en un sistema democrático debe 
contemplarse desde la perspectiva del control del poder. En una 
democracia compleja que respete el pluralismo, debe haber no 
solo instituciones representativas, donde se impone la mayoría, 
sino también instituciones de control. De ese modo, el poder ju-
dicial es una institución que contribuye a garantizar (como el 
Tribunal Constitucional en su ámbito) el pluralismo. De ahí deriva 
su legitimidad democrática, de su sometimiento al ordenamien-
to jurídico. Pero esa legitimidad democrática no es ya solo la del 
sometimiento a la ley, sino también la del sometimiento a la Cons-
titución. Esto explica las facultades que el juez tiene respecto de la 
ley (Balaguer, 2022, pp. 70-71).

Sobre esas bases presento a continuación una revisión de los temas y 
problemas vinculados con la objeción contramayoritaria. En la primera 
parte exploraré el origen de la cuestión a través de un repaso por los 
elementos que demarcan una de las grandes aporías del constitucio-
nalismo; esto es, su compromiso con un par de ideas aparentemente 
contrapuestas representadas por la democracia y el atrincheramiento 
constitucional (ver apartado 2). Luego se verá cómo los modelos de 
control judicial definidos en sede de la teoría e implementados —con 
mayor o menor fidelidad— por los sistemas positivos, guardan relación 
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directa con la intensidad del coste democrático (apartado 3). A partir de 
ello se emprenderá un ejercicio de clarificación analítica para identificar 
los diversos frentes en que se desdobla la dificultad contramayoritaria 
(apartados 4 y 5). Esta incursión demostrará que tal déficit es, bajo una 
lectura más detenida, una cuestión contextual o de grado. Bajo esa pre-
misa, gran parte de esta contribución se ocupa de explorar los factores 
agravantes y atenuantes de aquel que Cappelletti (2007, p. 246) deno-
minó el “formidable problema” del constitucionalismo, precisamente en 
relación con el ordenamiento mexicano (apartado 6). Por último, en el 
apartado siete ofreceré un breve elenco de conclusiones.

2. Una Constitución invasiva
Un lugar común de la teoría del derecho contemporánea enseña que la 
Constitución es el centro de gravedad del ordenamiento jurídico (Häber-
le, 2007, pp. 81-85). En ello podrían coincidir autores con orientaciones 
jurídicas tan diversas como Hans Kelsen (2010), Gustavo Zagrebelsky 
(2008), Luigi Ferrajoli (2014) o Robert Alexy (2022). Sin embargo, por 
debajo del consenso en el ápice de partida se esconde una panoplia de 
dificultades y complicaciones. Uno de los ejemplos más destacados de 
dichas tensiones tiene que ver con el hecho de que las cartas constitu-
cionales contemporáneas presentan un compromiso aparentemente 
irreconciliable con un par de ideas diametralmente opuestas: la primera, 
representada por el ideal del autogobierno y, la segunda, con el estableci-
miento de un sistema de límites y vínculos para tutelar la vinculatoriedad 
de la norma fundamental, especialmente cuando ella confiere una serie 
de derechos esenciales que hallaron carta de naturaleza en esa sede.

Prácticamente todas las constituciones representativas del movi-
miento “neoconstitucionalista” poseen como notas características, tanto 
una declaración solemne de derechos protegidos por la rigidez de la ley 
fundamental (Prieto, 2013, pp. 25-31 y Ferrajoli, 2009, p. 26), como 
un mecanismo de control “cuyo papel es garantizar la primacía consti-
tucional mediante la revisión de validez de las normas dictadas por el 
legislador” (Orunesu, 2012, p. 32). Cuando una Constitución reúne en 
algún grado ambos ingredientes, entonces la tensión entre el constitu-
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cionalismo y el ideal democrático se vuelve difícil de soslayar, porque 
la rigidez de la Constitución y el control judicial, se revelan como meca-
nismos que ponen en predicamento al ideal del autogobierno. 

Ese ideal subyace a la democracia en tanto que ella puede ser 
caracterizada por un conjunto de reglas que establecen quién está auto-
rizado para tomar las decisiones colectivas y bajo qué procedimientos. 
Empero, como escribe Bobbio, para que una determinación “pueda ser 
aceptada como una decisión colectiva, es necesario que sea tomada 
con base en reglas que establecen quiénes son los individuos autoriza-
dos para tomar las decisiones obligatorias para todos los miembros del 
grupo y con qué procedimientos” (Bobbio, 2008, p. 24 y Kelsen, 2015, 
p. 15). Frente a la aporía planteada por el deseo de autogobierno y la 
necesidad de permanencia del pacto social, la democracia se presenta 
como un procedimiento para conservar la voz de todos los implicados 
en la determinación del rumbo común, al haber ampliado el derecho ac-
tivo al voto a prácticamente todo el grueso de la población y al colocar a 
todos los electores en un plano de igualdad (Bobbio, 2006, pp. 39-44; 
Kelsen, 2015, p. 15-16).

Con arreglo a los principios que caracterizan la democracia, 
existiría poco espacio para sostener la limitación de los poderes de un 
cuerpo legislativo, que representa en toda su fuerza al principio mayo-
ritario, aun cuando dicha restricción pretendiera justificarse en nombre 
de los derechos fundamentales o del precompromiso axiológico plas-
mado en la Constitución. Es justo aquí donde aparece el problema de 
legitimación democrática del constitucionalismo, comúnmente deno-
minado como “el problema contramayoritario” (Bickel, 1986; Bayón, 
2000 y 2004). La tensión democrática del constitucionalismo, se puede 
contemplar desde dos ángulos distintos. En primer lugar, el problema 
contramayoritario implica una tesis en contra del “atrincheramiento 
de los derechos fundamentales”, propio de las constituciones rígidas 
(Holmes, 2012, p. 218). Al establecer un procedimiento de reforma con 
exigencias más elevadas, el constitucionalismo se alza en contra del ideal 
democrático porque segrega de la agenda pública ciertos temas que ya 
fueron decididos por la generación constituyente y que no pueden ser 
tocados por la formación de una mayoría superveniente, en cuanto son 
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expresión de un conjunto de valores que pueden pasar por encima de 
todo consentimiento. Por otro lado, la dificultad contramayoritaria tam-
bién puede ser leída como una tesis en contra de la revisión judicial de 
la constitucionalidad, ya que el examen se ejerce por jueces que no fue-
ron designados democráticamente y que no son tampoco responsables 
ante el electorado (Ansuátegui, 2014, pp. 163-171).

La tesis en contra del atrincheramiento sostiene que el cons-
titucionalismo traza una línea entre la generación constituyente, a la 
que ubica en un momento clarividente, y las generaciones posteriores 
que parecen estar afectadas por una “miopía” que les impide discernir 
lo mejor o, incluso, tener un completo dominio de sí mismos. De esta 
forma, la crítica al atrincheramiento rechaza que la Constitución pueda 
obrar como un freno legítimo “a los poderes de las mayorías temporales 
en nombre de las normas obligatorias” señaladas taxativamente por el 
pacto fundamental (Holmes, 2012, p. 218). Esta parte del argumento no 
carece de razón al señalar que son pocos los elementos objetivos para 
considerar que la asamblea constituyente se haya encontrado en una po-
sición mejor para determinar el curso que había de seguir la existencia 
de la comunidad política, pues lo cierto es que las constituciones suelen 
surgir en momentos de profunda crisis y ruptura institucional con un 
estado de cosas anterior. En ese contexto es difícil aceptar sin más que 
la generación constituyente haya contado con la serenidad necesaria 
para determinar, en un solo momento y sin margen de error, el futuro 
de una colectividad completa (Ansuátegui, 2014, p. 159).

Por su parte, la segunda línea en que se suele concretar la difi-
cultad contramayoritaria, ataca el poder de los jueces para controlar 
la constitucionalidad de los actos del parlamento. Esta versión del 
argumento bien podría expresarse en las palabras de Bickel quien, en 
1961, sentenciaba que la dificultad fundamental del constitucionalis-
mo consiste en que el control judicial se desempeña como una fuerza 
contramayoritaria dentro del arreglo institucional. “Cuando la Corte Su-
prema declara inconstitucional un acto legislativo frustra la voluntad de 
los representantes de las personas aquí y ahora, ejerce el control, no en 
representación de la mayoría prevaleciente, sino en su contra, eso, sin 
los matices místicos es lo que realmente ocurre. Es la razón por la cual 
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se puede acusar al control judicial de constitucionalidad como antide-
mocrático” (Bickel, 2020).

Al ejercer el control los jueces enfrentan un déficit mayoritario 
porque no son un cuerpo electo o responsable frente a la voluntad po-
pular manifestada a través del sufragio y, además, porque el control 
ejercido supone el señalamiento de límites externos a lo que el pue-
blo a través de sus representantes está en posibilidad de decidir (Ely, 
1997, p. 23). Desde esta óptica, el problema contramayoritario exige 
una respuesta a la pregunta de cómo legitimar el ejercicio del control 
de constitucionalidad en términos democráticos (Cappelletti, 2007, 
pp. 243-244). En este punto, la cuestión en torno a la falta de legitimi-
dad de la jurisdicción se apoya en “la idea [muy controvertida por lo 
demás] de que tenemos nociones firmes acerca de lo que significa, en 
cada caso, respetar los derechos de todos” (Gargarella, 2004, p. 76) y 
de cuáles sean los mejores resultados para preferir un derecho a otro, 
cuando en esos supuestos lo que de verdad ocurre es que los jueces ter-
minarían ocupando un lugar que correspondería a la voluntad popular 
(Orunesu, 2012, p. 37).

La crítica democrática al poder de los jueces para ejercer el con-
trol de constitucionalidad se puede seccionar todavía en dos líneas 
argumentales concatenadas (Orunesu, 2012, p. 44). En una versión fuer-
te, la objeción impugna no solo la carencia de legitimidad democrática 
de los jueces para ejercer el control, sino toda clase de facultades para 
examinar la regularidad de las leyes depositada en manos de cualquier 
órgano que no sea la legislatura. Planteada en estos términos, la críti-
ca ataca al ejercicio de la jurisdicción en su totalidad, de forma que no 
existen razones para que los jueces o cualquier otro ente no legislativo se 
pronuncie para alterar o modificar la voluntad congresional, ni siquiera 
cuando, con relación a un supuesto concreto, el juzgador se encuentre en 
la necesidad de determinar el sentido y alcance de una norma relevan-
te para la solución del caso. Con arreglo a una segunda perspectiva que 
podríamos denominar contextual (Bayón, 2000, p. 88-90), la crítica se 
presenta como una preocupación para lograr que la tarea de interpre-
tación de las cláusulas constitucionales no quede en manos de órganos 
carentes de representatividad; por ello, se trata de buscar mecanismos 
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que democraticen a la judicatura y que propicien un acercamiento dia-
lógico con el poder legislativo. 

La primera vertiente descrita es tan tajante que prácticamente no 
se suscribe por ninguno de los críticos del control de constitucionalidad. 
Desde luego, aceptar esta postura implicaría nulificar toda posibilidad 
de funcionamiento del poder judicial, no solo en lo que hace al control 
de la constitucionalidad, sino también en todas aquellas hipótesis en 
las cuales los jueces interpretan las normas —mediante una ampliación 
o restricción de los supuestos cubiertos por el lenguaje del derecho— 
para aplicarlas a los casos concretos. Si por su propia esencia la función 
jurisdiccional lleva implícita una actividad interpretativa, entonces el 
control de constitucionalidad parece ser solamente un ejercicio cualifi-
cado, merced a que su parámetro es precisamente la norma suprema. 
En ese contexto, los términos justos para circunscribir la dificultad de-
mocrática pasan por el diseño de canales o alternativas a través de las 
cuales —aun cuando se conserve el poder de los jueces en este campo— 
se atenúe su falta de legitimidad y se garantice, al mismo tiempo, la 
supremacía constitucional.

Y aunque ello exige una consideración más detenida, un me-
canismo común en este campo se encuentra en la redefinición de la 
democracia como forma de gobierno. Así, en términos formales, el ideal 
democrático estaría relacionado únicamente con un conjunto de reglas 
de tipo procedimental que determinan qué y cómo decidir. No obstante, 
si el concepto se robustece con nociones sustantivas, surge un modelo 
más comprehensivo vinculado con la inclusión de reglas que imponen 
el respeto a ciertos contenidos que la legislación no puede transgredir. 
Ahora bien, en ese paradigma, la validez de las normas secundarias no 
queda comprendida solamente por su forma de producción, sino tam-
bién por su conformidad material con el texto constitucional. Por ello, 
se agrega, en dicho escenario los jueces quedarían en mejores condi-
ciones para proteger el pacto constitucional, ya que la propia noción 
democrática requiere una instancia independiente encargada de tutelar 
los compromisos que ni siquiera la mayoría puede trasponer. 

Por citar algunos ejemplos de teorías destacadas que recorren 
este camino para justificar el control judicial pueden traerse a colación 
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los planteamientos de Luigi Ferrajoli, Ernesto Garzón Valdés y Ronald 
Dworkin. En principio, para el profesor de Roma, los derechos funda-
mentales evocan una dimensión material sobre aquello que no puede 
ser decidido (derechos de libertad) y lo que no puede no ser decidido 
(es decir, los derechos sociales) por las mayorías (Ferrajoli, 2011, pp. 
9-106). Así, la democracia no se agota en la especificación de las reglas 
que disciplinan los procedimientos para decidir, sino que se comple-
menta también por el respeto de ciertas normas que indican aquello que 
no puede ser tocado ni siquiera, incluso, por el consenso. Por su parte, 
Garzón Valdés (2009, p. 43), alude a la existencia de “un coto vedado” 
donde residen los derechos fundamentales como límites a la discusión 
de aquello que puede optarse en la legislación. Y ello es de ese modo 
porque los derechos fundamentales expresan ciertos “bienes básicos” 
—solo por usar en esta parte el lenguaje de Finnis (2000, pp. 117-123)— 
para la realización de todo plan de vida, cuya afirmación no depende 
de los deseos o intereses de la colectividad, ni tampoco del consenso al 
que puedan llegar representantes y representados sobre su obediencia 
y protección. Finalmente, con algunos matices derivados de su particu-
lar propuesta teórica, Dworkin explica que los derechos operan como 
cartas de triunfo, y si bien el autor americano reconoce que es común 
una concepción neutral de la democracia, donde se la concibe como un 
gobierno acorde con la voluntad mayoritaria, también señala que “si 
bien la democracia es importante, no es el único valor y en ocasiones es 
preciso comprometerla en beneficio de otros valores como los derechos 
humanos” (Dworkin, 2014, p. 424).

En suma, las concepciones sustantivistas buscan responder a la 
objeción contra el atrincheramiento, bajo un argumento en común. Se 
resalta cómo el compromiso en torno a los derechos adquiere un matiz 
democrático en cuanto se trata de un elemento definitorio del propio 
fenómeno. La democracia funciona mejor si ciertos temas no tienen 
que estar siendo debatidos constantemente. Por ese medio, se deja a las 
generaciones futuras en aptitud de ocuparse de otros aspectos relativos 
a la planeación de la propia vida, sin tener que ocuparse reiteradamente 
de la definición de cuestiones estructurales para la existencia en co-
mún, máxime cuando sobre aquello que debiera ser decidido abundan 
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los desacuerdos o las controversias legítimas (Holmes, 2012, p. 49). El 
Estado constitucional asume de esta forma un compromiso en relación 
con estas cartas de triunfo, porque a través de ellas se asegura la digni-
dad humana y la supervivencia de las precondiciones necesarias para la 
democracia. Ella no puede entenderse sin ciertos compromisos sustanti-
vos que la posibilitan, como lo es el derecho a la igualdad, la libertad de 
expresión y la procura de un mínimo vital, por mencionar solo algunas 
de las muestras más representativas. Pero la ventaja del expediente re-
definitorio es mayor en la medida que atempera también los efectos de 
la objeción democrática en sentido estricto —es decir, respecto del con-
trol de constitucionalidad— ya que, si los derechos forman parte de la 
democracia, entonces los jueces se hallan en mejor posición para tutelar 
el orden constitucional, precisamente porque su posición institucional 
los coloca fuera del juego de popularidad que subyace a la legitimación 
mayoritaria. Como se ve ahora, el vicio del constitucionalismo aparece 
revestido con el nimbo de la virtud. Sin embargo, el problema no puede 
diluirse en términos tan sencillos. 

3. Pocos o muchos
El análisis aún dista de llegar a un punto definitivo y ahora es preciso 
tirar un poco más la cuerda para ganar claridad sobre el punto donde 
estamos situados. Para ello, asumiré una tesis que puede inferirse de lo 
dicho hasta ahora. En este sentido, hay que aclarar que la forma en que 
se verifica positivamente la anulación de los actos inconstitucionales 
tiene profundas implicaciones sobre la aporía entre democracia y cons-
titucionalismo. No obstante, al tratar el tema del control es frecuente 
que se incurra en no pocos equívocos, entre los que destaca el error de 
reducir el asunto a la oposición de dos modelos puros de jurisdicción 
constitucional —concentrado o difuso—. Una vez que se descarta ese 
extremo, la intensidad del problema contramayoritario admite diver-
sos grados intermedios; es decir, describe una línea creciente cuando el 
control se verifica dentro de un sistema difuso, hasta llegar a sus rasgos 
más intensos cuando el control es de tipo concentrado y con efectos de 
anulación erga omnes. Por eso, en esta parte trataré de despejar el error 
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común y, al mismo tiempo, buscaré adelantar un poco sobre el grado 
de intensidad que guarda el problema contramayoritario en el sistema 
mexicano. 

El control por órgano judicial nace de la certeza de que el par-
lamento también puede ser fuente de opresión y partícipe de la tiranía 
(Giner, 1972, pp. 547-569), por lo que es necesario que los jueces velen 
por el respeto de la Constitución, en cuanto vínculo obligatorio para 
todas las autoridades, incluido el legislativo. Así, la magistratura apa-
rece como el guardián último de la supremacía constitucional (Highton, 
2010, pp. 111-114). En los países donde se ha acogido este modelo, el 
control de la constitucionalidad se realiza por medio de un ente judicial 
y las declaraciones de ilegitimidad se solicitan por la persona u órgano 
público que resiente los efectos nocivos de la conculcación del orden 
supremo, o bien, por aquellos órganos que tienen entre sus funciones 
la tarea vigilar el cumplimiento de la norma primaria (Sánchez, 2004; 
Fernández, 2003).

A diferencia de lo que ocurre en el caso del control político, en 
este sistema el pronunciamiento de incompatibilidad entre una norma 
o acto con la Constitución es el resultado de un proceso contencioso 
ventilado ante un órgano judicial, en el cual figuran como partes proce-
sales el agraviado y la autoridad que presumiblemente ha violentado o 
inobservado la Constitución. En consecuencia, el control jurisdiccional 
presenta un conjunto de elementos que lo dotan de particularidad. En 
principio, un órgano judicial es el encargado de velar por la preservación 
de la supremacía constitucional, además, la petición de inconstitucio-
nalidad es formulada directamente por el perjudicado o la autoridad 
que reciente la afectación o tiene encomendadas dichas potestades de 
acción dentro del ordenamiento. Por lo tanto, la resolución donde se de-
termina la inconstitucionalidad es resultado de un litigio, controversia 
o juicio en el sentido focal del término, y por ello, la resolución dictada 
puede tener efectos únicamente entre las partes contendientes, o bien, 
producir la anulación general, según lo determine el sistema de que se 
trate (Burgoa, 2009, p. 159). 

Como se explicó en el apartado 2, el control de la constitucionali-
dad en sede judicial se ha difundido prácticamente en todos los sistemas 
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jurídicos después de la Segunda Guerra Mundial, no obstante, es me-
nester señalar que respecto de este modelo se pueden plantear todavía 
algunas precisiones adicionales. En efecto, el control judicial de la cons-
titucionalidad puede admitir una división más según sea que la tutela 
se realice a través de un procedimiento principal o en vía incidental, 
es decir, que el control se discierna a todos los jueces de acuerdo a sus 
competencias o que se deposite en manos de un tribunal especializado. 

3.1. Todos los jueces son jueces 
constitucionales 
El sistema difuso de control es una creación de la jurisprudencia nortea-
mericana (por ello también se le denomina sistema americano) a partir de 
un amplio caudal de opiniones doctrinarias y precedentes judiciales (Pérez, 
2023). Así, entre octubre de 1787 y mayo de 1788, Hamilton, Madison y 
Jay publicaron, en tres distintos diarios de Nueva York, un conjunto de 
artículos en defensa de la Constitución federal de Estados Unidos recién 
aprobada por la Convención de Filadelfia y sometida a la ratificación de los 
Estados. En el artículo lxxviii de los papeles federalistas, Hamilton afir-
maba que ante la discrepancia entre la Constitución y las leyes ordinarias 
debería preferirse a la primera. Y, además, sustentaba el criterio de que, 
como la Constitución era una ley —aunque especialmente cualificada— y 
la interpretación de las leyes era una función propia y exclusiva de la ju-
dicatura, entonces los jueces debían ser los intérpretes últimos del texto 
constitucional (Hamilton, Madison y Jay, 2010, p. 332).

Con base en estas consideraciones, en 1803, John Marshall falló 
el célebre caso Marbury vs Madison en donde indicó que todo juez esta-
ba compelido, en virtud del principio de supremacía de la Constitución, a 
preferir esta ley fundamental frente a cualquier otra norma secundaria que 
le fuera opuesta (González, 2009, pp. 81-132). Esto suponía nuevamente 
que los jueces contaban con facultades para interpretar la Constitución y 
declarar la nulidad de las leyes que fuesen contrarias a ella. La lógica de 
Marshall era sencilla: o la Constitución es la norma suprema o, en caso 
contrario, se encuentra al mismo nivel de las leyes ordinarias, las cuales 
podrían contradecirla impunemente. Entre esas dos alternativas —dice 
Marshall— no hay término medio (Nino, 1991, p. 100). Así se asentaron 
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las principales notas del modelo americano, que se caracteriza porque 
todos los jueces sin importar su jerarquía o especialidad, pueden consi-
derar, dentro de un proceso judicial cualquiera, como inconstitucionales 
los preceptos legales o los actos que se funden en estos, por ser contrarios 
a la Constitución (Fix y Ferrer, 2011, p. 26). En otros términos, todo juez 
está obligado a desaplicar, frente a un caso concreto, una ley considerada 
inconstitucional, porque se asume que con ello únicamente se constata 
la existencia de una nulidad preexistente (Linares, 2008, pp. 154-155).

En suma, el modelo americano es difuso, en tanto que confía a 
todos los juzgadores la tarea de velar por la supremacía constitucional, 
por esto, los jueces tienen —al mismo tiempo— facultades de legalidad 
y constitucionalidad. Es, asimismo, incidental en cuanto opera como un 
medio defensivo que esgrime una de las partes en un juicio principal; y 
resulta especial porque la sentencia únicamente tiene efectos entre las 
partes (Tusseau, 2011, pp. 17-20).

3.2. Guardianes platónicos
Por su parte, el control concentrado niega a la jurisdicción ordinaria 
cualquier facultad en materia de defensa de la constitucionalidad, la cual 
queda confiada a un tribunal especializado. En el modelo kelseniano, este 
órgano se ubica fuera de la estructura funcional de los tres poderes clá-
sicos, lo que implica que las cuestiones de constitucionalidad no pueden 
ser decididas por los jueces ordinarios, sino que deben ser planteadas 
directamente ante el tribunal constitucional que, en este campo, detenta 
una competencia especializada (Ferrer, 2002, pp. 60-64). 

Kelsen pensaba que el tribunal constitucional no enjuiciaría he-
chos concretos, sino que se limitaría a calificar la conformidad de las 
normas secundarias con la norma constitucional. De acuerdo con las 
ideas del jurista austriaco, la función del poder legislativo se encon-
traba dividida en dos etapas (Kelsen, 2001, pp. 54-55). La primera se 
desarrollaba en el parlamento que tenía el derecho para iniciar la dis-
cusión de la ley, mientras que la segunda se realizaba por el tribunal 
constitucional que eliminaba las contradicciones entre la Constitución 
y las leyes. En este sentido, las sentencias del tribunal se configuraban 
como auténticos actos de producción legislativa de carácter negativo al 
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generar la expulsión de las normas y actos irregulares. Así, el sistema 
concentrado se caracteriza formalmente por la creación de un órgano 
especial encargado de preservar el orden constitucional (Tusseau, 2011, 
pp. 20-24). Con todo, también es preciso reconocer que el arquetipo del 
control concentrado no ha sido implantado por todos los países siguien-
do la ortodoxia de las premisas originales, que sugerían la necesidad de 
que este órgano se ubicara fuera de la estructura de los tres poderes. 

En este sentido, es factible conceptualizar al tribunal constitucio-
nal desde dos ángulos: formal y material (Ferrer, 2001, p. 66). Conforme 
al primero, se denomina tribunal constitucional al órgano creado para 
conocer especial y exclusivamente de los conflictos constitucionales, si-
tuado fuera del aparato jurisdiccional ordinario e independiente tanto de 
este como de los demás poderes públicos. En cambio, desde un aspecto 
material y en razón de la naturaleza de los conflictos que le compete co-
nocer, se designa como tribunal constitucional al órgano jurisdiccional 
de mayor jerarquía que posee la función especial o exclusiva de estable-
cer la interpretación final de las disposiciones de carácter fundamental 
(Ferrer, 2001, p. 66), es decir, se trata del órgano que tiene a su cargo 
—como función principal— hacer efectiva la Constitución, con las atri-
buciones necesarias para revisar la adecuación de las leyes a la norma 
fundamental y resolver las controversias que se susciten con motivo 
de la violación a la distribución de competencias que la norma funda-
mental establece, o por faltas a los derechos fundamentales (Highton, 
2010, p. 108).

En las últimas décadas y, en forma destacada, a partir de la re-
forma constitucional de 1994, la tendencia ha sido la de configurar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como un tribunal materialmen-
te constitucional, al desplazar la mayoría de los asuntos de legalidad a 
los Tribunales Colegiados de Circuito, los cuales incluso tienen compe-
tencia para conocer temas en los que se debatan cuestiones netamente 
constitucionales siempre que el Alto Tribunal ya haya sentado juris-
prudencia sobre el particular. Así, la Suprema Corte conserva para su 
resolución únicamente los juicios de amparo —directo o revisión de 
amparo indirecto— que, de oficio o a petición fundada del Tribunal Co-
legiado de Circuito, del fiscal general de la República, en los asuntos 
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en que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del ejecutivo 
federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, por su inte-
rés y trascendencia así lo ameriten —artículo 107, fracciones V y VIII, 
de la Constitución—. El Alto Tribunal también conocerá de la revisión 
en amparo directo cuando se trate de sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a juicio de la 
Corte el asunto revista un interés excepcional en materia constitucio-
nal o de derechos humanos —artículo 107, fracción IX— (Suárez, 2024, 
caps. IV y V).

4. El tema de la gradiente
Ahora bien, como ya se explicó, el modelo de control que se implemente 
en cada ordenamiento tiene profundas implicaciones con el grado de 
intensidad de la objeción democrática. A este respecto, Sebastián Linares 
ha esquematizado con éxito una serie de elementos que cualquier ob-
servador debe tener en cuenta para evaluar el grado de intensidad de la 
objeción democrática, las cuales son relevantes para lo que se dirá ahora. 

Para Linares el modelo americano tiene una impronta mayori-
taria, en tanto que los tribunales constitucionales establecidos bajo las 
características de la jurisdicción concentrada poseen un sesgo contrama-
yoritario. Esto es así porque el modelo austriaco fomenta la impugnación 
de leyes contemporáneas, sobre todo a través de las acciones abstractas 
de inconstitucionalidad. Además, generalmente los efectos de las sen-
tencias estimatorias se traducen en la expulsión de la norma del orden 
jurídico con efectos erga omnes, lo que incrementa la posibilidad de 
censura jurisdiccional sobre la obra legislativa esencialmente contem-
poránea. Por el contrario, el modelo difuso atempera la impugnación de 
leyes recientes en la medida en que el cuestionamiento constitucional 
surge en un procedimiento ordinario y, de ser procedente, los efectos del 
fallo solo se comunican entre las partes contendientes (Linares, 2008, 
pp. 157-158). De acuerdo con el autor, existen cinco variables que expli-
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can la mayor intensidad del problema contramayoritario en el caso de 
la jurisdicción constitucional concentrada, a saber (pp. 157-163):

i. A diferencia del modelo americano, en el que la corte su-
prema puede ejercer una facultad discrecional al seleccio-
nar los asuntos sobre los cuales desea pronunciarse, como 
acontece con el certiorari de la Corte Federal de los Estados 
Unidos, los tribunales constitucionales de signo kelseniano 
no pueden controlar su agenda; es decir, en la medida en 
que este órgano es la única instancia para controlar la re-
gularidad de las normas, no puede discriminar los asuntos 
que le son planteados para su conocimiento y resolución 
(Ahumada, 1994, pp. 99-116).

ii. En el caso de la jurisdicción de tipo europeo, el tribunal no 
puede reducir el alcance del ataque que sufre la ley ante la 
declaratoria de inconstitucionalidad; por el contrario, en el 
modelo difuso las cortes pueden abstenerse de pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de una ley si estiman que esta 
no es aplicable al caso que motiva la cuestión de inconsti-
tucionalidad.

iii. En los tribunales constitucionales de jurisdicción concen-
trada la litis se centra exclusivamente en la discrepancia 
entre una ley secundaria respecto de la Constitución; por el 
contrario, dado que en el sistema americano la cuestión de 
inconstitucionalidad surge dentro de los márgenes de una 
litis ordinaria, el juez puede buscar vías alternas para zanjar 
el problema sin tener que pronunciarse sobre la constitucio-
nalidad de la norma.

iv. Por otro lado, los efectos de la anulación de la norma por 
parte de un tribunal constitucional son más acentuados en el 
juicio de la opinión pública, en comparación con el caso en 
el cual un juez del modelo americano inaplica una norma al 
resolver un caso concreto sometido a su conocimiento.

v. En virtud de que la anulación de las normas por parte del 
tribunal constitucional es socialmente más visible, las re-
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soluciones dictadas por ese órgano pueden generar mayor 
oposición o resistencia en la opinión pública, lo que origina 
que las sentencias sean más intensas en cuanto a su veto al 
legislador, pues la magistratura concentrada busca de este 
modo hacerse de un lugar dentro del sistema institucional; 
sin embargo, ello no ocurre con los tribunales comunes del 
sistema difuso, pues estos tienen una esfera de competen-
cias más flexible entre el control de la legalidad y el control 
de regularidad constitucional.

Todavía es posible afinar un poco más el análisis en torno al grado de 
intensidad del problema mayoritario en el caso de los tribunales cons-
titucionales de matiz europeo. Para ello debe tomarse en cuenta si la 
legitimación procesal se decanta normativamente a favor de un espectro 
amplio o restringido de sujetos, especialmente en lo que respecta la po-
sibilidad para plantear acciones de inconstitucionalidad. Esto es, si las 
acciones pueden, en el primer caso, ser planteadas por un amplio elenco 
de accionantes, la intensidad de la objeción democrática se incremen-
tará al fomentarse la impugnación de las leyes contemporáneas por una 
gama de sujetos más extensa. Por el contrario, cuando la legitimación 
para presentar acciones de inconstitucionalidad se confiere solamente a 
ciertos porcentajes parlamentarios, a organismos gubernamentales de-
fensores de los derechos humanos o que ocupan una posición preemi-
nente en la defensa constitucional, entonces la gravedad de la objeción 
democrática disminuye, pues las posibilidades de impugnación también 
son menos en virtud de la limitación subjetiva para accionar esta clase 
de procesos.

Los cinco factores descritos por Linares pueden servir de guía para 
la identificación de algunas variables determinantes del grado de in-
tensidad de la objeción contramayoritaria, empero, deben hacerse to-
davía una serie de salvedades. En principio, la descripción tiene como 
referencia a los modelos de jurisdicción concentrada y difusa como si 
normativamente se presentaran puros en su implementación, cuando 
no es así. En segundo término, la medición solamente toma en cuenta 
a las acciones de inconstitucionalidad para tasar la intensidad en la im-
pugnación de leyes contemporáneas; sin embargo, no sólo a través de 
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estos instrumentos de cuestionamiento abstracto pueden controvertirse 
normas generales recientes, como acontece con el juicio de amparo, el 
cual —además— no es conocido en exclusiva por una corte especia-
lizada, sino por una amplia pléyade de tribunales que pertenecen a la 
magistratura federal ordinaria. 

El acercamiento entre los paradigmas de control es un factor que 
no debe omitirse al mensurar la intensidad del problema contramayori-
tario. En la realidad los rasgos identificados por Linares no son exclusi-
vos de uno u otro sistema de control, sino que solo presentarán grados 
más elevados de acentuación según el caso. Es decir, en los sistemas 
mixtos —esto es, aquellos que reúnen elementos de ambos esquemas 
puros— existen mecanismos que de alguna manera le permiten al tribu-
nal supremo reusar el conocimiento de ciertos asuntos, atenuar la fuerza 
anulatoria de sus fallos o legitimar sus resoluciones ante la sociedad 
civil a través de un diálogo interorgánico, o por medio de canales abier-
tos de participación de la sociedad civil dentro de los propios esquemas 
procesales aplicados por las cortes.

5. El dinosaurio visto más de 
cerca
Lo dicho es suficiente para constatar cómo las cuestiones relacionadas 
con la dificultad contramayoritaria presentan un alto grado de sofistica-
ción. Por eso, en esta parte propondré tres tesis con arreglo a las cuales 
se pueden comprender mejor los aspectos relacionados con el “formida-
ble problema” del constitucionalismo (Rodríguez, 2017). Así las cosas:

(1) El problema contramayoritario se predica de todas las cons-
tituciones que establecen un procedimiento de reforma más gravoso 
que el seguido para la modificación de la legislación ordinaria, ya sea 
de manera expresa, o bien, que, sin hacer tal declaración, la Constitu-
ción no pueda ser alterada por el legislativo ordinario. Por ello tiene 
razón Aragón Reyes, cuando insiste en que resulta oportuno “ampliar 
el sentido de la rigidez admitiendo que esta puede existir no solo expre-
sa sino también tácitamente. O sea, que Constitución rígida es aquella 
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que (prevea o no un procedimiento especial para su reforma) no puede 
ser modificada por la ley ordinaria” (Aragón, 2013, p. 184 y Orunesu, 
2012, p. 32). Consecuentemente, si se une la rigidez constitucional con 
una declaración de derechos concebida generalmente en términos am-
plios —o, para usar una expresión común en el léxico de la materia, bajo 
la forma principios; esto es, de mandatos de optimización que ordenan 
que una conducta se realice en la mayor medida de las condiciones fác-
ticas y jurídicas (Alexy, 2022, p. 78)—, se obtendrán los términos de un 
binomio que juega contra el autogobierno y que describe un primer ele-
mento para la crítica de la garantía judicial.

(2) Por otro lado, en los sistemas constitucionales donde los 
jueces (a) no son elegidos democráticamente y (b) se les confía alguna 
facultad para que declaren la inconstitucionalidad —dentro de un sis-
tema concentrado o difuso— de normas o actos emanados de los otros 
poderes que gozan de la legitimación del sufragio popular, se presenta, 
asimismo, un problema en sentido estricto para legitimar el control de 
constitucionalidad (Bayón, 2000, p 65-66).

(3) Finalmente,  el problema contramayoritario admite una gra-
dación continua que va desde la levedad hasta la intensidad superior, 
según concurran una serie de variables institucionales y normativas 
como las derivadas de la aceptación de un sistema robusto de derechos 
fundamentales, del alcance de la declaración de inconstitucionalidad, de 
las vías de acceso a la jurisdicción constitucional, con la posibilidad de 
diálogo entre las cortes y el resto de los poderes; y, por último, con facto-
res institucionales como es el caso de la duración en el cargo o la forma 
de designación de los jueces constitucionales (Linares, 2008, 242-301).

Las tesis (1) y (2) tratan de dar cuenta de un fenómeno observable 
en todos los sistemas en los cuales se presenta un elemento de rigidez 
constitucional o se dan las condiciones (a) y (b) que se han mencionado 
en relación con la posición institucional y las competencias normativas 
del poder judicial. Por ello, la justificación en torno a la plausibilidad del 
primer par de proposiciones deviene de un examen de las normas que 
estructuran el sistema constitucional: cuando existe una declaración rí-
gida de derechos y además los órganos jurisdiccionales encargados de su 
protección no son electos formalmente en términos democráticos y pese a 
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ello poseen competencias anulatorias de normas emanadas, por ejemplo, 
del legislativo es palmario que hay un déficit de legitimación (Guastini, 
2016, pp. 170-172). Por el contrario, la tesis (3) es de carácter contextual 
y no se refiere a la existencia del problema contramayoritario, sino más 
bien a su grado de intensidad, el cual depende de variables particulares 
que deben ser analizadas en cada sistema y de las que enunciativamen-
te se han mencionado las más descollantes. Hay que dejar claro que la 
constatación de esta proposición no sugiere un análisis casuístico o un 
estudio empírico para verificar el grado de cumplimiento de cada con-
dición de gradualidad, o al menos que no está dentro del propósito de 
esta contribución hacer un estudio de ese cariz, sino más bien lo que se 
trata de subrayar es que la intensidad del problema contramayoritario 
se puede apreciar desde una óptica estrictamente normativa, ya que son 
las normas las que determinan el funcionamiento del sistema de control 
constitucional implementado.

Dicho con otras palabras, parece que la postura más adecuada 
pasa por concebir al problema contramayoritario como una cuestión 
gradual, determinada por una serie de variables normativas e institu-
cionales vinculadas con la densidad de las declaraciones de derechos, 
con la amplitud en la legitimación para promover los mecanismos pro-
cesales de control de constitucionalidad y con la holgura que tienen los 
tribunales para dirimir las cuestiones constitucionales que se les plan-
tean, ya sea con efectos particulares o con consecuencias erga omnes 
(Garrorena, 2013, pp. 106-107). Otra serie de factores que deben ser 
considerados al definir el grado de intensidad del problema contrama-
yoritario, atienden a la forma de integración del poder judicial, esto es, 
si los jueces son designados a través de un mecanismo democrático di-
recto o si únicamente se recurre a la voluntad popular en forma mediata 
y, mejor dicho, bastante diluida. Finalmente, en este mismo punto, no 
debe pasarse por alto la duración en el cargo de los magistrados del tri-
bunal constitucional, porque cuando los sitiales en la Corte se ocupan por 
periodos determinados a fin de activar regularmente un procedimien-
to, aunque sea semidirecto de designación, el problema democrático es 
menor que si las vacantes en el tribunal son ocupadas por magistrados 
designados por todo un periodo vital indefinido. 
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Con todo, parece evidente que el solo cambio en la forma de de-
signación de los jueces —cuando de forma peculiar se recurre al voto 
mayoritario para su designación— es un factor por sí solo insuficiente 
para diluir la dificultad contramayoritaria, porque la dificultad tiene 
sus orígenes en múltiples factores mutuamente imbricados. Y antes 
de ofrecer una respuesta integral a todos ellos, la elección popular de 
la magistratura parece sembrar inestabilidad en otros tantos compo-
nentes del sistema constitucional que, por cierto, no habían adquirido 
plena estabilidad en nuestro medio. Sobre ello habrá ocasión de volver 
en el apartado 6.1. 

La tesis (3) tiene la virtud de poner de manifiesto la naturale-
za gradual de la dificultad democrática. Para ello, debe ser apreciada 
como una cuestión dependiente del diseño normativo específicamen-
te perfilado en la Constitución. La constatación de esta proposición se 
puede realizar en dos niveles de profundidad, los cuales varían según 
se considere solamente al modelo de control constitucional teóricamen-
te implementado o bien, se constaten las variables concretas tal como 
se presentan en el sistema de control de cada Estado. En esta parte los 
términos “modelo” y “sistema” no son intercambiables, porque la pro-
fundidad del análisis que debe realizarse en cada caso, depende de la 
elección del término. La claridad metodológica resultará favorecida en 
esta parte si se tiene en cuenta la distinción conceptual acuñada por 
José Ramón Cossío, según la cual,

por sistema de control de constitucionalidad [debe] entender[se] 
el conjunto de normas de derecho positivo propias de cada orden 
jurídico, mediante las cuales se lleva a cabo el control de regula-
ridad constitucional en sentido estricto. Esto supone admitir que 
tales normas están encaminadas a posibilitar que ciertos órga-
nos lleven a cabo el contraste entre las disposiciones inferiores a 
la Constitución y esta última a fin de determinar su validez, y en 
su caso y en sentido lato, declarar su nulidad. […] A su vez, por 
modelo de jurisdicción constitucional entendere[mos], parafra-
seando a Weber, el resultado de acentuar unilateralmente uno o 
varios elementos relativos a la manera como en diversos órdenes 
normativos se lleva a cabo el control de regularidad constitucional 
(primordialmente de órganos, procesos y prácticas), a efecto de 
formar un conjunto más o menos homogéneo de características 
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comunes que permita el agrupamiento de diversos sistemas (na-
cionales) de control de constitucionalidad (Cossío, 2013, pp. 5-6).

Así las cosas, si la tesis sobre la gradualidad del problema contrama-
yoritario se proyecta sobre los modelos de control, se obtendrá que el 
paradigma concentrado, precisamente por las características del pro-
totipo kelseniano (Ferreres, 2008, pp. 72-75; Garrorena, 2013, p. 107), 
exacerba los costes democráticos gracias a los alcances anulatorios de 
las sentencias y a la forma de conformación del órgano de control. Por 
el contrario, el modelo americano, en la medida en que difumina la 
jurisdicción constitucional hasta convertirla en una variable ocasional 
del ejercicio normal de la magistratura, supera mejor los problemas de-
mocráticos de la garantía judicial, en virtud de que el control se ejerce 
sólo de manera incidental y con efectos limitados (Tocqueville, 2015, 
pp. 108-109).

Sin embargo, limitar el análisis sobre la gravedad del problema 
contramayoritario solo al nivel de abstracción representado por el mo-
delo de control conduce a dos inconvenientes notables: en primer lugar, 
los resultados obtenidos con una comparación así son tan obvios que 
pueden aceptarse hasta por el defensor más acérrimo de la democracia 
mayoritaria; y en segundo sitio, el inconveniente más serio estriba en 
que las conclusiones obtenidas pueden no compadecerse de la forma 
en la que se ejerce realmente la justicia constitucional dentro de cada 
ordenamiento. Esto es así porque la división teórica en modelos con-
centrados o difusos obedece a una finalidad eminentemente didáctica, 
la cual debe ser matizada cada vez que sus elementos conformadores se 
proyectan sobre las normas de derecho positivo que estructuran el sis-
tema de control, dado el intenso proceso de hibridación existente entre 
ambos paradigmas.

Ahora bien, en sentido contrario, la capacidad explicativa de la 
tesis (3) se incrementa si en vez de predicarse respecto del modelo, se 
proyecta sobre el sistema de control, es decir, sobre el conjunto de nor-
mas de derecho positivo que dentro de cada ordenamiento le dan forma 
al mecanismo de defensa de la Constitución (Fix, 2002, p. 25). La mayor 
fidelidad de los resultados en relación con la práctica efectiva del control 
se obtiene gracias a que las conclusiones obtenidas resultan ser como una 



61

Y el “formidable problema” sigue ahí...

Rodríguez Durón, J. E. | pp. 38-93

fotografía del sistema lograda a través de un análisis normativo concre-
to. Un estudio de este carácter está en mejores condiciones para aportar 
datos en torno al grado de afectación que el constitucionalismo irroga 
a los principios de la democracia, en tanto atiende a mayores grados de 
especificidad. Y es justo aquí donde la tesis (3) despliega todas sus po-
sibilidades: si los costos democráticos son una constante inherente a la 
institución, la mejor forma de encontrar un espacio para la jurisdicción 
constitucional es a través de la previsión de un diseño normativo que 
compatibilice en la mayor medida las exigencias de la democracia con 
las posibilidades de la garantía judicial.

6. El problema en casa
Si en lo que resta el análisis se concentra únicamente en la tesis (3) y se 
aplica específicamente para el caso del sistema constitucional mexicano, 
será fácil advertir —por una parte— la existencia de una serie de factores 
que incrementan los déficits democráticos del constitucionalismo, au-
nados —por otro lado— a un segundo elenco de elementos que atenúan 
dicha situación. Sin embargo, antes de eso será oportuno analizar la 
manera cómo la reforma constitucional en materia de designación de 
la magistratura por el voto popular realizada recientemente en nuestro 
país desmonta —o no— los efectos de la tesis (2) expuesta en el §4. Co-
menzaré ahora por este último extremo y lo haré con una analogía que 
bien ilustra el punto que quiero demostrar. 

6.1. “Nihil interest quomodo solvantur”
Se dice que cuando Gordias fue entronizado rey de Frigia, brindó como 
ofrenda al templo de Zeus todas sus posesiones: un carro con la lanza y 
el yugo atados mediante un nudo que escondía los cabos en el interior. 
La leyenda contaba que quien pudiera desatar el nudo sería conquistador 
de Asia. Entonces, seducido por el destino, cuando Alejandro Magno fue 
retado a soltar el nudo gordiano, simplemente cortó el lazo con la hoja 
de su espada, mientras exclamaba “poco importa el modo de desatarlo” 
—nihil interest quomodo solvantur—. Como hemos visto, la dificultad 
contramayoritaria se presenta como un auténtico problema que cual-
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quier diseño institucional donde se adopten los principios esenciales del 
constitucionalismo debe afrontar. No obstante, la reforma constitucional 
realizada en 2024 para establecer un modelo de elección popular de la 
magistratura parece adoptar frente a la dificultad contramayoritaria la 
misma actitud de Alejandro ante el nudo gordiano: poco importa el modo 
de desatarlo. Si los jueces enfrentan un déficit de legitimidad porque no 
son electos mediante la voluntad mayoritaria, entonces basta cambiar el 
proceso de selección para que sea un método mayoritario formal el que 
determine quién desempeñará la función judicial. Por mano de santo 
la dificultad desaparece. 

Sorprende que la exposición de motivos de la reforma consti-
tucional presentada por el Presidente de la República el pasado cinco 
de febrero de dos mil veinticuatro sea tan escueta en este extremo. El 
proyecto se limita a calificar a la jurisdicción como un contrapeso ex-
cesivo y, a la vez, incontrolable para los otros poderes que encarnan la 
voluntad popular (Gaceta Parlamentaria, 2024, p. 22). Lo más llama-
tivo es que tampoco el proceso legislativo derivado está a salvo de ese 
defecto. Basta advertir que en el dictamen de la Comisión de Justicia 
de la Cámara de Diputados de catorce de octubre de dos mil veinticua-
tro, mediante el cual se aprobaron cambios a las leyes electorales para 
implementar la elección judicial, en pocos párrafos despachó el asunto 
bajo el argumento de que las “personas encargadas de impartir justicia” 
deben ser “cercanas al pueblo y elegidas por el mismo, puesto que para 
ostentar tales cargos ya no es suficiente con presentar una correcta ar-
gumentación racional, además se requiere la sensibilidad del juzgador 
de las necesidades de la sociedad en general”. Y remata:

“la labor de quienes integran el Poder Judicial de la Federación 
debe darse dentro de un espacio democrático, transparente y pre-
visto de legitimidad con el pueblo de México que cada vez demanda 
más mecanismos para luchar contra la injusticia, la impunidad y 
la corrupción” (Gaceta Parlamentaria, 2024, p. 155).

Sin embargo, no creo que ni la actitud simplificadora del Constituyente 
ni el sentido adoptado por la reforma constitucional finalmente aprobada 
resuelva de fondo la dificultad contramayoritaria en nuestro sistema. 
Como se ha visto en el apartado 5, bajo este rubro se engloban tres as-
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pectos distintos. Y si bien, las modificaciones aprobadas en septiembre 
del año pasado modifican sustancialmente las condiciones de la tesis 
(2) sobre la forma de designación de los jueces, ello no basta —por sí 
solo— para desmontar esa faceta del problema. Cuando menos, cabe 
albergar dudas de que el proceso de selección tal como fue implemen-
tado favorezca la transparencia y permita llegar a la boleta electoral a 
los perfiles más aptos e independientes para la función; máxime cuando 
estos espacios corren el riesgo de ser cooptados por los partidos polí-
ticos dominantes. Por otra parte, el número de vacantes a elegir —a 
nivel federal y local— dificulta no solamente que el electorado conozca 
a los candidatos registrados para cada cargo y el proyecto o visión de 
la judicatura que cada uno sostiene, sino que —en términos prácticos— 
tampoco se favorece el desarrollo de un proceso con gran afluencia el día 
de la jornada electoral. Entre otras causas, hay que considerar el poco 
interés de la población para participar en una elección para la que existe 
escasa familiaridad y donde la opinión común alberga desconocimiento 
sobre la forma en la que deberá emitirse el voto o si el número de mesas 
receptoras será semejante a las que suelen instalarse en otra clase de 
elecciones ordinarias. 

En este punto es complejo saber el desenlace que tendrá el pro-
ceso de la elección judicial en forma inmediata y también en el mediano 
plazo. Pero, en línea de principio, parece que los jueces así designados 
gozarán de un sustento popular mucho más magro que el ostentado 
por los representantes de los demás poderes, aunque el procedimien-
to de designación sea semejante. Según esta premisa, el poder judicial 
mantendrá una tendencia contramayoritaria porque los perfiles electos 
para ejercer las funciones de control seguirán apoyados bajo una base 
minoritaria en comparación con el consenso popular de que gocen, even-
tualmente, el Poder Ejecutivo o el Congreso. En suma, si bien existe una 
transformación de los presupuestos sobre los que se asienta la tesis (2), 
no es menos verdadero que sus efectos no desaparecen del todo.

La visión presentada ahora depende de aspectos empíricos, algu-
nos de cuyos efectos se podrán constatar cuando el sistema de selección 
implementado efectivamente se lleve a cabo. No obstante, hay otro con-
junto de elementos para asegurar con toda certeza que —más allá de la 
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forma de designación— la magistratura mantendrá una impronta con-
tramayoritaria en nuestro sistema. Para ello es fácil demostrar cómo 
ninguno de los aspectos relativos a la tesis (1) fueron alterados en la re-
forma constitucional del quince de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Aún después de esos cambios, la Constitución y su amplia declaración 
de derechos siguen siendo normas atrincheradas por la rigidez que les 
deriva del artículo 135 de la ley fundamental. Dicho de otra manera, 
con independencia de la forma de designación, las posibilidades para 
que la rama judicial ejerza el control sobre los demás poderes a través 
de ejercicios creativos y tendencialmente contramayoritarios perma-
necen constantes, en cuanto son exigencias ineludibles del proceso de 
constitucionalización. 

Ello es de este modo porque las normas fundamentales dan lugar 
a una amplia gama de constelaciones y posiciones protegidas por la vía 
interpretativa de los derechos adscritos; es decir, por múltiples normas 
implícitas que el operador puede desgranar de unas cuantas palabras 
empleadas por el Constituyente. Esto, es preciso no olvidarlo, advierte 
sobre el papel central de la interpretación jurídica. Es falso que el derecho 
sólo deba ser objeto de un ejercicio hermenéutico en los casos dudosos. 
Por el contrario, la interpretación precede siempre e indefectiblemente 
a la aplicación tanto desde una perspectiva noética, como por el hecho 
de que no existe una equivalencia conceptual entre las disposiciones y 
las normas. En ello reside, entre otros factores, la potestad productiva 
de la jurisprudencia para crear o reconocer nuevos derechos o para res-
tringir y limitar a las demás autoridades más allá de lo que disponga un 
texto estático en el tiempo.

Como lo reconoce la jurisprudencia de la Corte, la interpreta-
ción del contenido de los derechos fundamentales debe ir a la par de la 
evolución de los tiempos y las condiciones actuales de vida, pues los tex-
tos que reconocen dichos derechos son instrumentos vivos, en cuanto 
su contenido no se limita al texto expreso de la norma donde se les re-
conoce, sino que se va robusteciendo con la interpretación evolutiva o 
progresiva que hagan tanto los tribunales constitucionales nacionales, 
como intérpretes últimos de sus normas fundamentales, así como con 
la interpretación que hagan los organismos internacionales, intérpretes 



65

Y el “formidable problema” sigue ahí...

Rodríguez Durón, J. E. | pp. 38-93

autorizados en relación con tratados específicos, en una relación dialéc-
tica [tesis 1a. CDV/2014 (10a.)].

Lo que la tesis (1) enseña es que las constituciones rígidas y re-
materializadas entrañan espacios para que los jueces ejerzan el control 
de manera intensa pese a que —en forma no poco extraña— hayan sido 
electos por el pueblo sobre el cual dictan sus fallos. Ello es de ese modo, 
porque la judicialización de temas sensibles de la vida social trae como 
consecuencia un debate sobre el ejercicio de la interpretación y el poder 
que le ha sido otorgado a los tribunales constitucionales. La facultad de 
control puede convertir a los órganos judiciales en un contrapeso de las 
fuerzas de mayoría en el sistema; ya que cuando un órgano legislativo o 
ejecutivo actúa en contra de la Constitución, o de los valores fundamen-
tales que fundamentan ese pacto, las cortes tienen la facultad de actuar 
en contra del predominio del consenso en aras de una conducta racional 
a favor de aquello que determina el pacto fundamental. Poco más pue-
de decirse para advertir que el problema contramayoritario sigue ahí.

6.2. Los espacios de la jurisdicción 
Ahora es momento de retomar el hilo del análisis anunciado al comienzo 
del apartado 6. Para ello, un primer aspecto que debe considerarse al 
evaluar la gradualidad del problema contramayoritario en el derecho 
mexicano es el papel que los derechos fundamentales cumplen en el 
ordenamiento. Este punto es relevante porque actualmente las normas 
de derecho fundamental son entendidas no solamente como inmuni-
dades frente a la acción del poder público, sino también como criterios 
informadores del sistema jurídico en su conjunto (Ferrajoli, 2002 pp. 
65-119; Peña, 1997, pp. 64-73 y 107-125), lo cual contribuye al estable-
cimiento de una jurisdicción constitucional particularmente activa o 
“intrusiva” sobre los demás poderes (Rodríguez, 2017, p, 425). Así, los 
derechos fundamentales despliegan una doble función en cuanto se les 
asignan tareas variadas, que van desde su concepción como elementos 
protectores de ciertos bienes básicos (dimensión subjetiva) hasta llegar 
a convertirse en elementos legitimadores del sistema jurídico y demo-
crático en sentido amplio —dimensión objetiva— (Silva y Silva, 2013, pp. 
2-18). En este contexto, los derechos se convierten en guías que deben ser 
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tenidas en cuenta tanto a la hora de definir las políticas públicas como 
al momento de concretar el contenido y alcance del derecho ordinario, 
porque en cuanto los Estados “hagan un efectivo reconocimiento de los 
derechos fundamentales, se legitiman los sistemas políticos y jurídicos” 
(Häberle, 2007, p. 186). Con razón Tomás y Valiente sostuvo que la 
constitucionalización de los derechos conlleva el advenimiento de una 
nueva justificación ética del Estado a través de la idea de la dignidad de 
la persona (Tomás y Valiente, 1993, p. 150). 

Pero además de la función objetiva debe considerarse la clási-
ca dimensión personal o subjetiva de los derechos, a través de la cual 
se posibilita una efectiva protección frente al ejercicio del poder públi-
co, por cuanto aquellos reflejan valores esenciales para el ser humano. 
La concepción de los derechos como inmunidades se manifiesta en va-
rios aspectos. Primero, a través de su previsión en expresa dentro de 
los contenidos constitucionales, con lo que se les dota de la supremacía 
y la rigidez propia de la norma suprema. Además, las declaraciones de 
derechos cuentan con mecanismos procesales de justiciabilidad, lo cual 
subraya el carácter interpretativo de esas disposiciones en manos de la 
judicatura y, desde luego, su fuerza irradiante sobre el ordenamiento 
total. Ello pretende lograr que, en su aspecto subjetivo, los derechos 
operen como una barrera preventiva a fin de permitir a la persona ha-
cer uso de su libertad en condiciones de igualdad.

En conjunto, las funciones de los derechos imponen límites a la 
capacidad de acción del Estado, en tanto marcan el confín al ejercicio de 
su soberanía. Tan es así que ante el incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por las normas fundamentales se activarán las vías para su 
reparación coactiva a través de las garantías de la justicia constitucio-
nal (Aragón, 2002, pp. 136-172 y Ferrajoli, 2010, p. 64). Precisamente 
por esta característica, una consagración robusta de derechos incide en 
la holgura con la que los jueces constitucionales pueden desplegar sus 
facultades de control. Entre más disposiciones de derecho fundamental 
posea una Constitución, mayor será el espacio para la justicia constitu-
cional y más amplitud se hallará para determinar el contenido y alcance 
de los derechos. Para decirlo de otra forma: cuando el control de consti-
tucionalidad se ejerce con referencia a un parámetro axiológico fundado 
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en las disposiciones sustantivas de la ley fundamental, entonces ese 
escrutinio podrá adquirir un cariz más intenso, y por ello, sus problemas 
de legitimación serán de mayor agudeza. 

A esto contribuye el hecho de que las constituciones modernas, 
además de los derechos propiamente contenidos en su texto, han abierto 
las fronteras del boque de constitucionalidad a las exigencias derivadas 
del derecho internacional. Nos encontramos con largas declaraciones 
de derechos no solo de carácter interno sino también de naturaleza con-
vencional directamente justiciables ante los jueces comunes. Por eso, 

el control difuso de convencionalidad convierte al juez nacio-
nal en juez interamericano, en un primer y auténtico guardián 
de la [Convención Americana de Derechos Humanos], de sus 
protocolos adicionales (eventualmente de otros instrumentos in-
ternacionales) y de la jurisprudencia de la Corte [Interamericana], 
que interpreta dicha normativa. Tienen los jueces y órganos de 
impartición de justicia nacionales, la importante misión de salva-
guardar no solo los derechos fundamentales previstos en el ámbito 
interno, sino también el conjunto de valores, principios y dere-
chos humanos que el Estado ha reconocido en los instrumentos 
internacionales y cuyo compromiso internacional asumió. Los 
jueces nacionales se convierten en los primeros intérpretes de la 
normativa internacional, si se considera el carácter subsidiario, 
complementario y coadyuvante de los órganos interamericanos 
con respecto a los previstos en el ámbito interno de los Estados 
americanos y la misión que ahora tienen para salvaguardar el cor-
pus juris interamericano a través de este nuevo control (Ferrer, 
2011, p. 379).
No se trata solamente de que ahora los actos de las autorida-

des domésticas que afecten las posiciones protegidas por las normas 
fundamentales puedan ser reprimidos por la jurisdicción constitucio-
nal —lo que ciertamente implicaría una novedad de escasa laya—, sino 
que los nuevos rasgos que distinguen a ese ejercicio judicial suponen 
la creación de condiciones favorables para que el escrutinio en sede in-
terna se ejerza desde un punto de vista sustantivo destacado, merced 
a la interpretación material, entre otros, del artículo 1º constitucional. 
Así, el control jurisdiccional se desdobla sobre los derechos recono-
cidos en la Constitución y los tratados internacionales —junto con la 
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interpretación autorizada de aquellos por los órganos establecidos en 
el orden nacional— así como por el amplio caudal de la jurisprudencia 
interamericana, conforme a la competencia reconocida a ese tribunal 
regional. Por ello, en sus precedentes la propia Suprema Corte recono-
ce la forma como, a partir de las reformas constitucionales de 2011 (Fix 
y Valencia, 2013), se ha redimensionado cualitativamente el control 
especializado para la protección de los derechos fundamentales. Tan 
es así que, desde una perspectiva funcional y no meramente vinculada 
a distinciones dogmáticas entronizadas por la doctrina,  es dable que 
al través de los mecanismos característicos de la jurisdicción constitu-
cional de la libertad, el juez extienda sus potestades de control incluso 
sobre la distribución competencial de la parte orgánica en cuanto “la 
intromisión, extralimitación o vulneración de competencias horizontal 
entre poderes u órganos originales de un mismo nivel de gobierno, así 
como aquellos vinculados con las relaciones competenciales verticales 
entre distintos niveles de gobierno”, puede traducirse en una afectación 
subjetiva tutelable mediante el juicio de amparo, porque “detrás de las 
fórmulas de organización del poder público al final se encuentra la pre-
misa de que estas ayudan a garantizar la libertad de las personas” [tesis 
1a. CCCX/2018 (10a.)]. 

Ahora bien, desde otra óptica, la gravedad del problema contra-
mayoritario también se relaciona con la facilidad para activar el control 
de constitucionalidad. En efecto, la intensidad del problema también vie-
ne determinada por la variedad de mecanismos a través de los cuales se 
puede emprender el escrutinio de regularidad. Por tanto, para graduar 
la intensidad de los problemas de legitimación del constitucionalis-
mo hay que tener en cuenta la diversidad de instrumentos procesales 
para la defensa constitucional. Sin embargo, de entre todo ese elenco 
todavía tendrán que descartarse aquellos en donde los tribunales no 
pueden declarar la inconstitucionalidad de leyes, bien sea porque resul-
tan inaptos para generar un pronunciamiento de esa naturaleza; o bien, 
porque siendo posible tal planteamiento, las competencias judiciales o 
el esquema procesal, no permitan hacer tal declaratoria, más allá de la 
simple inaplicación en el caso concreto, que es una de las manifestacio-
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nes posibles del control en el marco del sistema difuso.1 Así acontece, 
por ejemplo, con la inaplicación de las leyes electorales que se estimen 
inconstitucionales por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, o el control difuso de constitucionalidad que desarro-
llan los jueces de distrito cuando actúan como tribunal de instancia al 
conocer de procesos federales distintos al juicio de amparo, por citar 
solo un par de supuestos. 

Si se pone la atención al esquema de garantías previsto en la 
Constitución, es dable identificar el siguiente elenco de mecanismos 
procesales: 

1) El juicio de amparo previsto en los artículos 103 y 107 de la 
Constitución; 2) La controversia constitucional, establecida en 
la fracción I del artículo 105; 3) La acción de inconstituciona-
lidad, fundada en la fracción II del mismo artículo 105; 4) El 
procedimiento de investigación por violaciones a los derechos 
fundamentales ventilado ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, de conformidad con el último párrafo del aparado B) 
del artículo 102; 5) El juicio de revisión constitucional electoral, 
previsto en la fracción IV del artículo 99; 6) El juicio para la pro-
tección de los derechos político electorales del ciudadano, fundado 
en la fracción V del artículo 99; 7) El juicio político previsto en 
el artículo 110; 8) El procedimiento de quejas y recomendaciones 
emanadas de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a que 
se refiere el apartado B del numeral 102; y 9) La responsabilidad 
patrimonial del Estado, incluida en el segundo párrafo del artícu-
lo 113 (Fix Zamudio, 2011). 

Ahora bien, para efectos de mensurar la gravedad del problema contra-
mayoritario en el aspecto relativo a las vías por las cuales se puede de-

1  Semejante situación se corresponde con la profusa línea jurisprudencial seguida por la Supre-
ma Corte, en el sentido de que el poder judicial, al ejercer el control de regularidad en materia 
de derechos fundamentales, “deberá realizar los siguientes pasos: a) Interpretación conforme 
en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país —al igual que todas las demás autori-
dades del Estado Mexicano—, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los de-
rechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales 
el Estado Mexicano sea parte (…); b) Interpretación conforme en sentido estricto, lo que signi-
fica que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, partiendo 
de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 
que el Estado Mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 
derechos; y, c) Inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles” [Tesis 
P. LXIX/2011(9a.)].  
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terminar la inconstitucionalidad de leyes, es necesario hacer un descarte 
inicial derivado de la propia naturaleza de los medios de control. Así, 
tenemos que la declaración de irregularidad en la especie que ahora inte-
resa, se puede producir únicamente cuando se plantean tres mecanismos 
de control específicos: el juicio de amparo, las controversias constitucio-
nales y las acciones de inconstitucionalidad. En estos supuestos el déficit 
democrático se acentúa porque la censura pretoriana al parlamento es 
directa. Los dos procedimientos de control fundados en el artículo 105 
son manifestaciones de la jurisdicción concentrada conocida en única 
instancia por la Suprema Corte, y aunque sus accionantes son sujetos 
específicos a quienes se confiere legitimación en función de un sistema 
predeterminado constitucionalmente (Cossío, 2014; Rivera, 2016), la 
posibilidad de que se produzca un fallo estimatorio con eficacia general 
(Brage, 2005), es suficiente para elevar los costes democráticos. Por lo 
que hace al juicio de amparo es necesario señalar dos modalidades en 
las cuales se puede plantear la demanda de inconstitucionalidad de le-
yes, según se trate de un planteamiento en la vía indirecta conocida por 
un juez de distrito; o bien, que la reclamación se deduzca solo a partir 
de la aplicación de la norma en una sentencia, en cuyo caso el asunto 
será conocido por un tribunal colegiado de circuito a través del amparo 
directo, vía en la que las taras democráticas quedan bastante atenuadas 
(Bustillos, 2008; Fix, 2011).

Con base en estas precisiones no parece que el acceso a la justicia 
constitucional suponga una posibilidad estrecha, dada la amplitud de 
procedencia de las controversias constitucionales derivada de la confor-
mación federal de nuestro país y a la holgura del control que la Suprema 
Corte puede desarrollar a través de la acción de inconstitucionalidad. 
Simplificando las cosas, se dirá que los problemas de legitimación del 
constitucionalismo mexicano, al menos en lo que hace a la jurisdicción 
orgánica, son intensos. Otro tanto puede ocurrir en el caso del juicio de 
amparo, aunque en este caso es menester hacer una distinción derivada 
de la dualidad de cursos procesales ya mencionados. En efecto, cuando 
en la demanda de amparo indirecto se cuestiona la constitucionalidad 
de una ley el costo democrático es medianamente intenso, porque la 
norma es objeto de cuestionamiento principal a través de un juicio con 
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todas las formalidades esenciales, y en donde las partes demandadas 
son las autoridades legislativas y administrativas que participaron en el 
proceso de formulación de la norma (Ruiz, 2012, pp. 459-454). Por eso, 
cuando en ese proceso los jueces federales pronuncian una sentencia 
estimatoria, no solo se protege al quejoso contra la aplicación posterior 
de la norma, sino que también se formula un veto directo al legislador 
a quien se le atribuye la violación de la Constitución: en sí misma la 
sentencia constituye una censura al Congreso, aunque limitada al caso 
concreto sobre el que versa la queja (Burgoa, 2009, pp. 632-634). En 
esta regla establecida por el artículo 73 de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos —en adelante, Ley de Amparo— subyace el vetusto 
argumento de Tocqueville acerca de las relaciones entre el poder judi-
cial y el legislador: 

Si el juez hubiera podido atacar las leyes de una manera teóri-
ca y general, si hubiera podido tomar la iniciativa y censurar al 
legislador, hubiera entrado brillantemente en la escena políti-
ca convertido en campeón o adversario de un partido, suscitando 
todas las pasiones que dividen el país a tomar parte en la lucha. 
Pero cuando el juez ataca una ley en un debate oscuro y sobre una 
aplicación particular, oculta en parte a las miradas del público 
la importancia del ataque. Su fallo sólo tiene por objeto lesio-
nar un interés individual, pero la ley no se siente herida más que 
por casualidad. Por otra parte, la ley así censurada está destrui-
da: su fuerza moral ha disminuido, pero su efecto material no se 
suspende. Sólo poco a poco, y bajo los golpes repetidos de la juris-
prudencia, llega a sucumbir al fin (Tocqueville, 2015, p.109).  

Los costes democráticos disminuyen cuando la reclamación de incons-
titucionalidad se realiza a través de la demanda de amparo directo. En 
ese caso la norma no es el acto destacado, al cuestionarse su constitu-
cionalidad únicamente en el capítulo de conceptos de violación sin que 
sea menester llamar al juicio a las autoridades que participaron en el 
proceso legislativo (Carranco y Zerón, 2009, pp. 130-139). De esta forma, 
la objeción democrática al control constitucional a través del amparo 
directo (recurso de constitucionalidad) es tenue, porque los efectos de 
la sentencia se hallan circunscritos al estudio de la norma impugnada 
en la parte considerativa de la sentencia, sin que ello sea materia de 
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concesión en los resolutivos del fallo —artículo 175, fracción IV, de la 
Ley de Amparo—.

Desde otro punto de vista es preciso dar cuenta de un tema dis-
tinto, pero singularmente relevante al momento de hacer un estudio 
de las variantes procesales del control constitucional. La cuestión se 
halla referida a los efectos de las sentencias donde se determina la in-
constitucionalidad de las normas legislativas sometidas a examen. En 
este aspecto, el sistema de control presenta modulaciones a la exten-
sión vinculante de los fallos, según se trate —verbigracia— de conflictos 
suscitados entre órganos o niveles de gobierno específicos, se alcancen 
determinados índices de votación (en el caso de las controversias y las 
acciones), o según cuál haya sido la vía mediante la cual se planteó el 
conflicto constitucional (en el caso del juicio de amparo). En el supuesto 
de los mecanismos de control concentrado, para el caso de las contro-
versias constitucionales, según la reforma al artículo 105 constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre 
de dos mil veinticuatro, siempre que las controversias versen sobre dis-
posiciones generales de las entidades federativas, de los municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas 
por la federación; de los municipios o de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y l) del propio numeral,2 
la resolución que las declare inválidas tendrá efectos generales cuando 
hubiere sido aprobada por una mayoría de cuando menos seis votos —
de nueve— miembros del Tribunal Pleno. Por el contrario, en todos los 
demás supuestos de procedencia de este medio de control, el fallo dic-
tado únicamente tendrá efectos entre las partes del litigio. Esta regla se 
corresponde —mutatis mutandis— con lo dispuesto por el artículo 42 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos —en adelante, 

2  Estos incisos se refieren a las controversias suscitadas entre “c) El Poder Ejecutivo y el Con-
greso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Perma-
nente”, “h) Dos poderes de una misma entidad federativa”, “k) Dos órganos constitucionales 
autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Le-
gislativo de esa entidad federativa”, y “l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y 
entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión”. 
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Ley Reglamentaria—, que, por cierto, a la fecha no ha sido homologada 
con la reforma constitucional en comento. 

En su orden, las sentencias de las acciones de inconstituciona-
lidad también suponen un cuestionamiento intenso a la legitimidad 
democrática de la Suprema Corte, al menos por tres causas. 

i. En primer lugar, porque ellas generalmente tendrán efectos 
erga omnes. Así, conforme a la más reciente reforma al ar-
tículo 105 constitucional, los fallos dictados en esta vía de 
control “sólo podrán declarar la invalidez de las normas im-
pugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría 
de cuando menos seis votos” del Tribunal Pleno. No obstan-
te que en la especie subsiste la incongruencia derivada de la 
falta de adecuación de la norma secundaria con la reforma 
constitucional publicada el quince de septiembre de dos mil 
veinticuatro, parece claro que en los supuestos donde no se 
alcance la mayoría antedicha, continúa siendo aplicable la 
consecuencia prevista en el artículo 72 de la Ley Reglamen-
taria, donde se establece que si el proyecto de sentencia no 
alcanza la mayoría indicada, la Corte desestimará la acción 
ejercitada y ordenará el archivo del asunto. 

ii. Por otro lado, al fallar las acciones de inconstitucionalidad, 
el Tribunal Pleno goza de una amplia facultad de suplencia 
de la queja para apreciar la inconstitucionalidad de las leyes. 
Por tanto, a pesar de los defectos formales en que hubiere 
incurrido el promovente, la Corte puede fundar la declarato-
ria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier pre-
cepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito 
inicial o, siempre que no se trate de leyes electorales, basar 
la declaración de invalidez en la violación de los derechos 
fundamentales consagrados en cualquier tratado internacio-
nal del que México sea parte, haya o no sido invocado en el 
pliego postulatorio (artículo 71 de la Ley Reglamentaria). 

iii. Además, la Corte también goza de amplias facultades para 
determinar los efectos de sus fallos, por ejemplo, al exten-
der sus consecuencias a otros preceptos que formen parte 
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del sistema normativo impugnado con base en un criterio 
de dependencia o implicación. En palabras de la Corte, los 
efectos de las sentencias deberán predicarse de “todas aque-
llas normas cuya validez dependa de la propia norma inva-
lidada, sean de igual o menor jerarquía que la combatida, si 
regulan o se relacionan directamente con algún aspecto pre-
visto en esta, aun cuando no hayan sido impugnadas, pues 
el vínculo de dependencia que existe entre ellas determi-
na, por el mismo vicio que la invalidada, su contraposición 
con el orden constitucional que debe prevalecer” (tesis P./J. 
32/2006). Además, el Pleno podrá, incluso, ordenar la revi-
viscencia de las normas electorales vigentes con antelación 
a las declaradas inválidas cuando, merced a tal declaración, 
se produzca “un vacío normativo que impida el inicio o la 
cabal continuación de las etapas que componen el proceso 
electoral respectivo”, pues con ello —dice el Alto Tribu-
nal— se preserva el principio de certeza jurídica, a través 
del cual los participantes en la contienda electoral están en 
condiciones de conocer, desde el comienzo del proceso, 
“las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del 
procedimiento y que permitirá a los ciudadanos acceder al 
ejercicio del poder público” (tesis P./J. 86/2007). 

A la luz de este conjunto de consideraciones, tiene razón Juventino Cas-
tro al subrayar cómo en los procesos de la jurisdicción constitucional 
orgánica

[…] cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación recibe el 
primer impulso de una entidad demandante en una controversia 
constitucional [en sentido amplio], que plantea un problema ge-
nérico de constitucionalidad, materialmente se apodera la propia 
Corte de dicha controversia y dirige la sustanciación en forma muy 
distinta a como actuaria respecto del manejo de una acción de am-
paro (Castro, 2008, p. 113).

Por su parte, el problema contramayoritario en relación con los efectos 
de las sentencias de amparo es menos intenso que en las controversias 
y las acciones. En este caso, apenas es dable advertir un efecto medio o 
leve, según el pronunciamiento se haga en la vía de la acción concreta 
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de inconstitucionalidad o en lo que se ha llamado amparo recurso de 
inconstitucionalidad (Fix, 1993, pp. 363-366). Conforme al primer su-
puesto —amparo indirecto—, la concesión se limita al promovente del 
juicio. La rigidez de la regla sobre la relatividad de las sentencias de 
amparo contenida en el artículo 73 de la Ley de Amparo, se vuelve más 
intensa después de la reforma constitucional publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, 
en cuanto el artículo 107, fracción II, de la Constitución, establece que 
las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocu-
parán de personas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas 
y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la de-
manda. En concreto, tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias 
que se dicten fijarán efectos generales. 

Con todo, para el caso de sentencias estimatorias dictadas en los 
procedimientos tramitados con fundamento en la vía indirecta prevista 
por el artículo 107, fracción I, de la Ley de Amparo, la intensidad de la 
interferencia judicial debe calificarse como media en virtud de caracte-
rísticas tales como el hecho de que la ley es el acto reclamado destacado 
dentro del procedimiento, las partes procesales del juicio son precisa-
mente aquellas que participaron en el proceso legislativo, la oportunidad 
para intentar el procedimiento permite cuestionar leyes contemporá-
neas que, por su sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de 
aplicación, causen perjuicio al quejoso; al tiempo de que —conforme a lo 
dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Amparo— la declaratoria sobre 
la regularidad de la norma es una parte esencial de la sentencia, pues 
“cuando el acto reclamado sea una norma general la sentencia deberá 
determinar si es constitucional, o si debe considerarse inconstitucional” 
y, de ser el caso, la declaratoria de irregularidad podrá extenderse “a 
todas aquellas normas y actos cuya validez dependa de la propia nor-
ma invalidada”. 

Al contrario, para el supuesto del amparo directo, el coste de-
mocrático se califica de leve, porque el alegato de inconstitucionalidad 
se eleva sólo como argumento para apreciar la irregularidad de la reso-
lución definitiva contra la que se propone el juicio. Por ello, el planteo 
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será materia únicamente del capítulo de conceptos de violación de la 
demanda, sin señalar como acto reclamado la norma general, debién-
dose llevar a cabo la calificación de estos en la parte considerativa de la 
sentencia (artículo 175, fracción IV, de la Ley de Amparo).

Lo anterior no se desmiente por la existencia de la declaración 
general de inconstitucionalidad prevista en el artículo 107, fracción II, de 
la Constitución. Se trata, desde luego, de una figura a través de la cual se 
aprecia una interferencia más fuerte de la Corte en la esfera legislativa; 
sin embargo, no parece que los costes democráticos de esta institución 
sean tan graves. Esto es así porque la declaración sólo puede derivar de 
jurisprudencias por reiteración dictadas por los tribunales colegiados de 
circuito o por precedentes del Alto Tribunal, lo cual supone una limita-
ción al elenco de órganos con capacidad para iniciar este procedimiento. 
Aunado a ello, la declaratoria deberá ser aprobada por una mayoría de 
cuando menos seis votos del Tribunal Pleno, es decir, la misma mayoría 
que se requiere para vencer la presunción de constitucionalidad de las 
leyes en el caso de la controversia constitucional y la acción de incons-
titucionalidad. Todavía más, esta figura no será aplicable en el caso de 
leyes tributarias. Por todas estas características, es dable sostener que 
el juicio de amparo supone apenas una interferencia media/leve en lo 
que hace a la legitimación democrática de la garantía judicial.

Ahora bien, la intensidad del fenómeno contramayoritario no está 
únicamente relacionada con la conformación procesal de las garantías 
de la Constitución; sino que se halla vinculada, por último, con la posi-
ción institucional de la Suprema Corte. Cuando el Alto Tribunal ejerce 
funciones de control bajo la concepción de que se trata de un órgano 
especializado en el conocimiento de cuestiones materialmente consti-
tucionales, su legitimación democrática se enfrenta a un predicamento 
mayor, no solo porque en ese caso ejerce un control concentrado, sino 
porque aquí el papel político del tribunal resulta más destacado (Ferrer, 
2006, pp. 233-267). Para los efectos que ahora interesan, es relevan-
te referir las consecuencias que ese papel político de la jurisdicción 
comporta en relación con el problema en comento (Sánchez, 2012, pp. 
247-273). Así, en esta parte referiré cómo la asunción y la autopercep-
ción de que la Corte es un auténtico tribunal constitucional —al menos 
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desde la perspectiva material— favorece el ejercicio de un control más 
intenso (Cossío, 2013, pp. 136-151). 

La idea del tribunal constitucional representa una constante no 
solo de la política constitucional sobre la Suprema Corte, sino también 
una concepción fundamental sobre la que se asienta la teoría desarro-
llada por el propio colegio judicial. Esta fisonomía sirvió conjuntamente 
para justificar los cambios en la estructura y distribución del trabajo 
del Alto Tribunal, como para justificar los nuevos y más intensos pro-
nunciamientos generados a partir de la reforma constitucional de 1994. 
Estas trasformaciones institucionales inmediatamente dejaron sentir 
sus repercusiones sobre el problema contramayoritario, pues en última 
instancia a partir de ellas se puede fechar el nacimiento de una nueva 
forma de entender y operar la garantía judicial marcada por el perfec-
cionamiento de los mecanismos procesales para la defensa del orden 
supremo. 

Bajo el paradigma del tribunal constitucional la Corte ensan-
chó las fronteras de la intervención sobre los demás poderes, no como 
una autoasignación arbitraria, sino como el resultado de un proceso 
de constitucionalización y fortalecimiento democrático mucho más 
comprensivo. Sin embargo, este protagonismo no ha estado acompa-
ñado de una teoría constitucional exenta de vaivenes (Rodríguez, 2012, 
pp. 10-12), lo cual acentúa los problemas de legitimación y dificulta la 
aceptación social y política de las interferencias de la Corte. Por todos, 
basta recordar ahora la posición veleidosa de la jurisprudencia sobre 
la inclusión de los derechos de fuente internacional en el parámetro de 
control de regularidad y la doctrina sobre la primacía de las restriccio-
nes constitucionales derivada de la contradicción de tesis 293/2011. En 
ese precedente, pese a que el Alto Tribunal reconoce que los elementos 
conformadores del bloque de constitucionalidad no se relacionan en tér-
minos de jerarquía, en un verdadero obiter dicta sostiene, no obstante, 
que cuando en la Constitución exista una restricción, deberá preferirse 
esta (Astudillo, 2014; 23-166; Cossío, Mejía y Rojas, 2018; y Silva, 2021). 

Según Cossío (2008, pp. 136-173), la referencia recurrente a la 
naturaleza de la Suprema Corte como tribunal constitucional se ha usa-
do con dos finalidades principales desde 1988: primero, para justificar 
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el entendimiento de aquello que se ha hecho en cuanto a la organiza-
ción, las competencias, los procedimientos o, en general, las funciones 
del Alto Tribunal; y otra, para poner de relieve lo que había de hacer-
se en el futuro sobre esas mismas áreas. El efecto de esta tendencia ha 
sido perjudicial porque la trayectoria judicial reciente parece cerrada a 
la contemplación de esa sola idea: consolidar a la Corte como tribunal 
constitucional sin que, en algunos extremos, quede claro con qué objeto 
se acomete semejante empeño. En opinión de Cossío un amplio sector 
de la doctrina y la propia teoría constitucional de la Corte está

encaminada [sólo] a ordenar los trabajos que pretendan realizar-
se respecto de una pluralidad de temas que de manera general 
pueden agruparse bajo la expresión de justicia constitucional: 
la organización de la Suprema Corte, el establecimiento de nue-
vos procesos en la materia y el ajuste de los ya establecidos o de 
las competencias existentes previamente. Ha sido, en otros tér-
minos, una idea-guía de la ingeniería de la justicia constitucional 
y, adicionalmente, de la manera de ir articulando la jurisdicción 
constitucional por quienes la ejercen o la hacen su objeto de estu-
dio (Cossío, 2013, pp. 151-152).

En este punto queda claro cómo la idea-guía del tribunal constitucional 
incide en el problema contramayoritario porque favorece la aceptación 
de un modelo de control particularmente intenso. Si se confronta la 
trayectoria legislativa y se pasa revista a las principales razones que el 
constituyente permanente esgrimió para sustentar los cambios en la 
morfología del sistema de justicia constitucional, al menos hasta antes 
del proceso reformador de 2024, se verá que de manera reiterada se alude 
a la necesidad de que el Alto Tribunal tenga competencias más dilata-
das para ejercer el control, no solo cuando ese ejercicio sea deducido a 
partir de una reclamación individual, sino también cuando la Corte es 
llamada a intervenir en una controversia suscitada entre diversos órga-
nos o niveles de gobierno, ya sea de forma concreta o abstracta. Desde 
el momento en que la Corte asume ese escrutinio no como una función 
equivalente al ejercicio de la jurisdicción federal, sino como una labor 
propiamente constitucional que tiene como única referencia a la propia 
ley fundamental (Schmill, 2000, pp. 11-42), entonces el Alto Tribunal 
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se asume a sí mismo como la fuente última para la interpretación cua-
lificada del texto constitucional.

6.3. Deferentes, pero no siempre… 
Por último, en este apartado analizaré algunos pronunciamientos de la 
Suprema Corte con el propósito de evidenciar cómo la apelación al ca-
rácter especializado de las cuestiones materialmente constitucionales, 
le ha permitido interpretar de manera flexible las normas que le otor-
gan atribuciones e, incluso, modificar a través de acuerdos generales el 
despacho de los asuntos de su competencia originaria, a fin de selec-
cionar solo los asuntos que el Alto Tribunal desea conocer en función 
de su importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional. Pero 
también, en ciertos casos, autocontenerse y, de ese modo, morigerar el 
problema contramayoritario. 

La interpretación “flexible” de las vías para ejercer el control se 
aprecia, en casos tan peculiares, como aquel en el que la Suprema Corte 
se vale de las llamadas consultas a trámite para generar pronunciamien-
tos en torno a cuestiones constitucionales. Ese es el caso, verbigracia, 
de los expedientes radicados para analizar las acciones que le corres-
ponden al Poder Judicial de la Federación en relación con las sentencias 
condenatorias dictadas por la Corte Interamericana contra el Estado 
Mexicano. Sin embargo, quizá el asunto más llamativo tenga que ver con 
el expediente Varios 698/2000-PL, a través del cual “la Suprema Corte 
habilitó una vía no prevista en la Constitución ni en las leyes para de-
clarar la inconstitucionalidad de alguna ley que, en su opinión pudiera 
afectar la independencia del Poder Judicial Federal” (Román, 2020, p. 
218) y, bajo ese mecanismo, declaró la inconstitucionalidad de normas 
generales. El caso se originó con motivo de la expedición de la Ley de 
Concursos Mercantiles que, pese a no haber sido impugnada por nin-
guno de los sujetos legitimados, en opinión del Alto Tribunal generaba 
una afectación a la división de poderes, por lo que el presidente del en-
tonces Consejo de la Judicatura Federal —y de la Suprema Corte— optó 
por elevar una consulta sobre la cuestión al Tribunal Pleno. Al fallar la 
consulta, el Pleno arribó a una curiosa conclusión. Sostiene que, si bien 
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en diversos artículos de la Constitución se prevén los medios de control 
jurisdiccional, no es menos verdadero que 

en dichas normas no se contempla ninguna vía para estudiar y 
resolver si un precepto atenta contra la autonomía del Poder Judi-
cial de la Federación y, por tanto, vulnera el principio de división 
de poderes. De ahí debe inferirse que, si bien no existe consigna-
do un medio procesal de control constitucional específico para 
salvaguardar el orden constitucional, en ese caso, sí se encuen-
tra establecido tácitamente, pues lo contrario conduciría a que 
actos y leyes de ese tipo permanecieran fuera del control constitu-
cional, desconociéndose que la evolución de los referidos medios 
procesales para defender la supremacía constitucional, de manera 
fundamental a partir de la Constitución de 1917 y de sus diferen-
tes reformas, ha perseguido que todos los actos de autoridad estén 
sujetos a control. Por consiguiente, si el presidente del Consejo 
de la Judicatura Federal plantea un problema de esa naturale-
za en una consulta ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que, conforme al sistema constitucional, es el órga-
no supremo para decidir en forma terminal todos los asuntos de 
importancia y trascendencia nacionales que entrañen problemas 
de constitucionalidad de normas generales y cuestiones de inter-
pretación directa de un precepto constitucional, debe concluirse 
que dicha instancia resulta procedente. Asimismo si, conforme a 
la fracción IX del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte tiene dentro de sus 
atribuciones conocer de las controversias que se susciten dentro 
del mismo, entre otras hipótesis, con motivo de la interpretación y 
aplicación de lo dispuesto por los artículos 94, 97 y 100 de la Cons-
titución, relativos a los principios básicos que la misma establece 
sobre el referido poder, cabe inferir que resulta procedente una 
consulta formulada por el presidente del Consejo de la Judicatura 
Federal que se refiera a esas cuestiones y que tienda a prevenir y 
evitar que surjan esas controversias (tesis P. CLVII/2000).

Con todo, lo que ahora importa poner de relieve es la manera en que 
los pronunciamientos dictados por la Suprema Corte a partir de 1995 
describen una tendencia doble en relación con el problema contrama-
yoritario. Por un lado, algunos aspectos de la teoría constitucional del 
Alto Tribunal tienen interferencia directa sobre la intensidad de la di-
ficultad contramayoritaria, como ocurre cuando en lugar de declarar la 
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inconstitucionalidad de las normas para expulsarlas del ordenamiento, 
la Corte prefiere suplir las deficiencias del legislador, ampliar o restrin-
gir el ámbito de aplicación de los preceptos examinados o exhortar al 
Congreso para que modifique la ley en algún sentido concreto señalado 
por la judicatura (Figueroa, 2011). Por el contrario, en ocasión de otros 
casos, la Corte se muestra deferente con el legislativo a través de ejer-
cicios de interpretación conforme para salvar la irregularidad; o bien, 
mediante el recurso argumentativo a la presunción de constitucionalidad 
como elemento para mantener en vigor las normas cuestionadas cuando 
la parte accionante del mecanismo de control no ha superado la carga 
argumentativa en contrario (Ferreres, 2012, p 197-278).

La primera tendencia exacerba el problema de legitimación de la 
garantía judicial porque supone el abandono del papel negativo o me-
ramente depurador del tribunal constitucional. Cuando a través de las 
sentencias intermedias (Martín, 2003), la Suprema Corte decide suplir 
las deficiencias del legislador, incluir supuestos no previstos en la ley 
o restringir ciertas posibilidades hermenéuticas de las disposiciones 
sometidas a examen, el Tribunal no interviene para expulsar una nor-
ma, sino para incluirla en el sistema a través del sentido obligatorio de 
sus sentencias. Con ello, la Corte se convierte en un legislador positivo 
e interfiere decididamente en el ámbito de atribuciones del Congreso 
(Figueroa, 2011, p. XXXII). Por otro lado, cuando la Corte prefiere man-
tenerse deferente hacia el legislador, y con ello atenuar sus problemas de 
legitimación, acostumbra recurrir a mecanismos como la interpretación 
conforme, la presunción de constitucionalidad o la libertad de configu-
ración legislativa, para sostener la regularidad de la materia impugnada.

Veamos ahora algunos elementos a través de los cuales el ejerci-
cio jurisdiccional se despliega de tal modo que se atemperan sus costes 
democráticos. 

A través de su jurisprudencia la Corte ha acuñado todo un filón 
argumental sobre las diversas intensidades con las que puede desplegar 
el escrutinio de constitucionalidad. Según los precedentes dictados en 
este campo, cuando se analiza la constitucionalidad de normas que in-
ciden sobre los derechos fundamentales, especialmente en lo que tiene 
que ver con la aplicación legislativa de los principios de igualdad o no 
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discriminación, está justificado un examen de constitucionalidad más 
estricto o exigente que cuando se analiza la constitucionalidad en casos 
distintos, donde cabe aplicar un test de exigencia normal. En esta parte 
la Corte sigue de cerca la teoría acuñada por la corte federal estadouni-
dense, al grado de que ha producido reiterados criterios para justificar 
un escrutinio estricto de las distinciones legislativas fundadas en cate-
gorías sospechosas. 

En efecto, bajo ese entendimiento la Corte sostiene la existencia 
de dos niveles de análisis de la constitucionalidad, uno de carácter ordi-
nario y otro de rigor intenso (Santiago, 2007). El primero debe realizarlo 
el juez constitucional en los asuntos que no incidan directamente sobre 
los derechos fundamentales y exista un amplio margen de acción y apre-
ciación para la autoridad desde el punto de vista normativo, como ocurre 
en la materia económica o financiera. En cambio, el escrutinio estricto 
se actualiza cuando el caso involucre categorías sospechosas detalladas 
en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución; se afecten derechos 
reconocidos por el texto constitucional o los tratados internacionales, o 
se incida directamente sobre la configuración legislativa que la Consti-
tución prevé de manera específica para la actuación de las autoridades 
de los distintos niveles de gobierno [tesis 1a. CCCXII/2013 (10a.)].

La existencia de distintos niveles de escrutinio revela, conco-
mitantemente, espacios donde el Congreso goza de mayores ámbitos 
de decisión, en la medida que la jurisdicción recorta el ámbito sobre el 
cual puede o debe pronunciarse. Solo cuando la actividad parlamenta-
ria sea potencialmente lesiva para algún derecho fundamental u otro 
bien relevante desde el punto de vista constitucional, y precisamente 
por el tipo de valor que queda en juego, es indispensable que el ente 
que emita el acto o la norma razone su necesidad en la consecución de 
los fines constitucionalmente legítimos, ponderando específicamente 
las circunstancias concretas del caso. Si entonces se acepta que, en esos 
supuestos, el legislador debió haber llevado un balance cuidadoso entre 
los elementos que considera como requisitos necesarios para la emisión 
de una determinada norma o la realización de un acto, y los fines que 
pretende alcanzar y, en el caso, se estima que dicha expectativa fue de-
fraudada, entonces la jurisdicción constitucional podrá desplegar ahí su 
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virtualidad. En cambio, cuando la materia de análisis no tiene que pa-
sar por una ponderación específica porque no se advierte alguna clase 
de merma para algún derecho fundamental, por regla general, el juez 
deberá deferir su juicio para respetar la libertad política del legislador. 

Es por ello que en campos como el económico, el de la organiza-
ción administrativa y, en general, donde se discutan cuestiones técnicas 
o políticas públicas respecto de las cuales existe libertad de acción para 
el legislador, la Corte asume que “un control muy estricto llevaría al juz-
gador constitucional a sustituir la función de los legisladores a quienes 
corresponde analizar si ese tipo de políticas son las mejores o resultan 
necesarias. La fuerza normativa de los principios democrático y de sepa-
ración de poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos 
del Estado deben respetar la libertad de configuración con que cuen-
ta el Congreso en el marco de sus atribuciones”. En tales supuestos, el 
legislador posee mayor discrecionalidad, y ello “significa que en esos te-
mas las posibilidades de injerencia de otros poderes son menores y, por 
ende, la intensidad de su control se ve limitada” (tesis P./J. 120/2009).

El escrutinio estricto supone que la presunción de constituciona-
lidad de la norma es más débil en los casos donde el legislador interfiere 
sobre los derechos fundamentales, sobre todo cuando dicha interven-
ción cae dentro de las categorías sospechosas. Tal situación se proyecta 
en dos vertientes: por una parte, otra vez permite apreciar cómo la 
incidencia de los derechos fundamentales acentúa el problema contra-
mayoritario; y, por otro lado, describe un filón mediante el cual la Corte 
puede tornarse exigente a la hora de examinar la regularidad de la ley. 
En efecto, el juego de factores aludido —niveles de escrutinio y presun-
ción de constitucionalidad— abre un espacio para que la magistratura 
constitucional se autocontenga en beneficio del legislador democráti-
camente legitimado. Por eso, al Alto Tribunal sólo le correspondería 
llevar hasta sus últimas consecuencias el papel de intérprete definiti-
vo de la regularidad en los casos donde no exista otra alternativa; esto 
es, “cuando la vulneración de la Constitución ha sido demostrada de 
manera indubitada” (De Lora, 2000, p. 55). Surge entonces el rol de la 
presunción de constitucionalidad como elemento para mitigar la inten-
sidad de la interferencia sobre el legislativo. En consecuencia, atender a 
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ese postulado, como explica Pablo de Lora, implica «que al que alega la 
inconstitucionalidad le corresponde la carga de la prueba y que ante la 
falta de elementos suficientes para constatarla se utiliza la presunción 
como forma de salir del impasse. La presunción de constitucionalidad 
opera por tanto ex post, una vez comprobada que la “prueba de cargo” 
no es suficiente para destruir la constitucionalidad de la ley» (De Lora, 
2000, p. 63); porque a final de cuentas la acción legislativa se concibe 
también como una parte insustituible para la actuación del proyecto 
constitucional. 

La deferencia legislativa ante la duda —in dubio pro legislatore— 
requiere que antes de que se produzca la declaración de irregularidad 
deban preferirse las opciones interpretativas que, dentro del marco cons-
titucional, permiten conservar las normas secundarias en solfa (Sánchez, 
2008). Así, la inconstitucionalidad solo deberá decretarse en los casos 
donde el vicio aparezca de manera patente y clara más allá de toda duda 
interpretativa, ya que con ello se favorece el principio de confianza hacia 
el legislador, se respeta su origen democrático y se fortalece la seguri-
dad jurídica dentro del ordenamiento (Figueroa, 2013, pp. 240-241). 

En principio nuestro sistema se decanta a favor de una presunción 
de constitucionalidad alta en tanto que para declarar la inconstitucionali-
dad con efectos generales en la controversia constitucional y en la acción 
de inconstitucionalidad se requiere una mayoría calificada de cuando 
menos seis votos, misma mayoría que se necesita para la declaratoria 
general de inconstitucionalidad prevista el artículo 107, fracción II, de 
la Constitución. Si ahora se toma como punto de referencia el nivel de 
votos necesarios para vencer la presunción de constitucionalidad y se 
toma en cuenta que ese número no varía aunque la Corte sesione con 
el mínimo de quorum previsto en el artículo 4º de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, es dable apreciar cómo la presunción 
de constitucionalidad se torna más fuerte al requerir un porcentaje cre-
ciente de votos a favor para lograr la invalidación, aunque en la sesión 
donde se discuta el asunto concurran menos integrantes de aquellos que 
integran el Tribunal Pleno. 

Pero no solo. La Corte también sostiene el criterio de que las nor-
mas sometidas a examen de regularidad no pierden su presunción de 
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constitucionalidad, sino hasta que el resultado del control así lo refleje. 
Esta situación es indicativa de la manera en la que puede salvarse el pro-
blema de regularidad mediante el recurso a la interpretación conforme, 
ya sea en sentido amplio o en forma estricta. Por ello, el fenómeno de in-
constitucionalidad sobrevendrá únicamente en los casos donde la norma 
sujeta a examen no pueda “salvarse” mediante ninguna de esas posibili-
dades interpretativas. En otras palabras, la posibilidad de inaplicación 
o expulsión de las leyes por parte de la judicatura en ningún momento 
supone la eliminación de la presunción de constitucionalidad, sino que 
parte de este postulado al permitir diversas alternativas para salvar la 
integridad del ordenamiento en forma previa a la solución radical im-
puesta por el juicio de inconstitucionalidad.

Finalmente, la intensidad del control constitucional cede cuando 
el conflicto subyacente se califica como una disputa de naturaleza polí-
tica. La improcedencia de los mecanismos de control ante controversias 
de ese cariz es ampliamente conocida en el caso del juicio de amparo; 
sin embargo, este supuesto de contención puede extrapolarse como una 
línea general para atemperar la intensidad de la objeción contramayori-
taria. Ahora bien, la definición de cuándo se está frente a una cuestión 
meramente política no obedece a reglas predeterminadas en forma ge-
neral. Por el contrario, el elenco de casos cubiertos puede ser extendido 
o restringido en función de la progresiva elaboración del concepto, de 
manera casuística, dependiendo de las particularidades de cada orde-
namiento (tesis 1a. XXXVI/2008). En consecuencia, 

con la finalidad de ejercer correctamente el control constitucio-
nal, es necesario observar la mayor prudencia en el uso de las 
facultades propias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
discernir las causas justiciables de las que no lo son. En razón de lo 
anterior, aquellos casos que involucran el estudio de una cuestión 
meramente política no son susceptibles de análisis en sede judi-
cial […], pues, si bien es cierto que a través [de los mecanismos de 
la jurisdicción constitucional orgánica] es posible plantear cues-
tiones que comporten aspectos de índole política, en atención a la 
naturaleza de las entidades, poderes u órganos legitimados para 
intervenir en el proceso, también lo es que, de examinarse asuntos 
que correspondan en su totalidad a esa esfera de actuación, se 
caería en la judicialización de cuestiones estrictamente políticas, 
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excediendo con ello los fines y principios que con el aludido me-
dio de control constitucional pretenden salvaguardarse (tesis 1a. 
XXXV/2008).

7. ¿Qué esperar del futuro?
Hasta ahora he dado un largo rodeo para demostrar que el problema 
contramayoritario admite una configuración gradual dependiendo de la 
actualización de una serie de factores normativos e institucionales, tal 
como lo establece la tesis 3. Al aceptar esta afirmación lo que he trata-
do de averiguar es en qué grado el problema contramayoritario resulta 
intenso dentro del sistema de control constitucional mexicano, incluso 
después de la reforma constitucional del quince de septiembre de dos 
mil veinticuatro. El producto de esta reflexión conduce a sostener la 
conclusión de que los problemas de legitimación del constitucionalismo 
en nuestro sistema no han desaparecido, debido a que la configuración 
procesal y el diseño institucional del sistema favorecen una presencia 
judicial fuerte en el ámbito de acción de los otros poderes del Estado. 
La conclusión no resulta intranquilizante porque esta gravedad es con-
sustancial al Estado constitucional. Pero al decir esto parecería que se 
volvió al principio y se ha caído en el error de la argumentación circu-
lar: el punto de llegada bien podría haberse intuido desde el principio 
de esta reflexión. Sin embargo, una consideración detenida de las cosas 
muestra que alguna utilidad reporta el recorrido.

En este sentido, me parece que el control constitucional es jus-
tificable en la medida que sirve para prestar protección a los derechos 
fundamentales cuando las costumbres del poder no son muy propicias 
para ello. Aquí alguno podrá pensar que los derechos también esta-
rían a salvo si la última palabra la tuviera el Congreso y que entonces 
la apuesta judicialista tiene que pagar un precio muy alto para obtener 
las garantías que pretende alcanzar. Pero esa no es una visión acertada, 
porque al fin y al cabo mientras nuestras democracias no alcancen un 
grado óptimo de desarrollo, la garantía judicial estará justificada. Por 
ello, reflexionar sobre el rol del poder judicial en una democracia, sigue 
siendo un empeño necesario. 
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Es cierto, por lo demás, que la reciente reforma constitucional 
en la materia tiene múltiples espacios que llaman a la desazón. Y es ese 
hecho el que debe llevar a cobrar conciencia de dos cosas. La primera 
es que los que corren no son tiempos para arrinconar la garantía judi-
cial en una vitrina de museo, por el contrario, es preciso emprender con 
nuevos ímpetus la consecución de la idea que la justifica. Y el segundo 
aspecto que interesa no perder de vista es que la jurisdicción comporta 
un ejercicio siempre necesitado de justificación. Como explica Aharon 
Barak (2008) a propósito de la Corte israelí de la que fue presidente: 
el juez no está en una torre de marfil; sino que, el tribunal tiene sus ci-
mientos precisamente —si se sigue con la metáfora de Barak— en las 
mismísimas colinas de Jerusalén. Estoy convencido de que reconocer 
este hecho nos hará tener mejores jueces. 
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Introducción

Mucho, y a la vez poco, se ha discutido sobre la reciente reforma 
constitucional que deriva en nuevos mecanismos de selección para 

los jueces en México. Como todo orden ya establecido, se tienen fuerzas 
que se oponen por los intereses que tutelan y defienden, bajo los más 
diversos argumentos, pretextos, teorías, valores, principios, posiciones, 
infundios, injurias, suposiciones; pero, sobre todo, se puede observar 
a dos grupos (uno desde el poder del partido oficial y otro, desde la 
función judicial) que desean conseguir y/o retener el poder emanado 
desde la jurisdicción.

Este opúsculo pretende exponer la imagen y la labor del Poder 
Judicial, desentrañar retos, entuertos y galimatías de la reforma del 
gobierno a la función jurisdiccional, y con esto, elaborar un análisis crí-
tico teórico-práctico de los posibles escenarios que podrían originarse a 
partir del ejercicio de una facultad del Ejecutivo que utiliza su mayoría 
partidista en contra de los derechos y los privilegios de una facción que 
ha tenido una ausente autocrítica sobre su gestión y posición. Esto po-
dría mirarse como la voracidad burocrática de un grupo para ampliar 
sus posiciones políticas por medio de su partidocracia, pero también se 
observa a una anquilosada y decadente élite del Poder Judicial que pro-
tege sus feudos e intereses a toda costa. 

Ambas organizaciones políticas exponen dos discursos que son 
difíciles de contraargumentar. Por un lado el poder legítimo de las au-
toridades que se origina en el sistema democrático (vía electoral), y por 
otro, la independencia judicial (derivada de la división de poderes). Sin 
embargo, precisamente esto es lo que contamina la lid de ideas, al ser 
instituciones constitucionales con naturalezas diferentes y con objetivos 
distintos, por lo que muchas veces la discusión se ha descarriado y des-
compuesto, haciendo el debate estrambótico y estéril; pero reducir este 
asunto a principios y valores sería miope, mediocre y “convenenciero”.
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1. Visión y sombra del Poder 
Judicial
El sistema de justicia mexicano se encuentra en colapso: las fiscalías y 
ministerios públicos son calificados como corruptos; el personal juris-
diccional es insuficiente; hay instituciones de seguridad pública coludi-
das con organizaciones criminales y los servicios periciales laboran con 
herramientas básicas poco fiables. En general, todo el sistema opera con 
una gran carencia de insumos, desde papelería hasta gasolina y, aparte, 
se debe anotar los salarios bajos de la mayoría de empleados. Peor aún, 
el servicio de carrera es una ficción teatral, pues los nombramientos 
se hacen con base en compromisos espurios (nepotismo, recompensas 
y subordinación), repercutiendo en una pésima atención y servicio al 
justiciable y a la sociedad.

El Poder Judicial ha funcionado de manera suficiente, aun con 
muchos elementos en contra como bajas percepciones de la mayoría de 
su personal, lugares de trabajo saturados, horarios de sol a sol, carrera 
judicial como pantomima, acoso sexual, estrés laboral, muchas veces 
sin papelería o sin un espacio laboral para descansar un breve momen-
to. Sin embargo, han desempeñado su función en los términos legales 
y bajo sus principios regentes con los valores propios de la judicatura.

Es cierto que también son conocidas las historias de corrupción, 
nombramientos a modo, mala administración del personal, cambios 
de adscripción arbitrarios, sindicatos espurios y ambientes laborales 
contaminados, entre otros obstáculos institucionales, laborales y per-
sonales que afectan el desempeño y bienestar de quienes forman parte 
de estas instituciones.

 Todo esto valida la discusión de una reforma al Poder Judicial. 
¿Pero qué debería contener esta modificación normativa, más allá de 
contar con nuevos mecanismos para elegir a los titulares de los órga-
nos judiciales? Es menester exponer, discutir y resolver asuntos como el 
tema de sus salarios, establecer una carrera judicial transparente y que 
proporcione un proyecto de vida profesional, garantías para contar con 
los recursos suficientes para su trabajo, becas académicas, ayuda finan-
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ciera para sus hijos y dependientes, entre tantas deudas y pendientes 
que se tiene con el personal judicial, pues en ellos en quien descansa y 
pesa la función jurisdiccional.

2. Reforma constitucional al 
Poder Judicial
En un análisis a la Iniciativa Reforma al Poder Judicial de 24 de febre-
ro de 2024 (en adelante la Iniciativa). Se identifican como principales 
objetivos: 1) nueva integración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Suprema Corte de Justicia); 2) elección popular de ministros, 
magistrados y jueces; 3) sustitución del Consejo de la Judicatura Federal; 
y 4) nuevas reglas procesales (Gobierno de México, 2024).

A continuación, se destacan los principales aspectos que deberán 
ser observados de la Iniciativa:

• Cuantías en materia tributaria en las cuales tanto los tribu-
nales administrativos como los jueces de distrito y tribunales 
de circuito del Poder Judicial de la Federación o, en su caso, 
la Suprema Corte de Justicia, deberán resolver en un máxi-
mo de seis meses.

• Administración del Poder Judicial estará a cargo de un Ór-
gano de Administración Judicial, reemplazando al Consejo 
de la Judicatura Federal.

• Magistradas y magistrados de circuito, jueces y juezas de 
distrito, serán electos mediante ternas que el Presidente de 
la República someta a consideración del Senado, en lugar de 
concursos abiertos para la integración de los órganos juris-
diccionales.

• La remuneración que perciban los magistrados del Tribunal 
de Disciplina Social, y personal del Poder Judicial de la Fe-
deración, además de los ministros, magistrados de circuito, 
jueces de distrito, no podrá ser mayor a la establecida para 
el Presidente de la República.

• La Suprema Corte de Justicia se integrará de nueve ministras 
y ministros, en lugar de 11.
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• Se eliminan las dos salas, la Suprema Corte de Justicia solo 
sesionará en pleno y sus sesiones deberán ser públicas.

• Las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia 
durarán en su encargo 12 años, en lugar de 15, y se elimina el 
derecho a un haber de retiro.

• Las ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
magistradas y magistrados de circuito, y juezas y jueces de 
distrito, serán electos de manera directa y secreta por la ciu-
dadanía el primer domingo de junio en las elecciones ordi-
narias del año que corresponda.

• Para la elección de las ministras y ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, se deberán cumplir con todos los requisitos 
establecidos, al día de la elección. No podrán ser electos mi-
nistras y ministros quien hayan ocupado el cargo de magis-
trado del Tribunal Electoral del Poder Judicial, durante el año 
previo al día de su elección. Las magistradas y magistrados de 
circuito y juezas y jueces de distrito no podrán ser readscritos 
fuera del circuito judicial en el que hayan sido electos y sólo 
podrán ser removidos por el Tribunal de Disciplina Judicial.

• Se incluyen requisitos para que las magistradas y magistra-
dos de circuito, juezas y jueces de distrito puedan ser electos.

• Las renuncias de ministras o ministros serán aprobadas por 
mayoría de los miembros presentes del Senado de la Repú-
blica.

• En caso de ausencia definitiva de ministras y ministros, ma-
gistradas y magistrados o juezas o jueces, el Senado designará 
por mayoría calificada a una persona interina para que ocupe 
el cargo hasta que se realice la siguiente elección ordinaria: 1) 
para ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia y 
magistrados del Tribunal de Disciplina, el Ejecutivo Federal 
propone la terna; 2) para magistrados de circuito y jueces 
de distrito, el Órgano de Administración Judicial propone la 
terna; y 3) para magistrados electorales, la Suprema Corte de 
Justicia propone la terna.

• Las magistradas y magistrados que integren la Sala Supe-
rior, serán electos el primer domingo de junio del año que 
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corresponda mediante voto directo y secreto de la ciudada-
nía a nivel nacional.

• Las magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina 
durarán en su encargo seis años.

• El Órgano de Administración Judicial contará con indepen-
dencia técnica y de gestión, y será responsable de la adminis-
tración, carrera judicial y control interno del Poder Judicial.

• Queda expresamente prohibido que, en el ámbito del Poder 
Judicial de la Federación, no podrán crearse ni mantenerse 
en operación fondos, fideicomisos, mandatos o contratos aná-
logos que no estén previstos en la ley. Tratándose de contro-
versias constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad 
planteadas respecto de normas generales, en ningún caso su 
admisión dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada.

• Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitu-
cionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias 
que se dicten fijarán efectos generales.

3. Análisis institucional y 
político
La ciencia política y la jurídica han evolucionado y perfeccionado sus 
argumentos para concebir a la democracia como un procedimiento por 
medio del que todos los interesados pueden participar en la toma de 
decisiones que los afectan. “La democracia es, en principio, el procedi-
miento de las mayorías y el respeto a las minorías” (Nieto, 2010, p. 295).

Para Jorge Carpizo (2006, p. 101), “La democracia constituye 
una serie de reglas del juego que se encuentran principalmente en la 
Constitución y en la ley…La democracia presupone un orden jurídico, 
una Constitución y un estado de Derecho que garanticen las libertades 
y los derechos fundamentales de las personas”.

Son varios los elementos mínimos para considerar una auténti-
ca democracia. Laurence Whitehead, se apega al criterio Robert Dahl 
(primeras 7) y, que ampliaron, Philippe C. Schimtter y Terry Lynn Karl. 
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Para ellos, las condiciones para llamar a un régimen democrático son 
(citados en Águila, 2000, p. 156):

1. El control de decisiones de gobierno sobre la política es la 
Constitución —el aliado concedido en funcionarios públicos.

2. Los representantes elegidos son seleccionados en eleccio-
nes frecuentes y conducidas de manera limpia, en la que la 
coacción no es común.

3. Prácticamente, todos los adultos tienen el derecho de votar 
en la elección de funcionarios.

4. Los ciudadanos tienen el derecho de expresarse sin peligro 
de castigo severo, sobre asuntos políticos ampliamente de-
finidos.

5. Los ciudadanos tienen el derecho de buscar fuentes alterna-
tivas de información. Además, estas fuentes existen, aunque 
en muchos casos no cuentan con una protección legal que 
garantice su funcionamiento, acceso o libre difusión.

6. Los ciudadanos tienen el derecho de formar asociaciones u 
organizaciones relativamente independientes, incluyendo 
partidos políticos independientes y grupos de interés.

7. Los representantes elegidos popularmente deben ser capa-
ces de ejercer su poder constitucional sin oposición legal de 
los candidatos no elegidos. El régimen debe ser autónomo; 
debe ser capaz de interpretar y aplicar las normas de ma-
nera independiente, sin coacciones impuestas (Whitehead, 
2003, pp. 10-11).

Por su parte, para Leonel Castillo (citado en IFE, 2008) los rasgos más 
comunes del sistema democrático son: 

Participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los 
procesos de tomas de decisiones; Igualdad, pues no podría tener-
se como democrática una forma de organización que admita un 
trato desigual a los que se encuentran en igualdad de condicio-
nes; Control de órganos electos, es decir, la posibilidad real de que 
los ciudadanos puedan seleccionar no sólo a quienes van a elegir a 
estar al frente del gobierno, sino de removerlos en aquellos casos 
que, por la gravedad de sus acciones, así lo ameriten y, Garantía de 
derechos fundamentales, a través de instrumentos eficaces para 
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hacerlos valer consistentes en el establecimiento de tribunales en-
cargados de su tutela, dotados de imparcialidad e independencia, 
así como de los procedimientos correspondientes. (IFE, 2008, p. 
60)

Por lo que se puede afirmar que el denominador común del sistema 
democrático es: la participación política del pueblo y las elecciones. La 
democracia como sistema político permite participar a los ciudadanos 
en la selección de sus gobernantes, mediante elecciones justas, legíti-
mas y periódicas; en las que los candidatos compiten libremente por los 
votos, en donde casi toda la población adulta reúne los requisitos para 
votar (Huntington, 1991).

La pertenencia a la comunidad política del pueblo se determina 
formal y jurídicamente por la condición de ciudadano. La ciudadanía en 
su conjunto constituye el pueblo político, que se delimita hacia afuera 
como unidad frente a otros hombres y grupos de hombres, se organiza 
hacia dentro a través del Estado y se gobierna, asimismo, sobre la base 
de derechos políticos iguales de participación (Böckenforde, 2000).

La afirmación de que la democracia y la representación están 
relacionadas supone que, bajo la democracia, los gobiernos serán re-
presentativos si son elegidos en una libre competencia electoral, en el 
que haya una participación ciudadana amplia.

Se puede concluir que, la esencia de la democracia consiste en 
la medida mayor posible, de la intervención del pueblo en las grandes 
decisiones de la comunidad, lo que, a través de la historia, se ha obte-
nido mediante la combinación de medios directos (participativos) o por 
medios indirectos (representativos) y sólo a través de éstos, se exprese 
el ejercicio del poder soberano (Castillo González, 2006, p. 117). “En la 
raíz de todas las definiciones de democracia, independientemente de 
cuán refinadas y complejas sean, está la idea del poder popular, de una 
situación, en la que el poder y la autoridad descansen en el pueblo” (Ar-
blaster, 1991, p. 19).

Sin embargo, la democracia no es simplemente una cuestión de 
reglas y procedimientos (el “cómo” tomar ciertas decisiones), sino tam-
bién tiene que ver con el “qué” de las decisiones, lo que supone –entre 
otros principios del modelo del Estado constitucional democrático de 



102
 Año 1 | Número 1 | junio - noviembre 2025

De Jure | Revista de investigación y análisis

Derecho- “un respeto irrestricto y una expansión, de los derechos fun-
damentales” (IFE, 2008, p. 144).

El sistema democrático también necesita mecanismos e institu-
ciones para proteger y hacer efectivas las reglas del sistema democrático 
(Elster, 2019, p. 3). Por lo que se debe establecer, un espacio y un me-
canismo para reparar y sancionar, las violaciones al orden normativo, 
esto se realiza a través de la jurisdicción.

3.1. La democracia y la división de poderes
La transición del Estado absolutista al Estado moderno consistió, preci-
samente, en limitar el poder público. Para empezar ya no sería un poder 
privado, derivado de la autoridad divina; sino que sería el pueblo el que 
elegiría y reconocería a las autoridades públicas, además de formar parte 
de las decisiones en los asuntos públicos. También se desconcentró el 
poder en una sola persona y se creó un sistema de distribución de fun-
ciones entre varios poderes públicos: ejecutivo, legislativo y judicial. 
Punto fundamental fue abrogar el poder despótico de quienes gobier-
nan: ahora estarían limitados por la norma, como medio de defensa del 
pueblo contra las arbitrariedades (Caballero Juárez, 2002). 

La principal norma que consigna estas limitaciones y organiza 
a los poderes públicos es la Constitución; en la cual se reconocen, esta-
blecen y garantizan valores, principios y metas de la sociedad; junto con 
la respectiva determinación de funciones y competencias de las autori-
dades públicas. El objeto primario de la Constitución era (y es), ofrecer 
seguridad a las personas y limitar los actos estatales.

Asimismo, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciu-
dadano de 1791 y 1793, advierten la importancia de la Constitución, la 
separación de funciones, los límites a la autoridad por el principio de 
legalidad, la no concentración de poder en una sola persona, y el des-
conocimiento a la autoridad si acumulaba o funcionaba con más poder 
público que otro.

Se observa una vinculación entre democracia y la división de po-
deres que permite crear un sistema de equilibrios y que se pueda frenar 
el poder con el mismo poder (Ackerman, 1980). 
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3.2. La función jurisdiccional
En el tema del establecimiento del poder judicial como parte de las fun-
ciones del Estado, se debe considerar que para que este no sea manipu-
lado o subyugado debe de gozar de autonomía e independencia frente a 
los poderes (públicos, privados y fácticos). Por lo que se analizará que 
implica la autonomía para el Poder Judicial como poder de la unión, y 
que le permite administrarse al interior, sin interferencias externas. 

La manifestación más concreta de la justicia en todo sistema so-
cial es la correcta aplicación de las leyes y la posibilidad de proteger su 
respeto a través de instancias que permitan resolver las controversias, 
conflictos y diferencias que se susciten entre las partes (Andrade Ge-
ywitz, 2002, p. 601).

Por su parte, la jurisdicción es entendida como: “la función so-
berana del Estado que tiene por objeto la solución de controversias de 
intereses de trascendencia jurídica, mediante la aplicación del Derecho 
al caso concreto controvertido” (Galván Rivera, 2006, p. 116). Una ju-
risdicción efectiva debe estar revestida de ciertas atribuciones para que 
el dicasterio pueda ejercer sus funciones eficazmente y se cumplan sus 
sentencias: “el de coerción, para procurarse los elementos que sean ne-
cesarios para su decisión, inclusive de otros órganos del Estado, el de 
documentación o investigación, para decretar y practicar pruebas y, el 
de ejecución, para hacer cumplir lo juzgado con el imperio del Estado” 
(Castillo González, 2006, p. 30). 

Contar con una adecuada jurisdicción otorga seguridad jurídica 
a la población; esto significa que “el ejercicio del poder público esté res-
tringido por reglas jurídicas” (Orozco Henríquez, 2006, p. 237); lo que 
implica que los jueces deben realizar su labor de manera idónea para 
limitar el poder público mediante una adecuada aplicación de la admi-
nistración de justicia. 

 Así, la jurisdicción se materializa por medio de los Tribunales, 
por lo que es menester recordar la acepción de Tribunal. Pero no se debe 
olvidar, que los tribunales son órganos estatales específicos y permanen-
tes, con autonomía propia, emanan de la Constitución (Sheldon, 2001, 
pp. 2, 5 y 10) y necesita que quienes sean sus titulares ejerzan con ple-
nas capacidades y responsabilidades para administrar justicia: 
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En el estado de Derecho, la función de juzgar debe estar enco-
mendada a un único conjunto de jueces independientes e imparciales, 
en donde toda manipulación en su constitución e independencia esté 
expresamente desterrada (Fernández Segado, 1992, p. 761).

Los Tribunales están comprometidos con la legalidad. Pues el 
Derecho es sólo un medio, y la justicia es un anhelo social. Pero no solo 
basta con tener normas, sino que el Poder Judicial debe estar reconoci-
do y empatado con los poderes políticos (Ejecutivo y Legislativo). Para 
ejercer sus funciones necesita contar, en primer plano, con jurisdicción. 
Para el desarrollo de su actuación deberán apegarse a un conjunto de 
principios que dirigirán su actuación, y con esto, impartir justicia.

En materia judicial no es suficiente que los jueces satisfagan los 
requisitos constitucionales y legales para cumplir su labor. Por lo que 
los jueces deben obtener legitimidad a partir de su función jurisdiccional 
(Orozco Henríquez, 2006, p. 101). Sin embargo, la simple aplicación de 
las leyes produce exclusivamente legalidad, no legitimidad, por lo que 
esta última deviene de la forma en cómo se justifiquen sus decisiones y, 
cómo esa justificación es aceptada por la comunidad (Nieto, 2010, pp. 
4 y 294). Así, la legitimidad de los tribunales deviene de sus sentencias 
y de la aceptación que tienen éstas en la comunidad socio-política del 
Estado; lo cual es importante ya que el Poder Judicial es garante de la 
limitación de los otros dos poderes (Ejecutivo y Legislativo).

3.3. La independencia de las y los jueces
Uno de los fines de la creación del Estado es brindar seguridad y protec-
ción a los derechos de la población, para eso, se necesita establecer un 
conjunto de leyes e instituciones, pues: “un Estado se justifica, si pro-
tege los derechos y libertades de los gobernados” (Nieto, 2010, p. 134).

El objetivo de instaurar un sistema independiente de adminis-
tración de justicia, se materializa en un sistema democrático a través 
del establecimiento de tribunales independientes y de procedimientos 
jurisdiccionales para la resolución de conflictos, para que se resuelvan 
imparcialmente los conflictos, y a su vez, se determinen las sanciones 
correspondientes (Ponce de León Armenta, 1997).
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De manera más particular, la independencia judicial es la nota 
que no puede conseguirse más que con la seguridad en el desempeño 
laboral de los juzgadores, con la certeza del nombramiento y de saber-
se sujetos a la promoción y con la adecuada retribución y estímulos que 
brinde tranquilidad personal, lo que en su conjunto significará la existen-
cia de un Poder Judicial que no guarde dependencia en ningún sentido y, 
mucho menos, de relación de jerarquía alguna con los otros funcionarios 
de los otros poderes públicos, a fin de estar en la capacidad de cumplir 
con el papel que la Constitución, les ha asignado (Herrendorf, 1994).

La independencia jurisdiccional significa que los jueces no se 
encuentran sometidos a ninguna instancia jerárquica, política, admi-
nistrativa, económica, burocrática o de cualquier orden; pues la esencia 
del ejercicio de su función es la libertad para actuar sin tomar en cuenta 
ningún elemento que no sea la ley. Esta garantía judicial tiene por ob-
jeto mantener su imparcialidad, y ajenos de cualquier influencia a los 
servidores del Poder Judicial. (Guarnieri y Pederzoli, 1999, p. 17).

 La subordinación del juez es sólo a la ley y esto es, precisamente, 
su protección más eficaz y su garantía para una independencia judicial 
plena: “La amplitud y la efectividad de las garantías personales que 
rodean al juez están estrechamente conectadas con las características 
particulares de la organización judicial que, en gran medida son tribu-
tarias del tipo de reclutamiento” (Guarnieri y Pederzoli, 1999, p. 46). 
Las injerencias a su labor pueden ser externas o internas: 

La independencia exterior se plantea ante los otros poderes for-
males. El Judicial -o jurisdiccional- no depende del Ejecutivo ni 
del Legislativo en el cumplimiento de las facultades que le reser-
va la Constitución Política, con base en la división de poderes. La 
independencia interior se presenta cuando el juzgador está en po-
sibilidad de conocer o resolver sin que lo distraigan circunstancias 
propias -oriundas, a menudo, de sus relaciones o situaciones per-
sonales- que pudieran desviar la legitimidad del juicio (García 
Ramírez, 1997, pp. 30, 31).

El principio de independencia judicial es señalado por el Código de ética 
del Poder Judicial de la Federación mexicano, como la: “actitud del juz-
gador frente a influencia extrañas al derecho, provenientes del sistema 
social. Consiste en juzgar desde la perspectiva del Derecho y no a partir 
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de presiones o intereses extraños a aquél”. Se deduce entonces, que la 
independencia judicial depende de los valores éticos y de la formación 
del juzgador, “de ahí emanan todas las determinaciones del impartidor 
de justicia” (Wolfe, 1994).

El principio de independencia judicial hace referencia, pues, a 
las garantías y atributos de que disponen los órganos y autoridades que 
conforman al Tribunal, para que sus procesos de deliberación y toma de 
decisiones se den con absoluta libertad y respondan única y exclusiva-
mente al imperio de la ley, afirmándose su total independencia respecto 
de cualquier poder establecido (TEPJF, 2003).

Nuevamente esta acepción indica que las injerencias pueden 
ser internas y externas. En que, por órdenes o compromisos con sus 
superiores, tenga que obedecer una orden, lo que atentaría contra su 
independencia. Por lo anterior, el Código de Ética del Poder Judicial de 
la Federación (CEPJF) mexicano, en su primer Capítulo, considera los 
siguientes factores para la independencia judicial: 

1. Es la actitud del juzgador frente a influencias extrañas al Dere-
cho, provenientes del sistema social. Consiste en juzgar desde la 
perspectiva del Derecho y no a partir de presiones o intereses ex-
traños a aquél. Por tanto, el juzgador: 1.1. Rechaza cualquier tipo 
de recomendación que tienda a influir en la tramitación o reso-
lución de los asuntos que se sometan a su potestad, incluso las 
que pudieran provenir de servidores del Poder Judicial de la Fede-
ración. 1.2. Preserva el recto ejercicio de su función denunciando 
cualquier acto que tienda a vulnerar su independencia. 1.3. Evi-
ta involucrarse en actividades o situaciones que puedan directa o 
indirectamente afectar su independencia. 1.4. Se abstiene de reco-
mendar, insinuar o sugerir, con un fin ilegítimo, el sentido en que 
deban emitir los demás juzgadores cualquier determinación judi-
cial que tenga efecto sobre la resolución de un asunto.  (CEPJF, 
2004, p. 9).

Es menester señalar que los magistrados deben estar avalados con di-
versas garantías para el buen desempeño de su encargo (Sheldon, 2001). 
Estas garantías, en palabras del profesor Héctor Fix-Zamudio y Cossío 
Díaz (1999, p. 31), son:

El conjunto de instrumentos establecidos por las normas constitu-
cionales con el objeto de lograr la independencia y la imparcialidad 
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del juzgador, y que poseen, además, un doble enfoque, pues al 
tiempo que se utilizan en beneficio de los miembros de la Judi-
catura, también favorecen la actuación de los justiciables. Entre 
dichas garantías jurisdiccionales se puede señalar varios instru-
mentos que se aplican a los miembros de la Judicatura relativos a 
la estabilidad, remuneración, responsabilidad y autoridad de los 
juzgadores.

Por lo que se puede deducir que la independencia judicial, no sólo be-
neficia a la judicatura como poder público o a la impartición de justicia 
como jueces, sino que también favorece a la población, al ser la norma 
el único canon para resolver los conflictos legales.

 Se debe considerar lo inútil del derecho cuando las decisiones 
de los juzgadores no están hechas con base en las leyes, sino por presio-
nes, favores, canonjías, prestaciones, corrupción, entre otros factores 
que subyugan la independencia judicial, creándose un halo de insegu-
ridad jurídica.

3.4. Procesos electorales y regímenes 
democráticos
La institución fundamental, común a todos los regímenes democráticos 
contemporáneos, es “la elección de representantes por medio de sufra-
gio universal” Bovero, 1997, p. 17). Entonces las elecciones son el medio 
material que permite a la ciudadanía seleccionar entre las opciones polí-
ticas, aquella que represente las que considera mejores. “Las elecciones 
tienen el propósito de escoger buenas políticas o a políticos con buenas 
políticas” (Gómez Palacio, 2000, p.17).

Por medio de las elecciones se consolida la autonomía del siste-
ma político y, al mismo tiempo, se ejercitan los derechos políticos. Por 
lo que se puede apreciar, las elecciones deben ser un procedimiento ju-
rídicamente regulado.

Para Héctor Fix-Fierro (2006), estos procedimientos ofrecen 
la oportunidad de expresar inconformidades y protestas sin poner en 
peligro las estructuras institucionales. Igualmente, se debe dar al ciu-
dadano garantías de transparencia y limpieza de las elecciones para que 
las decisiones que resulten del procedimiento sean respetadas y, como 
resultado, el sistema político sea legitimado. Así, los procesos electo-
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rales son el mecanismo principal para fundar y legitimar el origen y el 
ejercicio de la autoridad política. 

Para Dieter Nohlen (2008, pp. 138, 139), las elecciones “se com-
prenden como un acto de formación de la voluntad política, más no como 
una forma de copiar o medir las opiniones dominantes en la población. 
Por lo que las elecciones, son en sí mismas un acto de participación po-
lítica, de la mayor o menor posibilidad de expresar la voluntad política 
por parte del elector.” Pero, sobre todo, las elecciones deben ser au-
ténticas, es decir, “que sus resultados sean reflejo de la voluntad de los 
ciudadanos” (Castillo González, 2006, p. 108).

Ahora se analizarán los revestimientos que deben tener las elec-
ciones para que sean reales. Es una premisa fundamental del sistema 
democrático que las elecciones no pueden ser libres si quienes gobier-
nan pueden manejarlas para afianzarse en el poder, pues tienen como 
finalidad esencial la legitimación y la limitación. Las elecciones libres 
son el mecanismo para que el electorado demuestre no sólo sus prefe-
rencias entre los partidos y sus políticas, sino también su compromiso 
con el proceso democrático. 

Mackenzie (1972, p. 16) considera necesarias cuatro condiciones 
para que haya elecciones libres, y con ello, contar con una: 

“virtualidad auténticamente legitimadora”: “1) Un Poder Judicial 
independiente que interprete la ley electoral y resuelva las con-
troversias suscitadas en ese ámbito; 2) Una administración sana, 
competente e imparcial, que lleve a cabo las elecciones; 3) Un sis-
tema maduro de partidos políticos, lo suficientemente organizados 
para presentar a los electores un programa político, una tradición 
y una candidatura propios como una alternativa de opción y 4) La 
amplia aceptación por parte de la comunidad política de ciertas re-
glas de juego que limitan la lucha por el poder”.

Asimismo, las elecciones deben realizarse en los tiempos establecidos 
y permitir a los actores políticos obtener las preferencias de los elec-
tores en igualdad de recursos materiales (financiamiento, no permitir 
la intervención del gobierno, regular tiempos de campaña, vigilar la 
propaganda oficial y contratada, etc.). Los comicios deben realizarse 
periódicamente, pues adquieren un carácter democrático mediante su 
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repetición habitual, misma que debe realizarse en los plazos que señala 
la Constitución o la ley (Fernández Santillán, 2002, p. 14). 

Lo que se desea obtener a final de cuentas con este procedimien-
to, es que las elecciones sean auténticas, lo que quiere decir, que sus 
resultados sean el reflejo fiel de la voluntad de los ciudadanos (Castillo 
González, 2006, p. 36); ya que, al contarse con un sufragio efectivo y elec-
ciones reales, se contará con autoridades legítimas (Shapiro, 1999, p. 76). 

Sin embargo, la legitimidad de las autoridades no siempre es de 
carácter electoral, ya que también se legitiman conforme a sus decisiones 
y demás actuaciones, lo cual puede generar una opinión pública favorable 
y un respaldo popular o, por el contrario, de la desaprobación y enfren-
tar procesos de resistencia civil o jurídicos en caso de mecanismos de 
participación ciudadana directa. Por otra parte, la legitimidad de los po-
deres públicos es distinta debido a la naturaleza de sus funciones, como 
el caso que nos ocupa, el Poder Judicial, tiene una legitimidad que no 
ha descansado, hasta el momento, en un proceso electoral o en el apoyo 
popular a sus decisiones.

3.5. Legitimidad
La legitimidad es fundamental para cualquier autoridad en el sistema 
democrático pues su autoridad y poder se fundamenta en el Derecho; 
por lo que se puede entender como la cualidad de un sistema político 
desde la calidad con que deben contar los representantes, provenien-
te de la legalidad (Nohlen, 2003, p. 7). La legitimidad también puede 
ser vista como “el aseguramiento de un orden estable duradero, como 
causa eficiente de un consenso estable de los gobernados” (Marramao, 
1989, p. 163).

De la voluntad del pueblo, de su consenso, se desprende el prin-
cipio de legitimación del poder (Held, 2006, p. 1), pues un sistema 
democrático es auténtico sólo cuando el pueblo, soporte del poder polí-
tico, se encuentra en condiciones de ejercerlo directamente o, al menos, 
de controlar su ejercicio (Burdeau, 1970, p. 32). Una autoridad política 
electa democráticamente se mantiene en tanto cuenta con legitimación 
(Rawls, 2001, p. 137). Así, la legitimidad se ha convertido en el principio 
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fundamental democrático en la época contemporánea (Orozco Henrí-
quez, 2006, p. 331). 

Por ello, la práctica y la autenticidad del sufragio constituye una 
de las vías más reconocibles de legitimación del poder político, resuelto 
del libre consentimiento y la participación popular. “Los procesos electo-
rales se convierten en un elemento indispensable para el funcionamiento 
real de un auténtico régimen democrático, que se ve garantizado por los 
órganos jurisdiccionales encargados de impartir justicia en el contexto 
electoral” (Soto Flores, 1997, p. 58). Sin embargo, la vía electoral no es 
la única que provee de legitimación al poder público; también hay otros 
mecanismos de participación directa, tales como la iniciativa popular, 
el referendum, la revocación de mandato, la consulta popular; y, en úl-
tima instancia, el suporte o rechazo con las diversas manifestaciones 
de la opinión pública que pueden medirse con encuestas de opinión o 
expresarse en movimientos de resistencia pacífica, grupos de oposición 
y, en última instancia, en resistencias violentas.  

En cuanto al Poder Judicial, un aspecto primordial del traba-
jo del Tribunal es reconocer la legalidad, al certificar y calificar que los 
procesos jurisdiccionales fueron cumplidos y respetados por todos los 
justiciables. Pero no sólo se debe observar la legitimidad que reconoce 
el Tribunal, sino la que las mismas autoridades jurisdiccionales deben 
ganarse. El reconocimiento de la sociedad con base en un eficiente, 
transparente, y correcto desempeño de su función (Orozco Henríquez, 
2006, p. 98).

La legitimidad de los Tribunales se basa en la protección de los 
derechos de las personas y el reconocimiento legal. Pero debe considerar-
se también, que sus sentencias los deben legitimar frente a la sociedad. 
La obligación de los jueces de razonar y publicar las sentencias, permi-
te tener a la vista y analizar los motivos con los que solucionaron los 
conflictos expuestos ante ellos. La justificación y la publicación de las 
sentencias es el proceso más amplio que corre paralelo a la consolidación 
del sistema democrático. “Mientras más abierta la sociedad y la socie-
dad jurídica, mayores posibilidades tendrían de rebatir los argumentos 
de los tribunales e influir en la toma de decisiones políticas. Se trata de 
un proceso de mejores y mayores razonamientos” (Nieto, 2010, p. 225).
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4. Addendum: Crónica de una 
reforma anunciada
A continuación, se condensa una crónica reconstruida de las fuentes 
periodísticas El Financiero (2024, 3 de septiembre) y El País (2024, 11 
de septiembre); con ello se proporcioná una visión general del proceso 
que ha seguido la Iniciativa hasta su aprobación. 

Se mantiene textual para apreciar la manera en que se ha perci-
bido por los medios de comunicación y la sociedad, dejando constancia 
para que el juicio que la historia recupere estos momentos, además de 
futuros análisis de la misma reforma al Poder Judicial.   

• En los primeros días del mes de septiembre se comenzó el 
proceso legislativo para la reforma al Poder Judicial; en el cual 
la cámara de origen fue la de diputados y la revisora la de se-
nadores. En ambas cámaras el proceso de modificación cons-
titucional fue aprobado y se resume de la siguiente manera.

• Con 357 votos a favor, 130 en contra y 0 abstenciones, los 
diputados aprobaron en lo particular y general la reforma al 
Poder Judicial, la cual fue debatida desde este martes y conclu-
yó hasta este miércoles 4 de septiembre. La iniciativa pasó al 
Senado de la República. Cabe destacar que Morena y aliados 
tenían la mayoría calificada en la Cámara Baja, por lo que no 
tuvieron que negociar con la oposición para la aprobación de 
la iniciativa propuesta desde el 5 de febrero por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador.

• A lo largo de la jornada se compartieron opiniones dividi-
das sobre la reforma al Poder Judicial, y mientras Morena y 
aliados afirman que es necesaria para México y que no hay 
engaños ni se afectará la democracia, la oposición se declaró 
en contra y dijo que no están dispuestos a aceptarla: 1) Mo-
rena, PT y Partido Verde aseguraron que la reforma funda-
mental para eliminar la corrupción en el Poder Judicial, y con 
ello buscarán eliminarla sin dañar los derechos laborales de 
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los trabajadores; además, como respuesta a los estudiantes de 
Derecho que se han manifestado, dijeron que esta reforma les 
beneficiará ya que no tendrán que esperar a tener décadas de 
experiencia para poder ser jueces, ministros o magistrados. 
2) La oposición criticó la toma de decisiones de Morena, y 
dijeron que insisten en aprobar la reforma lo antes posible, sin 
discutirla por imposición del presidente Andrés Manuel López 
Obrador. El PAN dijo que era “la resistencia” del pueblo de 
México, mientras que el PRI y Movimiento Ciudadano agra-
decieron la movilización de las y los estudiantes de Derecho 
que están contra la reforma judicial.

• Las posturas del oficialismo (Morena y aliados) y de la oposi-
ción se siguieron manifestando. Con playeras de “Soy Resis-
tencia”, el PAN hizo aparición en la discusión de la reforma 
al Poder Judicial y dijo que Morena “pagará” el martes 03 de 
septiembre a los integrantes del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) que les dio mayoría califi-
cada con una supuesta promesa de que los hará ministros de 
la Suprema Corte. Dijo que desde el PAN están en contra de 
la reforma judicial, y que levantarán la voz en su contra y no 
se “agachan” ante los intereses del Gobierno, en relación a 
Morena y su alineamiento para que todos voten a favor de la 
reforma al Poder Judicial. Decenas de legisladores del partido 
azul aparecieron con carteles que decían: “Sin justicia no hay 
futuro”, y aseguraron que la reforma es un “engaño” para la 
ciudadanía, y que la justicia sólo será para quienes apoyan la 
cuarta transformación. Por su parte el oficialismo ha insistido 
en que la reforma al Poder Judicial es una respuesta al públi-
co que no dieron los gobiernos pasados, y hay una necesidad 
de que el Poder Judicial cambie para que deje de ser clasista 
y esté al alcance de todos. La bancada del PT aseguró que no 
se trata del lugar en el que se sesione, sino que es la presen-
cia de las y los legisladores la que hará que pase la reforma al 
Poder Judicial. El Partido Verde también dijo que votarán en 
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favor de la reforma judicial, y aseguraron que se trata de una 
reforma que ayudará a mejorar al sistema de justicia.

• Después de las 16:00 horas del martes 03 de septiembre de 
2024, se decretó un receso de media hora derivado de las com-
plicaciones que ha tenido la sesión ordinaria y las impugna-
ciones tras el pase de lista. El motivo del receso fue para dar 
acceso a las y los legisladores que no habían podido entrar al 
recinto ubicado en la Magdalena Mixhuca a petición de Elías 
Lixa. A las 16:58 horas se reanudó la sesión en la sede alterna. 
Mientras, Morena y aliados aseguraron que la oposición está 
en contra de la sesión y por ello ha pedido recesos y lo que 
se tenga que hacer para impedir la votación por la reforma 
judicial (El país, 2024).

• Cerca de las 14:00 horas, el coordinador de la Bancada de Mo-
rena en la Cámara baja, Ricardo Monreal, informó que había 
dado inicio a la reunión de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo) para analizar el orden del día de la sesión. Ricardo 
Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
dijo que la reforma al Poder Judicial nació cuando no pasaron 
algunas de las reformas planteadas por el gobierno, como la 
reforma energética o la electoral. Esto hizo que salieran a las 
calles a decirle a la ciudadanía su inconformidad con el Poder 
Judicial. “No los engañamos”, dijo Monreal, quien aseguró 
que con esta reforma no se han dicho mentiras y aseguraron 
que “nos asiste la razón moral”, y que la ciudadanía no debe 
preocuparse para que haya un mejor poder.

• La jornada comenzó con reclamos de la oposición debido a la 
instalación de la sesión del martes 03 de septiembre. Acusa-
ron que no es legítimo el conteo de diputadas y diputados, y 
que no estaban en condiciones de debatir. El PAN aseguró que 
Morena no quiso hacer la sesión en la Cámara de Diputados 
debido a que Morena y aliados no quisieron darle la cara a 
las y los trabajadores del Poder Judicial que se manifestaron 
y cerraron San Lázaro.
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• Una vez definido el debate, se dio paso al inicio de la sesión y 
la lectura de la síntesis del dictamen de la reforma judicial. Sin 
embargo, los grupos parlamentarios del PRI y de Movimiento 
Ciudadano acusaron “desacato” por llevar la sesión de este 
martes. A lo largo de la sesión se ha criticado la urgencia de 
Morena y aliados por hacer la votación de la reforma judicial 
(El financiero, 2024).

• El camino libre que transitó la reforma en la Cámara de Di-
putados se topó con pared en el Senado. El bloque Morena-
PT-PVEM, que inició la discusión en la Cámara alta con 85 
escaños a falta de uno más para completar la mayoría nece-
saria, encontró en el senador panista Miguel Ángel Yunes el 
apoyo necesario para ratificar la enmienda.

• Aunque la oposición trató de armar un frente contundente en 
contra de la reforma, Miguel Ángel Yunes Márquez no asistió 
el lunes a una reunión con senadores del Partido Acción Na-
cional (PAN), lo que causó sospechas de que podría cambiar 
de bando y dar su voto a Morena. El político de Veracruz en-
vió un documento en el que anunció que dejaba su escaño por 
razones de salud, al tiempo que cedió la posición a su padre, 
el exgobernador Miguel Ángel Yunes Linares. Tras el anun-
cio de la licencia de Yunes Márquez, su padre tomó protesta 
en medio de un salón enardecido en el que se escuchaban los 
gritos de los legisladores de oposición que le gritaban “¡trai-
dor, traidor!”

• En tribuna, el coordinador de Movimiento Ciudadano, Cle-
mente Castañeda, alertó que el senador Daniel Barreda había 
sido presuntamente detenido junto a su padre en Campeche. 
Acusó directamente a la gobernadora del Estado, la morenista 
Layda Sansores, al asegurar que el objetivo era evitar que el 
legislador se presentara a la votación. Por la noche, el excan-
didato presidencial Jorge Álvarez Máynez informó en X que 
Barreda y su padre fueron hallados en la sala de juicios orales 
del Poder Judicial de Campeche. “Estamos ante la privación 
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ilegal de la libertad como mecanismo de coacción para con-
sumar el golpe al Poder Judicial”, agregó.

• En medio de intensas protestas y la incógnita sobre si Morena 
lograría la mayoría calificada que exige la ley para aprobar 
reformas que modifiquen la Constitución, el Senado inició 
el martes 10 de septiembre la discusión de la iniciativa. Sin 
embargo, las protestas arreciaron. Desde primera hora de la 
mañana se vivió un ambiente de tensión. Por la tarde, decenas 
de manifestantes ingresaron al recinto legislativo y lograron 
entrar hasta el salón del Pleno. La sesión se suspendió y Gerar-
do Fernández Noroña, presidente de la Cámara de Senadores, 
informó que se cambiaría de sede a la Casona de Xicoténcatl, 
donde hace años sesionaba el Senado. Noroña acusó a la opo-
sición de permitir el ingreso de los manifestantes y definió el 
hecho como “una actuación de mala fe”. Tras la reanudación 
de la sesión en la sede alterna y minutos después de la media-
noche, la reforma judicial se aprobó con los votos de Morena 
y sus aliados, más el apoyo decisivo de Miguel Ángel Yunes, 
senador del PAN, cuyo voto significó la mayoría calificada 
para ratificar la enmienda constitucional.

En el convulso momento reconstruido a partir de las fuentes periodís-
ticas anteriores, se habían interpuesto numerosos amparos y, con ello, 
decretado varias suspensiones judiciales al proceso legislativo por esta 
reforma; pero esto es sólo una serie de fotografías de instantes que han 
transcurrido y cuyas consecuencias aún están por revelarse. Es menes-
ter realizar un seguimiento de la reforma judicial, tanto de los procedi-
mientos jurídicos accionados en su contra (sea que procedan o no) como 
de las elecciones judiciales (de llevarse a cabo), ello para analizar qué 
consecuencias generan en lo jurídico, lo político y lo social.   

Conclusiones
A manera de conclusión se presentan los siguientes puntos que, si bien 
no cierran la discusión, si plantean elementos para su continuación.
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• Si se convierte a los jueces en buscadores de votos, se pone 
en riesgo su estabilidad por el deseo de complacer a sus par-
tidarios. Entonces, se tiene una sumisión para su continui-
dad, ahora el magistrado intentará conquistar la simpatía y 
consideraciones de sus electores, un marketing político, con 
pocas ideas jurisdiccionales.

• Veamos un escenario: el poder que poseen los gobernadores 
de los Estados federados es casi absoluto, qué pasará cuan-
do haya un desencuentro por un fallo judicial, produciendo 
inestabilidad en las instituciones públicas.

• Si se observa, la estabilidad y permanencia del juzgador es-
taría en relación con su fuerza electoral. Sus razonamientos 
judiciales no serán conforme a la norma, sino con la ideología 
de la comunidad, modas y modos de sus votantes, de esta for-
ma, las razones judiciales serían con base en circunstancias 
especiales, opiniones populares, deducciones sin fundamen-
tos profesionales y carentes de proyección.

• En esta colisión institucional, ¿se trata de un choque de de-
rechos o de grupos políticos en conflicto? Ambas opciones 
pueden ser correctas. Las facciones que dirimen esta lu-
cha buscan prolongar su dominio y poder. El grupo judicial 
responde a esta embestida legal frenando los intereses del 
partido oficial, que cuenta con la mayoría en el poder legis-
lativo, que si bien es cierto, tiene la facultad normativa para 
estas reformas, no menos cierto, es que hay un conjunto de 
normas contramayoritarias (garantías individuales, división 
de poderes, soberanía, forma de gobierno, entre otros), que 
componen un núcleo dogmático e inviolable, que no pueden 
manipular a su antojo; de hacerlo, se atentaría contra el equi-
librio de poderes, generando un abuso con esta concentración 
de funciones para el grupo mayoritario. 

• Pensar que por ser mayoría se tiene derecho a lo que sea, es el 
primer paso hacia futuras arbitrariedades y violaciones a los 
derechos de las personas. Esto provocará no solo una crisis 
institucional, sino el quebrantamiento del sistema constitu-
cional, en el que no habrá ganadores, sino una lamentable 
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cuestionabilidad de legitimidad de las partes, en el que los 
costos de todo esto, serán una factura a los justiciables.

• En el ámbito electoral, existen diversos temas que aún de-
ben definirse para asegurar la claridad y transparencia del 
sistema electoral en México. La definición de topes financie-
ros de campaña, la contabilidad, los tiempos para las cam-
pañas, y las condiciones para las candidaturas, entre otros, 
son esenciales para garantizar procesos democráticos justos 
y equitativos. Sin embargo, la falta de claridad y las lagunas 
legales siguen siendo un reto en la materia, lo que requiere 
una atención urgente.

• En el tema laboral, también hay asuntos pendientes que de-
ben resolverse, como los salarios competitivos, la selección 
de personal y la relación con los sindicatos. Estos puntos 
son fundamentales para mejorar las condiciones laborales y 
garantizar la justicia en el ámbito del trabajo en México. El 
bienestar de los trabajadores debe ser una prioridad para el 
sistema laboral.

• En el plano político, es evidente que los jueces, al igual que 
otros funcionarios públicos, tienen obligaciones con la socie-
dad, entre ellas la rendición de cuentas, la transparencia, y la 
responsabilidad política. La falta de estas prácticas ha contri-
buido a una creciente desconfianza hacia el sistema judicial, 
especialmente cuando se asocia a los jueces con estructuras 
de poder cerradas y corrupción. Es necesario que se tomen 
medidas para mejorar la percepción social y fortalecer la in-
dependencia judicial.

• Es crucial que se impulse un sistema judicial más abierto, 
donde la rendición de cuentas y la transparencia sean priori-
tarias para mejorar la imagen de la judicatura y la confianza 
de la población en sus decisiones.

• La utilización por parte del Ejecutivo Federal de las tesis del 
Dr. Jorge Carpizo, un crítico de su gestión, pone en eviden-
cia una concentración de poder que podría poner en riesgo la 
independencia de los órganos judiciales. Este tipo de manio-
bras políticas refleja una estrategia para consolidar un con-
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trol autoritario, más que un verdadero interés por la mejora 
del sistema judicial.

• El despotismo evidenciado en las acciones del Ejecutivo Fe-
deral, al manipular el sistema judicial para que se ajuste a sus 
intereses, subraya la necesidad de revisar profundamente la 
relación entre el poder político y el poder judicial en México. 
Las reformas judiciales propuestas no deben ser un medio 
para fortalecer el poder del Ejecutivo, sino un intento genuino 
de mejorar el sistema y garantizar justicia para todos.

• Los problemas de institucionalidad, la corrupción y la falta de 
una visión clara sobre el papel del Ejecutivo en la selección de 
jueces son factores que siguen afectando al sistema judicial 
mexicano. Es necesario que se abandone la práctica de utili-
zar el sistema judicial como un instrumento para consolidar 
el poder político y se fomente una verdadera reforma judicial 
que responda a las necesidades de la sociedad.

• En relación con la legitimidad de los jueces, si se propone 
que sean seleccionados por elecciones democráticas, es fun-
damental que se aborden las implicaciones de este sistema 
electoral. Los jueces no deben estar en campaña continua 
para mantener su puesto, ya que esto podría comprometer su 
imparcialidad y objetividad en la toma de decisiones.

• La reforma judicial impulsada por el Ejecutivo Federal pa-
rece apresurada y carente de legitimidad, ya que no ha sido 
discutida de manera amplia y abierta con académicos, ma-
gistrados y la sociedad en general. Un proceso de reforma 
constitucional no debe ser impulsado solo por la urgencia de 
un presidente en turno, sino debe ser el resultado de un de-
bate serio y profundo que busque mejorar el sistema judicial 
y garantizar la justicia de manera efectiva.

• El sistema judicial debe ser manejado por profesionales con 
la formación y experiencia necesaria para garantizar una ad-
ministración de justicia imparcial y justa. Si los jueces son 
seleccionados sin el debido proceso y sin las competencias 
necesarias, se corre el riesgo de que las decisiones judiciales 
se vean influenciadas por intereses políticos, en lugar de estar 
basadas en el derecho.
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• Finalmente, en relación con las palabras de Octavio Paz, es 
claro que la falta de una identidad nacional y una cultura 
política sólida continúa afectando el sistema judicial en Mé-
xico. La reforma judicial, tal como está planteada, no parece 
tener la profundidad necesaria para transformar el sistema 
de manera efectiva. En lugar de cambiar de personajes, se 
debería buscar un cambio estructural que realmente benefi-
cie a la sociedad y a los justiciables, garantizando una justi-
cia verdaderamente equitativa. Como lo señaló John Rawls, 
la justicia debe ser el principio que estructura la sociedad, y 
para ello se deben realizar reformas que vayan más allá de 
los intereses políticos y busquen la equidad y el bienestar de 
todos los ciudadanos (Rawls, 2001, p. 6).
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Resumen
Este artículo, a partir de la recopilación de 
fuentes doctrinales y el análisis comparati-
vo de la legislación mexicana, desarrolla la 
hipótesis de que la reforma constitucional 
del 15 de septiembre de 2024 en materia 
del Poder Judicial podría dar lugar a la 
determinación del inicio de la Duodéci-
ma Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Esta posibilidad se sostiene a 
partir de una premisa histórica: los cam-
bios constitucionales de gran calado que 
han transformado estructuralmente al 
sistema judicial mexicano suelen derivar 
en una nueva etapa jurisprudencial. La 
trascendencia de esta reforma se justifica 
a través de tres pilares fundamentales: 
primero, la similitud que guarda con otras 
reformas que propiciaron una transición 
de Época; segundo, los ejes rectores que 
introduce el nuevo modelo de justicia; y 

Abstract
This article, based on the compilation 
of doctrinal sources and a comparative 
analysis of Mexican legislation, develops 
the hypothesis that the constitutional 
reform of September 15, 2024, concer-
ning the Judicial Branch, could lead to 
the beginning of the Twelfth Epoch of the 
Federal Judicial Weekly Publication. This 
possibility is grounded in a historical pre-
mise: major constitutional changes that 
structurally transform the Mexican judicial 
system have typically resulted in a new ju-
risprudential stage. The significance of this 
reform is supported by three key pillars: 
first, its resemblance to previous reforms 
that triggered epochal transitions; second, 
the guiding principles introduced by the 
new model of justice; and third, the uni-
que implications that distinguish it within 
the history of Mexican constitutionalism. 
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Introducción

En lo que respecta a la temporalidad actual, la reforma constitucio-
nal del 15 de septiembre de 2024 en materia del Poder Judicial (en 

adelante, “reforma”) es una modificación que, pese a las controversias 
legales y políticas que ha suscitado, no parece tener margen de rever-
sión, considerando el pronunciamiento del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) en la acción de inconstitucionalidad 
164/2024 y sus acumuladas.

Este escenario impone la necesidad de enfocar los marcos investi-
gativos en los efectos jurídicos y estructurales que podría generar la 
reforma, destacando de manera preeminente su eventual incidencia en 
el Semanario Judicial de la Federación (SJF) y en la reconfiguración de 
sus épocas. Tal posibilidad se inserta dentro de una lógica sistemática 
e histórica del derecho mexicano, donde las reformas constitucionales 
de alta envergadura que alteran el entramado institucional del Poder 
Judicial han dado lugar, en ocasiones anteriores, al inicio de nuevos 
periodos jurisprudenciales.

Desde esta perspectiva, se plantea la hipótesis de que la reforma en 
cuestión reúne los elementos de trascendencia jurídica y estructural su-
ficientes para que la SCJN evalúe la viabilidad de declarar el comienzo 
de la Duodécima Época del SJF, manteniendo la secuencia cronológica 
y conceptual que ha guiado la evolución de dicho sistema de difusión 
jurisprudencial. 

A partir de ello, emergen las siguientes interrogantes fundamenta-
les que estructuran esta investigación: ¿qué contenido normativo y cri-

tercero, las implicaciones que la dotan 
de una identidad única en la historia del 
constitucionalismo mexicano. Finalmente, 
se realiza un análisis del contexto y rasgos 
que podrían caracterizar esta nueva época 
advirtiendo de sus riesgos.
Palabras clave: reforma, semanario, 
Poder Judicial, época, corrupción judicial, 
derechos humanos. 

Keywords: reform, judicial weekly 
publication, judiciary, epoch, judicial co-
rruption, human rights.   
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terios interpretativos podrían legitimar dicha determinación?, ¿cuáles 
son los retos e implicaciones derivadas de la reforma que incidirían en 
la definición de esta nueva época?, y ¿qué contenido sustantivo podría 
contener la misma?

Para responder a estos cuestionamientos, este trabajo se divide en 
tres apartados fundamentales. En el primero, se explicará qué es el 
SJF, los criterios que ha utilizado la SCJN para determinar cambios de 
época, destacándose el requisito de trascendencia que adelantadamente 
aducíamos, y los elementos presentes en reformas constitucionales an-
teriores que motivaron un cambio en el sistema jurisprudencial.

El segundo apartado se enfocará en justiciar la relevancia de la refor-
ma a través de tres puntos principales: (1) un análisis que inicialmente 
releve las modificaciones que se introducen al Poder Judicial y con 
ello contrastarlo con los aspectos identificados en las transformaciones 
constitucionales estudiadas en el primer apartado; (2) la identificación 
de los ejes rectores de la reforma, donde se apreciarán las propuestas 
innovadoras que podrían marcar un antes y un después en la realidad 
judicial; y (3) las implicaciones de la reforma a través del estudio crí-
tico de tres aspectos clave: la nueva interpretación de los derechos hu-
manos, el cambio sustancial legislativo, y la incertidumbre respecto a la 
efectividad de la reforma en el combate a la corrupción judicial.

A partir de estos elementos, se acreditará que la reforma, tanto por su 
contenido como por sus efectos, representa una transformación de tal 
magnitud que satisface los requisitos fijados por la Suprema Corte para 
dar inicio a un nuevo periodo en el SJF. 

Finalmente, en el tercer apartado, se analizará el contenido que po-
dría tener esta nueva Época, tomando en cuenta las consideraciones 
desarrolladas y los posibles criterios interpretativos que el Máximo Tri-
bunal podría adoptar para dar coherencia a este nuevo contexto. 
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1. Método y técnicas de 
investigación
El método de investigación del presente trabajo se basa en un enfoque 
cualitativo de corte jurídico-normativo, sustentado en el análisis 
documental con técnicas comparativas y descriptivas. Lo anterior es así, 
ya que se realizó un estudio sistemático de la legislación constitucional 
vigente, contrastando la reforma del 15 de septiembre de 2024 con otras 
transformaciones que, en su momento, dieron origen a nuevas épocas 
jurisprudenciales. Asimismo, se recurrió a fuentes doctrinales relacio-
nadas al tema que permiten sustentar la postura crítica vertida en los 
restantes tópicos que sostienen la trascendencia de la reforma para la 
determinación de la Duodécima Época del SJF.

2. El cambio de una época…
El SJF es un sistema de difusión y compilación oficial de los criterios y 
resoluciones emitidas por los órganos competentes del Poder Judicial 
que tuvo su origen en el año de 1870 y se ha postergado hasta la actua-
lidad (SCJN, 2020, p. 3).

Una de sus características principales es la forma en que éste se 
divide, a través de las llamadas épocas, que han servido para una mejor 
comprensión de las formas en que se han ido publicado los criterios y 
resoluciones, así como la identificación de la evolución del marco juris-
prudencial y el sistema jurídico mexicano.

Actualmente se tienen un total de once épocas agrupadas en dos 
periodos: el primero denominado histórico, que comprende las cuatro 
primeras; y el segundo que es el aplicable a nuestro régimen jurídico 
y abarca desde la Quinta Época hasta la vigente que es la Undécima 
(SCJN, 2020, p. 4). 

El inicio de una nueva época ha sido determinado recientemente 
por el Máximo Tribunal a través de acuerdos donde viene desglosado 
el contenido de la misma. Tenemos como ejemplo de lo anterior los di-
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versos 5/1995, 9/2011 y el 1/2021, que dieron pie al establecimiento de 
la Novena, Décima y Undécima épocas respectivamente. 

El criterio implementado para tal decisión de transición puede ser 
ocasionada por al menos dos causas: estar en presencia de una reforma 
constitucional o legal; o ante un movimiento político y social que hayan 
tenido gran trascendencia en el sistema jurídico nacional (SJCN, s.f.). 

La problemática que pudiera surgir es que no existen paráme-
tros fijados que indiquen los requisitos que debe abarcar una reforma 
para que se determine como trascedente. Esto provoca, indirectamen-
te, a tener que recurrir a un ejercicio propio que logre detectar aspectos 
en común respecto a aquellas reformas de transición jurisprudencial.

En este sentido, podemos tomar como referencia las reformas 
constitucionales de 1994 y 2021, dado que comparten una esencia si-
milar a la reforma actual. A partir de ello, podemos identificar aspectos 
comunes que podrían respaldar la afirmación de que la modificación 
constitucional vigente proporciona los elementos necesarios para in-
augurar una nueva etapa en el SJF.

2.1. Reforma constitucional de 1994
Los cambios que trajo consigo esta reforma los podemos sintetizar en 
los siguientes puntos: 

• La Corte mexicana se reforzó como un tribunal constitucional. 
• Se facultó a la Suprema Corte para resolver disputas entre 

poderes mediante la ampliación de los supuestos de proce-
dencia de las controversias constitucionales. 

• Se crearon las acciones de inconstitucionalidad. 
• Se transformó el método de nombramiento, duración en el 

encargo y mecanismos de remoción de los jueces. 
• El número de ministros se cambió a once, así mismo se vieron 

modificados los requisitos, designación y duración de éstos. 
• Se creó al Consejo de la Judicatura Federal (CJF) como órga-

no responsable de gobierno y de la administración del Poder 
Judicial (Carpizo, 2011). 
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2.2. Reforma constitucional de 2024
Esta reforma guarda parecido con el cambio constitucional de 1994, pues 
parte de su enfoque recayó en modificaciones a la estructura del Poder 
Judicial. Sin embargo, también aportó otras consideraciones relevantes 
que se aprecian en los siguientes puntos: 

• Se renovó al Poder Judicial de la Federación (PJF) al incluirse 
los siguientes órganos: Plenos Regionales que sustituyeron 
a los Plenos de Circuito; y Tribunales Colegiados de Apela-
ción que sustituyeron a los Tribunales Unitarios de Circuito.

• Se fortalecieron las atribuciones de la SCJN al incorporarse 
un sistema de precedentes, y determinarse la procedencia del 
amparo directo en revisión cuando el asunto guarde relación 
con derechos humanos o aspectos constitucionales. 

• Asimismo, las controversias constitucionales adquirieron un 
carácter más estricto al ahora sólo poder analizar violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), y se incluyeron a los órganos autónomos dentro 
de los facultados para promover estos medios de control 
constitucional. 

• En materia de selección de jueces se creó la Ley de Carrera 
Judicial del Poder Judicial de la Federación, se impidió la 
interposición de recursos contra las designaciones de jueces 
y magistrados, y el CJF pasó a convertirse en la institución 
responsable de la formación judicial (SCJN, s.f.) 

3. La trascendencia de la 
reforma judicial

3.1. Transformaciones estructurales y 
operativas del Poder Judicial
Comprendidos los elementos de las reformas de 1994 y 2024, pasemos 
ahora a revisar el contenido modificado de la actual transformación 
constitucional. Para ello véase la siguiente tabla, que ilustra el antes y 
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después del Poder Judicial por cuanto hace a su estructura, obligaciones, 
forma de crear jurisprudencia e integración de sus miembros: 

Tabla 1. El Poder Judicial: antes y después de la Reforma Judicial del 2024

Antes de la reforma de 2024 Después de la reforma de 2024

1. La Corte se integraba por 11 ministros. 1. La Corte se integra por 9 ministros.

2. La elección de los ministros seguía el sis-
tema de ternas.

2. La elección de los ministros pasó a ser un 
procedimiento de elección popular.

3. Los ministros duraban 15 años en su cargo. 3. Los ministros durarán 12 años en su cargo.

4. La administración, vigilancia y disciplina 
del PJF estaban a cargo del Consejo de la Ju-
dicatura Federal.

4. La disciplina del PJF está a cargo del Tri-
bunal de Disciplina Judicial. La administra-
ción está a cargo de un Órgano de Adminis-
tración Judicial.

5. La elección de los Jueces de Distrito y Ma-
gistrados se guiaba por la carrera judicial.

5. La elección de los Jueces de Distrito y Ma-
gistrados se da por elección popular.

6. Los Jueces de Distrito y los Magistrados 
duraban en su encargo 6 años en caso de que 
no hubieran sido ratificados.

6. Los Jueces de Distrito y los Magistrados 
durarán en su encargo 9 años.

7. Los principales requisitos para ser Juez de 
Distrito eran: ser mexicano, tener capacidad 
jurídica, tener 30 años, ser licenciado en de-
recho, tener 5 años de ejercicio profesional, 
gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito que ameritase priva-
ción de la libertad.

7. Los principales requisitos para ser Juez de 
Distrito son: ser mexicano, tener capacidad 
jurídica, contar con un promedio de 8 y de 9 
en materias relacionadas al encargo al que se 
postula, tener buena reputación y haber resi-
dido en el país un año previo a la publicación 
de la convocatoria.

8. Los requisitos para ser Magistrado eran: 
los mismos previstos para el Juez de Distrito 
con la diferencia de tener 35 años.

8. Los requisitos para ser Magistrado son: los 
mismos previstos para el Juez de Distrito con 
la diferencia de contar con una práctica pro-
fesional de 3 años.

9. La carrera judicial estaba a cargo del Con-
sejo de la Judicatura Federal.

9. La carrera judicial está a cargo del Órgano 
de Administración Judicial.

10. La Corte funcionaba en Pleno y Salas. 10. La Corte solamente funciona en Pleno.
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11. La jurisprudencia por precedentes obliga-
torios se integraba por Pleno y Salas, y era 
requerido el voto de 8 y 4 ministros, respec-
tivamente. 

11. La jurisprudencia por precedentes obliga-
torios se integra únicamente por Pleno, y es 
requerido el voto de 6 ministros. 

12. La jurisprudencia por contradicción de 
criterios se integraba por Pleno, Salas, Ple-
nos Regionales y Tribunales Colegiados de 
Circuito. Siendo las Salas y el Pleno los com-
petentes para resolver las contracciones entre 
Plenos Regionales y Tribunales Colegiados 
de distintas regiones. 

12. La jurisprudencia por contradicción de 
criterios se integra por Pleno, Plenos Regio-
nales y Tribunales Colegiados de Circuito. 
Siendo el Pleno el único competente para 
resolver las contradicciones suscitadas entre 
Plenos Regionales y Tribunales Colegiados 
de distintas regiones.

13. El Pleno podía emitir una declaratoria ge-
neral de inconstitucionalidad cuando se reu-
niese al menos el voto de 8 ministros. 

13. El Pleno puede emitir una declaratoria 
general de inconstitucionalidad cuando se re-
úna al menos el voto de 6 ministros.

14. Para que una controversia constitucional 
adquiriese efectos generales requería que se 
votase por una mayoría de 8 ministros. 

14. Para que una controversia constitucional 
adquiera efectos generales se requiere que se 
vote por una mayoría de 6 ministros. 

15. Para que la acción de inconstitucionali-
dad adquiriese efectos generales, se requería 
que hubiese una mayoría de 8 votos de mi-
nistros. 

15. Para que la acción de inconstitucionali-
dad adquiera efectos generales, se requiere 
que haya una mayoría de 6 votos de minis-
tros. 

16. No existencia de jueces de “identidad re-
servada”. 

16. Incorporación de jueces de “identidad 
reservada”. 

17. No se establecía plazo constitucional para 
resolver asuntos en materia tributaria por las 
autoridades competentes. 

17.  En asuntos de materia tributaria los tribu-
nales competentes deberán de resolver en un 
plazo máximo de 6 meses.

18. No se preveía intervención del Consejo 
de la Judicatura Federal en caso de que no 
se juzgase penalmente dentro de los plazos 
fijados en el artículo 20, apartado B, fracción 
VII de la Constitución Federal. 

18. El incumplimiento de juzgar en materia 
penal antes de los 4 meses o 1 año, respecti-
vamente, conlleva la intervención del Tribu-
nal de Disciplina Judicial. 
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Fuente: Elaboración propia. 

De lo anterior se desprende que la modificación judicial derivada de la 
reforma, aunque aún requiere ajustes legislativos en ciertos aspectos 
que veremos más adelante, ya configura un auténtico cambio en el PJF 
tomando en consideración la conexión que tiene con las reformas de 
1994 y 2021 en los siguientes aspectos: 

1. La integración del Poder Judicial. Hay un cambio en el nú-
mero de ministros. 

2. Estructura del PJF. Desaparecen órganos como el CJF y las 
Salas y se introducen otros como el Tribunal de Disciplina 
Judicial o el Órgano de Administración Judicial. 

3. Forma de elegir a las autoridades judiciales. Existe una mo-
dificación en la manera en que se llegan a seleccionar a los 
jueces, magistrados y ministros pues pasamos de un sistema 
de ternas a la elección popular. 

4. Integración de jurisprudencia. Derivado de los cambios es-
tructurales del PJF, las formas para integrar jurisprudencia 
como lo son los precedentes o la contradicción de criterios 
se ven cambiadas. 

Por lo anterior se puede afirmar, en un primer momento, que existe 
fundamento base para la apertura de la Duodécima Época, ya que se 
acredita una semejanza sustancial con las reformas que fueron históri-
camente un motor central para un cambio de Época en el SJF. 

3.2. Ejes rectores transformadores 
Además, la trascendencia de la reforma no se limita a su semejanza con 
transformaciones constitucionales pasadas. Su magnitud también radica 
en los objetivos que busca alcanzar porque son los que impulsan un cam-
bio sustancial; son los que hacen ver los principios y valores que la “nue-
va Constitución” postula para redefinir el rumbo del sistema jurídico. 

Cabe precisar que dichos objetivos o ejes centrales no requie-
ren ser materializados para que el Alto Tribunal adquiera la decisión 
del cambio, pues siguiendo la dinámica tradicional que ha seguido este 
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poder público, la simple enunciación o propuesta de los mismos es bas-
tante para adoptar tal decisión1.  

En tal sentido, pese a que en el futuro no se logre lo esperado o en 
el peor de los casos, como llega a surgir con la reforma actual, la metodo-
logía de algunos de los fines perseguidos es contraria a los principios o 
criterios constitucionales o convencionales, el hecho de contemplar una 
meta significativamente cambiante a lo que conocemos, hace que la de-
terminación de un nuevo periodo en el SJF se eleve y sume a lo abordado. 

Por tal razón, determinamos indispensable referir los puntos 
centrales que a nuestro juicio son los que se buscan atender con la nue-
va reforma, los cuales son: 

A) Combate a la corrupción judicial. Es innegable que la 
corrupción judicial en México es un problema, siendo que una de las 
mayores preocupaciones son las altas tasas de impunidad que han pues-
to en evidencia este fenómeno, que está inmerso en todas las fases del 
proceso judicial (Carvajal et al., 2019). 

La reforma, a partir de la implementación del Tribunal de Dis-
ciplina Judicial, tiene como propósito socavar este fenómeno mediante 
una especialización más técnica en la investigación, substanciación y 
resolución de los procedimientos de las responsabilidades administra-
tivas de los servidores públicos del PJF. 

 Aunado a las facultades que se le ha incorporado a este órgano, 
relativa a denunciar al Ministerio Público delitos o solicitar a la Cámara 
de Diputados el inicio de juicios políticos contra jueces, destaca el Ór-
gano de Evaluación de Desempeño Judicial, que es un ente auxiliar del 
Tribunal y que tiene como objeto consolidar, como actividad preventiva, 
un ejercicio “responsable, profesional, independiente, honesto y eficaz 
de la función jurisdiccional, así como evitar actos que la demeriten” (Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación [LOPJF], 2024, art. 161). 

La diferencia sustancial en torno a lo que se venía haciendo an-
tes con el CJF, es que el nuevo Tribunal de Disciplina Judicial viene a 
integrarse al PJF; una apuesta que amplía la naturaleza de este poder 

1  Tómese de ejemplo la reforma del 11 de marzo del 2021 al PJF que fue postulado como una 
modificación que buscaría mejorar la capacidad de las instituciones que imparten justicia a tra-
vés de tres pilares: independencia; eficiencia y eficacia; y acceso a la justicia (Caballero, 2021, 
p. 3). 
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público a no solamente resolver cuestiones de constitucionalidad, sino 
también aspectos administrativos (Santos, 2018, pp. 13-14), que en apa-
riencia va a permitir un mayor acercamiento y control a las faltas que 
tengan las autoridades judiciales. 

B) Independencia judicial. Uno de los principales señala-
mientos del gobierno de la Cuarta Transformación es la falta de una 
verdadera independencia en las instituciones encargadas de impartir 
justicia, así como el creciente distanciamiento entre las autoridades ju-
diciales y los ciudadanos (Iniciativa por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de reforma 
del Poder Judicial, 2024, p.1). 

La independencia judicial se concibe como un derecho que prote-
ge a los jueces de influencias externas, presiones o amenazas que puedan 
condicionar sus decisiones (López, 2024, p. 192). Según la iniciativa de 
reforma, este principio no estaba garantizado bajo el anterior modelo 
de designación de jueces, razón por la cual se ha implementado su elec-
ción por voto popular.

Desde esta perspectiva, se presume que la reforma pretende 
justificar esta nueva modalidad de elección bajo el argumento de que 
la participación de los jueces en contiendas democráticas los dotará de 
herramientas como la argumentación, la persuasión y la manifestación 
pública, lo que les permitiría enfrentar presiones externas como la coer-
ción, el poder económico y la violencia, en lugar de depender únicamente 
de recursos institucionalmente “dañados” (Warren, 2005, p. 122). 

C) Legitimación judicial. Asimismo, la elección judicial ha 
apuntado a conseguir la legitimación de los jueces en sus encargos, ya 
que supuestamente ahora las autoridades judiciales adquirirán una ver-
dadera responsabilidad ante la ciudadanía derivado a que se considera 
que por el hecho de haber sido electos por la sociedad consecuentemen-
te se adquiere un compromiso con ellos motivado por la confianza que 
se le ha dado para estar en su nueva posición de juez.

D) Eficiencia judicial. Si bien la exposición de motivos de la 
reforma no llega a ser del todo satisfactoria en explicar las razones por 
las que la integración y el funcionamiento de la SCJN habrá de cambiar, 
específicamente por cuanto ha hecho la reducción de los ministros y la 
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desaparición de la Salas, la interpretación idealista coloca este cambio 
en un intento de reducir los tiempos para la impartición de justicia, 
focalizando una labor que aleje a los ministros de un tipo de asambleís-
mo retardante (Iniciativa por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de reforma del Poder 
Judicial, 2024, p. 9).

Asimismo, la integración única la SCJN en Pleno podría respon-
der a una manera de homologar criterios emitidos en una sola instancia 
para que en el futuro se puedan evitar contradicciones, que hasta el mo-
mento habían sido históricamente ubicadas en las labores de las Salas 
provocando la intervención del Pleno para discernir las discrepancias 
después de una “larga” espera de su resolución. 

De este modo, la decisión de casos sería más unificada, expedi-
ta y menos susceptible a revaloraciones derivadas de contradicciones 
con otros criterios. Esto a su vez proporcionaría una mayor seguridad 
jurídica, entendida como una “herramienta de certeza” (Vargas, 2023), 
pues al eliminar un órgano que anteriormente podía representar un 
obstáculo en la interpretación del mandato supremo, se aseguraría un 
acceso más ágil y directo al Máximo Tribunal. 

3.3. Implicaciones de la reforma 
La formalidad normativa vigente y los principios mostrados sobre la 
reforma, por elocuentes que sean, siguen sin abarcar la magnitud de su 
impacto. Aún quedan hilos sueltos, piezas dispersas que no terminan 
de tejer el verdadero significado del cambio.

Aún falta el plato principal, aquel que sacie la expectativa y com-
plete el ciclo hacia una nueva época jurisprudencial. Y es en este punto 
donde finalmente emergen las implicaciones de la reforma: las huellas 
indelebles de las decisiones gubernamentales cuyos efectos son el úl-
timo tramo del recorrido que nos conduciría, irremediablemente, a la 
Duodécima Época del SJF. 

A nuestra consideración, tres puntos destacan como los más 
trascendentales para el marco jurídico mexicano bajo esta vertiente: el 
retroceso en la protección de los derechos humanos que produce una 
nueva concepción sobre los mismos, la robustez en la actividad legis-
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lativa, y la falta de una garantía efectiva en el combate a la corrupción 
judicial. 

Aunque dos de estos aspectos son preocupantes, dejan claro un 
punto importante: la justicia en México está en proceso de transforma-
ción por lo que, guste o no, puede marcar un factor determinante en la 
postura que la Suprema Corte adopte respecto al futuro del Semanario 
y su división.

3.3.1. Un cerco a los derechos humanos
El primero de estos temas comentados se centra en aquellas considera-
ciones de la reforma que implican un retroceso en el marco de protec-
ción de derechos bajo dos modalidades: violación a la convencionalidad, 
y ausencia de mecanismos de control ante reformas constitucionales 
violatorias a prerrogativas fundamentales. A continuación se revisarán 
ambos por separado.

3.3.1.1. Violación a la convencionalidad
Respecto a la primera cuestión cobra lugar el tema de la independencia 
judicial y la protección a las garantías judiciales reconocidos en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos (CADH)2. Esto porque la 
anteposición de un método de elegibilidad judicial electoral y la atracción 
de figuras como los jueces “sin rostro” al sistema penal constituyen ser, 
a raíz de la interpretación vertida en la jurisprudencia interamericana, 
exponencialmente violatorias de los referidos derechos. Estos aspectos 
se revisarán a continuación.

A) Independencia judicial. En este caso adquiere una con-
cepción distinta a la esgrimida en los ejes centrales de la reforma. Desde 
una perspectiva de derecho internacional, la implementación de un me-
canismo de elección popular para las autoridades judiciales, con todas 
sus implicaciones, puede vulnerar lo que son los tres pilares esenciales 
de este derecho: (a) el respeto a los requisitos de elegibilidad judicial, 
(b) la garantía contra presiones externas y (c) la inamovilidad de los 
jueces, magistrados y ministros.

2  Véase el artículo 8.1 que regula estos derechos al prever: “Toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal compe-
tente, independiente e imparcial […]” (CADH, 1978, art. 8.1). 
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Grosso modo los requisitos de elegibilidad, de conformidad con 
el Caso Reverón Trujillo vs. Venezuela, se entienden como la obligación 
estatal de establecer procedimientos para el nombramiento de sus jueces 
tomando en cuenta el mérito personal y su capacidad profesional (Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos [CoIDH], 2009,  pp. 21-22). 

Respecto a la garantía contra presiones externas la CoIDH (2019) 
ha establecido, dentro del Caso Villaseñor Valverde y otros vs. Guate-
mala, que el estado 

[…] debe abstenerse de realizar injerencias indebidas en el Poder 
Judicial o en sus integrantes y adoptar acciones para evitar que ta-
les injerencias sean cometidas por personas u órganos ajenos al 
poder judicial. […] los jueces resolverán los asuntos que conozcan 
[…] sin restricción alguna y sin influencias, alicientes, presiones, 
amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de 
cualesquiera sectores o por cualquier motivo (p. 25)

Por cuanto hace a la inamovilidad de los jueces, en seguimiento al Caso 
Colindres Schonenberg vs. El Salvador, implica tres factores:  

[…] (i) la separación del cargo obedezca exclusivamente a las cau-
sales permitidas, ya sea por medio de un proceso que cumpla 
con las garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o 
período de su mandato; (ii) los jueces y juezas solo pueden ser des-
tituidos por faltas de disciplina graves o incompetencia, y (iii) todo 
proceso seguido en contra de jueces o juezas deberá resolverse de 
acuerdo con las normas de comportamiento judicial establecidas 
y mediante procedimientos justos que aseguren la objetividad e 
imparcialidad según la Constitución o la ley. (CoIDH, 2019, p. 19) 

De esta manera, consideramos que la reforma puede llegar a afectar los 
imperativos mostrados conforme a los siguientes tres puntos: 

1. Al introducirse un método de elección judicial basado en 
el voto popular, se desplaza el criterio de idoneidad téc-
nico en favor de factores políticos y mediáticos. En un 
sistema donde la popularidad y los recursos económicos 
adquieren mayor relevancia que la preparación académi-
ca y la trayectoria profesional, hace que el principio de 
selección por mérito quede gravemente comprometido. 
Esto aun cuando la reforma contempla “filtros” previos 
vinculados a la academia como lo es contar con un título en 
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derecho, un promedio mínimo, ejercicio profesional y una 
entrevista de conocimientos, que no llegan a tener, objeti-
vamente hablando, comparativa con la exigencia profesio-
nal que se preveía con la carrera judicial3, entendiéndose 
por consiguiente que la exigencia meritocrática ha mutado 
a ser esencialmente un esfuerzo politizado que uno exclusi-
vamente profesionalizado. 

2. Como ha sido documentado en otros procesos electorales en 
México, las campañas políticas suelen estar acompañadas de 
estrategias de desprestigio, desinformación y financiamiento 
opaco (Ramírez, 2018). En este contexto, los candidatos no es-
tarían exentos de estas dinámicas, enfrentando presiones tan-
to durante su campaña como en el ejercicio de sus funciones.  
Además, el hecho de que los candidatos judiciales federales 
sean seleccionados por los Poderes Ejecutivo y Legislativo, 
ambos dominados por partidos políticos, sugiere un riesgo 
latente de politización en la conformación del Poder Judi-
cial donde los juzgadores, lejos de sentirse en deuda con la 
población que los eligió, y tomando en cuenta la dinámica 
histórica de corrupción mexicana, hace presumir que los 
mismos van a cumplir con los intereses particulares y no 
con los verdaderamente imparciales y justos. 

3. El transitorio segundo del decreto reformatorio establece 
que los actuales funcionarios judiciales deberán someterse 
a elección popular en 2025 (1 de junio). En caso de no resul-
tar electos, los jueces perderán automáticamente su encar-
go, aun cuando no hayan incurrido en ninguna causa legal 
de remoción conforme a los estándares internacionales, ni 
haber atendido a un procedimiento de remoción que pueda 
considerarse justo y razonado.  

Esto, además de configurar una violación al principio de inamovilidad 
judicial, entra en contradicción con los postulados que resguarda el prin-
cipio de irretroactividad de la ley, consagrado en el artículo noveno de 

3  Cabe recordar que la exigencia para ocupar un encargo judicial, con la anterior Ley de Carre-
ra Judicial, comprendía al menos cuatro fases: ingreso, promoción, evaluación al desempeño 
y permanencia, en las cuales, para avanzar, se requería la aprobación de concursos de oposi-
ción rigurosos, sustentados en evaluaciones objetivas, incluyendo la aplicación de cuestiona-
rios técnicos, exámenes orales y análisis de casos prácticos (LOPJF, 2021, arts. 20-30). 
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la CADH4. La entrada en vigor de una nueva modalidad de acceso o de 
conclusión en la función jurisdiccional no puede desconocer los dere-
chos adquiridos por quienes fueron designados conforme a un régimen 
previo, plenamente vigente y legítimo al momento de su nombramiento.

En ese sentido, la desvinculación automática de autoridades ju-
diciales sin causa legal ni procedimiento debido implica la imposición 
de efectos jurídicos adversos provenientes de una norma posterior, lo 
cual atenta directamente contra dicho principio. Como advierten Car-
bonell y Ferrer (2016), la irretroactividad “refleja una aspiración típica 
de la seguridad jurídica: el hecho de que sepamos a qué leyes atenernos 
sin que en el futuro un cambio de las mismas pueda afectar a los actos 
que ya hemos realizado” (p. 795). 

B) Garantías judiciales. Aunado a lo anterior, la previsión de 
los jueces sin “rostro” en el reformado artículo 20 constitucional, también 
toma partida en ser causa de violentar el mismo derecho reconocido en 
la CADH (garantías judiciales), pero en esta ocasión con mayor firmeza. 

 Esto porque no nos encontramos en un margen de atención de-
pendiente a circunstancias específicas y en algunos casos previsibles 
como lo fue en la independencia judicial, sino que la asunción de esta 
nueva figura simplemente no tendría que haber tenido lugar con base 
en lo fijado por CoIDH dentro del caso J. vs Perú en donde se estable-
ció lo siguiente: 

los juicios ante jueces “sin rostro” o de identidad reservada in-
fringen el artículo 8.1 de la Convención Americana, pues impide a 
los procesados conocer la identidad de los juzgadores y por ende 
valorar su idoneidad y competencia, así como determinar si se 
configuraban causales de recusación, de manera de poder ejer-

4  Si bien el principio referido dentro de la convencionalidad está enfáticamente inclinado a la 
materia penal, la CoIDH ha fijado dentro del Caso Abrill Alosilla y otros vs. Perú, que el prin-
cipio de irretroactividad de la ley puede ir más allá del ámbito penal, ya que se resaltó que los 
derechos adquiridos constituyen uno de los fundamentos del principio referido, es decir, “que 
la nueva ley no tiene la virtud de regular o afectar las situaciones jurídicas del pasado que han 
quedado debidamente consolidadas, y que resultan intangibles e incólumes frente a aquélla, 
cuando ante una determinada situación de hecho se han operado o realizado plenamente los 
efectos jurídicos de las normas en ese momento vigentes” (CoIDH, 2011, p. 25). 
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cer su defensa ante un tribunal independiente e imparcial. (CIDH, 
2013, p. 59)

3.3.1.2. Medios de control constitucional
Ferrer (2012, como se citó en Villegas, 2020) ha mencionado que la 
reforma constitucional del 10 de junio del 2011 no ha significado úni-
camente el reconocimiento de derechos, sino que también ha implicado 
la existencia de garantías que los hagan efectivos (p. 249). 

Estas garantías se materializan en los mecanismos de control 
constitucional, como el juicio de amparo, las acciones de inconstituciona-
lidad y las controversias constitucionales. Sin ahondar en su explicación 
particular, su función es delimitar el ejercicio del poder público (Huer-
ta, 2021, p. 129) y garantizar que las autoridades no contravengan la 
Constitución, en especial los derechos humanos reconocidos en la Car-
ta Magna y en los tratados internacionales, en atención al parámetro 
de control constitucional fijado en la contradicción de tesis 293/2011.

La existencia de estos mecanismos resulta fundamental para 
garantizar que, ante cualquier acto u omisión, exista una vía para la de-
fensa de nuestros derechos. No obstante, surge la interrogante de si la 
Constitución Federal, a través de sus reformas como la presente, puede 
volverse inconstitucional en sí misma y, en consecuencia, si los meca-
nismos de control podrían activarse en tales casos.  

La respuesta pudiera colocarse para el caso en cuestión, de 
conformidad con el último análisis fijado por la SJCN en la acción de in-
constitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas, en que sí, generándose 
en consecuencia un criterio histórico que superaba los pronunciamientos 
anteriores establecidos en la acción de inconstitucionalidad 168/2007 
o el amparo en revisión 1334/98, que establecieron en pocas palabras 
que no era procedente analizar la constitucionalidad de una reforma sal-
vo que fuese sobre el procedimiento mediante el cual fueron aprobadas 
(Alonso y Salazar, 2022, pp. 253-254). 

Esto, pese a que la resolución del Pleno en la acción de incons-
titucionalidad 164/2024 hubiera sido favorable para la vigencia de la 
reforma, a nuestra consideración, construía una mejora a la reivindica-
ción de los derechos, pues se propiciaba una postura que nos acercase a 
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la posibilidad de cuestionar el contenido material de una reforma cons-
titucional, reconociendo que la supremacía de la Constitución no puede 
entenderse como una hoja en blanco para el Constituyente.

Sin embargo, la reforma del 31 de octubre del 2024 a los artículos 
105 y 107 constitucionales5, ha cerrado por completo esa puerta. Ahora, 
la proscripción legal y constitucional establece de manera expresa que 
ningún medio de control constitucional será procedente contra refor-
mas y adiciones a la Constitución. 

¿Qué implica esto? Que, pese a que la reforma como la presente 
pueda transgredir derechos humanos, ello no conllevará a su adecuación 
o eliminación. Con esta implementación normativa, la transformación 
constitucional del Poder Judicial deja una marca indeleble en la inter-
pretación de los derechos humanos: los intereses del Constituyente 
Permanente y el Poder Ejecutivo Federal están situados por encima del 
sistema de protección de derechos. 

Se erige así un nuevo cerco sobre las prerrogativas fundamentales, 
un umbral trazado no por el derecho, sino por el vaivén de la ideología 
política en turno. La justicia, otrora baluarte de equilibrios, parece ha-
ber sido recluida en los márgenes de una nueva lógica donde la norma 
no es un límite, sino una masa moldeable al compás del poder en turno. 
Hecho fundamental para tomarse en cuenta en la cosmovisión posible-
mente implementada en la plausible nueva época del SJF. 

3.3.2. Oleaje reformativo 
Al igual que reformas constitucionales de enorme magnitud como lo fue 
la del 10 de junio del 2011, la presente reclama una plena concordancia 
entre las disposiciones de la Constitución con las leyes y reglamentos 
secundarios; invita a la brevedad hacer una adecuación armónica de 
una considerable parte de nuestra legislación tanto del ámbito federal 
como del local (Zamora, 2011, p. 15). 

Esta necesidad de armonización legislativa se refleja en diversas 
modificaciones, entre las cuales destacan las siguientes leyes clave que 

5  Véase el decreto por el que se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Fe-
deral publicado en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 31 de octubre de 2024. 
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encapsulan la magnitud de la transformación constitucional y parte de 
sus implicaciones prácticas: 

A) Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Esta ley fue reformada para adaptar la integración de la 
jurisprudencia a la nueva estructura del PJF. Asimismo, se incorporaron 
el Órgano de Administración Judicial (OAJ) y el Tribunal de Disciplina 
Judicial, regulando situaciones como la improcedencia del amparo con-
tra sus actos; y la intervención del OAJ en las promociones de demanda, 
en la concentración de procedimientos ante la existencia de partes cone-
xas, la reglamentación de la publicidad de sentencias y la autorización 
para que jueces se ausenten de su jurisdicción (Decreto por el que se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de Amparo, 2025). 

B) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La 
relevancia de esta nueva ley, además de lo que ya se ha referido sobre en-
tender la nueva integración del PJF, es la delimitación de las facultades 
de los 8 órganos que integran al nuevo poder público. La definición de 
las funciones de estos organismos proporciona una mayor claridad y una 
delimitación precisa de sus competencias, estableciendo así un marco 
adecuado para la llegada de las nuevas autoridades judiciales federales.

C) Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales (LGIPE). La reformada ley resuelve una de las mayores 
incertidumbres generadas por la reforma constitucional: las particula-
ridades del proceso electoral para la selección de jueces, magistrados y 
ministros. De manera clara, establece que dicho proceso será público, 
transparente e incluyente, con la creación de Comités de Evaluación en 
cada poder.

Estos comités, conformados por cinco juristas de prestigio y con 
paridad de género, serán responsables de emitir las convocatorias, eva-
luar a los aspirantes y realizar entrevistas públicas para determinar su 
idoneidad. Una vez completada la evaluación, se formarán listados con 
los candidatos mejor calificados, ajustados por insaculación pública y 
aprobados por los tres poderes. Finalmente, los listados serán envia-
dos al Senado antes del 1 de febrero del año electoral, garantizando la 



141

La Duodécima Época del Seminario Judicial de la Federación: Contexto y rasgos

Noriega Zamudio, J.J. y Núñez Aguirre, D.A. | pp.  122-152

selección de los perfiles más idóneos para los cargos judiciales (LGIPE, 
2025, art. 500). 

D) Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Fe-
deración. La carrera judicial no desaparecerá con la nueva forma de 
selección de las autoridades judiciales, simplemente acotará su presencia 
a cargos selectos que van desde secretarios, asistentes, actuarios y ofi-
ciales de los órganos que componen al PJF quienes deberán de cumplir 
con los requisitos y proceso fijado en la ley que se basan mayoritaria-
mente en los concursos de oposición (LCJPJF, 2025).  

E) Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública (LGTAIP). Dentro la nueva ley se establece que 
los Poderes Judiciales deben hacer públicos y actualizar diversos da-
tos, como las tesis y sentencias del SJF, los procesos de designación y 
ratificación de jueces y magistrados, los indicadores de desempeño ju-
risdiccional y las resoluciones sobre sanciones disciplinarias. Aspectos 
fundamentales para el sistema digital porque con esto apreciamos una 
nueva modalidad que deberá de seguir la difusión de las resoluciones 
judiciales (LGTAIP, 2025, art. 69). 

F) Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar-
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Con el último decreto expedido relacionado con la materia 
judicial se ha visto modificado la presente ley para adecuar la cantidad 
de votos necesarios (6) por parte de los ministros para que las acciones 
de inconstitucionalidad y las controversias constitucionales adquieran 
efectos generales (Decreto por el que reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la CPEUM, 2025). 

Si bien estas son las leyes que actualmente han encontrado un 
nuevo panorama a la luz de las reformadas disposiciones constitucio-
nales, aún queda por concretar otras adecuaciones legislativas siendo 
la más destacable la creación de los reglamentos correspondientes para 
los procesos específicos de selección judicial, por mencionar un ejemplo. 

Por otro lado, por cuanto hace al fuero local, la necesidad de ade-
cuar la legislación interna, concretamente las Constituciones locales, 
también se vio enmarcada dentro del decreto reformatorio del Poder Ju-
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dicial al referirse en los transitorios que los Congresos estatales tenían 
el plazo de 180 días naturales para concretar tal modificación. 

A la fecha, a través de la revisión de cada una de las Constitu-
ciones de las 32 entidades federativas y las aprobaciones legislativas 
anunciadas, hacen falta solamente los Estados de Guanajuato, Nuevo 
León y Jalisco en adecuar su legislación a los nuevos mandamientos ju-
diciales, propiamente sobre la elección popular de los jueces.

De esta manera, a pesar de la controversia generada por diver-
sas entidades que promovieron medios de control constitucional y la 
resistencia política que caracterizó el proceso de reforma, el impacto 
legislativo de la transformación del Poder Judicial ha logrado consoli-
darse en gran medida. 

Con esto apuntamos otra de las repercusiones que enaltecen a 
la reforma vigente que consolida un oleaje reformatorio propio de una 
transformación magnate, fijadora de una nueva realidad jurídica y cum-
plidora con el “proceso continuo de adaptación” (Concha, 2016, p. 1140).

3.3.3. ¿Estructura nueva, corrupción antigua?
Comentábamos que el fenómeno de corrupción dentro del Poder Judi-
cial es innegable y ha generado un malestar profundo que trasciende los 
conflictos internos de la institución, extendiéndose a toda la sociedad 
debido a la posición dominante de los impartidores de justicia en el or-
den social (Lenoir, 2023). 

En este contexto, la reforma ha sido presentada como una solu-
ción estructural, con énfasis en el nuevo sistema de selección de jueces 
mediante Comités de Evaluación y la participación ciudadana a través 
del voto popular. Sin embargo, tras un análisis detallado del procedi-
miento, llegan a existir presunciones racionales que exhiben aún la falta 
de garantías suficientes para afirmar que la corrupción desaparecerá.

Por el contrario, bajo nuestra perspectiva, hay razones para 
considerar que el nuevo modelo podría ser aún más vulnerable en de-
terminados casos a prácticas corruptas, especialmente por tres factores 
clave: 

A) Complacencia de las mayorías. La elección de jueces 
mediante voto popular introduce un componente electoral que, aunque 
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pretende democratizar el acceso a la judicatura, también puede generar 
distorsiones en la función judicial. 

En un panorama donde la legitimidad se busca a través del sufra-
gio, es previsible que quienes aspiren a ocupar cargos en el Poder Judicial 
intenten atraer la simpatía del electorado, inclinándose hacia posturas 
que generen aprobación social inmediata. Sin embargo, estas decisiones 
podrían estar motivadas por intereses políticos o populistas, y no nece-
sariamente por una actuación técnica, imparcial y apegada al derecho.

Se generaría una figura de juez, electo y comprometido, cuya 
independencia podría estar condicionada a las propuestas hechas en 
campañas políticas que fueron ajustadas a las condiciones locales y pres-
cindentes del entorno local (Infante, 2005), siendo que los principios 
prometidos en campaña, al momento de plasmarlos en sus resoluciones, 
no lleguen a ser los correctos ya sea por violar derechos o simplemente 
por no ser los idóneos con los hechos del caso. 

Podríamos estar frente a una nueva modalidad del efecto co-
rruptor que perjudica a las autoridades judiciales, al encontrarse ahora 
los nuevos jueces presionados a resolver en un sentido que satisfaga las 
promesas formuladas ante la ciudadanía que los eligió.

B) Riesgo en el financiamiento de campañas. La Constitu-
ción ha sido clara al determinar que en los encargos de elección dentro 
del PJF estará “prohibido el financiamiento público o privado de sus 
campañas” (CPEUM, 1917, art. 96). No obstante, la realidad electoral 
mexicana, pese a las prohibiciones legales, está lejos de estar libre de la 
inmoralidad y las malas prácticas. 

Esto se explica por el contexto actual de la democracia, que no 
ha logrado consolidarse pese a diversos esfuerzos institucionales, debi-
do principalmente al arraigo del clientelismo electoral, manifestado en 
prácticas como la compra de votos y el financiamiento ilícito de cam-
pañas (Sierra, 2017).

El hecho de no poder resolver el problema general implica, en un 
ejercicio inferencial razonado, que el proceso de elección judicial está 
sujeto a la corrupción política donde podrá verse trasladado el mal con-
trol de gastos de campaña y la participación desigual (Infante, 2005). 
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C) Influencia política en las decisiones judiciales. Al que-
dar en manos del Legislativo y del Ejecutivo parte de la conformación de 
las listas de candidatos, se corre el riesgo de que los seleccionados adop-
ten posturas afines a los intereses de los partidos políticos en el poder6.

Ejemplo concreto de ello, se halla en la modificación constitu-
cional que ha establecido al Senado como ente responsable de emitir 
las convocatorias para elecciones lo cual, como refiere Martín (2024,  
p. 328): representa un retroceso histórico desde la perspectiva de la 
evolución del sistema electoral, pues implicaría otorgar a autoridades 
políticas funciones que deben de pertenecen a los órganos autónomos, 
en este caso al Instituto Nacional Electoral (INE). 

Como en el primer reto señalado, aquí también se enfrenta una 
forma de complacencia, no hacia la ciudadanía, sino hacia quienes pos-
tulan a los candidatos. En el peor escenario, esto podría traducirse en 
un sentimiento de deuda que incline futuras decisiones judiciales en fa-
vor de los intereses del partido político que representa a alguno de los 
poderes públicos involucrados.

Estas posibles problemáticas que confrontan el objetivo idealista 
propuesto por el gobierno nacional, ya explorado en los primeros pasa-
jes de este trabajo, no socavan, sin embargo, la relevancia de la reforma 
para la dictaminación de una nueva época, ya que cualquiera que sea el 
futuro que se actualice, ya sea el idealista o el escéptico, el andamiaje 
jurídico no saldrá indemne, se reconfigurará.

Para el caso presente, las razones de lo dicho descansan en la 
idea de que, ante el fracaso al combate a la corrupción judicial a partir 
de las modalidades previstas normativamente, revelaría los límites del 
modelo propuesto y, paradójicamente, actuaría como catalizador para su 
depuración. Así, el sendero ensayado no sería un extravío, sino el trazo 
indispensable para la precisión de las acciones necesarias para erradi-
car, con mayor eficacia, el fenómeno de la corrupción.

4. Contenido de la Duodécima 
6  Esta circunstancia guardaría la misma crítica hecha al modelo pasado de selección por ternas 

donde el Ejecutivo es quien tenía la batuta para designar a los ministros creando en éstos cier-
ta homogeneidad de pensamiento o criterios jurídico-políticos afines al presidente encargado 
de las nominaciones (Carbonell y Carbonell, 2015, p. 63). 
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Época
Esperando que los razonamientos mostrados sean suficientes para satis-
facer el requisito fijado por la SCJN para determinar una nueva época, 
no queda más que plantearse cómo sería la forma en que la Duodécima 
Época sería revelada y qué contendría esencialmente. 

Tomando como referencia el Acuerdo General 1/2021 que dio ini-
cio a la última época, plateamos que la propuesta hecha en este escrito 
se dé también a través de un acuerdo general que precise el siguiente 
contenido que surge a partir de todo lo anteriormente desarrollado:  

Primero. Se marca el inicio de la Duodécima Época en el Se-
manario Judicial de la Federación a partir de una determinada fecha.

Segundo. Las razones que justifiquen las decisiones contenidas 
en las sentencias dictadas a partir de la entrada en vigor del acuerdo, 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por ma-
yoría de seis votos, en la totalidad de los asuntos de su competencia, 
serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la 
Federación y las entidades federativas. La Suprema Corte dejará de 
funcionar en Salas. 

Tercero. Este acuerdo sobre la concepción del SJF únicamente 
podría ampliarse mediante el establecimiento de la obligación de ha-
cer públicas las sentencias y tesis que emitan las autoridades judiciales 
de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

Cuarto. Los viernes de cada semana se publicarán las tesis ju-
risprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Plenos Regionales y Tribunales Colegiados de Circuito. 
Se habría de hacer referencia que las sentencias sobre controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y declaratorias ge-
nerales de inconstitucionalidad, serán publicadas cuando cumplan con 
la nueva votación requerida (6 votos de ministros). 

Quinto. El Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se 
sistematizará con las siguientes modificaciones a sus partes: 

La primera parte referente al Pleno de la SCJN, verá modifi-
cación a su sección primera (jurisprudencia) en virtud del necesario 
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cambio de la subsección 1, 4, 5 (precedentes, controversias constitu-
cionales, acciones de inconstitucionalidad y declaratorias generales 
de inconstitucionalidad) que requerirá ahora de 6 votos para su pu-
blicación.  

Respecto a la sección segunda (tesis aisladas y sentencias) úni-
camente se habría de modificar que la publicación de sentencias en este 
rubro será cuando no alcancen la aprobación de cuando menos 6 votos. 

La segunda y tercera parte referente a las Salas tendrá que des-
aparecer, teniéndose que precisar, en todo caso, que los sistemas de 
integración de jurisprudencia tales como los precedentes y las contra-
dicciones de criterios suscitados entre Plenos Regionales y Tribunales 
Colegiados de Circuito (TCC) de distintas regiones, serán atendidos 
ahora únicamente por el Pleno de la SCJN. 

La cuarta y quinta parte correspondiente a los Plenos Regio-
nales y los TCC no tendrían mayor cambio salvo la adecuación a su 
numeración derivado de la desaparición de las Salas. 

La sexta parte sobre normativa, acuerdos relevantes y otros, 
tendrá que verse modificada por cuanto hace a la sección primera sobre 
la SCJN en virtud de que la subsección 2 sobre las Salas ya no exis-
te. En la sección segunda, el Consejo de la Judicatura Federal tendrá 
que ser sustituido por el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano 
de Administración Judicial, salvo que se considere darle una sección 
propia a cada órgano. 

La séptima parte sobre sentencias relevantes, habrá de preci-
sar que su publicación se hará cuando haya acuerdo únicamente por 
el Pleno. 

La octava parte, que versa sobre sentencias cuya publicación 
no es obligatoria junto a sus votos respectivos, tendrá que especificar 
que la omisión de ordenar la publicación de dichas sentencias fue úni-
camente por el Pleno. 

Finalmente, la novena parte, que aborda los índices, deberá 
de adecuar el índice sobre normativa, acuerdos relevantes y otros del 
Consejo de la Judicatura Federal puesto que este organismo ha sido 
sustituido por el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Admi-
nistración Judicial. 
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Séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero. 
Estos acuerdos permanecerían igual al no tener cambio alguno en 
las nuevas regulaciones. Sin embargo, cabría recomendar hacer una 
homologación respecto al nombramiento del órgano de compilación 
y sistematización de tesis, ya que en el acuerdo lo refiere como Direc-
ción y en la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al 
igual que la anterior, únicamente se refiere a éste como “Coordinación”. 

5. Conclusiones
La Duodécima Época del SJF se perfila como una consecuencia lógica 
conforme al criterio que la SCJN ha utilizado para delimitar nuevos 
periodos jurisprudenciales. Tanto el contenido normativo de la refor-
ma, como sus ejes rectores y las implicaciones que de ella se derivan, 
constituyen racionalmente elementos suficientes para sustentar dicha 
posibilidad. 

No obstante, este análisis no pretende fijar un destino único para 
el sistema jurisprudencial, dado que la dinámica del Estado es inheren-
temente mutable, lo cual abre la puerta a otros escenarios posibles para 
el futuro del SJF. 

Háblese de un nuevo criterio para dividir al SJF e inclusive la 
desaparición del mismo para dar pie a otra metodología de sistematiza-
ción de jurisprudencia y criterios aislados. El dinamismo instaurado por 
la nueva gobernatura deja un amplio espectro de posibilidades, todas 
plausibles en términos lógicos y jurídicos, aunque destaca con mayor 
razonabilidad la aquí sostenida, derivada de la práctica institucional 
constante de la Suprema Corte.

Independientemente de lo anterior, el hecho fijo es que la reali-
dad jurídica ha sufrido un cambio profundo; sea cual fuere la decisión 
del máximo órgano judicial, no queda más que esperar que las impli-
caciones críticas desarrolladas, específicamente aquellas que ponen a 
la reforma como una causa de retroceso a los derechos humanos y un 
posible fracaso en el combate a la corrupción no se actualicen y se ma-
ticen, respectivamente. 
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Al final del día, lo relevante es que el sistema funcione y se superen 
los males con los que se ha cargado a lo largo de la historia, procuran-
do una justicia que no se pronuncie desde los mármoles fríos del poder, 
sino desde las grietas donde habita la esperanza; una justicia que no sólo 
obedezca a nuevas normas, sino que transforme vidas. Porque si la re-
forma no logra eso, entonces no habrá cambiado nada, salvo la fachada 
del edificio en “ruinas”.
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Resumen 
El presente artículo de investigación hace 
referencia al fenómeno migratorio en el 
estado de Aguascalientes y cómo ha evo-
lucionado el mismo en la última década, 
específicamente tanto en lo referente a 
la emigración como en la inmigración 
internacionales. En esos años se han 
dado importantes transformaciones le-
gislativas, institucionales y en algunas 
características y efectos de la migración 
dentro del estado. Este trabajo analiza 
la evolución de las leyes que regulan este 
fenómeno, las acciones emprendidas 
por el gobierno local para atenderlo y 
los cambios que se han dado tanto en la 
emigración como en la inmigración inter-
nacionales en el estado. La metodología 
empleada comprende la investigación 
documental (a través de la legislación, la 

Abstract
This research article refers to the migration 
phenomenon in the state of Aguascalientes 
and how it has evolved in the last decade, 
specifically both in relation to international 
emigration and immigration. In those years 
there have been important legislative and 
institutional transformations and in some 
characteristics and effects of migration 
within the state. This paper analyzes the 
evolution of the laws that regulate this 
phenomenon, the actions undertaken by 
the local government to address it and 
the changes that have occurred in both 
international emigration and immigration 
in the state. The methodology used 
includes documentary research (through 
legislation, doctrine, electronic pages and 
newspapers), statistical information and 
the interview. 
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doctrina, páginas electrónicas y periódicos), 
la información estadística y la entrevista.  
Palabras clave: emigración, inmigra-
ción, ley, remesas, políticas públicas.

Key words: emigration, inmigration, law, 
remmitances, public policies.

Introducción

La migración es el “movimiento de población hacia el territorio de otro 
Estado o dentro del mismo que abarca todo movimiento de personas 

sea cual fuere su tamaño, su composición o sus causas” (Organización 
Internacional para las Migraciones, 2006, p. 38). De la anterior defi-
nición se puede desprender que existe migración dentro de un mismo 
país, así como a nivel internacional. 

Este término, en general, comprende cuando una persona sale 
(emigración) o ingresa (inmigración) de un lugar o territorio para radi-
car en otro diferente. “Cuando una persona deja el municipio, la entidad 
o el país donde reside para irse a vivir a otro lugar se convierte en un 
emigrante, pero al llegar a establecerse a un nuevo municipio, entidad 
o país, esa misma persona pasa a ser un inmigrante” (Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, 2024, s. p.).

Cuando el límite o frontera que se cruza es internacional, la mi-
gración se denomina “migración internacional” o “migración externa”. 
Cuando el límite que se atraviesa corresponde a algún tipo de demar-
cación debidamente reconocida dentro de un mismo país, como un 
municipio o una entidad federativa, se denomina “migración interna” 
(Biblioteca de la Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be, 2024).

La migración se considera como un derecho humano. De hecho, 
el artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948) establece que “1. Toda persona tiene derecho a circular libremen-
te y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 2. Toda persona 
tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar 
a su país”.

En el mismo sentido, el artículo 22 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (1969) dispone que toda persona que se ha-
lle legalmente en el territorio de un Estado tiene el derecho a circular 
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por el mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones legales; el 
derecho de toda persona a salir libremente de cualquier país, inclusive 
del propio; y el derecho de asilo, entre otros aspectos.

Sin embargo, en los tratados internacionales mencionados se es-
tablece el derecho a salir de un país, más no el derecho a ingresar a otro 
diferente, por lo que en éstos se “consagra el derecho a emigrar, pero no 
a inmigrar. La inmigración sólo es posible si existe un país al que pue-
da ingresar el emigrante y sólo es legal si las normas del país receptor 
la reconocen como tal” (Morales, 2015, p. 18). Por tanto, en el ámbito 
internacional hay una migración legal o regular, pero también hay una 
migración ilegal o irregular que, en el caso particular de México hacia 
Estados Unidos de América (EUA) es muy alta, así como también de 
centro y sudamericanos (y otras nacionalidades) que ingresan por el sur 
de México con la intención de atravesar el país para llegar a su frontera 
norte y cruzar hacia EUA.

En torno a México, el fenómeno migratorio es regulado tanto a 
nivel federal como a nivel local. Es decir, existen tanto leyes federales 
que regulan a la migración en todo el país, así como también cada esta-
do tiene sus propias leyes locales o estatales que lo regulan dentro del 
territorio de su respectivo estado. “El orden federal comprende las leyes 
que son obligatorias en toda la República. El orden local abarca las leyes 
que sólo obligan dentro de la entidad federativa en que se expidieron” 
(Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2006, p. 11).

Pero no hay que olvidar que el orden federal tiene mayor jerar-
quía que el orden estatal. “En los regímenes federales, como el nuestro, 
las normas constitucionales son supremas por encima de las normas 
nacionales y éstas, a su vez, son preponderantes sobre las locales” (Go-
bierno de México, 2025, s.p.).

Respecto a su legislación federal, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (1917) señala, en la fracción XVI del artícu-
lo 73, que el Congreso de la Unión tiene facultades para “dictar leyes 
sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 
naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad ge-
neral de la República”.
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De la Constitución emanan diversas leyes federales que regulan 
el fenómeno migratorio, siendo la más importante la Ley de Migración 
(2011), la cual conforme a su artículo 1 tiene por objeto “regular lo re-
lativo al ingreso y salida de mexicanos y extranjeros al territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los extranjeros 
en el mismo, en un marco de respeto, protección y salvaguarda de los 
derechos humanos, de contribución al desarrollo nacional, así como de 
preservación de la soberanía y de la seguridad nacionales”.

Además de la Ley de Migración (2011) hay diversas leyes fede-
rales que también regulan al fenómeno migratorio, tales como la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (2014), la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político (2011), 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (2003), y la 
Ley General de Población (1974).

En cuanto a las autoridades federales, a la Secretaría de Gober-
nación le corresponde, conforme a la fracción V del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal (1976) 

formular y conducir la política migratoria y de movilidad huma-
na, así como vigilar las fronteras del país y los puntos de entrada 
al mismo por tierra, mar o aire, garantizando, en términos de ley, 
la libertad de tránsito, en coordinación con las demás autoridades 
competentes. (p. 11)

Mientras que a la Secretaría de Relaciones Exteriores le corresponde, 
conforme a la fracción II del artículo 28 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal (1976): “[…] garantizar la revalorización del 
fenómeno migratorio y el trato digno de mexicanas y mexicanos que 
viven en el exterior; impartir protección a las mexicanas y mexicanos; 
[…]” (p.13).

Así también, se encuentra el Instituto Nacional de Migración 
(INM), el cual instrumenta la política en materia migratoria, vigila la 
entrada y salida de personas al país y revisa su documentación, maneja 
el Registro Nacional de Extranjeros, entre otras atribuciones. En sínte-
sis, el INM es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación que cuenta con oficinas de representación en todos los 
estados del país y que “tiene por objeto la ejecución, control y supervi-
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sión de los actos realizados por las autoridades migratorias en territorio 
nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia, con 
base en los lineamientos que expida la misma Secretaría”, conforme a 
lo señalado por el artículo 19 de la Ley de Migración (2011).

Además del INM se encuentran otras instituciones federales, 
como la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR); el Siste-
ma Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA); 
la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
(PRONNA); y, la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas (Gobierno de México, 2024a).

Por otra parte, es importante destacar que México cuenta con 
80 embajadas y 67 consulados en todo el mundo; y 50 de estos últimos 
se encuentran en EUA, además de la embajada (Gobierno del Estado 
de México, 2023).

Así como existe legislación y autoridades federales en torno al fe-
nómeno migratorio, lo mismo sucede a nivel estatal, donde cada estado 
puede tener su propia legislación local y contar también con autoridades 
propias. En el caso específico de Aguascalientes, en los últimos años han 
sido creadas y abrogadas diversas leyes, como también se han creado 
nuevas instituciones locales con el objeto de atender el fenómeno migra-
torio en torno al estado. Sobre estos puntos se abundará más adelante, 
en su respectivo aparatado.

El presente trabajo se enfoca en la migración internacional o 
externa, específicamente en el estado de Aguascalientes. Pero antes de 
entrar al análisis, es importante señalar que México es un país que se 
ha caracterizado por tener una gran emigración, aunque no una así una 
inmigración muy significativa en comparación con la primera. Se calcula 
que residen en todo el mundo 12,3 millones de personas migrantes mexi-
canas, lo que convierte a México en el segundo país con el mayor número 
de emigrantes, tan solo superado por India; además de que la mayoría 
de esa población se concentra en EUA, se estima que del total, 12 millo-
nes residen en ese país, lo que representa el 97% de los emigrantes; y de 
éstos, aproximadamente 4,1 millones son indocumentados (Li, 2024).

Es importante tener en cuenta que la diáspora mexicana en EUA 
es de aproximadamente 38,8 millones de personas, pues además de los 
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12 millones nacidos en México, existen más de 26 millones de personas 
nacidas en EUA con ascendencia mexicana (Batalova, 2024).

En otros países también hay concentraciones de mexicanos vi-
viendo en ellos, aunque menores en comparación con el caso de EUA. 
Por ejemplo, hay alrededor de 87 mil personas en Canadá, 61 mil en 
España, 20 mil en Alemania, 19 mil en Guatemala y 14 mil en Francia 
(Li, 2024, p.1).

Si bien, la emigración internacional mexicana es muy alta, no 
sucede la misma situación con la inmigración internacional, en la que 
la población nacida en otro país y que es residente en México muestra 
datos de una presencia discreta en comparación con la población mexi-
cana emigrante. En 2020, la población extranjera inmigrante en México 
era de 1 198 000 habitantes (Organización Internacional para las Mi-
graciones, 2023a, p. 2), lo que apenas es aproximadamente una décima 
parte de la población emigrante.

En el caso específico del estado de Aguascalientes se replica la 
situación anterior, ya que la abrumadora mayoría de aguascalentenses 
que radican en el extranjero lo hace en EUA. Mientras que el número 
de extranjeros que han inmigrado para residir en el estado es significa-
tivamente menor que la población emigrante (de manera aproximada, 
cerca de la décima parte).

Las características de la migración internacional en el estado de 
Aguascalientes tienen sus particularidades y algunas de éstas se han ido 
transformando en los últimos años. La importancia que tiene el fenóme-
no migratorio para este estado ha sido motivo para que en los últimos 
años se creen y abroguen diversas leyes, así como que se diseñen políti-
cas públicas y programas gubernamentales enfocados en atender dicho 
fenómeno. Incluso, se ha creado una dependencia estatal que cuenta con 
oficinas de representación en el extranjero para la atención de aguasca-
lentenses emigrantes y sus familiares en México.

El estado de Aguascalientes se encuentra ubicado en el centro de 
México, colinda con los estados de Zacatecas (norte, este y oeste) y Jalis-
co (sur y este). Tiene una superficie de 5 680 330 km2, que representa el 
0.3% de la superficie total del país, lo que lo convierte en el cuarto estado 
más pequeño de México, y se divide en 11 municipios (Aguascalientes 
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que es la capital, Asientos, Calvillo, Cosío, Jesús María, Pabellón de Ar-
teaga, Rincón de Romos, San José de Gracia, Tepezalá, San Francisco 
de los Romo y El Llano). De acuerdo con el censo poblacional de 2020, 
la población se estimaba en 1 425 607 habitantes, lo que lo coloca en el 
lugar número 27, en relación con el número total de habitantes por es-
tado en el país, que es el mismo lugar que ocupaba conforme al censo 
poblacional de 2010 (Gobierno del Estado de Aguascalientes, 2024).

El presente trabajo tiene por objeto investigar qué ha pasado 
en el escenario legal, socioeconómico e institucional en el estado de 
Aguascalientes en los últimos años en torno a la migración internacio-
nal, tanto en la emigración hacia el extranjero como con la inmigración 
de extranjeros al estado. El análisis del escenario legal local comienza 
en el 2017, año en el que la legislación local creó la primera ley sobre 
la materia en el estado. En el aspecto socioeconómico, si bien se hace 
referencia a algunos hechos anteriores, el estudio se centra en diversos 
factores, en especial de 2015 en adelante, mientras que en el institucio-
nal se hace especial alusión a la creación de una dependencia local, el 
Instituto Aguascalentense de las Personas Migrantes (y sus programas), 
fundado en 2022 y a la posterior creación de representaciones aguasca-
lentenses en el extranjero.

Se parte de la hipótesis de que a pesar de ser uno de los estados 
más pequeños (el cuarto más pequeño de los treinta y dos) y con me-
nos población en el país (el sexto con menor población de los treinta y 
dos), no sucede lo mismo en el fenómeno migratorio; es decir, que por 
la situación particular de este estado, la cantidad de remesas recibidas, 
la intensidad migratoria, los programas gubernamentales y las institu-
ciones dedicadas a atender el fenómeno, son mayores que las de otros 
estados más grandes y con mayor población. 

Para la realización del presente trabajo se recurrió a la in-
vestigación documental (doctrina, legislación, páginas electrónicas 
gubernamentales), información estadística oficial y a la entrevista rea-
lizada personalmente al Director de Asuntos Jurídicos y Asistencia al 
Migrante del Instituto Aguascalentense de las Personas Migrantes.



160
 Año 1 | Número 1 | junio - noviembre 2025

De Jure | Revista de investigación y análisis

2. Marco legal e institucional de 
la migración en Aguascalientes
La legislación en torno a la migración en Aguascalientes ha sufrido 
diversos cambios en los últimos años. El 19 de junio de 2017 fue publi-
cada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes la primera ley 
al respecto, la Ley de Protección al Migrante para el Estado de Aguas-
calientes (2017), que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 
Esta Ley constaba de 30 artículos, los cuales se encontraban divididos 
en dos títulos, ambos fraccionados a su vez en tres capítulos cada uno. 

Su objeto general, conforme al primer párrafo de su artículo 1, era 
“regular y fomentar en el ámbito de la competencia estatal y municipal, 
la protección de los derechos de las personas migrantes y sus familias” 
(Ley de Protección al Migrante para el Estado de Aguascalientes, 2017).

A partir de junio de 2017, Aguascalientes cuenta con un instrumen-
to normativo para atender los procesos migratorios en la entidad 
en sus distintas dimensiones (Ley de Protección al Migrante para 
el Estado de Aguascalientes), con el objetivo de regular y proteger 
los derechos humanos de las personas que emigran, transitan o 
llegan al territorio del estado, así como de sus familias. (Secretaría 
de Gobernación, 2022, p.12)

Pocos años más tarde, en 2022, fue abrogada la Ley de 2017, quedan-
do en su lugar una nueva Ley de Protección al Migrante del Estado de 
Aguascalientes (2022), la cual constaba de 59 artículos, divididos en 
dos Títulos; el primero, a su vez, constaba de tres Capítulos y el segun-
do, de trece. Dicha ley fue publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Aguascalientes el 30 de septiembre de 2022 y entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, dejando abrogada a la anterior.

Conforme al primer párrafo del artículo 1 de esa ley, su objeto 
general consistía en “regular y fomentar, en el ámbito de la competen-
cia estatal y municipal, la protección de los derechos de las personas 
migrantes y sus familias” (Ley de Protección al Migrante del Estado de 
Aguascalientes, 2022). 

Esa nueva ley trajo consigo una innovación muy importante, ya 
que preveía la creación de una nueva institución, el Instituto Aguascalen-
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tense de las Personas Migrantes (IAPEMI), cuya naturaleza jurídica era 
ser un “organismo público descentralizado de la administración pública 
del Estado de Aguascalientes, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y dotado de plena autonomía técnica y de gestión”. Al IAPEMI 
se le designó como su objeto general, “promover y fomentar las condi-
ciones que posibiliten en el ámbito de su competencia la protección de 
los derechos de las personas migrantes y sus familias” (Ley de Protec-
ción al Migrante del Estado de Aguascalientes, 2022, artículos 26 y 27).

Los objetivos específicos, las atribuciones, la organización, la in-
tegración, facultades y obligaciones de cada uno de sus órganos y todo 
el funcionamiento del IAPEMI se regulaban en la misma Ley de Protec-
ción al Migrante del Estado de Aguascalientes (2022).

Sin embargo, la anterior ley tuvo una existencia efímera, ya que 
fue abrogada unos cuantos meses después. En 2023 fueron creadas 
otras dos nuevas leyes. Primero la Ley Orgánica del Instituto Aguasca-
lentense de las Personas Migrantes (2023), publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalientes el 3 de febrero de 2023, que entró 
en vigor al día siguiente de su publicación y que conforme a su artículo 
transitorio número 2 abrogó a la Ley de Protección al Migrante del Es-
tado de Aguascalientes de 2022.

Poco después fue publicada la segunda, la Ley para la Protección 
de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado de Aguascalien-
tes (2023), publicada el 6 de noviembre de 2023 en el Periódico Oficial 
del Estado de Aguascalientes y entró en vigor al día siguiente de su pu-
blicación. 

Retomando a la primera de estas dos, en el primer párrafo de 
su artículo transitorio tercero se estableció que “el Instituto Aguasca-
lentense de las Personas Migrantes previsto en la Ley de Protección al 
Migrante del Estado de Aguascalientes abrogada, continuará en funcio-
nes, y se convertirá por ministerio de ley, en el Instituto señalado en la 
presente”. Por tanto, el Instituto Aguascalentense de las Personas Mi-
grantes (IAPEMI), continuó denominándose de la misma manera en 
esta nueva ley, que se encuentra vigente y consta de 35 artículos, divi-
didos en once Capítulos.
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Conforme a esa misma ley, dentro de su artículo 1 se establece que 
el IAPEMI “tiene por objeto establecer la organización y funcionamien-
to del Instituto Aguascalentense de las Personas Migrantes”. Mientras 
que su artículo 2 indica que 

el Instituto Aguascalentense de las Personas Migrantes es un or-
ganismo descentralizado de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios; autonomía técnica y de gestión para el cabal cumplimiento 
de su objeto, fines, metas y atribuciones. (Ley Orgánica del Insti-
tuto Aguascalentense de las Personas Migrantes, 2023)

A pesar de tener una corta existencia, el IAPEMI se ha encargado de 
diseñar y desarrollar acciones, políticas y programas de atención a emi-
grantes aguascalentenses en el extranjero, específicamente en EUA. Así 
como también se ha encargado de diseñar y aplicar acciones, políticas y 
programas para vincular a las personas migrantes aguascalentenses con 
residencia en el extranjero con sus familias y comunidades en México. 

Incluso, el IAPEMI cuenta con oficinas de representación en 
EUA. El 19 de diciembre de 2022 fue inaugurado el primer Centro de 
Atención al Migrante de Aguascalientes en EUA, en Los Ángeles, Califor-
nia. El Centro brinda diversos servicios para aguascalentenses, como el 
trámite de la doble nacionalidad, inscripción al Registro Civil, trámites 
legales y asesoría en temas de migración, e incluso de asistencia médi-
ca; también promueve eventos tradicionales de Aguascalientes, como 
la Feria Nacional de San Marcos y el Festival de Calaveras, entre otros. 
(Esparza, 2022). 

Poco después, el 10 de junio de 2023, fue inaugurada la segunda 
representación en EUA, con la Oficina de Atención al Migrante Aguas-
calentense en Chicago, Illinois, que ofrece prácticamente los mismos 
servicios que el centro de Los Ángeles (Gobierno del Estado de Aguas-
calientes, 2023a).  Actualmente se espera inaugurar en el corto plazo 
una tercera sede, dentro del estado de Texas.

Respecto a la segunda ley aguascalentense de 2023 en materia 
migratoria, es decir, la Ley para la Protección de los Derechos de las Per-
sonas Migrantes del Estado de Aguascalientes (2023), ésta consta de 32 
artículos, divididos en siete capítulos y se encuentra vigente. Su obje-
to, conforme a su artículo 1, consiste en “coadyuvar con las autoridades 
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federales, en la protección de los derechos de las personas migrantes y 
sus familias que se encuentran o transitan por el territorio del Estado 
de Aguascalientes”.

En síntesis, en los últimos ocho años han sido elaboradas tres le-
yes en el estado de Aguascalientes sobre materia migratoria (las de 2017 
y 2022 abrogadas y la de 2023 que es la vigente) y una ley orgánica que 
regula a una nueva institución, el IAPEMI. Además de la reciente crea-
ción del IAPEMI en el segundo semestre de 2022, institución estatal 
que ya desarrolla una actividad importante (como se verá en el siguien-
te apartado), han sido creadas dos sedes en diferentes estados de EUA 
y se contempla la creación de una tercera en el corto plazo. . . Todo lo 
anterior muestra que el fenómeno migratorio ha cobrado una mayor 
visibilidad y atención por parte de las autoridades estatales en el lapso 
señalado, tanto en materia legislativa como en la creación de oficinas 
institucionales por parte del gobierno.

3. La emigración internacional 
en Aguascalientes
La emigración internacional en Aguascalientes se concentra casi 
en su totalidad en EUA. Se calcula que “en cuanto al número 
de aguascalentenses que radican en los Estados Unidos, se tie-
nen diferentes estimaciones que oscilan entre los 153 mil y 162 
mil” (Gobierno del Estado de Aguascalientes, 2023b, p. 187). 
La concentración de aguascalentenses en EUA se ha focalizado hacia 
los estados de California, Texas e Illinois. De hecho, entre 2019 y 2020, 
más del 50 % de las matrículas consulares de aguascalentenses radicados 
en EUA se emitieron en esos tres estados. De acuerdo con el Censo de 
Población y Vivienda 2020, se registró entre los años de 2015 a 2020 a 
poco más de 12,000 personas (que equivale a cerca del 1% de la pobla-
ción total en el estado) que emigraron y ahora viven en el extranjero. Las 
principales causas de la migración aguascalentense hacia el extranjero 
fueron por motivos laborales (69.7 %), familiares (13 %), personales 
(8.8 %) y educativas (7 %) (Secretaría de Gobernación, 2022, p. 14 a 16).
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La importancia que tiene la emigración mexicana hacia EUA y 
las características de los emigrantes por estado ha sido factor para que 
el país sea dividido en cuatro grandes zonas o regiones, para efectos 
exclusivos de emigración hacia EUA. Cada zona o región abarca diver-
sos estados y éstas son: la histórica, la fronteriza, la central y la sudeste 
(Durand, 2016).

En la zona histórica se encuentra Aguascalientes, además de los 
estados de Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Durango, Zacatecas, San 
Luis Potosí, Colima y Nayarit. Los estados de esta región se caracteri-
zan porque sus migrantes tienen una mayor condición legal en EUA que 
los del resto de las regiones, así como también, tienen más antigüedad 
y número en EUA (Durand, 2016).

Mientras que en la zona fronteriza se encuentran los estados de 
Tamaulipas, Chihuahua, Nuevo León, Sonora, Sinaloa Baja California 
Norte y Baja California Sur. Esta zona se caracteriza por contar con los 
estados que hacen frontera con EUA, lo que la hace un “trampolín”, in-
cluso para migrantes de otros países, y por contar con una “población 
flotante” (Durand, 2016). Baja California Sur y Sinaloa, aunque no ha-
cen frontera directamente, tienen gran relación con los otros estados 
por su situación geográfica. 

Por su parte, la zona central contiene a la Ciudad de México y 
sus alrededores; es decir, a los estados de Tlaxcala, Morelos, Queréta-
ro, Estado de México, Oaxaca, Puebla, Guerrero e Hidalgo. Esta zona 
se caracteriza por ser la parte más poblada del territorio nacional y por 
estar influenciada por la capital del país, además de ser un territorio en 
donde existen grandes contrastes, crecimiento explosivo, una gran mi-
gración interna y por contar con una gran diversidad de lugares para la 
migración internacional (Durand, 2016).

Por último, se encuentra la zona sudeste, en donde se encuentran 
los estados de Veracruz, Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y Quinta 
Roo. Esta zona se caracteriza por tener una emigración altamente indo-
cumentada (Durand, 2016).

Con base en lo anterior y como se mencionó, Aguascalientes for-
ma parte de la zona histórica, que se caracteriza porque sus migrantes 
tienen una mayor condición legal en EUA que los del resto de las regio-
nes, así como también, tienen más antigüedad.
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Haciendo referencia a los ingresos recibidos en Aguascalientes 
por las remesas provenientes del extranjero, éstas tienen gran impor-
tancia en el estado y tienen un constante crecimiento anual. En 2015, las 
remesas recibidas fueron de 357 millones de dólares; en 2016, de 406 
millones de dólares; en 2017, de 445 millones de dólares; en 2018, de 
486 millones de dólares; en 2019, de 518 millones de dólares; en 2020, 
de 557 millones de dólares; en 2021, de 711 millones de dólares; en 2022, 
de 860 millones de dólares; y, en 2023, de 939 millones de dólares (Go-
bierno de México, 2024b).

Con lo enviado en 2023, Aguascalientes recibió más remesas en 
ese año que otros estados como Baja California Sur, 178 millones de 
dólares; Campeche ; 173 millones de dólares; Colima, 479 millones de 
dólares; Nayarit, 874 millones de dólares; Quintana Roo, 397 millones 
de dólares; Sonora, 915 millones de dólares; Tabasco, 420 millones de 
dólares; Tlaxcala, 414 millones de dólares y Yucatán, 434 millones de 
dólares (Banco de México, 2024). Por tanto, si bien Aguascalientes de 
los 32 estados del país es el número 29 en tamaño (de mayor a menor) 
y el 27 en población (de mayor a menor), en relación con las remesas 
recibidas fue el número 23 (de más a menos remesas), lo cual comprue-
ba la hipótesis planteada.

Por otro lado, dentro de la relación México-EUA se cuenta con el 
índice de intensidad migratoria, que es una medida resumen que permite 
diferenciar los estados y municipios del país conforme la intensidad de 
las distintas modalidades de la migración y de la recepción de remesas 
(Consejo Nacional de Población, 2010, p. 9). 

El índice de intensidad Migratoria México-Estados (IIM) Uni-
dos es una medida sintética del fenómeno migratorio entre ambos 
países, este sintetiza la información de los siguientes indicadores 
simples a escala de vivienda: recepción de remesas, emigrantes, 
migrantes circulares y migrantes de retorno de Estados Unidos. 
(Consejo Nacional de Población, 2022a, p.1)

Conforme a la clasificación del índice de intensidad migratoria, los 
estados del país son divididos en: muy alto grado, alto grado, medio 
grado, bajo grado y muy bajo grado. Zacatecas, Michoacán, Nayarit y 
Guanajuato conforman el grupo de muy alto grado de intensidad mi-
gratoria. En el segundo grupo, es decir, en el de alto grado se encuentra 
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Aguascalientes junto con San Luis Potosí, Oaxaca, Durango, Guerrero e 
Hidalgo; y cabe destacar que Aguascalientes se encuentra en el segundo 
lugar de este grupo. Mientras que Chihuahua, Colima, Baja California, 
Jalisco, Querétaro, Sonora, Morelos y Sinaloa son los estados con gra-
do medio. En el grupo de bajo grado se encuentra Tamaulipas, Puebla, 
Coahuila, Veracruz, Tlaxcala, Chiapas y Nuevo León. Finalmente, en el 
de muy bajo grado están el Estado de México, Baja California Sur, Yu-
catán, Campeche, Ciudad de México, Quintana Roo y Tabasco (Consejo 
Nacional de Población, 2022b, pp. 42 y 43).

Aunque los ingresos por remesas son menores que en otros es-
tados (hay 22 que reciben más), Aguascalientes tiene un alto grado de 
intensidad migratoria, ya que ocupa un importante lugar a nivel nacional 
en relación con el porcentaje de viviendas que reciben ese tipo de ingre-
sos (Secretaría de Gobernación, 2022, p. 12). “Aguascalientes tiene un 
alto grado de intensidad migratoria: en 2010 ocupaba el lugar número 
11 a nivel nacional; pero en 2020 pasó al lugar número 6” (Gobierno del 
Estado de Aguascalientes, 2023b, p. 186), superado sólo por Zacatecas, 
Michoacán, Nayarit, Guanajuato y San Luis Potosí.

Como se indicó en el segundo apartado de este trabajo, a finales 
de 2022 fue creado el Instituto Aguascalentense de las Personas Migran-
tes (IAPEMI), institución que se ha encargado de diseñar y desarrollar 
acciones, políticas y programas de atención a emigrantes aguascalenten-
ses en el extranjero, especialmente en EUA. A efecto de conocer más y 
de primera mano sobre las funciones del IAPEMI, el 7 de junio de 2024 
se realizó de manera personal una entrevista con el Lic. César López Ro-
dríguez, Director de Asuntos Jurídicos y Asistencia al Migrante de dicho 
Instituto, quien señaló que:

nosotros nos constreñimos a atender a aguascalentenses mi-
grantes radicados en Estados Unidos y sus familiares aquí en 
Aguascalientes. […] Aunque hay también atención para Canadá, 
pero el grueso es Estados Unidos. [...] La ley dice aguascalenten-
ses migrantes radicados en el extranjero, pero por el gran grueso 
es Estados Unidos: Chicago, Los Ángeles, Texas y en Oklahoma 
hay mucho aguascalentense. 

El Instituto, a pesar de tener poco tiempo ya es bastante socorri-
do, pues como indicó el Lic López Rodríguez, respecto al número 
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de personas que solicitan sus servicios, “es bastante gente, hay se-
manas de cien y de repente hasta tenemos que salirnos de aquí, 
tenemos un convenio con la Universidad Cuauhtémoc y los aten-
demos en el deportivo”. (Entrevista del 7 de junio de 2024).

Además de desarrollar y diseñar políticas públicas y programas, el IAPE-
MI también brinda todo tipo de asesorías a aguascalentenses radicados 
en el extranjero y sus familias, y los ayuda a acceder a los servicios y 
trámites del gobierno estatal. Al respecto, el funcionario entrevistado 
señaló que “se presta asesoría de cualquier tema legal a cualquier mi-
grante. Mucha gente para cuestiones de seguridad social o que trabaje 
acá, nos llegan todavía asuntos de exbraceros, patrias potestades, in-
testamentarios, asuntos agrarios” (Entrevista del 7 de junio de 2024).

Así también, se han desarrollado diversas políticas públicas para 
la creación de programas que asistan a los migrantes radicados en el 
extranjero y sus familias, en las cuales el IAPEMI tiene participación; 
por ejemplo, el programa “Reencontrando corazones”, sobre el cual, el 
Lic. López indicó que:

se basa en la reunificación familiar. ¡Cómo que el migrante que 
tiene 3, 4, 10, 15, 20 años que no ve a sus hijos?, nosotros les ha-
cemos el trámite del pasaporte y la visa americana. Los llevamos, 
los acompañamos y en caso de resultar aprobada la visa por la au-
toridad americana se les lleva a Estados Unidos. El gobierno del 
estado paga el traslado, todo lo paga el gobierno, hacen un even-
to de reencuentro ahí con los familiares en determinada ciudad de 
Estados Unidos. (Entrevista del 7 de junio de 2024).

Por otra parte, como se había indicado anteriormente, las remesas en 
Aguascalientes tienen gran importancia y han ido en constante aumento 
cada año; en 2023, fueron de 939 millones de dólares. Con base en las 
remesas se creó otro programa, “Coinversión 2X1”. Con ese programa, 
se busca “invertir en proyectos de infraestructura social, infraestructura 
para el mejoramiento urbano, seleccionados durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, considerando el presupuesto disponible” (Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalientes, 29 de mayo de 2023, p. 18).
Al respecto, el Lic. López comentó que: 

ese programa va dirigido para mejorar el entorno urbano de las 
comunidades, o sea, banquetas, pintura para la escuela, centros 
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comunitarios, etc. ¿En qué consiste? Presentando un proyecto a 
través de un club de migrantes, tiene que ser un club conformado 
por cinco personas, de los cuales por lo menos dos tienen que es-
tar radicando en Estados Unidos. Ahí el gobierno te apoya hasta 
por un millón para este tipo de infraestructura urbana pequeña. El 
gobierno (estatal) pone una parte, el migrante pone otra parte y el 
gobierno del municipio otra parte; el gobierno a través del Institu-
to. (Entrevista del 7 de junio de 2024).

Destaca también el programa “Gratitud sin fronteras”, que se basa en 
“el traslado de restos de cuerpo o restos, o cenizas de quien fallece allá 
y el gobierno los apoya aquí hasta con treinta mil pesos”, conforme a lo 
indicado por el Lic. López (Entrevista del 7 de junio de 2024).

Como se puede observar, en Aguascalientes se ha dado una impor-
tante atención a la emigración externa, a través de leyes, instituciones, 
políticas públicas y programas gubernamentales en los últimos años.

4. La inmigración internacional 
en Aguascalientes
Haciendo referencia ahora a la inmigración internacional, en 2020 había 
un total de 1 198 000 inmigrantes extranjeros viviendo en México, con 
una gran mayoría de estadounidenses (67 %), de acuerdo con la Orga-
nización Internacional para las Migraciones (2024, p. 3). “La inmigra-
ción en México procede principalmente de Estados Unidos, el 66.74 %, 
Venezuela, el 5.88 % y Guatemala, el 3.87 %” (Datosmacro.com, 2024).
Vale la pena destacar también que de 2021 a 2023 aumentó signifi-
cativamente la inmigración, especialmente la irregular, en específico 
de países como Venezuela, Ecuador, Guatemala, Honduras, Haití, El 
Salvador, Cuba, Colombia, Nicaragua y Senegal (Organización Inter-
nacional para las Migraciones, 2024, pp. 3 y 4).

Respecto al estado de Aguascalientes, y haciendo referencia a 
extranjeros residentes en el estado, si bien en esta entidad federativa 
no hay tantos habitantes extranjeros como en otros estados del país, lo 
cierto es que en los últimos años ha aumentado significativamente el 
número de éstos, destacando el caso de los japoneses.
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Conforme al Censo de Población y Vivienda 2020, la población 
residente en Aguascalientes nacida en otro país era de 13,735 personas, 
de las cuales era en su mayoría de EUA , 69.8 %; seguida por los nacio-
nales de Japón, 6 %, y de Venezuela, 3.1 %. Pero es importante hacer 
hincapié en que la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas de la Secretaría de Gobernación estima que 56 % de la po-
blación nacida en otro país que reside en esta entidad tiene ascendencia 
mexicana (Secretaría de Gobernación, 2022, p. 21). 

Lo anterior se explica por el retorno de miles migrantes de EUA. 
Por ejemplo, en el periodo de 2015 a 2020 se estima que retornaron, ya 
sea de manera voluntaria o involuntaria, más de 5 mil hidrocálidos1 a 
Aguascalientes (Secretaría de Gobernación, 2021).

Por otra parte, en Aguascalientes, entre 2019 y 2021, la mayor 
parte de las tarjetas de residencia permanente entregadas fueron a 298 
personas oriundas de Honduras, 235 de Venezuela, 226 de Japón y 127 
de Colombia. Mientras que la mayor parte de tarjetas de residencia tem-
poral, otorgada hasta por cuatro años, fueron concedidas a 595 personas 
oriundas de Japón, 175 de Estados Unidos, 149 de Colombia y 108 de 
Alemania. Entre esos tres años, Aguascalientes ocupó respectivamente 
la posición 27, 23 y 20 a nivel nacional respecto de la emisión de tarje-
tas de residente permanente (Secretaría de Gobernación, 2022, p. 21).

Destaca el caso de los japoneses, ya que Aguascalientes fue el 
cuarto lugar nacional en emisión de tarjetas de residencia permanen-
te en 2021 y el tercero en emisión de tarjetas de residencia temporal 
para personas de esta nacionalidad, lo cual se explica por la importan-
te presencia de empresas japonesas en la entidad, principalmente las 
pertenecientes o relacionadas a la industria automotriz (Secretaría de 
Gobernación, 2022. p. 22). 

Respecto a lo anterior, cabe señalar que en el año de 1982, la com-
pañía automotriz japonesa Nissan inauguró una planta automotriz en el 
estado de Aguascalientes, conocida como la A1. Además, en 2013, con 
una inversión de 2,000 millones de dólares, la compañía Nissan abrió 
una segunda planta en el estado, conocida como la A2 (Nissan, 2014). 

1  Otro gentilicio para quienes son originarios del estado de Aguascalientes, los aguascalenten-
se. 
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Ambas plantas continúan operando y han producido millones 
de vehículos, lo que ha sido factor para que miles de japoneses hayan 
emigrado a Aguascalientes. Cabe destacar que, en 2024, “el comple-
jo de manufactura de Nissan Aguascalientes 1, la planta encargada de 
producir el nuevo Nissan Kicks para México y más de 70 países, celebró 
recientemente que la primera unidad producida del modelo marcara el 
hito de 16 millones de vehículos fabricados en México” (BI Noticias, 14 
de septiembre de 2024).

La inmigración internacional en el estado ha aumentado nota-
blemente. Tan sólo en 10 años, de 2010 a 2020, creció en más de un 30 
% (Gobierno del Estado de Aguascalientes, 2021. p. 16), en especial por 
nacionales de EUA y Japón. “En los últimos años Aguascalientes ha re-
cibido una cantidad importante de personas migrantes de retorno, pero 
también de residentes temporales y permanentes procedentes de Japón” 
(Secretaría de Gobernación, 2022, p. 20).

Otro grupo que también ha crecido notablemente en el estado es 
el de los venezolanos, que en 2020 ya rebasaban el 3 % de la población 
extranjera en el estado. Cabe señalar que, a nivel nacional, este gru-
po ha aumentado de manera considerable en el país en general. Entre 
2000 y 2020 la población de personas inmigrantes creció 123 % en todo 
México, y la mayoría de los residentes eran originarios de EUA, 67 %; 
seguidos de nacionales de Venezuela, 6% (Organización Internacional 
para las Migraciones, 2023b).

De hecho, en 2023 se contabilizaron 782 176 encuentros de la 
autoridad migratoria mexicana con personas migrantes extranjeras en 
situación irregular, cifra récord en un año. De ese total, las personas 
originarias de Venezuela fueron las de mayor número, con un 29 % (Or-
ganización Internacional para las Migraciones, 2023b, p. 4).

El fenómeno de la migración venezolana no es exclusivo de Mé-
xico o EUA, ya que: 

La actual situación política y económica en la República Boliva-
riana de Venezuela (en adelante, Venezuela) ha provocado una 
afluencia sin precedentes de personas migrantes y refugiados en 
toda la región de América Latina y el Caribe. En diciembre de 
2024, más de 7,89 millones de venezolanos se encuentran fuera 
de su país de origen, siendo el segundo mayor desplazamiento del 
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mundo. (Organización Internacional para las Migraciones, 2025, 
s.p.)

En lo que respecta a Aguascalientes, la población venezolana ha crecido 
también notablemente. De hecho, ya existe una Asociación de Venezo-
lanos en Aguascalientes, cuya representante “comentó que en Aguas-
calientes existen más de mil cien venezolanos debidamente registrados, 
sin embargo, el número es mayor de los que no cuentan con documentos 
y que están de manera ilegal” (Ortiz, 9 de enero de 2025).

En suma, la población extranjera en Aguascalientes, si bien no 
es tan alta como en otros estados, ha aumentado considerablemente en 
los últimos años (más de 30 % en los últimos 10 años), en especial por 
personas nacionales de EUA, Japón y Venezuela. Los primeros por fac-
tores como la vecindad, las relaciones familiares, sociales y económicas 
de la relación entre ambos países y los migrantes en retorno. Los se-
gundos por la pujante industria automotriz japonesa en el estado. Los 
terceros por la actual situación social, económica y política de su país.

5. Conclusiones
La migración en México se regula tanto por leyes federales como locales. 
La más importante ley a nivel federal es la Ley de Migración, que data 
de 2011. A nivel local, en el caso específico de Aguascalientes, ha habi-
do una importante actividad legislativa desde 2017, año en que surgió 
la primera ley local sobre la materia migratoria, la Ley de Protección 
al Migrante para el Estado de Aguascalientes, la cual fue abrogada en 
2022 por la siguiente ley que reguló a la migración en el estado, es de-
cir, la Ley de Protección al Migrante del Estado de Aguascalientes. Esta 
última fue abrogada a su vez muy poco tiempo después, en 2023 por la 
Ley Orgánica del Instituto Aguascalentense de las Personas Migrantes, 
ley que se encuentra vigente y que regula la actuación de dicho Instituto. 

Además, también en 2023 fue publicada otra nueva ley, la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Personas Migrantes del Estado 
de Aguascalientes, la cual también se encuentra vigente y es la ley que 
regula a la migración en el estado, en consonancia con la Ley de Migra-
ción de 2011, es decir, la ley federal.
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En México, la emigración internacional es muy alta; incluso, es 
el segundo país del mundo con más emigrantes, tan sólo por debajo de 
la India. La emigración mexicana se concentra hacia EUA, ya que de los 
aproximadamente 12.3 millones de mexicanos que habitan en el extran-
jero, 12 millones se encuentran en ese país, lo que representa el 97 % 
del total; además de tener una diáspora de 38 millones, al sumar a los 
nacidos en EUA, pero de ascendencia mexicana. Lo anterior, aunado 
a las características que comparten los emigrantes de algunos estados 
mexicanos ha ocasionado que el país se divida en cuatro regiones, re-
ferentes a la migración hacia los EUA: las zonas histórica, fronteriza, 
central y sudeste.

La histórica es a la que pertenece Aguascalientes, junto con Jalis-
co, Michoacán, Guanajuato, Durango, Zacatecas, San Luis Potosí, Colima 
y Nayarit. Dicha zona se caracteriza porque sus emigrantes tienen una 
mayor condición legal en EUA que los del resto de las regiones, así como 
también, tienen más antigüedad y número en ese país.

En el caso específico de Aguascalientes, la emigración también se 
concentra hacia los EUA casi en su totalidad. Se calcula que hay entre 153 
mil y 162 mil aguascalentenses en EUA, la mayoría de ellos repartidos 
entre los estados de Illinois, California y Texas, lo que representa aproxi-
madamente el 10% de la población en todo el estado de Aguascalientes. 

Una consecuencia muy importante de esa emigración es que de 
ella deriva una cantidad anual de remesas muy considerable, que au-
menta año con año. Tan sólo en 2023, las remesas se tradujeron en 939 
millones de dólares. Aguascalientes, a pesar de ser el estado número 
29 en extensión de territorio y número 27 en cantidad de población (de 
mayor a menor) de los 32 estados del país, ocupa el lugar 23 en reci-
bir remesas y tiene un alto índice de intensidad migratoria; de hecho, 
en 2020 ocupó el sexto lugar nacional, superado sólo por Zacatecas, 
Michoacán, Nayarit, Guanajuato y San Luis Potosí (todos éstos perte-
necientes a la zona histórica).

Por otra parte, en los últimos años se han dado importantes 
cambios en las acciones gubernamentales en torno a los emigrantes. En 
2022, fue creado el Instituto Aguascalentense de las Personas Migran-
tes (IAPEMI), como un organismo descentralizado de la administración 
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pública del Estado de Aguascalientes, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, autonomía técnica y de gestión que se encarga de diseñar 
y desarrollar acciones, políticas y programas de atención a emigrantes 
aguascalentenses en el extranjero, específicamente en EUA. Las ofi-
cinas del IAPEMI se encuentran en la ciudad de Aguascalientes, pero 
también cuenta con oficinas de representación en Chicago y Los Ánge-
les, y se planea abrir otra en el estado de Texas en el corto plazo. Por 
otro lado, también se han creado diversos programas gubernamentales 
estatales en apoyo y beneficio de los migrantes aguascalentenses en el 
extranjero y sus familias.

Respecto a la inmigración internacional en México, ésta es baja 
si la comparamos con respecto a la emigración internacional, ya que 
es aproximadamente su décima parte. Se calculaba que en 2020 había 
aproximadamente 1.2 millones de extranjeros viviendo en México, de 
los cuales la mayoría eran estadounidenses (67%). No obstante, en los 
años siguientes, aumentó notablemente el ingreso de personas de otras 
nacionalidades, como en el caso de los venezolanos.

En el caso de Aguascalientes, en 2020, la población residente 
nacida en otro país era de 13,735 personas. De éstas, los grupos más nu-
meroso fueron el de estadounidenses (69.8%), seguida por los nacionales 
de Japón (6%) y de Venezuela (3.1%). Se estima que, en este estado, más 
de la mitad de los nacidos en el extranjero tiene ascendencia mexicana, 
lo que replica la misma situación que en el país en general, por el caso 
de la migración a EUA, debido a la vecindad con ese país, las caracte-
rísticas familiares, sociales, económicas y laborales de la relación, y los 
migrantes de retorno.

En el caso del segundo grupo de extranjeros más numeroso en 
Aguascalientes, el de los japoneses, no es así en el resto del país, ya que 
en México en general dicho grupo no se encuentra entre los más nu-
merosos. Esto se explica por la industria japonesa en Aguascalientes, 
especialmente la automotriz, ya que en el estado se cuentan con dos 
plantas de la compañía automotriz Nissan, que han producido más de 
16 millones de automóviles. De hecho, en 2021, Aguascalientes fue el 
cuarto lugar nacional en emisión de tarjetas de residencia permanente y 
el tercero en emisión de tarjetas de residencia temporal para japoneses.
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Respecto del tercer grupo más numeroso, el de los venezolanos, 
ésta ha crecido notablemente en el estado, pero de manera conjunta con 
el resto del país, debido a la situación social, económica y política por 
la que atraviesa el mismo. Incluso, se ha creado una Asociación de Ve-
nezolanos en Aguascalientes.
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Resumen
La transición energética es un eje central 
de las políticas públicas y los marcos nor-
mativos internacionales para mitigar el 
cambio climático y reducir la dependencia 
de los combustibles fósiles. Sin embargo, 
su implementación ha generado desigual-
dades estructurales, especialmente en 
comunidades indígenas y rurales que han 
sido excluidas de la toma de decisiones. 
En México, los megaproyectos energéticos, 
lejos de garantizar un acceso equitativo 
a la energía, han reproducido conflictos 
socioambientales debido a la falta de con-
sulta previa y mecanismos efectivos de 
participación (Ochoa y Graizbord, 2016; 
Valenzuela y Olivera, 2024). Este artí-
culo analiza la democracia energética 
en México mediante la metodología del 
desempaque de derechos, evaluando su 
cumplimiento en el marco normativo 
nacional e internacional. Se argumenta 
que la transición energética no puede 
limitarse a sustituir combustibles fósiles 

Abstract
The energy transition is a central axis of 
public policies and international regulatory 
frameworks aimed at mitigating climate 
change and reducing dependence on 
fossil fuels. However, its implementation 
has led to structural inequalities, 
particularly affecting Indigenous and 
rural communities that have been excluded 
from decision-making processes. In 
Mexico, large-scale energy projects have 
failed to ensure equitable energy access, 
instead exacerbating socio-environmental 
conflicts due to the lack of prior 
consultation and effective participation 
mechanisms (Ochoa & Graizbord, 2016; 
Valenzuela & Olivera, 2024). This article 
analyzes energy democracy in Mexico 
using the rights unpacking methodology, 
assessing its compliance within national 
and international legal frameworks. It 
argues that the energy transition cannot 
be limited to replacing fossil fuels with 
renewables but must involve a structural 
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por renovables, sino que debe reformular 
la gobernanza energética para garantizar 
la participación ciudadana y la protección 
de los derechos colectivos. Para ello, se 
examinan instrumentos jurídicos clave, 
como la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos (DUDH), el Convenio 
169 sobre Pueblos indígenas y Tribales de 
la Organización Internacional del Traba-
jo (Convenio 169 de la OIT), el Acuerdo 
de París y la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 
así como análisis de caso sobre conflictos 
energéticos en el Istmo de Tehuantepec, 
la Península de Yucatán y el Tren Maya. 
Estos ejemplos evidencian la urgencia de 
reformar el marco legal y fortalecer mode-
los de generación distribuida y autogestión 
energética. Finalmente, se proponen refor-
mas legislativas para consolidar un modelo 
energético equitativo y sostenible, en el 
que la transición energética no sólo sea una 
meta técnica, sino un proceso fundamen-
tado en los principios de justicia social, 
participación ciudadana y sostenibilidad.
Palabras clave: democracia energética, 
derechos humanos, transición energética, 
consulta previa, justicia energética, so-
beranía energética, energías renovables, 
gobernanza energética, pueblos indígenas, 
participación ciudadana.

transformation of energy governance to 
guarantee citizen participation and the 
protection of collective rights. To this end, 
the study examines key legal instruments, 
such as the Universal Declaration of 
Human Rights, ILO Convention 169, 
the Paris Agreement, and the Mexican 
Constitution, as well as case studies 
on energy conflicts in the Isthmus of 
Tehuantepec, the Yucatán Peninsula, 
and the Tren Maya project. These cases 
highlight the urgent need to reform 
Mexico’s legal framework and strengthen 
distributed generation and community 
energy management models. Finally, the 
article proposes legislative reforms to 
establish a more equitable and sustainable 
energy model, ensuring that the energy 
transition is not merely a technical goal 
but a process rooted in the principles of 
social justice, citizen participation, and 
sustainability.
K e y w o r d s :  e n e r g y  d e m o c r a c y , 
human rights, energy transition, prior 
consultation, energy justice, energy 
sovereignty, renewable energies, energy 
governance, indigenous peoples, citizen 
participation.

1. Marco conceptual y jurídico
La democracia energética es un concepto que ha emergido en el ámbito 
del derecho y las políticas públicas como una respuesta a los modelos 
centralizados de generación y distribución de energía. Este enfoque parte 
del reconocimiento de que la energía no sólo constituye un recurso es-
tratégico para el desarrollo económico, sino que también es un derecho 
humano fundamental cuya accesibilidad y gestión deben garantizarse 
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en condiciones de equidad, sostenibilidad1 y participación ciudadana 
(Hinojal et al., 2023; Carreño, 2024). 

La democracia energética se define como un modelo que promue-
ve la descentralización del sistema energético y la participación activa 
de la ciudadanía en la toma de decisiones sobre la generación, distribu-
ción y consumo de energía. Este enfoque se basa en la premisa de que 
la gestión de la energía no debe ser monopolizada por corporaciones o 
entidades gubernamentales, sino que debe incluir a comunidades, gru-
pos sociales y usuarios finales en la planificación y ejecución de políticas 
energéticas (Ferreira, 2023; Carreño, 2024). Este modelo se vuelve es-
pecialmente relevante en el contexto de México, donde la historia de 
centralización en el sector energético ha limitado la participación ciu-
dadana y ha generado desigualdades en el acceso a la energía (Ochoa y 
Graizbord, 2016).

La literatura especializada ha identificado tres principios funda-
mentales en el desarrollo de la democracia energética: 

1. la justicia energética, entendida como la distribución equi-
tativa de beneficios y cargas del sistema energético; 

2. la soberanía energética, que implica el control local y comu-
nitario sobre las decisiones energéticas; 

3. la sostenibilidad, como criterio transversal para garantizar 
que la transición energética se base en el respeto ambien-
tal, la equidad social y la viabilidad económica a largo plazo 
(Valenzuela y Olivera, 2024; Hinojal et al., 2023).

El primer principio, justicia energética, se fundamenta en la premisa 
de que el acceso a la energía debe ser equitativo y no generar desigual-
dades estructurales. La justicia energética no sólo implica garantizar la 
cobertura universal del servicio, sino también establecer condiciones que 

1  En este artículo se adopta el concepto de sostenibilidad, definido en el Informe Brundtland 
(1987) como la capacidad de “satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capa-
cidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades” (ONU, 1987). Esta 
noción, ampliamente difundida en el campo de los estudios ambientales y de desarrollo, plan-
tea un equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, la inclusión social y la protección 
ambiental. En el contexto de la democracia energética, la sostenibilidad no sólo implica la sus-
titución de fuentes fósiles por renovables, sino una transformación profunda en los modelos 
de gobernanza, participación y justicia distributiva (Altamirano, 2020; Valenzuela y Olivera, 
2024). De este modo, la sostenibilidad energética debe ser comprendida como un principio rec-
tor que orienta tanto el diseño de políticas públicas como la exigibilidad de los derechos colec-
tivos.
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permitan a los sectores más vulnerables acceder a fuentes de energía 
asequibles y sostenibles, evitando prácticas de exclusión o dependencia 
de sistemas monopólicos (Herrero, 2023). Este principio ha sido recono-
cido en diversos instrumentos jurídicos internacionales, como la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 
Unidas, en cuyo Objetivo de Desarrollo Sostenible 7 (ODS 7) se establece 
el compromiso de los Estados para “garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna para todos” (ONU, 2015).

Por su parte, el segundo principio, soberanía energética, implica 
el derecho de las comunidades y los Estados a gestionar sus propios re-
cursos energéticos de manera autónoma y en función de sus necesidades 
y prioridades. Este principio cobra especial relevancia en el caso de los 
pueblos indígenas y comunidades rurales, quienes históricamente han 
sido excluidos de los procesos de toma de decisiones sobre los proyec-
tos energéticos que afectan sus territorios (Ochoa y Graizbord, 2016). 
En el marco del derecho internacional de los derechos humanos, la so-
beranía energética se encuentra vinculada con el derecho a la consulta 
previa, libre e informada, reconocido en el Convenio 169 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) y en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Estos instrumentos establecen la obligación de los Estados de 
garantizar procesos de consulta con las comunidades indígenas antes 
de la implementación de proyectos energéticos que puedan afectar sus 
territorios, derechos o formas de vida. Sin embargo, en México, la aplica-
ción de estos principios ha sido limitada, con múltiples casos en los que 
megaproyectos energéticos han sido impuestos sin procesos de consulta 
adecuados, generando conflictos socioambientales y vulneraciones a los 
derechos de las comunidades afectadas (Valenzuela y Olivera, 2024).

El tercer principio, la sostenibilidad, constituye un eje transversal 
en el desarrollo de la democracia energética. La transición de los com-
bustibles fósiles hacia fuentes de energía renovables no sólo responde 
a la necesidad de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, 
sino que también implica la redefinición de los modelos de producción 
y consumo energético bajo un enfoque de largo plazo. La sostenibilidad 
energética ha sido reconocida en múltiples tratados y acuerdos inter-
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nacionales, como el Acuerdo de París de 2015, en el cual los Estados 
firmantes se comprometieron a adoptar políticas para limitar el calenta-
miento global mediante la reducción de su dependencia de combustibles 
fósiles y la promoción de fuentes renovables de energía. 

En el caso de México, la Ley de Transición Energética de 2015 
establece la obligación del Estado de fomentar el desarrollo de energías 
limpias y promover la reducción de emisiones contaminantes; sin em-
bargo, la implementación de esta legislación ha enfrentado múltiples 
desafíos, principalmente debido a la falta de una política clara que favo-
rezca el desarrollo de proyectos comunitarios de generación energética 
(Miller, 2014; Holzmann, 2019).

A nivel constitucional, el artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece que la nación tiene el domi-
nio directo sobre los recursos naturales, incluyendo los energéticos, y 
faculta al Estado para su explotación, administración y regulación. Sin 
embargo, a pesar de que la Constitución reconoce la posibilidad de que 
particulares participen en la generación de energía, la legislación secun-
daria ha restringido la consolidación de modelos descentralizados en los 
que las comunidades tengan un rol activo en la generación y gestión de 
su propia energía (Araya et al., 2023).

En términos de regulación, la Ley de la Industria Eléctrica esta-
blece disposiciones sobre la generación, transmisión y distribución de 
energía en México. No obstante, las reformas impulsadas en años recien-
tes, han generado incertidumbre sobre el papel de la inversión privada y 
comunitaria en el sector, debilitando la seguridad jurídica para proyec-
tos de generación distribuida. En este contexto, es fundamental revisar 
y fortalecer los mecanismos normativos que garanticen la participación 
de la ciudadanía y de las comunidades en el desarrollo de proyectos 
energéticos, asegurando el respeto a los principios de equidad, justi-
cia ambiental y derechos humanos en la transición energética del país.

Desde una perspectiva de derecho comparado, diversas naciones 
han avanzado en la implementación de esquemas normativos que favo-
recen la participación ciudadana en la generación de energía. Alemania, 
por ejemplo, ha desarrollado un marco regulatorio que fomenta el es-
tablecimiento de cooperativas energéticas mediante incentivos fiscales 
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y esquemas de financiamiento accesibles para la población. Dinamar-
ca, por su parte, ha consolidado un modelo en el que las comunidades 
locales pueden desarrollar y operar parques eólicos, beneficiándose di-
rectamente de la producción de energía renovable. 

2. Metodología
Este estudio se enmarca en un enfoque cualitativo de carácter inter-
pretativo, centrado en el análisis jurídico y documental, el cual permite 
examinar las normas, principios y prácticas que configuran la democracia 
energética en el contexto mexicano. Se emplea como herramienta me-
todológica principal la técnica del desempaque de derechos, entendida 
como una estrategia analítica que descompone derechos complejos en 
sus componentes normativos fundamentales –tales como disponibilidad, 
accesibilidad, calidad, participación y no discriminación– con el fin de 
evaluar su cumplimiento y exigibilidad (Castro Ortega, 2020).

El análisis normativo se articula a partir de la revisión sistemática 
de los principales instrumentos internacionales y nacionales en materia 
de derechos humanos y energía. Entre los marcos de referencia desta-
can la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, el Acuerdo de París 
sobre cambio climático, y la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en particular los artículos 1°, 4° y 27. A través de estos 
instrumentos se identifican los derechos que constituyen los pilares de 
una democracia energética sustantiva: el acceso equitativo a la energía; 
el derecho a la consulta previa, libre e informada; la participación co-
munitaria en la gobernanza energética; y la soberanía energética como 
expresión de la autodeterminación colectiva.

Como estrategia empírica complementaria, se desarrolla un 
análisis de casos múltiples con fines ilustrativos y comparativos. Se 
seleccionan tres experiencias significativas que permiten observar las 
tensiones entre la transición energética y los derechos humanos:

• los parques eólicos en el Istmo de Tehuantepec,
• los proyectos solares en la Península de Yucatán, y
• la infraestructura energética asociada al Tren Maya.
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Cada uno de estos casos ha sido ampliamente documentado por organi-
zaciones de derechos humanos y medios académicos, y permite identi-
ficar patrones comunes de conflictividad, como la ausencia de procesos 
de consulta previa adecuados, los impactos ambientales no evaluados 
desde una perspectiva intercultural, y la exclusión estructural de las 
comunidades locales en la toma de decisiones (Calvillo y Avila, 2021). 
La información empleada proviene de fuentes secundarias, incluyendo 
tratados internacionales, legislación nacional, resoluciones judiciales, 
informes emitidos por organismos como la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), así como 
literatura científica especializada en derecho ambiental, transición ener-
gética y justicia socioambiental.

3. Evolución y desarrollo de 
la democracia energética en 
México
El desarrollo del sector energético en México ha estado históricamente 
marcado por una estructura centralizada en la que el Estado ha des-
empeñado un papel preponderante en la generación, distribución y 
regulación de la energía. A lo largo del siglo XX, el modelo energético 
mexicano se consolidó bajo un esquema de monopolio estatal, con la 
nacionalización del petróleo en 1938 y la creación de la Comisión Fe-
deral de Electricidad (CFE) en 1937. Si bien estas medidas permitieron 
la expansión de la infraestructura eléctrica y garantizaron el acceso a la 
energía para amplios sectores de la población, también generaron un 
sistema en el que la ciudadanía tenía una participación limitada en la 
toma de decisiones sobre el desarrollo y gestión de los recursos energé-
ticos (Miller, 2014; Holzmann, 2019).

A partir de la década de 1990, con la implementación de políti-
cas de liberalización y privatización en el sector energético, el panorama 
comenzó a transformarse. La reforma de 1992 permitió la entrada de 
productores privados en la generación de energía, aunque sin establecer 
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mecanismos efectivos de participación ciudadana. Posteriormente, la Re-
forma Energética de 2013 impulsó una apertura más amplia del sector al 
capital privado, con la expectativa de fomentar la competencia, reducir 
costos y diversificar la matriz energética del país (Valenzuela y Olivera, 
2024). Sin embargo, a pesar de estas reformas, la transición hacia un 
modelo de democracia energética ha sido limitada, debido a la persis-
tencia de barreras regulatorias y la falta de incentivos para la generación 
distribuida y la participación comunitaria en proyectos energéticos.

La experiencia de otros países ha demostrado que la descentra-
lización del sector energético y el empoderamiento de las comunidades 
pueden generar beneficios tanto en términos de acceso equitativo a la 
energía como en la promoción de modelos sostenibles de generación. 
En Alemania, por ejemplo, se ha implementado desde principios del 
siglo XXI la estrategia Energiewende2 (cambio energético en español), 
entendida como una política pública integral orientada a abandonar 
progresivamente los combustibles fósiles y la energía nuclear, en favor 
de fuentes renovables, eficiencia energética y participación ciudadana 
(Hinojal et al., 2023). Este programa no solo persigue metas ambienta-
les, sino que redefine el papel del Estado, el mercado y las comunidades 
locales en la gestión energética. Bajo este enfoque, se han impulsado 
marcos normativos e incentivos financieros que permiten la creación de 
cooperativas energéticas y proyectos comunitarios, en los cuales ciuda-
danos y grupos locales se convierten en actores activos de la generación 
eléctrica, con beneficios económicos directos y fortalecimiento de la au-
tonomía territorial (Ramos, 2020). En Dinamarca, un modelo similar 
ha permitido que comunidades desarrollen y operen parques eólicos de 
propiedad local, en los cuales los beneficios económicos derivados de la 
generación de energía son reinvertidos en el desarrollo de infraestructura 
social y actividades comunitarias, fortaleciendo la autonomía territo-
rial y la legitimidad social de la transición energética (Sovacool, 2013).

2  El término Energiewende fue introducido en Alemania en la década de 1980 
por organizaciones ambientalistas, y se institucionalizó como política nacio-
nal tras el rechazo a la energía nuclear. Abarca no solo el cambio de fuentes 
de energía, sino una transformación estructural en la producción, el consu-
mo y la gobernanza energética (Krause, Bossel, & Müller-Reißmann, 1980).
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En contraste, México aún enfrenta desafíos significativos en 
la consolidación de un modelo de democracia energética. Uno de los 
principales obstáculos radica en la falta de un marco regulatorio que 
facilite la participación de comunidades en la generación de energía. 
Aunque la legislación reconoce la figura de la generación distribuida, 
los procedimientos administrativos y los requisitos de inversión siguen 
representando barreras para que comunidades rurales e indígenas pue-
dan desarrollar proyectos energéticos autónomos (Carreño, 2024).

Otro desafío relevante es la ausencia de mecanismos efectivos de 
consulta y participación en la planificación de proyectos energéticos de 
gran escala. En diversas regiones del país, comunidades indígenas han 
manifestado su oposición a proyectos de generación de energía renova-
ble debido a la falta de consulta previa y a los impactos socioambientales 
que estos pueden generar en sus territorios. En el Istmo de Tehuantepec 
y la Península de Yucatán, por ejemplo, la implementación de parques 
eólicos y solares ha generado conflictos con comunidades locales, evi-
denciando la necesidad de adoptar un enfoque más inclusivo en el diseño 
de políticas energéticas (Ochoa y Graizbord, 2016).

A pesar de estos desafíos, en México han surgido algunas inicia-
tivas que buscan avanzar hacia un modelo de democracia energética. La 
Ley de Transición Energética de 2015 estableció lineamientos para la pro-
moción de energías renovables y la reducción de emisiones de carbono, 
aunque su implementación ha sido parcial y ha enfrentado obstáculos 
políticos y administrativos. De manera similar, algunos proyectos piloto 
han explorado esquemas de generación comunitaria, aunque estos aún 
carecen del respaldo normativo y financiero necesario para su consoli-
dación (Araya et al., 2023).

4. El desempaque de derechos en 
la democracia energética
La democracia energética, entendida como un modelo de gestión que 
fomenta la descentralización y la participación activa de los ciudadanos 
en la toma de decisiones sobre la generación y acceso a la energía, puede 
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ser analizada a través de un enfoque de derechos humanos utilizando la 
metodología del desempaque de derechos.

Esta metodología, descompone derechos complejos en com-
ponentes específicos para facilitar su análisis jurídico y normativo e 
identificar con mayor precisión los elementos normativos que integran 
un derecho, por ejemplo, disponibilidad, accesibilidad, calidad y partici-
pación, y evaluar su cumplimiento de manera más rigurosa en contextos 
concretos. A través de esta herramienta es posible traducir principios 
jurídicos generales en indicadores observables y comparables, lo cual 
resulta especialmente útil en estudios sobre derechos sociales, justi-
cia ambiental o participación indígena en políticas públicas. Esta se ha 
usado en este caso para analizar cómo se configuran y se ejercen los de-
rechos vinculados a la democracia energética en México, en particular 
el acceso a la energía, la consulta previa, la participación ciudadana y 
la sostenibilidad (Castro Ortega, 2020).

En el ámbito de la democracia energética, este análisis puede 
vincularse a varios derechos fundamentales, tales como el derecho al ac-
ceso a la energía, el derecho a la consulta previa, el derecho a un medio 
ambiente sano y el derecho a la soberanía energética. Desde el derecho 
internacional, distintos instrumentos han establecido la interrelación 
entre el acceso a la energía y los derechos humanos; por ejemplo, la De-
claración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) reconoce en su 
artículo 25 el derecho a un nivel de vida adecuado, lo que incluye el ac-
ceso a servicios esenciales como la energía. De manera más precisa, los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (adoptados por la ONU en 2015), y 
en especial el ODS 7, imponen a los Estados la obligación de garantizar el 
acceso universal a una energía asequible, segura, sostenible y moderna. 

Del mismo modo, el Acuerdo de París (2015) subraya la relevancia 
de la transición energética como una estrategia para mitigar el cambio 
climático, asegurando que las políticas energéticas se alineen con los 
principios de sostenibilidad y justicia social. En el contexto normativo 
de México, estos se encuentran reflejados en su legislación, aunque su 
implementación presenta graves deficiencias. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 4°, reconoce el derecho a un medio ambiente sano, mientras 
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que el artículo 27 establece el dominio de la nación sobre los recursos 
naturales, incluidos los energéticos. Sin embargo, la estructura centra-
lizada del sector energético y la carencia de mecanismos eficaces para 
la consulta y participación ciudadana han limitado el ejercicio real de 
estos derechos, lo que implica un desafío crucial para avanzar hacia una 
verdadera democracia energética.

Para comprender la democracia energética desde una perspectiva 
de derechos humanos, es posible descomponerla en cuatro dimensiones 
fundamentales, cada una de ellas respaldada por marcos normativos 
específicos y con desafíos concretos en su implementación en México.

4.1. El derecho al acceso a la energía como 
condición para la equidad social
La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH, 1948) y 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC, 1966) establecen la obligación de los Estados de garantizar 
condiciones de vida dignas, lo que incluye el suministro energético. De-
bido a esto es que el acceso a la energía es un elemento esencial para el 
desarrollo humano y la garantía de otros derechos fundamentales, tales 
como el derecho a la salud, a la educación y a un nivel de vida adecuado.

En México, la falta de infraestructura y las desigualdades en el 
acceso a la electricidad continúan siendo problemáticas, especialmen-
te en comunidades rurales e indígenas. La Ley de la Industria Eléctrica 
(2014) establece el marco regulatorio para la prestación del servicio 
eléctrico, pero no contempla disposiciones específicas para garantizar 
el acceso equitativo en zonas marginadas. 

4.2. El derecho a la consulta previa, libre e 
informada en proyectos energéticos
El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 
1989) establece que los Estados deben garantizar la consulta previa, 
libre e informada a los pueblos indígenas antes de emprender cual-
quier proyecto que pueda afectar sus territorios o modos de vida. Este 
derecho ha sido reconocido también en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007) y ha sido 
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desarrollado en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (Corte IDH).

Sin embargo, en México, la implementación de megaproyectos 
energéticos, como los parques eólicos en el Istmo de Tehuantepec o los 
proyectos solares en la Península de Yucatán, ha evidenciado la falta de 
cumplimiento efectivo de este derecho. Diversas comunidades han in-
terpuesto amparos y recursos legales argumentando que las consultas 
han sido deficientes, limitadas o inexistentes, lo que pone en entredi-
cho el respeto a los estándares internacionales en materia de derechos 
indígenas. 

4.3. El derecho a un medio ambiente sano y la 
sostenibilidad energética
La transición hacia energías renovables debe ir acompañada del res-
peto al derecho a un medio ambiente sano, consagrado en el artículo 
4° de la Constitución Mexicana y en tratados internacionales como el 
Acuerdo de París (2015). La adopción de fuentes de energía limpias es 
un objetivo clave en la lucha contra el cambio climático, pero su imple-
mentación debe considerar los impactos ambientales y sociales en las 
comunidades locales.

En México, múltiples proyectos de energía renovable han sido 
cuestionados por sus efectos negativos sobre los ecosistemas y el acceso 
a los recursos naturales de las comunidades. El desarrollo de parques 
solares y eólicos sin una evaluación integral de sus impactos ha gene-
rado tensiones en diversas regiones del país. En este sentido, resulta 
fundamental establecer regulaciones más estrictas que garanticen que 
la transición energética no sólo sea ambientalmente sostenible, sino 
también socialmente justa.

4.4. El derecho a la soberanía energética y la 
participación ciudadana
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP, 1966) y 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC, 1966) reconocen el derecho de los pueblos a disponer de sus 
propios recursos naturales y a determinar sus prioridades en el desa-
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rrollo económico. Este principio se vincula con la soberanía energética, 
entendida como la capacidad de las comunidades de gestionar y bene-
ficiarse de sus propios recursos energéticos.

A pesar de los avances normativos en México, la falta de in-
centivos para la generación distribuida y los modelos comunitarios de 
producción energética ha limitado el ejercicio de este derecho. En países 
como Alemania y Dinamarca, la promoción de cooperativas energéti-
cas ha permitido a las comunidades gestionar sus propios proyectos de 
energía renovable, generando beneficios económicos y fortaleciendo la 
autonomía local. En contraste, la legislación mexicana aún privilegia la 
participación de grandes empresas en la generación de energía, dejando 
a las comunidades en una posición de dependencia respecto a actores 
estatales y privados.

5. Aplicación del desempaque de 
derechos en México
Estructuramos un análisis detallado en el artículo al incorporar una tabla 
que ayuda a visualizar cómo cada uno de estos derechos se desglosa, qué 
normativas los respaldan y qué obstáculos existen en su implementación.
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Tabla 1. Desempaque de derechos y propuestas derivadas.  

Derecho
Instrumentos jurí-

dicos

Situación en  

México

Propuesta de 

 fortalecimiento

Acceso a la 

 energía

Declaración Universal 

de los Derechos Hu-

manos (Art. 25), Cons-

titución Mexicana (Art. 

4°), Ley de la Industria 

Eléctrica

Brechas en el acceso a 

energía en comunida-

des rurales e indígenas. 

La falta de infraestruc-

tura y financiamiento 

excluye a sectores vul-

nerables.

Implementar subsidios 

y financiamiento para 

generación distribuida 

en comunidades rura-

les.

Consulta  

previa, libre e 

informada

Convenio 169 de la OIT, 

Declaración de la ONU 

sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas, 

Jurisprudencia de la 

SCJN

Se realizan consultas 

deficientes o inexisten-

tes en megaproyectos 

energéticos. Existen 

múltiples litigios en 

contra del Estado y 

empresas privadas.

Crear mecanismos vin-

culantes de consulta 

con participación de 

organismos internacio-

nales.

Medio ambien-

te sano y  

sostenibilidad

Acuerdo de París, ODS 

7 y ODS 13, Constitu-

ción Mexicana (Art. 4°)

Muchos proyectos de 

energía renovable afec-

tan ecosistemas sin es-

tudios de impacto am-

biental adecuados.

Implementar regula-

ciones más estrictas 

para evaluar el impacto 

ambiental y social de 

proyectos energéticos.

Soberanía 

 energética y  

participación

Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Polí-

ticos, Ley de Transición 

Energética

Falta de incentivos 

para cooperativas 

energéticas y modelos 

comunitarios de gene-

ración. 

Reformar la Ley de 

la Industria Eléctrica 

para promover mode-

los de generación des-

centralizada y acceso 

equitativo a financia-

miento.

Fuente: Elaboración propia.
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6. Conclusión del desempaque 
de derechos
El desempaque de derechos permite visualizar que la democracia ener-
gética no es un concepto abstracto, sino que involucra derechos especí-
ficos que pueden ser exigidos legalmente. En el caso de México, existen 
importantes avances normativos a nivel internacional y nacional, pero 
su implementación sigue siendo deficiente.

Para garantizar una transición energética verdaderamente de-
mocrática, es fundamental adoptar reformas que:

• Reconozcan explícitamente el derecho al acceso a la energía 
en la Constitución.

• Mejoren los mecanismos de consulta previa, libre e informa-
da para evitar la imposición de megaproyectos sin consenti-
miento de las comunidades.

• Fortalezcan la regulación ambiental y social para garantizar 
que la transición energética no se haga a costa de los derechos 
de las comunidades locales.

• Promuevan la soberanía energética mediante el impulso de 
cooperativas y esquemas de autogestión energética.

La democracia energética no sólo implica el acceso a energía limpia, sino 
también la redistribución del poder en la toma de decisiones sobre el 
sector energético. En este sentido, el desempaque de derechos demuestra 
que la transición energética en México debe ser tanto técnica y económica 
como social y jurídica, garantizando que la participación ciudadana y el 
respeto a los derechos humanos sean principios rectores del proceso.

7. Análisis de casos: conflictos 
energéticos en México
La presente sección adopta la técnica del análisis de casos para evaluar 
tres proyectos energéticos implementados en México. El análisis de 
casos es una metodología cualitativa que permite examinar la realidad 
jurídica y social de la transición energética en México a partir del es-
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tudio detallado de situaciones concretas. El análisis de caso consiste 
en una estrategia de investigación que permite examinar fenómenos 
contemporáneos dentro de su contexto de la vida real, especialmente 
cuando los límites entre el fenómeno y el contexto no están claramente 
definidos. Esta técnica es particularmente útil para abordar preguntas 
del tipo “cómo” y “por qué”, facilitando una comprensión profunda de 
situaciones complejas mediante la recopilación y análisis de múltiples 
fuentes de evidencia (Yin, 1994). Los tres casos seleccionados cumplen 
con criterios metodológicos rigurosos:

• Impacto sobre comunidades indígenas o rurales, que per-
mite evaluar la intersección entre democracia energética y 
justicia social.

• Existencia de controversias judiciales documentadas, que 
evidencien deficiencias en el cumplimiento de obligaciones 
estatales en materia de derechos energéticos.

• Representatividad estructural, mediante la identificación de 
tendencias recurrentes como la ausencia de consulta previa, 
la exclusión en la toma de decisiones y la distribución des-
igual de beneficios.

En el marco del presente estudio, se examinan tres casos emblemáti-
cos en los que la transición energética, lejos de consolidarse como un 
proceso inclusivo y equitativo, ha derivado en controversias jurídicas 
y tensiones sociales profundas, especialmente en territorios habitados 
por comunidades indígenas y rurales. Estos casos son:

• Los parques eólicos en el Istmo de Tehuantepec - Conflictos 
por consulta previa deficiente y falta de distribución equita-
tiva de beneficios.

• Los proyectos solares en la Península de Yucatán - Vulnera-
ción del derecho a la consulta y suspensión judicial de me-
gaproyectos.

• La infraestructura energética asociada al Tren Maya - Desa-
rrollo de infraestructura energética sin mecanismos adecua-
dos de participación comunitaria.

El abordaje de cada caso se organiza en tres dimensiones analíticas com-
plementarias, diseñadas para ofrecer una visión integral del conflicto 
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energético, desde su contexto normativo hasta las respuestas sociales e 
institucionales que ha generado. Estas son:

• Impacto en comunidades indígenas y rurales, evaluando la 
relación entre la democracia energética y la justicia social.

• Conflictos documentados en instancias judiciales, con reso-
luciones que evidencien fallas en la implementación de de-
rechos energéticos.

• Representatividad de patrones estructurales, mostrando ten-
dencias en la falta de consulta, exclusión en la toma de deci-
siones y desigualdad en la distribución de beneficios.

Cada caso se examina con base en una estructura metodológica de 
cuatro componentes, orientada a identificar los factores contextuales, 
evaluar la aplicación de derechos, documentar las respuestas de los ac-
tores involucrados y proponer medidas para fortalecer la democracia 
energética, siendo estas:

• Contextualización del conflicto: Identificación de actores, 
marco normativo aplicable y descripción del proyecto ener-
gético.

• Evaluación del cumplimiento de derechos: Aplicación del 
desempaque de derechos para identificar vulneraciones.

• Examen de respuestas jurídicas y comunitarias: Análisis de 
litigios, amparos y estrategias de resistencia social.

• Identificación de patrones y recomendaciones: Comparación 
entre los casos y propuestas para mejorar la democracia ener-
gética en México.

7.1 Caso 1: Parques eólicos en el Istmo de 
Tehuantepec
El Istmo de Tehuantepec es una de las regiones con mayor potencial 
eólico en América Latina. Desde la década de 2000, se han instalado 
más de 29 parques eólicos con el objetivo de impulsar la transición ener-
gética en México. Sin embargo, estos proyectos han generado fuertes 
conflictos con las comunidades indígenas zapotecas e ikoots, quienes 
han denunciado la falta de consulta previa, la imposición de contratos 
desiguales y el acaparamiento de tierras para el desarrollo de infraes-
tructura energética.
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7.1.1. Contextualización del conflicto
El desarrollo de proyectos eólicos en el Istmo de Tehuantepec ha seguido 
un patrón basado en la celebración de contratos de arrendamiento de 
tierras comunales y ejidales entre empresas privadas del sector energé-
tico y representantes agrarios locales. Este modelo ha sido promovido 
principalmente por instituciones gubernamentales federales y estatales, 
bajo el argumento de que representa una oportunidad para diversificar 
la matriz energética y promover el desarrollo económico regional. Las 
zonas elegidas para la instalación de aerogeneradores corresponden, en 
su mayoría, a tierras de propiedad colectiva habitadas por comunidades 
indígenas zapotecas e ikoots. No obstante, múltiples denuncias han se-
ñalado que estos contratos carecen de transparencia y se han impuesto 
sin procesos adecuados de información y consulta (Ochoa y Graizbord, 
2016). Uno de los casos más emblemáticos es el del parque Eólica del 
Sur, cuya construcción fue impugnada en tribunales debido a irregula-
ridades en la consulta previa. 

En el proceso de expansión de estos proyectos, se ha observado 
una participación activa de consorcios transnacionales, en coordinación 
con intermediarios locales que facilitan la negociación de los contratos. 
Estos acuerdos han sido firmados en muchos casos de manera indivi-
dualizada, sin procesos amplios de deliberación comunitaria o consulta 
formal. Además, la información sobre las condiciones del contrato, las 
características técnicas del proyecto y sus posibles impactos no siempre 
ha sido accesible ni culturalmente adecuada.

7.1.2. Evaluación del cumplimiento de derechos
El marco normativo nacional e internacional reconoce una serie de 
derechos que deben observarse en el contexto de proyectos de infraes-
tructura energética en territorios indígenas. Entre ellos, el derecho a la 
consulta previa, libre e informada ocupa un lugar central. Este derecho 
está previsto en el artículo 6 del Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), ratificado por México, así como en otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos como la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
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En el caso específico de los parques eólicos en el Istmo de Te-
huantepec, se han documentado procedimientos de consulta iniciados 
por instancias gubernamentales, particularmente por la Secretaría de 
Energía, en coordinación con otras dependencias. No obstante, estos 
procesos han sido objeto de cuestionamientos por parte de comunidades 
y organizaciones civiles, debido a aspectos relacionados con su diseño, 
implementación y alcance. Entre las observaciones más recurrentes se 
encuentran la realización de las consultas después de que los proyectos 
ya habían sido autorizados por las autoridades competentes, la falta de 
materiales informativos en lengua indígena, y la limitación del diálogo 
a aspectos meramente informativos o técnicos. El Convenio 169 de la 
OIT establece que los pueblos indígenas deben ser consultados de ma-
nera previa, libre e informada antes de la implementación de proyectos 
que afecten sus territorios. Sin embargo, en el caso de Eólica del Sur, 
la consulta se realizó cuando el proyecto ya había sido aprobado y sin 
garantizar la participación efectiva de la comunidad (Cervantes, 2023).

En paralelo, el Estado mexicano ha emitido lineamientos para 
la consulta en materia de energía, aunque su aplicación ha sido hetero-
génea. La ausencia de una ley general sobre consulta indígena genera 
ambigüedades en cuanto a los criterios, responsables y efectos jurídicos 
de estos procedimientos. La interacción entre normas agrarias, ambien-
tales y de desarrollo energético también introduce complejidades en la 
aplicación efectiva de los derechos de los pueblos indígenas.

7.1.3. Examen de respuestas jurídicas y 
comunitarias
Frente al avance de los proyectos eólicos en el Istmo, diversas comuni-
dades indígenas han articulado una serie de respuestas que combinan 
recursos legales, movilización social y estrategias de comunicación. Estas 
respuestas no se han dado de forma homogénea, sino que responden a 
las condiciones particulares de cada comunidad, sus liderazgos inter-
nos y el tipo de relación entablada con los actores externos. Uno de los 
canales más utilizados ha sido la vía del juicio de amparo, mediante la 
cual se han solicitado suspensiones provisionales, revisiones judiciales 
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del procedimiento de consulta y medidas cautelares ante posibles vio-
laciones de derechos colectivos. 

Un caso relevante fue la presentación de un Amicus Curiae ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en octubre de 2018, 
por parte de diversas organizaciones de derechos humanos, como el 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental (CEMDA). El documento ar-
gumentó que la consulta realizada en el proyecto Eólica del Sur fue una 
simulación, dado que los permisos y autorizaciones correspondientes 
fueron otorgados antes de concluir el proceso consultivo, en contraven-
ción del carácter previo que exige el artículo 6 del Convenio 169 de la 
OIT (CEMDA, 2018).

Además de las acciones legales, se han generado dinámicas de 
organización comunitaria como asambleas populares, colectivos ciuda-
danos y redes de colaboración con organizaciones de derechos humanos, 
tanto nacionales como internacionales. La documentación de los im-
pactos sociales y ambientales, la sistematización de testimonios, y la 
visibilización del conflicto en medios independientes han sido parte de 
las estrategias empleadas para fortalecer las demandas comunitarias. 

Estas formas de respuesta también han interactuado con institu-
ciones del Estado, como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), la propia SCJN, y organismos internacionales como la Relato-
ría Especial de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas. Las 
peticiones y denuncias presentadas ante estas instancias han contribui-
do a configurar un expediente normativo y jurisprudencial que refleja 
las tensiones entre los marcos de derechos humanos y los modelos de 
desarrollo energético en México.

7.1.4. Identificación de patrones y recomendaciones
Este caso ilustra cómo la falta de consulta y la imposición de modelos 
energéticos centralizados han generado tensiones entre la transición 
energética y los derechos indígenas. Se recomienda:

• Fortalecer los mecanismos de consulta previa vinculante para 
garantizar la participación efectiva de las comunidades.

• Reformar los esquemas de arrendamiento de tierras para evi-
tar la explotación desigual de recursos energéticos.
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• Promover modelos de generación comunitaria, asegurando 
que las comunidades sean copropietarias de los proyectos.

7.1.2 Caso 2: Proyectos solares en la Península 
de Yucatán
El crecimiento de la energía solar en México ha sido promovido como 
una alternativa sustentable a la generación fósil. No obstante, en la Pe-
nínsula de Yucatán, diversos proyectos han sido impugnados por co-
munidades mayas debido a la falta de consulta y los impactos socioam-
bientales.

Un caso relevante es el del Parque Solar Ticul A y B, donde un 
tribunal colegiado concedió una suspensión definitiva ante la ausencia 
de un proceso adecuado de consulta. Este caso demuestra que los pro-
cesos judiciales pueden ser una herramienta clave para la defensa del 
derecho a la autodeterminación energética.

Los patrones identificados son:
• La consulta previa sigue siendo deficiente en proyectos so-

lares.
• La transición energética en México sigue priorizando intere-

ses privados sobre los comunitarios.
• Las comunidades han utilizado el litigio estratégico como 

mecanismo de defensa de sus derechos.

7.1.3 Caso 3: Infraestructura Energética del 
Tren Maya
El Tren Maya, además de ser un proyecto de transporte, ha requerido 
la construcción de infraestructura energética, incluyendo gasoductos y 
plantas de generación eléctrica. La expansión de esta infraestructura 
ha generado conflictos con comunidades indígenas que han señalado 
la falta de mecanismos de participación en el diseño de los proyectos 
energéticos asociados. De aquí se desprende: 

• Impacto ambiental: Se han identificado riesgos para cenotes 
y áreas naturales protegidas.

• Derecho a la consulta: La consulta ha sido criticada por su 
carácter informativo y no deliberativo.
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• Acción legal: Diversos amparos han sido interpuestos con-
tra la construcción de infraestructura energética asociada al 
Tren Maya.

7.1.4 Conclusiones del Análisis de Casos
A partir del análisis de estos tres casos, se identifican tres problemáticas 
estructurales en la transición energética en México:

• Deficiencias en la consulta previa y la participación comu-
nitaria.

• Exclusión de las comunidades indígenas de los beneficios de 
la transición energética.

• Falta de mecanismos jurídicos efectivos para garantizar la 
soberanía energética de los pueblos.
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Tabla 2. Comparación de resultados: desempaque de derechos Vs. análisis de 
caso.

Aspecto  

analizado

Resultados del  

desempaque  

de derechos

Resultados del  

análisis de casos

Recomendaciones en 

materia de  

derechos  

humanos

Identificación  

de derechos

Identifica derechos cla-

ve: acceso a la energía, 

consulta previa, justicia 

ambiental, equidad ener-

gética.

Confirma que en los 

casos analizados estos 

derechos han sido vul-

nerados sistemática-

mente.

Reconocimiento expreso 

del derecho a la energía 

en la Constitución y le-

yes nacionales.

Cumplimiento 

normativo

Revisión del marco jurídi-

co nacional e internacio-

nal, evidenciando vacíos 

en su implementación.

Demuestra que, en la 

práctica, las leyes no 

han garantizado la pro-

tección efectiva de los 

derechos energéticos.

Reformas a la Ley de la 

Industria Eléctrica y la 

Ley de Transición Ener-

gética para garantizar 

equidad y transparencia.

Consulta  

previa

Se determina que la con-

sulta previa en México 

es tardía, no vinculante y 

con deficiencias en acceso 

a la información.

Evidencia que en los 

casos analizados la 

consulta fue tardía, in-

completa o inexistente, 

generando conflictos 

legales.

Modificación de la Ley 

de Consulta Indígena 

para hacer la consulta 

previa obligatoria, vin-

culante y culturalmente 

adecuada.

Participación 

comunitaria

Evalúa que las comuni-

dades indígenas y rurales 

han sido excluidas del 

proceso de toma de deci-

siones en proyectos ener-

géticos.

Revela que los proyec-

tos energéticos fueron 

impuestos sin un meca-

nismo efectivo de parti-

cipación comunitaria.

Creación de Consejos 

Comunitarios de Ener-

gía con voz y voto en la 

planificación energética.
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Distribución 

de beneficios

Señala que los beneficios 

de la transición energéti-

ca están concentrados en 

grandes corporaciones, 

sin impacto positivo en 

comunidades.

Muestra que las co-

munidades afectadas 

no reciben compensa-

ciones justas ni acceso 

equitativo a los benefi-

cios de la transición.

Implementación de un 

Fondo de Compensación 

Energética para garan-

tizar reinversión en las 

comunidades afectadas.

Impacto so-

cioambiental

Identifica falta de meca-

nismos adecuados para 

mitigar los daños am-

bientales de los megapro-

yectos.

Los casos muestran 

impactos ambientales 

severos sin mecanismos 

efectivos de mitigación 

o compensación.

Establecimiento de re-

gulaciones ambientales 

más estrictas y mecanis-

mos de monitoreo inde-

pendiente.

Soberanía 

energética

Analiza cómo el modelo 

energético centralizado li-

mita la autogestión de las 

comunidades en la pro-

ducción de energía.

Ejemplos como los par-

ques eólicos y el Tren 

Maya ilustran cómo el 

modelo extractivista 

impide la autogestión 

energética.

Fomento de modelos de 

generación distribuida y 

cooperativas energéticas 

con incentivos fiscales 

y financiamiento prefe-

rencial.

Propuestas 

de reforma

Propone reformas estruc-

turales en la legislación 

energética, consulta pre-

via y gobernanza demo-

crática de la energía.

Surgieron estrategias 

de resistencia comuni-

taria y litigios estratégi-

cos para exigir la aplica-

ción de derechos.

Fortalecimiento de me-

canismos jurídicos de 

protección de derechos 

energéticos y acceso a la 

justicia.

Fuente: Elaboración propia.
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8. Propuestas y 
recomendaciones: hacia una 
democracia energética con 
enfoque de Derechos Humanos
El análisis realizado mediante el desempaque de derechos y el análisis de 
casos ha permitido evidenciar fallas estructurales en la implementación 
de la transición energética en México. Se identificaron deficiencias en la 
consulta previa, la distribución equitativa de beneficios, la participación 
comunitaria y la gobernanza energética.

A partir de estos hallazgos, esta sección presenta una serie de 
propuestas y recomendaciones orientadas a fortalecer el marco jurí-
dico y los mecanismos institucionales para garantizar una transición 
energética basada en el respeto a los derechos humanos. Estas reco-
mendaciones se organizan en tres ejes fundamentales:

• Reformas normativas y fortalecimiento de marcos legales
• Mecanismos de participación y acceso a la justicia energética
• Fomento de modelos descentralizados y comunitarios de ge-

neración energética

8.1 Reformas normativas y fortalecimiento del 
marco jurídico

8.1.1 Reconocimiento del derecho a la energía en el 
ordenamiento jurídico mexicano
A pesar de que México ha suscrito acuerdos internacionales sobre de-
rechos humanos y acceso a la energía, su Constitución y legislación na-
cional carecen de un reconocimiento explícito del derecho humano a la 
energía. Para subsanar esta omisión, se propone:

• Incorporación del derecho a la energía en el artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta-
bleciendo que toda persona tiene derecho a acceder a energía 
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asequible, segura y sustentable, en condiciones de equidad 
y justicia social.

• Reformas a la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Transi-
ción Energética, para establecer mecanismos que garanticen 
la participación de comunidades en la generación y consumo 
de energía.

• Reconocimiento del derecho a la soberanía energética de los 
pueblos indígenas, en concordancia con el Convenio 169 de 
la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los De-
rechos de los Pueblos Indígenas (ONU, 2007).

8.1.2 Regulación de la Consulta Previa, Libre e 
Informada
El análisis de casos evidenció que los procesos de consulta en México 
han sido tardíos, incompletos y no vinculantes, lo que ha generado con-
flictos socioambientales y vulneraciones a derechos colectivos (Ochoa 
y Graizbord, 2016). Para garantizar la efectiva implementación de la 
consulta previa, se recomienda:

• Supervisión independiente de la consulta, mediante organis-
mos autónomos como la CNDH y tribunales especializados 
en derechos indígenas y medioambientales.

• Mecanismos de veto comunitario, permitiendo que las co-
munidades rechacen proyectos energéticos que afecten su 
territorio y derechos colectivos.

8.1.3 Creación de un Fondo de Compensación 
Energética para Comunidades
Para evitar que la transición energética beneficie exclusivamente a cor-
poraciones privadas, se propone la creación de un Fondo de Compen-
sación Energética, cuyos recursos se destinarán a:

• Programas de infraestructura energética local, priorizando el 
acceso de comunidades indígenas a energías limpias.

• Mecanismos de redistribución de ingresos generados por 
proyectos energéticos, asegurando que un porcentaje de las 
ganancias sea reinvertido en las comunidades afectadas.
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• Monitoreo de impacto socioambiental, garantizando la mi-
tigación de daños causados por megaproyectos energéticos.

8.1.4. Implementación de Mecanismos de Justicia 
Energética
El acceso a la justicia en materia energética sigue siendo limitado en 
México. Para fortalecer la protección de los derechos de las comunida-
des, se recomienda:

• Creación de tribunales especializados en justicia energética y 
derechos ambientales, con capacidad para dictar medidas cau-
telares y suspender proyectos que violen derechos humanos.

• Fortalecimiento de mecanismos de denuncia y litigio estra-
tégico, permitiendo que las comunidades afectadas tengan 
acceso gratuito a asesoría legal y representación jurídica.

8.2 Fomento de modelos descentralizados y 
comunitarios de generación energética

8.2.1 Incentivos para Cooperativas Energéticas y 
Generación Distribuida
El modelo energético en México sigue priorizando la concentración de 
la producción en manos de grandes corporaciones, lo que impide el 
desarrollo de esquemas comunitarios de generación energética. Para 
revertir esta tendencia, se recomienda:

• Reformas fiscales que favorezcan la creación de cooperativas 
energéticas comunitarias, con exenciones tributarias y acceso 
a financiamiento preferencial.

• Programas de electrificación rural con base en generación 
distribuida, asegurando que comunidades puedan producir 
y consumir su propia energía.

• Eliminación de barreras burocráticas para la generación co-
munitaria de energía, permitiendo que las comunidades ac-
cedan al mercado eléctrico en igualdad de condiciones.

9. Consideraciones finales
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El análisis de la democracia energética en México desde una perspec-
tiva de derechos humanos permite identificar que, a pesar de los avan-
ces normativos y del creciente reconocimiento de la necesidad de una 
transición energética sustentable, persisten desafíos estructurales que 
obstaculizan la consolidación de un modelo energético verdaderamente 
inclusivo y descentralizado. La centralización histórica del sector, la falta 
de mecanismos efectivos de consulta previa a comunidades indígenas, la 
resistencia de los actores tradicionales y las barreras regulatorias para 
la participación comunitaria han limitado el desarrollo de esquemas de 
generación distribuida y la apropiación social de la energía.

Desde un punto de vista normativo, si bien la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el dominio de la nación 
sobre los recursos energéticos y establece bases para su regulación, la 
legislación secundaria no ha promovido de manera efectiva la inclusión 
de comunidades y pequeños productores en el desarrollo del sector ener-
gético. La Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Transición Energética 
han generado condiciones para la adopción de energías renovables, pero 
han mantenido un enfoque en grandes inversiones y proyectos de esca-
la industrial, sin establecer regulaciones claras para la democratización 
del acceso a la generación energética por parte de los sectores más vul-
nerables (Carreño, 2024; Valenzuela y Olivera, 2024).

La democracia energética requiere no solo la promoción de ener-
gías limpias, sino también la redistribución del poder en la gestión de 
los recursos energéticos. La experiencia internacional ha demostrado 
que modelos descentralizados basados en la participación comunitaria 
pueden generar beneficios en términos de sostenibilidad, equidad y au-
tonomía energética. Países como Alemania, Dinamarca y España han 
implementado políticas que permiten la creación de cooperativas ener-
géticas y mecanismos de financiamiento accesibles para la generación 
distribuida, asegurando que las comunidades locales sean protagonis-
tas en la transición energética. En México, la implementación de este 
tipo de esquemas ha sido limitada por la falta de incentivos regulatorios 
y financieros, lo que ha perpetuado la dependencia de las comunida-
des respecto a actores empresariales y gubernamentales (Hinojal et al., 
2023; Ochoa y Graizbord, 2016).
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Los conflictos socioambientales derivados de la imposición de 
megaproyectos energéticos sin consulta previa a comunidades indígenas 
y rurales representan uno de los principales retos para la consolidación 
de la democracia energética en México. La ausencia de mecanismos 
efectivos de participación y la falta de reconocimiento de la soberanía 
energética de los pueblos originarios han generado tensiones en diver-
sas regiones del país, evidenciando la necesidad de reformar el marco 
normativo para garantizar el derecho de las comunidades a decidir so-
bre el uso de sus territorios y recursos energéticos. La implementación 
efectiva del Convenio 169 de la OIT y de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas es fundamental para 
asegurar que la transición energética no reproduzca desigualdades es-
tructurales y se base en el respeto a los derechos colectivos.

En este contexto, la transición hacia un modelo de democracia 
energética en México exige la adopción de un enfoque integral que com-
bine reformas legislativas, políticas públicas inclusivas y mecanismos de 
financiamiento accesibles para la generación distribuida. Es necesario 
fortalecer los derechos de las comunidades en la gestión de sus recursos 
energéticos, establecer incentivos para la producción de energía descen-
tralizada y garantizar procesos de consulta efectiva en la planificación de 
proyectos energéticos. Además, la educación y la capacitación en mate-
ria de derechos energéticos deben ser promovidas como herramientas 
clave para empoderar a la ciudadanía y fomentar una cultura de parti-
cipación en la toma de decisiones sobre el sector energético.

El análisis realizado a través del desempaque de derechos y el 
análisis de casos demuestra que la transición energética en México no 
ha garantizado el respeto a los derechos humanos. Las comunidades 
afectadas han sido sistemáticamente excluidas de la toma de decisiones, 
mientras que la consulta previa se ha convertido en un proceso formal 
sin efectos vinculantes (Cervantes, 2023).
Desde la perspectiva de derechos humanos, la transición energética 
debe cumplir con los siguientes principios:

• Consulta previa vinculante y respetuosa de la autodetermi-
nación de los pueblos indígenas, en conformidad con el Con-
venio 169 de la OIT.
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• Acceso equitativo a la energía como derecho fundamental, 
alineado con el ODS 7 de la Agenda 2030.

• Soberanía energética y descentralización de la producción, 
permitiendo que las comunidades sean gestoras activas de 
la energía que consumen.

Las recomendaciones presentadas en este estudio buscan establecer 
una transición energética con enfoque de derechos humanos, basada 
en la equidad, la justicia ambiental y la participación ciudadana. Para 
lograrlo, es indispensable que el Estado implemente reformas norma-
tivas profundas, fortalezca los mecanismos de consulta y garantice el 
acceso a la justicia en materia energética.

En suma, la democracia energética no solo es una alternativa via-
ble para garantizar el acceso equitativo a la energía, sino que también 
representa un imperativo desde una perspectiva de derechos humanos 
y justicia social. Su implementación en México dependerá del compro-
miso del Estado, la sociedad y los sectores productivos para transformar 
las estructuras de poder en el sector energético y avanzar hacia un mo-
delo que garantice el acceso universal, la sostenibilidad ambiental y la 
participación efectiva de la ciudadanía en la construcción del futuro 
energético del país.
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Resumen
En este trabajo se analiza, desde la filo-
sofía del derecho y la filosofía política, la 
reforma al tercer párrafo del artículo 94 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM). En primer 
lugar, se señala la obtención del Poder 
Ejecutivo Federal por parte de MORENA. 
En segundo lugar, hay que subrayar la ma-
yoría calificada en el Congreso de la Unión. 
Por último, se describe someramente el 
proceso de modificación al Poder Judicial 
de la Federación (PJF). Luego, se destaca 
la peculiaridad de la reforma al PJF frente 
al Poder Legislativo Federal en el que pre-
valece la designación de su titular por sus 
pares. Se concluye afirmando que el motivo 
de la reforma al PJF, particularmente en 
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This qualitative paper uses the documentary 
method to analyze the reform to the third 
paragraph of Article 94 of the Mexican 
Constitution (CPEUM) that determines 
the way in which the incumbent of the 
presidency of the Supreme Court of Justice 
of the Nation (SCJN) is elected. Based on 
the political philosophy, the underlying 
reason for this reform is analyzed. First, 
we point out that MORENA obtained 
the Federal Executive Power and then 
highlighted the process of control of 
the Congress of the Union, through the 
assignment of the qualified majority. 
Finally, the process of modification 
of the Federal Judicial Power (PJF) is 
briefly described. Then, it highlights 
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cuanto a la ocupación de la presidencia de 
la SCJN, es de orden político y no jurídico. 
Palabras clave: separación de poderes, 
independencia judicial, populismo, de-
mocracia, filosofía del derecho, filosofía 
política. 

the peculiarity of the reform to the PJF 
as compared to the Federal Legislative 
Branch in which the appointment of its 
head by his peers prevails. It concludes 
by stating that the reason for the reform 
of the PJF, particularly regarding 
the occupation of the presidency of 
the SCJN, is political and not legal. 
Keywords: separation of powers, judicial 
independence, populism, democracy, 
philosophy of law, political philosophy.

Introducción

El 1º de julio de 2018, el partido político Movimiento de Regeneración 
Nacional (MORENA), ganó la presidencia de la República mexica-

na con un resultado abrumador. Según los datos del Instituto Nacional 
Electoral (INE, s.f. a), Andrés Manuel López Obrador (AMLO) obtuvo 
treinta millones ciento trece mil cuatrocientos ochenta y tres votos, 
equivalentes al 53.2% de la votación válida emitida frente a los doce 
millones seiscientos diez mil ciento veinte votos, correspondientes al 
22.2% por ciento, de su más cercano competidor, Ricardo Anaya Cortés. 
Estos resultados se explican, en gran medida, por la insatisfacción de 
los ciudadanos ante el deficiente desempeño de los gobiernos previos, 
principalmente en el ámbito federal, liderados por los partidos Acción 
Nacional (PAN), y Revolucionario Institucional (PRI). La irrupción 
política de MORENA bajo el eslogan de ser “La esperanza de México” 
impulsó a millones de personas en México a respaldar la alternancia en 
el poder público nacional. 

 Así, después de dos intentos fallidos en 2006 y 2012, en 2018 
AMLO llegó al poder. Desde entonces, MORENA ha reconfigurado las 
estructuras del poder mexicano para asegurar su permanencia y ejer-
cer cada vez con mayor notoriedad el control en las distintas áreas de 
la vida pública nacional. Considérese el proceso de designación y reno-
vación de la persona titular de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), los cambios legales en el INE para fortalecer su pre-
sidencia, así como la reforma constitucional para suprimir 7 organismos 
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públicos constitucionales autónomos. En ese proceso de consolidación 
política, AMLO entendió que era necesario “colonizar”1 a los otros po-
deres públicos. Para ello, primero se logró electoralmente la obtención 
de la mayoría de las gubernaturas y legislaturas locales. Hoy en día, MO-
RENA gobierna 24 de las 32 Entidades Federativas (Badillo, 2024), es 
decir, el 75% de los poderes ejecutivos estatales y 27 de los 32 congre-
sos locales (Gándara, 2024), lo que corresponde al 84% del total de las 
legislaturas de los Estados. 

La segunda fase, conocida como el Plan C, consistió en las modi-
ficaciones a la CPEUM para socavar la participación de cualquier otro 
actor político que pueda significar un riesgo al control de MORENA y 
sus aliados. Es en ese sentido que en este estudio se analiza la reforma al 
Poder Judicial de la Federación (PJF), puntualmente en lo que respecta 
a la forma de designación de la persona titular de la SCJN.

Este trabajo se estructura de la siguiente manera. En primer 
término, se establece el proceso que ha emprendido MORENA como el 
nuevo partido hegemónico en México. Después, se destaca la importan-
cia de la construcción de una mayoría calificada artificial en el Congreso 
mexicano, excediendo la mayoría simple obtenida en las urnas. Esto es 
primordial para la comprensión de la reforma al PJF. Enseguida, se re-
flexiona sobre la particularidad de la designación de la presidencia de 
la SCJN de forma heterodoxa a lo que se acostumbra en los cuerpos co-
legiados públicos del país, sobre todo confrontada con las Cámaras del 
Congreso mexicano. Este artículo concluye señalando que la reforma 
al párrafo tercero del artículo 94 de la CPEUM obedece a razones polí-
ticas y no jurídicas.

1. Creación de un nuevo partido 
hegemónico: Una lectura populista
Puesto que el fin de este escrito es mostrar que el conjunto de reformas 
constitucionales que han sido promovidas y recientemente aprobadas no 

1  Nos referimos al proceso de toma de control de los distintos espacios del poder, mediante la 
colocación de cuadros afines a MORENA para asegurar la imposición del proyecto de Estado 
delineado por AMLO.
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obedecen a causas socio-jurídicas, sino que, antes bien, son resultado de 
causas político-partidistas, en este apartado se persiguen dos objetivos.

Primeramente, describir el problema que sostiene que, en el pre-
sente, la asignación de significados y valor al universo discursivo del 
derecho no proviene de categorías de análisis que emanan de la filoso-
fía del derecho, sino de categorías provenientes de la filosofía política; 
es decir, para comprender la dinámica expansionista (tendencia a la 
toma de los tres poderes de la Federación) que ha tendido a manifes-
tar  MORENA en el desarrollo de la reciente historia de México; para 
ello se presentan algunas reflexiones provenientes de la contemporá-
nea filosofía del derecho, con la única finalidad de sostener, insistimos, 
vía negación, que desde allí no se pueden desprender las categorías de 
análisis fácticas que articulan la vinculatoriedad y obligatoriedad  del 
discurso del derecho. Dichas reflexiones están contenidas en la Teoría 
de la Argumentación Jurídica (2007) de Robert Alexy; en el Curso de 
argumentación jurídica (2013) de Manuel Atienza; y en Garantismo 
espurio (2011) de Pedro Salazar Ugarte.

Después, describir tres rasgos que, desde nuestro punto de vis-
ta en el ámbito de la filosofía política ha demostrado, para bien o para 
mal, inclusive “más allá del bien y del mal” (Nietzsche, 2012) posee 
MORENA; a saber: 1) una fuerte tendencia a identificarse con algunos 
postulados (la creación de un hombre de paja en torno a  la dicotomía 
pueblo—no-pueblo, desprecio por las víctimas del delito y sus familiares, 
desprecio por las instituciones y desprecio por las libertades individua-
les; desprecio que, en el presente, se manifiesta, sin duda, como una 
especie de tentativa de regresión en materia de derechos humanos) de 
los que parten los populismos contemporáneos y que se manifiestan no 
sólo en la región, sino también en el mundo; 2) una marcada influen-
cia y apoyo hacia AMLO por parte de los así llamados partidos políticos 
evangélicos2 (Ortega, 2018, p.438); y 3) la paulatina consecución y acu-

2  En América Latina, desde la década de 1980 se ha estado documentando la existencia de una 
tendencia a la proliferación de la participación política de las iglesias (cristianas todas ellas; 
principalmente católica, evangélicas y protestantes). Este fenómeno ha sido documentado (Ba-
rranco, 2019/ Blancarte,2019/ Acosta, 2021,) en países como Brasil, Perú, Argentina, Chile, 
Colombia, Ecuador, Guatemala, El Salvador, Costa Rica y, desde luego, México. De hecho, en 
el caso de México, está ampliamente la relación de apoyo que brindó el Partido Encuentro So-
cial (PES) a AMLO en el proceso electoral del 2018.
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mulación de poder hasta llegar a consolidarse como el nuevo partido 
político hegemónico que tiende, en la actualidad, a apropiarse de los tres 
poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) de la Unión bajo el discurso 
del “pueblo bueno” y/o de “por encima del pueblo nada”. Dicho esto, a 
continuación, se pasa al desarrollo de cada uno de los tópicos señalados.

En virtud de lo anterior, es entonces menester señalar que, como 
sostiene Alexy (2007), el discurso jurídico es un tipo especial del discurso 
práctico en general y que, a su vez, existe, al interior de dicho discurso 
especial, es preciso distinguir entre “las discusiones de la ciencia ju-
rídica (de la dogmática), las deliberaciones de los jueces, los debates 
ante los tribunales, el tratamiento de cuestiones jurídicas en los órga-
nos legislativos, en comisiones y en comités” (pp.293-294). Desde este 
punto de vista resulta muy interesante que de entre todos los “juegos 
de lenguaje” (Wittgenstein, 1979) posibles dentro del ámbito de las dis-
cusiones jurídicas lo que distingue a éstas de las discusiones prácticas 
en general es que “la argumentación jurídica se caracteriza por la vin-
culatoriedad, como quiera que deba determinarse, al Derecho vigente” 
(Alexy, 2007, p. 294).

Gracias a esta peculiar distinción entre el discurso práctico, 
en general del discurso jurídico como una forma especial del discurso 
práctico, a su vez, es preciso, a través de la filosofía de la ciencia y de 
la filosofía del derecho, preguntarse por el criterio de verificabilidad y 
validez que da sustento a dicha vinculatoriedad; es decir, resulta legíti-
mo preguntarse sobre la legitimidad del modelo teórico bajo el cual se 
sustentan dichas aseveraciones que conducen a la vinculatoriedad de 
la cual habla Alexy (2007).

Como tentativa aproximativa y parcial de respuesta a la cues-
tión planteada resulta digna de mención la propuesta teórica de Manuel 
Atienza (2013) quien en Curso de argumentación jurídica reconoce la 
existencia de tres –además del suyo propio que, pese a ser una suerte 
de postura ecléctica, es, según él, una cuarta posibilidad– principales 
enfoques bajo los cuales puede abordarse el complejo universo discur-
sivo del derecho, a saber, desde:
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 Un enfoque que se puede llamar estructural y que “tiende a iden-
tificarse con el normativismo jurídico, pues parte de la idea de que el 
Derecho se compone esencialmente de normas” (p.19).

 Desde un segundo enfoque puede plantearse la cuestión desde 
un punto de vista funcional, es decir, este enfoque conduce a pregun-
tarse “para qué sirve cada una de las partes del edificio, y qué función 
cumple todo él en el contexto en el que está inserto (el conjunto de la 
sociedad)” (p.19). 

Finalmente, desde un tercer enfoque, “es posible fijarse en la 
idealidad del Derecho. No en el edificio ya construido con todos sus de-
fectos, sino en lo que tendría que ser un edificio modélico (el Derecho 
Justo)” (p.19).

Como puede inferirse de las palabras de Atienza, según él, el de-
recho -esa versión especial del discurso práctico del cual, a su vez, habla 
Alexy- se piensa, por lo regular en una suerte de oscilación temática y 
metodológica entre lo  meramente normativo o legalista y lo eminen-
temente social o sociológico; en este análisis, desde luego, omitimos, el 
tercer punto de vista que enuncia por considerarlo ideal y, por eso mis-
mo, completamente carente de valor de verdad y/o utilidad pragmática 
para modelos constitucionales locales, actuales y vigentes, por lo tanto, 
consideramos que la postura de Atienza (2013), entendida como la pos-
tura “del que se siente comprometido con la tarea de mejorar el diseño 
y el desarrollo de una ciudad a partir de un modelo ideal” (p.20), pese 
a su buena voluntad3 de inspiración kantiana, lamentablemente, no re-
sulta suficiente para explicar -al menos no racionalmente- o intentar 
responder en México a la pregunta del año para el pasado 2024: ¿por 
qué las decisiones jurídicas en ámbitos legislativos y judiciales en Mé-
xico no obedecen a lógicas de paradigmas de explicación provenientes 
de la contemporánea filosofía del derecho?

3  En el capítulo primero (“Tránsito del conocimiento moral común de la razón al filosófico”) 
“Fundamentación de la metafísica de la costumbres” Kant (2012) establece el concepto de la 
“buena voluntad” como una de las formulaciones de su famoso “imperativo categórico” que 
consiste, prácticamente, en la racional obligatoriedad de actuar, siempre, bajo los mandatos 
de la razón viendo a los demás como fines en sí mismos y, jamás, nunca, como medios. La cita 
es, de manera literal, la siguiente: “No es posible pensar nada dentro del mundo, ni después de 
todo fuera del mismo, que pueda ser tenido por bueno sin restricción alguna, salvo una buena 
voluntad” (p.79).
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Ahora bien, como intento de respuesta a la anterior pregunta, en 
un texto -contenido en garantismo espurio4- que se titula “Dos versio-
nes de un garantismo espurio en la jurisprudencia mexicana” interesan 
dos premisas esgrimidas por Pedro Salazar Ugarte (2011, p. 1) en la pri-
mera se asegura que los fenómenos constitucionales se han enfrentado, 
en los últimos tiempos –teniendo siempre en cuenta que este texto se 
escribió hace ya algunos años–  a “un cambio de paradigma, formal y 
sustantivo, entre lo que ahora conocemos como Estado Constitucional 
y el Estado legislativo precedente” (Ugarte, 2011, p.13) “la constitución 
mexicana es formalmente rígida pero, no sin razón, diversos estudiosos 
advierten que es políticamente flexible” (Ugarte, 2011, p.30).

Si, de acuerdo con lo anterior, la legitimidad y legitimación del de-
recho -entendido como un discurso práctico de carácter vinculatorio- no 
es posible encontrarla en paradigmas de interpretación constitucional5 
que provienen de la filosofía del derecho, es necesario entonces, en se-
gundo lugar, recurrir a categorías de análisis que provienen de la filosofía 
política. Para este fin resulta óptimo enunciar que se piensa introducir 
a la palestra los siguientes tres argumentos: 

La tipificación del populismo elaborada por Gloria Álvarez y Axel 
Kaiser (2016) y su subsunción con algunos atributos, sucesos y acciones 
políticas llevadas a cabo, en la historia reciente de México, por MORENA.

4  Editado en 2011 en conjunto entre Fontamara y la Fundación Coloquio Jurídico Europeo bajo 
el nombre de “Garantismo espurio” se compilan, además del texto citado de Salazar Ugarte 
(pp.11-89), un texto titulado “Ambigüedades y seudodilemas sobre “Garantismo espurio por 
ambición”” (pp. 91-122) de y otro llamado “El empleo espurio de las sentencias interpretativas 
para realizar cambios estructurales en el sistema constitucional” (pp. 123-187) de Miguel Án-
gel Presno Linera.

5  De entre los contemporáneos paradigmas de interpretación constitucional, el mismo Pedro Sa-
lazar Ugarte (2013), reconoce, por su vigencia e influencia en los debates actuales, la existencia 
de los siguientes tres: 1) Neoconstitucionalismo(s); 2) Garantismo; 3) Nuevo Constitucionalis-
mo Latinoamericano (Capdevielle, 2019). Sin embargo, pese a la construcción y delimitación 
de estas categorías de análisis que provienen del derecho constitucional se muestra, una vez, 
que dichas categorías de análisis no son -tampoco– capaces de denotar la violenta  asignación 
de significados jurídicos y acciones legislativas que, en el presente, son llevadas a cabo por MO-
RENA a propósito de la aprobación de reformas constitucionales; es decir, la tesis de nuevo es 
la misma: la cuestión legislativa en México no obedece a razones provenientes de la filosofía 
del derecho sino que son el fruto de una intensa producción legislativa emanada de cuestiones 
político-partidistas.
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El atentado a la laicidad -como principio político-jurídico de la 
separación de poderes entre el Estado y las iglesias- señalado por Ber-
nardo Barranco, Roberto Blancarte y Fabián Acosta Rico.

La consolidación de MORENA como un nuevo partido hegemó-
nico (Gramsci, 2009) en México, el cual, a través de la acumulación 
de poder pretende, desde nuestro punto de vista, cometer un atentado 
populista en contra de los otros dos poderes de la Unión (Legislativo y 
Judicial), de los cuales, el atentado más notorio, es sin lugar a duda, en 
contra del PJF. Dicho esto, a continuación, se describen los tres fenó-
menos enunciados.

En primer lugar, en el Capítulo 1 “Anatomía de la mentalidad 
populista”, Gloria Álvarez y Axel Kaiser (2016) en su libro El engaño 
populista consideran que 

existen al menos cinco desviaciones que configuran la mentalidad 
populista: 

La primera es un desprecio por la libertad individual y una co-
rrespondiente idolatría por el Estado, lo que emparenta a nuestros 
populistas socialistas con populistas totalitarios como Hitler y 
Mussolini. (p. 21). 

Esta primera premisa es muy interesante tenerla en cuenta en el pre-
sente ya que, hoy en día, es más que evidente la notoria acumulación de 
poder que, como partido político, ha llegado acumular MORENA. Dicha 
acumulación, tiende a, en mayor o menor medida, traducirse como una 
potencial amenaza a la división de poderes y a otros derechos humanos 
que de esa certeza judicial emanan.

La segunda característica, según este análisis, es la construcción 
de escenarios irreconciliables y de dicotomías inexistentes con la única 
finalidad de sembrar separatismo y discordia en torno a los privilegios 
que poseen los adversarios del pueblo. En el caso de México se trata, 
sin lugar a duda, del malvado y mezquino —y completamente, anti pue-
blo— PJF. Es decir, “el complejo de víctima, según el cual todos nuestros 
males han sido siempre culpa de otros menos de nuestra propia inca-
pacidad por desarrollar intuiciones que nos permitan salir adelante” 
(Álvarez, et. al., 2016, p.21) es la segunda característica que compar-
te MORENA con esta peculiar descripción de la mentalidad populista.
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La tercera, “es la paranoia anti neoliberal” (Álvarez, et. al., 2016, 
p.21), Esta tercera nota distintiva es más que evidente en el discurso eco-
nómico, político y jurídico de muchos de los partidarios, simpatizantes 
y seguidores de MORENA; es decir, jamás son los errores, las máximas 
de la experiencia, las reglas de la lógica ni mucho menos la evidencia 
proveniente de conocimientos científicos los responsables de los males 
y desatinos, sino, que son, siempre, en todo momento,  los adversarios 
del pueblo —en este caso, los neoliberales y los neoliberalismos—  aque-
llos responsables de la mala administración de la función pública y de 
la incompetencia de las instituciones.

La cuarta “es la pretensión democrática con la que el populismo 
se viste para intentar darle legitimidad a su proyecto de concentración 
del poder” (Álvarez, et. al., 2016, p.22). Esta característica es, en nues-
tros días, desde el Análisis Crítico del Discurso (A.C.D) una de las áreas 
de oportunidad más fructíferas que nos regala este peculiar fenómeno 
ético-político ya que es por demás interesante ver los artilugios retóricos 
que se esgrimen a favor de la demolición de las instituciones estableci-
das en aras de intereses partidistas, estos son, la aplicación de una forma 
muy sutil de la falacia de la generalización indebida donde con el sig-
nificante de pueblo se pretende denotar a la totalidad de la población y 
no únicamente a una parte de la población que representa los intereses 
partidistas (políticos, económicos y jurídicos) de unos cuantos —pese a 
las mayorías legislativas—. 

La quinta, finalmente, “es la obsesión igualitarista, que se utiliza 
como pretexto para incrementar el poder del Estado y, así, enriquecer 
al grupo político en el poder a expensas de las poblaciones, benefician-
do también a los amigos del populista” (Álvarez, et. al., 2016; p.22). 
Desafortunadamente en un contexto como el nuestro, en la actualidad, 
resulta más que evidente que esta última premisa es una penosa reali-
dad; desde ese punto de vista está de más poner ejemplos; sin embargo, 
únicamente por mera inducción señalaremos algunos: el clan, los Yu-
nes, el crimen organizado, las corcholatas y sus estratégicos puestos en 
la actual administración y un largo etcétera. 

En segundo lugar, es preciso señalar que, en el presente, al-
gunos agentes sociales (Estado, iglesia católica e iglesias evangélicas) 
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entran, en abierta pugna por el monopolio del poder hegemónico en 
materia de religión y política. A grandes rasgos, según Roberto Blan-
carte (2019), Bernardo Barranco (2019) y Fabián Acosta (2021), dichos 
agentes sociales están relacionados por una falta de respeto a la repú-
blica democrática laica. 

Esto puede pensarse mejor a la luz de la siguiente reflexión de 
Bernardo Barranco quien sostiene que 

el gobierno de la 4T se equivoca en pretender incorporar a las igle-
sias en sus programas sociales para restaurar el dañado tejido 
social. En todo caso, las iglesias son parte también de la crisis de 
valores de la sociedad y las iglesias son corresponsables del que-
branto ético de la sociedad. (2019, p.95)

Ahora bien, en lo relativo a la política de la cuarta transformación de 
AMLO, los especialistas coinciden en sus diagnósticos casi unánime-
mente en los siguientes cinco puntos:

Como muchos agentes políticos en América (Donald Trump, 
Hugo Chávez, Nicolás Maduro, Evo Morales, Dilma Rousseff, Jair Bol-
sonaro o Rafael Correa) AMLO, gracias a su “nacionalismo de izquierda 
y a su cristianismo evangélico” (Acosta, 2021, p. 176) pretende erigirse 
como jefe supremo de una nación a la cual pretende salvar —con la ayu-
da de la religión— de la corrupción, el crimen organizado, el COVID-19 
y el neoliberalismo.

Desde las elecciones del 2018, AMLO ha forjado alianzas con 
grupos religiosos. Por parte del catolicismo ha incluido entre sus com-
padrazgos las relaciones con Alejandro Solalinde y Raúl Vera; dentro de 
las filas del evangelismo, además de haber tenido apoyo de la coalición 
política Juntos hagamos historia entre MORENA, el Partido del Trabajo 
(PT) y el Partido Encuentro Social (PES), se pueden incluir las escanda-
losas relaciones políticas con personajes como Arturo Farela y Hugo Eric 
Flores, es decir, “el presidente enfatiza la libertad religiosa pero omite 
la esencia del postulado juarista, al que tanto se apela, sobre la histó-
rica separación entre el Estado y las iglesias” (Barranco, 2019, p. 141).

El expresidente de México, al entender de manera integrista la 
separación de Estado e iglesias, en su afán por salvar al país, ha con-
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cedido permisos para las iglesias evangélicas, y en algunos casos, a la 
Iglesia católica, de operar en medios digitales, de televisión y de radio, 
es decir, parece ser que “nos estamos acostumbrando, como sociedades 
post seculares, al espectáculo mediático de políticos citando a la Biblia 
o de pastores haciendo crítica social de cara a sus congregantes” (Acos-
ta, 2021, p.167).

La elaboración y difusión de la cartilla moral en la cual preten-
de, en lugar de ofrecer una educación civil y laica, dar una guía moral y 
religiosa a la nación para salvarla de la corrupción, de la mafia del po-
der, del crimen organizado y la decadencia de valores. Sin embargo, “la 
crisis de valores no es sólo secular, es también una debacle religiosa. 
Las iglesias, en especial la católica, son igualmente responsables de la 
degradación de los principios y de la corrupción imperantes en el país” 
(Barranco, 2019, p.202).

El escandaloso incumplimiento, o, ¿no?, de los artículos 24, 40 
y 130 de la CPEUM por parte de AMLO. 

Teniendo en cuenta los cinco puntos anteriores puede decirse, 
como sostiene Roberto Blancarte, que,

en suma, se puede afirmar que el presidente Andrés Manuel Ló-
pez Obrador ha violado de manera sistemática todos los artículos 
constitucionales y leyes secundarias en materia de laicidad de la 
República y del Estado mexicanos. Lo ha hecho de manera fla-
grante y en repetidas ocasiones, sin importarle las consecuencias 
que ello tenga en materia de libertades y derechos adquiridos por 
la ciudadanía. (2019, pp. 88-89).

Finalmente, en tercer lugar, siguiendo en esto a Gramsci (2009) puede 
decirse que, en el presente, es más que evidente que la política legislativa 
utilizada por Morena es una política totalitaria que tiende precisamente 
a conseguir, principalmente, dos fines:

A conseguir que los miembros de un determinado partido encuen-
tren en éste todas las satisfacciones que antes encontraban en una 
multiplicidad de organizaciones; es decir, tiende a romper todos 
los hilos que ligan a estos miembros a organismos culturales aje-
nos. 
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A destruir todas las organizaciones restantes o a incorporarlas a 
un sistema del que el partido sea el único regulador. (p.217).

En síntesis, gracias a la consideración de los tres argumentos expues-
tos que provienen de la filosofía del derecho en Alexy (2007) y Atienza 
(2013), hemos visto que la fundamentación del actual discurso legislativo 
de MORENA no obedece en forma alguna a la categorías de análisis que 
de ésta emanan, sino que, antes bien, parece que obedece por entero a 
categorías de análisis que provienen de la filosofía política y que, desde 
luego, están emparentadas —por sus formas axiológicas y modelos nor-
mativos— con formas muy afines, por no decir que idénticas, al populis-
mo, a las derechas radicales y a los gobiernos totalitarios que están, en 
el presente, en contra de la progresión de los derechos humanos, sobre 
todo de los políticos, económicos y sexuales y reproductivos. 

2. “Vox populi...vox Dei”: Tomar 
al PJF
El 5 de febrero de 2024, en la conmemoración de la Constitución de 
1857 – que no de la de 1917 promulgada igualmente el 5 de febrero–, 
AMLO presentó 20 reformas para consolidar el proyecto político de la 
Cuarta Transformación; entre ellas 16 reformas se refieren a la CPEUM 
con las que señaló el sendero que habrían de seguir los legisladores de 
MORENA para reconfigurar el Estado mexicano. Una de esas reformas 
fue la del PJF (Cámara de Diputados, 5 de febrero de 2024).

En opinión de la SCJN (2024), entre los cambios más significati-
vos de la reforma al PJF destaca la elección de las personas juzgadoras 
por el voto popular. Modificación que, en opinión del Máximo Tribunal 
del país, no garantiza la calidad en la impartición de la justicia en Méxi-
co ni da mayor legitimidad a las personas juzgadoras. Además, que ese 
procedimiento no asegura que las personas electas cuenten con los co-
nocimientos y habilidades técnicas necesarias para brindar el servicio 
público como personas juzgadoras; lo que podría mermar la seguridad 
jurídica de los ciudadanos que acudan ante los Tribunales nacionales 
(SCJN, 2024, p.6). 
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Aunado a lo anterior, la SCJN (2024) cuestionó la elección de las 
personas juzgadoras por voto popular, al señalar que se perderá la im-
parcialidad de las personas juzgadoras en su función e implica la salida 
injustificada de cientos de servidores públicos de carrera (p. 6).

 Pero la reforma al PJF habría sido fútil de no ser por la díada 
conformada por la obtención electoral de la mayoría simple en el Poder 
Legislativo y la asignación artificial, valiéndose del artilugio legal de las 
coaliciones para que el INE le diera la mayoría calificada a la coalición 
Sigamos Haciendo Historia (SHH).  

En efecto, en las elecciones de 2024, MORENA y sus aliados for-
maron la coalición SHH que obtuvo en las urnas 256 diputaciones en la 
Cámara de Diputados, lo que equivale al 54.7% del total de los 500 lu-
gares. En tanto que, en la Cámara de Senadores, la coalición SHH ganó 
30 de los 32 curules de mayoría relativa y 4 de los 32 espacios por pri-
mera minoría, es decir, logró el 55.09% del total de la votación (INE, s.f. 
b). Estas cifras colocaban a la coalición SHH con una mayoría simple, 
pero no calificada en el Congreso de la Unión. 

Ahora bien, dado que la CPEUM es un ejemplo de una consti-
tución rígida (Guastini, 2010, p. 47) para ser modificada es necesario 
contar con la mayoría calificada en ambas Cámaras del Congreso Gene-
ral de la República, aunado a la aprobación de al menos la mitad más 
una de las legislaturas locales, es decir, 27 congresos estatales (CPEUM, 
1917, art. 135).

 Como puede advertirse, los resultados obtenidos en las urnas por 
la coalición SHH bastaban para que MORENA y sus aliados tuvieran 
el control político de ambas Cámaras en el Congreso de la Unión, pero 
no les permitía reformar la CPEUM. Entonces, ocurrió que el INE, en 
sesión extraordinaria del 23 de agosto de 2024, aprobó por mayoría de 
votos el acuerdo de asignación de diputaciones federales y senadurías 
por el principio de representación proporcional (INE, s.f. c). Derivado 
del mencionado acuerdo, el INE otorgó la mayoría calificada a la coali-
ción SHH en la Cámara de Diputados, al asignarle 108 diputaciones que 
sumadas a las 256 ganadas en las urnas por los mayoría relativa y prime-
ra minoría dan 364, equivalentes al 72.8% del total de los 500 espacios 
disponibles. En tanto que, en la Cámara de Senadores, el INE asignó 19 
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senadurías a la coalición SHH, mismas que sumadas a las 36 ganadas 
por los principios de mayoría relativa y primera minoría dan un total 
de 83 de los 128 espacios disponibles, es decir, 64.84% del total. Cabe 
decir que la asignación de los espacios en las Cámaras fue validada por 
el Tribunal Electoral del PJF el 28 de agosto de 2024.

Si bien es cierto que en el caso de la Cámara de Senadores no 
se alcanzó la mayoría calificada, esto es 66% del total, tal porcentaje se 
obtuvo con la incorporación de los 2 Senadores del PRD a la bancada 
del oficialismo; además de que para el caso de la votación en el Senado 
de la reforma al PJF se contó con el voto a favor del Senador del PAN 
Miguel Ángel Yunes.

 De esa forma, la votación en ambas Cámaras resultó en una 
mayoría calificada a favor de la reforma al PJF, la cual fue igualmen-
te aprobada el 13 de septiembre de 2024 por la mitad más una de las 
legislaturas locales, con lo que la iniciativa se convirtió en parte inte-
gral del texto constitucional (Cámara de Diputados, 13 de septiembre 
de 2024). Finalmente, el decreto fue publicado el 15 de septiembre de 
2024 en el Diario Oficial de la Federación e inició su vigencia el día de 
la conmemoración del aniversario de la independencia nacional (DOF, 
15 de septiembre de 2024).

MORENA se forma, en tanto organización política, bajo la lógi-
ca del populismo. Entendemos aquí por populismo, como lo propone 
Urbinati (2020), un proyecto transformador de la democracia, particu-
larmente respecto a la forma de aproximarse al pueblo, a las mayorías 
y a la representación política. 

 En el ideario de MORENA, las instituciones son usadas en nom-
bre de las mayorías con la finalidad de consolidar su control político. 
Esta es una constante en las democracias populistas a la que Urbinatti 
(2020) denomina política de la parcialidad y consiste en la reversión de 
la función para la que originalmente fueron creadas.

 En ese contexto, la reforma constitucional al tercer párrafo del 
artículo 94 de la CPEUM tiene claramente una intención de control 
político. La mencionada reforma consistió en cambiar la manera de 
designación de la persona titular de un cuerpo colegiado del poder pú-
blico. Antes de la modificación al párrafo tercero, la persona titular de 
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la SCJN era designada por la votación de la mayoría de sus integrantes 
adoptada en sesión plenaria. En esta lógica el primus inter pares era 
elegido por los propios integrantes del cuerpo colegiado (Ley Orgánica 
del PJF, 2021, arts.11, frac. I y 12). Estas disposiciones legales fueron 
derogadas, en términos de lo previsto en el artículo Décimo Primero 
transitorio de la reforma al PJF (DOF, 15 de septiembre de 2024).

 El cambio al artículo 94 constitucional, es por demás disruptivo, 
puesto que fija una nueva forma de designación de la persona titular de 
la SCJN que le es ajena a los propios integrantes del Tribunal Supremo. 
Con esta reforma no sólo se modifica la integración de la SCJN, sino que 
también se incide en la forma en cómo la persona titular de ese cuer-
po colegiado será designada por el propio pueblo, mediante el número 
de votos recibidos por la o el candidato a ser ministra o ministro de la 
SCJN. Esto se explica en el proceso más amplio de modificación al PJF 
detallado en párrafos previos que implica la elección por voto popular 
de las y los ministros de la SCJN. Es decir, tanto las personas que inte-
grarán la SCJN como quienes ejercerán su presidencia serán designadas 
como resultado de decisiones derivadas de la democracia directa de las 
y los ciudadanos y no de los pares que integran el cuerpo colegiado. 

 En concreto, para ocupar la presidencia de la SCJN, primera-
mente, se debe ser persona candidata a ejercer el cargo de ministra o 
ministro. Y, una vez que la persona que sea candidata integre el listado 
de personas elegibles, ocupará la presidencia del Máximo Tribunal na-
cional quien obtenga el mayor número de votos. Ese cargo será rotativo 
cada 2 años, siempre respetando el número total de votos alcanzados 
para ocupar el cargo de ministra o ministro de la SCJN en la elección 
respectiva. Es decir, la segunda persona ocupará igualmente la presi-
dencia de la SCJN por 2 años, siendo sustituida por la persona que haya 
obtenido el tercer lugar en la votación y así sucesivamente, hasta llegar 
a la persona que haya obtenido el sexto lugar en la votación popular. 
Lo cual implica que al contender por el cargo de ministra o ministro de 
la SCJN, las personas candidatas están simultáneamente compitiendo 
por ocupar la presidencia de la SCJN. 

Luego, tomando en consideración que conforme con el mismo 
artículo 94 de la CPEUM, el cargo de ministra o ministro de la SCJN tie-
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ne como límite de duración 12 años, las personas que hayan resultado 
electas en la jornada electoral, pero que hayan quedado en el séptimo, 
octavo y noveno lugar por número de votos recibidos no tendrán dere-
cho a ocupar la presidencia de la SCJN. 

La manera para determinar la ocupación de la presidencia de la 
SCJN se complejiza cuando una persona que haya sido electa para fun-
gir como ministra o ministro de la SCJN posteriormente se ausenta por 
más de un mes, ya sea por defunción, renuncia o cualquier causa de se-
paración definitiva. En tal caso, según la nueva redacción del artículo 
98 de la CPEUM, su lugar lo ocupará la persona que haya quedado en 
segundo lugar de la votación respectiva, siempre y cuando sea del mis-
mo género que la persona saliente. Es decir, para la sustitución de una 
ministra o ministro se toma en consideración la misma elección en la 
que la persona saliente fue electa, y ésta debe ser reemplazada por la 
persona que ocupó el lugar de primera persona perdedora, siempre que 
corresponda con el mismo género de la persona sustituida. Y, en el caso 
de que la primera persona perdedora no pueda o no quiera asumir el 
cargo se asignará a la segunda persona perdedora y así sucesivamente. 
De esta forma, a partir de la próxima elección de ministras y ministros 
de la SCJN, los resultados tendrán efectos latentes, al menos durante 12 
años, que es el periodo por el cual se elegirá de entre las personas can-
didatas. Lo anterior, implica que el número de votos recibidos después 
del cómputo de la elección válida será el criterio para formar una lista 
de personas perdedoras, pero potencialmente elegibles para ocupar el 
cargo de ministra o ministro de la SCJN. En todo caso, la persona sus-
tituta será nombrada para ejercer el cargo durante el tiempo que reste 
a la persona saliente.

Además, si la persona sustituta reemplaza a quien en ese mo-
mento ocupe la presidencia de la SCJN, la sustituirá igualmente como 
titular de ese cuerpo colegiado por el lapso restante, cubriendo el lapso 
correspondiente a la presidencia y, en su caso, el periodo correspon-
diente como ministra o ministro no presidente. 

Otro escenario, es que la persona sustituta reemplace a una per-
sona saliente que tenga derecho a ocupar la presidencia de la SCJN por 
haber quedado entre los primeros seis lugares de entre la votación ob-
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tenida en la jornada electoral respectiva, pero que al momento de su 
salida de la SCJN no le haya correspondido ocupar la presidencia por 
no haber llegado su turno rotativo. En este caso, la persona sustituta 
será quien ocupará la presidencia de la SCJN por los 2 años que corres-
pondían a la persona saliente. 

Por último, si la persona sustituta reemplaza a una persona sa-
liente que hubiera obtenido el séptimo, octavo o noveno lugar en la 
elección correspondiente, no tendrá derecho a ocupar la presidencia 
del Máximo Tribunal del país.

Este proceso de elección de ministras y ministros y designación 
de la presidencia de la SCJN se repetirá cada 12 años, con la correspon-
diente lista de prelación de perdedores.

 La rotación de la presidencia de la SCJN se explica gráficamente 
en la tabla no.1 inserta enseguida.
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Tabla 1.- Prelación para ocupar la presidencia de la SCJN

Año de ocupación de la presidencia 
de la SCJN

Personas candidatas electas

1
1a. más votada

2

3
2a. más votada

4

5
3a. más votada

6

7
4a. más votada

8

9
5a. más votada

10

11
6a. más votada

12

Nueva jornada electoral

Fuente: Elaboración propia a partir de los artículos 94 y 98 de la CPEUM.

Ahora bien, conforme con el artículo Tercero transitorio del denominado 
Decreto de Reformas al Poder Judicial (DOF, 15 de septiembre de 2024), 
la primera será una elección extraordinaria por celebrarse el primer do-
mingo de junio de 2025. De ese proceso se elegirán a 4 personas para 
ser ministras o ministros por 8 años y 5 personas para el mismo cargo 
por un lapso de 11 años, siendo las personas candidatas que ocupen los 
primeros cinco lugares de votación quienes se desempeñarán por el pe-
riodo de 11 años. En esta elección serán electas 5 mujeres y 4 varones. De 
manera que el orden de prelación para ocupar la presidencia de la SCJN 
respecto a la elección extraordinaria quedará en la forma que muestra 
la tabla número 2 inserta a continuación.
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Tabla 2.- Prelación para ocupar la presidencia de la SCJN, derivado de la 
elección extraordinaria 2024/2025

Periodo de ocupación de la presidencia 
de la SCJN

Personas candidatas electas

1/09/2025 - 31/08/2027 1a. más votada

1/09/2027 - 31/08/2029 2a. más votada

1/09/2029 - 31/08/2031 3a. más votada

1/09/2031 - 31/08/2033 4a. más votada

1/09/2033 - 31/08/2035 5a. más votada

Fuente: Elaboración propia a partir del DOF del 15 de septiembre de 2024.

Esta nueva manera de designar a la persona titular de la presidencia de 
la SCJN contrasta con el proceso de elección de las personas titulares 
de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. Al respecto, la 
CPEUM no determina el procedimiento para designar a la persona ti-
tular ni de la Cámara de Diputados ni de la Cámara de Senadores, sino 
que es en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, puntualmente en los artículos 15, 17, 60 y 62, en donde se 
fija el método para elegir a la persona presidente de esas entidades. Sin 
entrar en detalle aquí sobre el procedimiento correspondiente, se des-
taca que en ambas Cámaras son los propios integrantes de ellas quienes 
en votación plenaria eligen a los integrantes de sus Mesas Directivas, 
incluida la persona que ocupa el cargo de presidente de cada uno de 
esos cuerpos colegiados.

Por tanto, actualmente hay una distinción entre la forma en la 
que se designa a las personas presidentes de los Poderes Legislativo y 
Judicial. Mientras que en el Poder Legislativo se mantiene la elección de 
su titular entre pares, en el PJF la decisión les es ajena a sus integrantes. 
Cabe entonces preguntarse si no se vulnera con ello la autonomía del 
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PJF y si la respuesta es negativa ¿por qué no se modificó la CPEUM para 
armonizar la elección de la persona titular de ambas Cámaras del Poder 
Legislativo? sobre todo, tomando en consideración que la motivación 
para la reforma al PJF fue dotar a la ciudadanía de mayor decisión en 
la integración de los poderes públicos. En otras palabras, si la intención 
de MORENA es que los poderes públicos sean cada vez más democráti-
cos, sería oportuno repensar la manera en la que se integran las Mesas 
Directivas de la Cámaras de Diputados y Senadores; ¿podrían formarse 
de acuerdo con la posición obtenida por las personas candidatas electas 
para ocupar los cargos de diputados y senadores en las elecciones po-
pulares respectivas? No parece haber ninguna dificultad legal para ello, 
más allá de la correspondiente reforma constitucional o inclusive de la 
legislación secundaria; a menos claro, que la razón de la reforma al PJF 
no sea la de fortalecer la democracia participativa, sino la de controlar 
la SCJN por parte de MORENA como partido hegemónico nacional.

3. Conclusiones
Como es bien sabido, hoy, MORENA se ha conformado como el nuevo 
partido hegemónico en México. Actualmente, la oposición es práctica-
mente inexistente. Esta realidad se observa claramente en la integra-
ción y funcionamiento de los poderes públicos federales y la mayoría 
de los locales. El PJF se había mantenido como la última trinchera de 
defensa para detener el control total de AMLO, sin embargo, hoy, ante 
“La esperanza de México” ya no hay más esperanza para México. Este 
panorama, desde luego lejos de ser el final de los tiempos, una invitación 
o incitación al nihilismo o al anarquismo político (legislativo-judicial), 
es, desde nuestro punto de vista una gran oportunidad para reflexionar, 
como sugiere Atienza (2013), sobre los aspectos meramente formalistas 
(enfoque jurídico del derecho) y funcionalistas (enfoque sociológico del 
derecho) puesto que parece que, pese a los grandes y heroicos esfuerzos 
y furores provenientes de la dogmática y de la filosofía del derecho, es 
más que evidente que, al menos en el México actual, la construcción del 
discurso del derecho obedece a causas provenientes de la filosofía po-
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lítica, en concreto, de una lógica partidista al servicio de la hegemonía 
populista representada por MORENA. 

Desde este punto de vista, a manera de conclusión, deseamos 
dejar a consideración, ante diversas comunidades epistémicas las si-
guientes tres premisas:

Lo que hemos denominado un atentado populista para tomar a 
la SCJN y al PJF obedece, desde nuestro punto de vista, a motivaciones 
partidistas que están en una lógica discursiva que no es en absoluto la 
misma que la de la filosofía del derecho.

El A.C.D. —en este caso del discurso jurídico en torno a cuestiones 
legislativas y judiciales llevadas a cabo por MORENA y/o AMLO— se re-
vela como una herramienta bastante útil y con resultados muy fructíferos 
para efectuar análisis en torno a las contemporáneas manifestaciones 
de los populismos, las extremas derechas (seculares y/o religiosas) y las 
potenciales regresiones en materia de derechos humanos en México, en 
la región y en el mundo en general.

En este texto se han señalado los principales retos que la modi-
ficación al párrafo tercero del artículo 94 constitucional traerá para el 
país. Es particularmente relevante la ocupación de la presidencia de la 
SCJN, debido a que es una disrupción trascendente a nivel nacional que 
impacta negativamente en la autonomía del PJF. La designación de la 
persona titular de la presidencia de la SCJN por voto popular represen-
ta el último hito en la democracia participativa en México.

Aunque los resultados prácticos de esta decisión están por ver-
se, el cambio implica desde ahora la afectación en las funciones del 
cuerpo colegiado que no tendrá posibilidad de designar a su máximo 
representante. 

 El cambio en la forma de elegir a la persona presidente de la 
SCJN muestra hasta qué punto el populismo se ha arraigado en Méxi-
co. El control de la presidencia de la SCJN por el oficialismo tendrá sin 
lugar a duda un impacto en la forma en la que se venía impartiendo la 
justicia en nuestro país.

Por lo tanto y en virtud de todo lo anterior, podemos afirmar que 
la lógica discursiva de MORENA para la acumulación del poder y el he-
cho de hacerse con los tres poderes de la Unión no obedece, de ninguna 
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manera, a lógicas discursivas provenientes de la contemporánea filoso-
fía del derecho, sino que, antes, bien, se trata de cuestiones de intereses, 
por entero, político partidistas.
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Resumen
La salud mental es parte integral del de-
recho a la salud, reconocido desde 1948 
por la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas [ONU]. Ese mismo 
año se creó la Organización Mundial 
de la Salud [OMS], que ha guiado a los 
países en el diseño de políticas públicas 
de salud. Actualmente, el Plan de Acción 
Integral sobre Salud Mental 2013-2030 
de la OMS representa el marco global 
para promover la salud mental, prevenir 
trastornos, garantizar atención adecuada, 
defender los derechos humanos y reducir 

Abstract
Mental health is an integral part of the 
right to health, as recognized since 1948 
by the Universal Declaration of Human 
Rights of the United Nations [UN]. That 
same year, the World Health Organization 
[WHO] was established, with the mandate 
of guiding countries in the development 
of public health policies. Currently, the 
WHO’s Comprehensive Mental Health 
Action Plan 2013-2030 serves as the glo-
bal framework to promote mental health, 
prevent mental disorders, ensure adequate 
care, protect human rights, and reduce 
mortality, morbidity, and disability asso-
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Introducción

La salud mental constituye una dimensión fundamental del derecho 
a la salud, reconocida desde 1948 en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (Asamblea General de las Naciones Unidas [ONU], 
1948), y ha sido objeto de atención creciente en el desarrollo de marcos 
internacionales orientados a su protección. 

la mortalidad, morbilidad y discapacidad 
asociadas. En México, un avance signi-
ficativo en esta dirección ocurrió con la 
reforma de 2022 a la Ley General de Salud 
en materia de salud mental, que transfor-
mó el enfoque tradicional hacia uno más 
centrado en derechos. En tal contexto, 
surge esta investigación cuyo objetivo 
es analizar dicha reforma mediante una 
comparación entre la versión anterior y la 
actual de la ley así como evaluar su con-
gruencia con la visión, finalidad, objetivos 
y principios transversales establecidos por 
la OMS en el Plan de Acción Integral sobre 
Salud Mental 2013-2030. Los resultados 
muestran que la reforma muestra una alta 
congruencia con el Plan de la OMS, espe-
cialmente en los principios de derechos 
humanos, cobertura universal, enfoque de 
vida, intersectorialidad y participación de 
personas usuarias. No obstante, persisten 
vacíos normativos importantes, como la 
falta de incorporación explícita del prin-
cipio de prácticas basadas en evidencia 
científica y de mecanismos operativos y 
presupuestales para su implementación. 
Se concluye que la reforma representa un 
avance normativo relevante, pero requiere 
acciones adicionales para su concreción 
efectiva.
Palabras clave: salud mental, legisla-
ción, reforma jurídica, política de salud, 
salud

ciated with mental health conditions. In 
Mexico, a significant step in this direction 
was taken with the 2022 reform of the 
General Health Law on mental health, 
which marked a shift from a traditional 
medical approach to one centered on 
human rights. In this context, this study 
emerges with the objective of analyze the 
reform through a comparison between 
the previous and current versions of the 
law, and evaluate its consistency with the 
vision, purpose, objectives, and cross-
cutting principles established by the WHO 
in the aforementioned plan. The results 
show that the reform demonstrates a 
high degree of alignment with the WHO 
Action Plan, particularly in the principles 
of human rights, universal coverage, life-
course approach, intersectorality, and 
user participation. However, significant 
regulatory gaps remain, such as the lack 
of explicit incorporation of the principle of 
evidence-based practices and the absence 
of operational and budgetary mechanisms 
for its implementation. It is concluded 
that the reform represents a relevant 
normative advancement, but additional 
actions are required to ensure its effective 
realization.
Keywords: mental health, legislation, 
law reform, health policy, health
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En mayo de 2012, durante la 65.ª Asamblea Mundial de la Salud 
de la Organización Mundial de la Salud [OMS], se aprobó la resolución 
WHA65.4, la cual reconoció la carga global de los trastornos mentales 
y subrayó la necesidad de una respuesta integral y coordinada entre los 
sectores de salud y social de los países. En dicha resolución, se solicitó 
a la Directora General que, en colaboración con los Estados Miembros, 
entre ellos México, elaborara un Plan de Acción Integral en Salud Mental 
que abarcara aspectos relacionados con servicios, políticas, legislación, 
planes, estrategias y programas (OMS, 2022). El resultado fue el Plan 
de Acción Integral sobre Salud Mental 2013-2030 [PAISM 2013-2030], 
convirtiéndose en un instrumento normativo y operativo de referencia 
global, al establecer principios basados en derechos humanos, equidad, 
inclusión social y atención integral.

En este contexto, la reforma de mayo de 2022 a la Ley General 
de Salud [LGS] de México introduce un cambio de paradigma al modi-
ficar el modelo tradicional biomédico-asistencialista hacia un enfoque 
más acorde con los principios promovidos por la OMS. Sin embargo, 
para valorar el alcance de esta transformación, resulta necesario reali-
zar un análisis comparativo sistemático entre el contenido reformado y 
el texto previo de la ley, así como evaluar su congruencia con la visión, 
finalidad, objetivos y principios transversales del PAISM 2013-2030.

Por lo anterior, esta investigación tiene como objetivo analizar 
los cambios legislativos introducidos y valorar cómo el nuevo marco ju-
rídico responde a los compromisos internacionales asumidos por México 
en materia de salud y derechos humanos expresados en el PAISM 2013-
2030. Para ello, se empleará una metodología de análisis documental 
cualitativo que incluirá la elaboración de tablas comparativas entre los 
textos legales antes y después de la reforma, acompañadas de un aná-
lisis de sus diferencias. Así mismo, se realizará la comparación de los 
contenidos de la ley reformada con los lineamientos mencionados en el 
PAISM 2013-2030 de la OMS. Cabe resaltar que este estudio trata de 
una comparación jurídica netamente normativa, ya que no se ocupa de 
describir ni analizar la manera en que se están ejecutando las acciones 
políticas al respecto.
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Este ejercicio resulta relevante para fortalecer la transparencia 
legislativa, orientar políticas públicas basadas en evidencia, y contribuir 
a la mejora continua de la gobernanza en salud mental. Asimismo, ofre-
ce insumos de utilidad para tomadores de decisiones, profesionales de 
la salud, legisladores, académicos y defensores de derechos humanos, 
al evidenciar tanto el potencial transformador de la reforma como sus 
limitaciones para garantizar el derecho a la salud mental conforme a 
estándares internacionales.

1. Salud Mental como parte del 
Derecho a la Salud
El 10 de diciembre de 1948 se promulgó la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, creada por la Asamblea General de la ONU. En 
cuya creación participo México activamente, siendo uno de los 48 países 
que votó por su aprobación. Entre sus 30 Artículos, se estableció a la 
salud como derecho humano en el número 25. Más de 60 años después, 
a partir de la Reforma Constitucional publicada el 10 de junio del 2011, 
esta Declaración, junto con todos los derechos humanos incluidos en 
los tratados internacionales ratificados por México, se convirtieron en 
derechos constitucionales. Esto quedó expresado en los primeros tres 
párrafos del Artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de la siguiente forma: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
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chos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuen-
cia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establez-
ca la ley (p. 1).

Por consecuencia, toda persona en México goza del derecho a la salud y 
el Estado Mexicano debe garantizar su protección, además de tener la 
obligación de respetarlo y promoverlo. Es importante destacar que desde 
1983, el Artículo 4o de la Constitución establece que toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud y que la ley determinará las bases 
y modalidades para acceder a los servicios de salud, lo cual requiere la 
coordinación entre el gobierno federal y las entidades federativas.

El mismo año que se hizo la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, la OMS puso en vigencia la definición de salud que 
perdura hasta nuestros días y que la establece como “un estado de com-
pleto bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades” (OMS, 2014, p.1). México, como miembro 
de la OMS, se adhirió a tal definición y en 2013 lo explicitó en el Artí-
culo 1o. Bis. de la LGS en 1984. Como puede observarse, este concepto 
también expresa que las dimensiones mental y social, y no solo la físi-
ca, integran la salud. Así, a la perspectiva biomédica se le debe sumar 
una visión más compleja, dándole valor a las dimensiones psicológica 
y social, integrándose como lo plantea el modelo biopsicosocial (Adler, 
2009; Engel, 1981; Unger Vergara, 2008). Esta perspectiva debe asumir-
se tanto en la investigación y práctica de las ciencias de la salud, como 
en el desarrollo de leyes y políticas públicas.

Desde su decreto, en 1984, la LGS contemplaba como su prime-
ra finalidad al “bienestar físico y mental del hombre para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades” (p. 1), en su Artículo 2o y en 2013 
cambió la palabra hombre por persona. Sin embargo, el tratamiento de 
las enfermedades físicas ha sido prioridad, quedando relegada la salud 
mental. Históricamente, la salud mental ha sido desplazada en las le-
gislaciones sanitarias y solo el 57% de los países miembros de la OMS 
(2021) tienen una ley exclusiva para el tema. La salud mental suele ser 
tratada de forma marginal frente a la salud física, siendo frecuentemente 
vinculada a modelos institucionales y biomédicos centrados en el control 
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y aislamiento, más que en la prevención, el tratamiento comunitario y la 
protección de derechos humanos. Las leyes en materia de salud mental 
se han caracterizado por enfoques fragmentados, con escasa articula-
ción intersectorial y una limitada participación de las personas usuarias 
en la toma de decisiones. Esta omisión legislativa ha contribuido a la 
estigmatización, la exclusión social y la vulneración de derechos funda-
mentales particularmente de quienes viven con trastornos mentales o 
discapacidades psicosociales, reflejando una deuda histórica en la in-
tegración plena de la salud mental como parte del derecho a la salud.

En América Latina, la salud mental ha sido históricamente 
relegada dentro de las leyes y políticas de salud, ocupando un lugar se-
cundario frente a los modelos biomédicos centrados en la enfermedad 
física y careciendo de información sistematizada sobre el tema (OECD/
The World Bank, 2023). Aunque varios países han ratificado convenios 
internacionales en materia de derechos humanos y salud mental, la 
implementación de marcos normativos integrales ha sido lenta y des-
igual. En numerosos casos, las reformas legales no se han traducido en 
políticas públicas acompañadas de financiamiento suficiente, recursos 
humanos capacitados o mecanismos de articulación intersectorial, per-
petuándose así amplias brechas en el acceso y la calidad de la atención 
(Alarcón, 2003; Rodríguez, 2014). Asimismo, la persistencia del estig-
ma, la ausencia de indicadores específicos y la escasa integración de la 
salud mental en los sistemas generales de salud continúan limitando su 
desarrollo como componente prioritario en las agendas nacionales. De 
este modo, la región enfrenta el desafío de transformar las leyes y polí-
ticas en instrumentos efectivos para garantizar plenamente el derecho 
a la salud mental.
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2. La Salud Mental en los 
Objetivos del Desarrollo 
Sostenible
De vuelta al ámbito internacional, en la actualidad los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible [ODS], también planteados por la ONU, guían la 
agenda mundial con metas planteadas para el año 2030, siendo con-
siderados 17 objetivos de los cuales emanan 169 metas. La salud está 
incluida en el objetivo 3, donde se busca “garantizar una vida sana y 
promover el bienestar de todos a todas las edades” (Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 2015, p. 16). La inclusión de la salud dentro de 
los ODS es justificada por la ONU por varias razones: a) porque garan-
tizarla es importante para la construcción de sociedades prósperas, ya 
que todavía persisten desigualdades en el acceso a la asistencia sanitaria 
lo que interfiere para lograr una vida sana y productiva; b) porque aún 
existe una alta mortalidad de niñas y niños, c) porque se mantienen epi-
demias como la del VIH/SIDA y además están creciendo; y, d) porque 
es un derecho humano. 

El tercero de los ODS cuenta con 13 metas, la mayoría de ellas 
se dirigen a la reducción de la mortalidad por diversas causas, así como 
combatir epidemias y el avance de enfermedades. Las prioridades son 
vistas desde la perspectiva de la salud pública y se enfocan en la salud 
física.  Explícitamente, solo en la meta 3.4 se habla de la promoción de 
la salud mental, mencionando que “de aquí a 2030, reducir en un tercio 
la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante 
su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienes-
tar” (Asamblea General de las Naciones Unidas, 2015, p. 18). Resulta 
llamativo que la salud mental aparece en esa meta junto con reducir la 
mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante su 
prevención y tratamiento, a pesar de que la salud mental merecería una 
o más metas por sí sola.

Así, a pesar de esta inclusión, la salud mental sigue recibiendo 
una atención insuficiente en la agenda global del desarrollo sosteni-
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ble, tanto en términos de financiación como de políticas integradas. La 
mención es limitada y carece de indicadores específicos y desagrega-
dos que permitan monitorear los avances de manera clara y efectiva. 
Además, no se refleja de forma transversal en otros ODS donde tiene 
impacto evidente, como los relacionados con la educación [ODS 4], la 
igualdad de género [ODS 5] o la reducción de las desigualdades [ODS 
10]. Esta marginalidad limita el desarrollo de acciones coordinadas y 
multisectoriales que reconozcan el papel central de la salud mental en 
el bienestar y el desarrollo humano sostenible. Por ello, diversos orga-
nismos internacionales y expertos han instado a reforzar su integración 
en la implementación y evaluación de los ODS, subrayando que no hay 
salud ni desarrollo sostenible sin salud mental (Dybdahl y Lien, 2017; 
Patel et al., 2018; Votruba y Thornicroft, 2016).

3. Programas Internacionales 
sobre Salud Mental
El concepto de salud mental establecido por la OMS (2022, p. 1), ex-
presa que esta “es concebida como un estado de bienestar en el que el 
individuo realiza sus capacidades, supera el estrés normal de la vida, 
trabaja de forma productiva y fructífera, y aporta algo a su comunidad”. 
Como algunos de los criterios de la anterior definición solo aplicarían a 
población adulta, esta organización la ha complementado para el caso 
de las niñas, niños y adolescentes, declarando lo siguiente:

Con respecto a los niños, se hace hincapié en los aspectos del 
desarrollo, como el sentido positivo de la identidad, la capaci-
dad para gestionar los pensamientos y emociones, así como para 
crear relaciones sociales, o la aptitud para aprender y adquirir una 
educación que en última instancia los capacitará para participar 
activamente en la sociedad (OMS, 2022, p. 2).

Este organismo internacional cuenta con un Departamento de Salud 
Mental y Uso de Sustancias que ha desarrollado una amplia serie de 
acciones. Entre las más importantes destacan el Programa de Acción 
Mundial en Salud Mental, del cual derivan el ya mencionado PAISM 
2013-2030 (OMS, 2022), originalmente planteado como Plan de Acción 
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sobre Salud Mental para el periodo de 2013 a 2020 (OMS, 2013), pero 
que tuvo que ser ampliado al no lograrse cumplir las metas para 2020. 
También ha planteado, junto con la Organización Panamericana de la 
Salud [OPS], el Programa de Acción para Superar las Brechas en Salud 
Mental [mhGAP] (OPS, 2020). En su contextualización, el PAISM 2013-
2030 menciona lo siguiente: 

Habida cuenta de los casos generalizados de violación de los de-
rechos humanos y discriminación que sufren las personas con 
trastornos mentales, la adopción de una perspectiva de derechos 
humanos es fundamental para responder a la carga mundial de 
morbilidad mental. El Plan de Acción hace hincapié en la necesi-
dad de servicios, políticas, leyes, planes, estrategias y programas 
que protejan, promuevan y respeten los derechos de las perso-
nas con trastornos mentales en consonancia con lo dispuesto en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
la Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos 
internacionales y regionales pertinentes en materia de derechos 
humanos (OMS, 2022, p. 2).

Como es notorio, hay un énfasis en la protección de los derechos de las 
personas con trastornos mentales, lo que además se encuentra en su 
visión. También abarca la promoción y la prevención de la salud men-
tal. En la Tabla I se presenta de manera textual la visión del plan, su 
finalidad y objetivos; por considerar estos aspectos de gran relevancia.
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Tabla I.- Visión, finalidad y objetivos del Plan de Acción Integral sobre Salud 
Mental 2013-2030

“La visión del plan de acción es un mundo en el que se valore, fomente y proteja 
la salud mental, se prevengan los trastornos mentales, y las personas afectadas 
por ellos puedan ejercer la totalidad de sus derechos humanos y acceder de forma 
oportuna a una atención sanitaria y social de gran calidad y culturalmente adaptada 
que estimule la recuperación, con el fin de lograr el mayor nivel posible de salud y 
la plena participación en la sociedad y en el ámbito laboral, sin estigmatizaciones ni 
discriminaciones”.

 “Su finalidad global es fomentar el bienestar mental, prevenir los trastornos 
mentales, proporcionar atención, mejorar la recuperación, promover los derechos 
humanos y reducir la mortalidad, morbilidad y discapacidad de las personas con 
trastornos mentales”.

“El plan de acción tiene los objetivos siguientes:

1. Reforzar un liderazgo y una gobernanza eficaces en el ámbito de la salud mental.

2. Proporcionar en el ámbito comunitario servicios de asistencia social y de salud 
mental completos, integrados y con capacidad de respuesta.

3. Poner en práctica estrategias de promoción y prevención en el campo de la 
salud mental.

4. Fortalecer los sistemas de información, los datos científicos y las investigaciones 
sobre la salud mental”.

Fuente: Elaboración propia con información de Plan de acción integral 
sobre salud mental 2013-2030 (p. 5), Organización Mundial de la Salud, 
2020.

Cada uno de los objetivos del PAISM 2013-2030 se complementa con 
acciones, opciones para aplicación y metas que pueden ser consultadas 
en el documento original del plan. Además, se basa en 6 principios y 
enfoques transversales, que son: 1) la cobertura sanitaria universal, 2) 
los derechos humanos, 3) las prácticas basadas en evidencias científi-
ca, 4) un enfoque del curso de vida, 5) un enfoque multisectorial y 6) la 
emancipación de las personas con trastornos mentales y discapacida-
des psicosociales. Estos principios y enfoques se presentan descritos a 
detalle en la Tabla II.
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Tabla II.- Principios y enfoques transversales del Plan de Acción Integral 
sobre Salud Mental 2013-2030

“1. Cobertura sanitaria universal. Independientemente de la edad, sexo, situación 
socioeconómica, raza, etnia u orientación sexual, y de acuerdo con el principio de 
equidad, las personas con trastornos mentales deberán poder acceder, sin riesgo 
de empobrecimiento, a servicios de salud y sociales esenciales que les permitan 
recuperarse y gozar del grado máximo de salud que se pueda lograr.

2. Derechos humanos. Las estrategias, acciones e intervenciones terapéuticas, 
profilácticas y de promoción en materia de salud mental deben ajustarse a 
la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y a otros 
instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos.

3. Prácticas basadas en la evidencia científica. Las estrategias e intervenciones 
terapéuticas, profilácticas y de promoción en materia de salud mental tienen 
que basarse en pruebas científicas y/o en prácticas óptimas, teniendo en cuenta 
consideraciones de carácter cultural.

4. Enfoque del curso de la vida. Las políticas, planes y servicios de salud mental han 
de tener en cuenta las necesidades sanitarias y sociales en todas las etapas del ciclo 
vital: lactancia, infancia, adolescencia, edad adulta y ancianidad.

5. Enfoque multisectorial. La respuesta integral y coordinada con respecto a la salud 
mental requiere alianzas con múltiples sectores públicos, tales como los de la salud, 
educación, empleo, justicia penal, vivienda, social y otros, así como con el sector 
privado, según proceda en función de la situación del país.

6. Emancipación de las personas con trastornos mentales y discapacidades 
psicosociales. Las personas con trastornos mentales y discapacidades psicosociales 
deben emanciparse y participar en la promoción, las políticas, la planificación, la 
legislación, la prestación de servicios, el seguimiento, la investigación y la evaluación 
en materia de salud mental”.

Fuente: Elaboración propia con información del Plan de acción integral 
sobre salud mental 2013-2030 (p. 5-6), Organización Mundial de la Salud, 
2020.

Este plan también manifiesta las acciones que los países miembros de 
la OMS, deben realizar para ponerlo en marcha. Este rubro es parti-
cularmente relevante para reconocer los aspectos jurídicos que deben 
realizarse y su materialización en políticas públicas, que en este caso se 
presentan dentro de las acciones a realizar para alcanzar el Objetivo 1, 
que es reforzar un liderazgo y una gobernanza eficaces en el ámbito de 
la salud mental. El plan menciona textualmente lo siguiente:
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Política y legislación. Formular, reforzar, actualizar y aplicar po-
líticas, estrategias, programas, leyes y reglamentos nacionales 
relacionados con la salud mental en todos los sectores pertinen-
tes, con inclusión de códigos de prácticas y mecanismos para 
supervisar la protección de los derechos humanos y la aplicación 
de la legislación, en consonancia con las evidencias, las prácticas 
óptimas, la Convención sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad y otros instrumentos internacionales y regionales sobre 
los derechos humanos (OMS, 2022, p. 8).

Es importante destacar que el PAISM 2013-2030 se apoya en instrumen-
tos internacionales que consagran la salud mental como parte esencial 
del derecho a la salud. Desde 1948, la Constitución de la OMS (2014) 
establece este derecho de manera integral, mientras que la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 1948) y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (1966) reafirman la obligación de los Estados de garantizar 
el bienestar físico y mental de las personas. Asimismo, la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006) subraya 
el deber de asegurar servicios de salud mental accesibles, inclusivos y 
basados en el respeto a la autonomía. Estos instrumentos proveen la 
base jurídica y ética que orienta la formulación y aplicación del Plan en 
los sistemas nacionales de salud.

Así, las acciones requeridas son diversas y profundas y la OMS 
insta a los estados a realizarlas de acuerdo con sus posibilidades y prio-
ridades, contextualizando el escenario de cada país. Entonces, ¿qué es 
lo que México se ha hecho al respecto? Para responder a esta pregunta, 
a continuación se presenta el análisis de la reforma de la LGS en ma-
teria de Salud Mental de mayo de 2022, para identificar los cambios 
suscitados en el capítulo VII y evaluar si estos son congruentes con los 
principios del PAISM 2013-2030 de la OMS.
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4. Análisis de la reforma a la Ley 
General de Salud
En 1983 se añadió al Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos el derecho de todas las personas a la protección de su 
salud. En 1984 se creó la LGS, y dentro de esta se aborda la salud mental 
en su Capítulo VII, abarcando los artículos del 72 al 77, que establecen 
las bases para su cuidado. El 31 de marzo de 2022 la LXV Legislatura 
de la Cámara de Diputados publicó en la Gaceta Parlamentaria el “pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la LGS, en materia de salud mental y adicciones”. El 
16 de mayo del mismo año tal reforma fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación. Se realizaron cambios en los todos los Artículos del 
Capítulo VII, del 72 al 77, y se añadieron los Artículos 72 Bis., 72 Ter., 73 
Bis., 73 Ter., 74 Bis., 74 Ter., 75 Bis. y 75 Ter. Para comenzar el análisis, 
en la Tabla III se muestran los textos íntegros del Artículo 72 previo a 
la reforma de mayo de 2022 y los de los Artículos 72, 72 Bis. y 72 Ter. 
de la Ley vigente a la fecha.
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Tabla III.- Cambios en el Artículo 72 y adición de los Artículos 72 Bis. y 72 
Ter. de la LGS

Anterior Reformado

“Artículo 72.- La prevención y 
atención de los trastornos mentales 
y del comportamiento es de carácter 
prioritario. Se basará en el conocimiento 
de los factores que afectan la salud 
mental, las causas de las alteraciones de 
la conducta, los métodos de prevención 
y control multidisciplinario de dichos 
trastornos, así como otros aspectos 
relacionados con el diagnóstico, 
conservación y mejoramiento de la 
salud mental.

Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por salud mental el estado de bienestar 
que una persona experimenta como 
resultado de su buen funcionamiento 
en los aspectos cognoscitivos, 
afectivos y conductuales, y, en última 
instancia el despliegue óptimo de sus 
potencialidades individuales para la 
convivencia, el trabajo y la recreación.

La atención de los trastornos mentales 
y del comportamiento deberá brindarse 
con un enfoque comunitario, de 
reinserción psicosocial y con estricto 
respeto a los derechos humanos de los 
usuarios de estos servicios”.

“Artículo 72.- La salud mental y la 
prevención de las adicciones tendrán 
carácter prioritario dentro de las políticas 
de salud y deberán brindarse conforme 
a lo establecido por la Constitución 
y a los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos. El 
Estado garantizará el acceso universal, 
igualitario y equitativo a la atención de 
la salud mental y de las adicciones a las 
personas en el territorio nacional.

Toda persona tiene derecho a gozar 
del más alto nivel posible de salud 
mental, sin discriminación por motivos 
de origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, 
la identidad, la expresión de género, 
la filiación política, el estado civil, el 
idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por salud mental el estado de bienestar 
físico, mental, emocional y social 
determinado por la interacción del 
individuo con la sociedad y vinculado 
al ejercicio pleno de los derechos 
humanos; y por adicción a la enfermedad 
física y psico-emocional que crea una 
dependencia o necesidad hacia una 
sustancia, actividad o relación”. 
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Adicionados
“Artículo 72 Bis.- El propósito último de los servicios de salud mental es la 
recuperación y el bienestar, el despliegue óptimo de sus potenciales individuales, 
para la convivencia, el trabajo y la recreación. 

La recuperación varía de persona a persona, de acuerdo con las preferencias 
individuales, significa el empoderamiento de la persona para poder tener una vida 
autónoma, superando o manejando el trauma.

La atención a la salud mental deberá brindarse con un enfoque comunitario, de 
recuperación y con estricto respeto a los derechos humanos de los usuarios de estos 
servicios, en apego a los principios de interculturalidad, interdisciplinariedad, 
integralidad, intersectorialidad, perspectiva de género y participación social.

Artículo 72 Ter.- La atención de la salud mental y las adicciones del comportamiento 
comprende todas las acciones a las que se refiere el artículo 33 de esta Ley”.

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley General de Salud 
vigente hasta el 16 de marzo de 2022 y la Ley General de Salud vigente al 1 
de abril de 2025.

Como se puede observar, antes de la reforma el Artículo 72 se centraba 
en los trastornos mentales y del comportamiento, estableciendo que su 
prevención y atención son de carácter prioritario. Se refería a la compren-
sión de los elementos que influyen en la salud mental, las razones detrás 
de los cambios en el comportamiento y las estrategias multidisciplina-
res para prevenir y gestionar los trastornos. Hablaba sobre cuestiones 
vinculadas con la identificación, mantenimiento y mejora de la salud 
mental. Ofrecía una descripción de la salud mental como la condición 
de bienestar que una persona alcanza debido a su eficaz funcionamiento 
en términos cognitivos, emocionales y de comportamiento, así como a 
través de la realización plena de sus capacidades individuales para la 
vida social, laboral y el ocio. Además, se señalaba que el tratamiento de 
los trastornos mentales y de comportamiento debería proporcionarse 
con un enfoque orientado a la comunidad, la reintegración psicosocial 
y con un firme cumplimiento de los derechos humanos de quienes uti-
lizan estos servicios.

Tras la reforma, el Artículo 72 amplía su alcance al incluir tanto 
la salud mental como la prevención de las adicciones como priorida-
des dentro de las políticas de salud. Hace referencia a la Constitución 
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y a los tratados internacionales, entre los que se encuentra la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU 
(2006), en materia de derechos humanos como marcos normativos para 
brindar estos servicios. Enfatiza el derecho de toda persona a gozar del 
más alto nivel posible de salud mental, sin discriminación por diversos 
motivos. Reconoce la importancia de proteger la dignidad humana y 
los derechos y libertades de las personas. Además, ofrece definiciones 
complementarias, caracterizando la salud mental como una condición 
de bienestar físico, mental, emocional y social que resulta de la interac-
ción del individuo con la sociedad y está asociada a la plena realización 
de los derechos humanos. Igualmente, describe la adicción como una 
enfermedad física y psico-emocional que genera dependencia o necesi-
dad de una sustancia, actividad o relación.

En síntesis, las principales diferencias entre los dos textos ra-
dican en su enfoque, antes centrado en trastornos mentales y del 
comportamiento y ahora en salud mental y prevención de adicciones; 
sus definiciones de salud mental y adicción; y las referencias a los dere-
chos humanos y marcos normativos. Estas diferencias son sustanciales. 
Sin duda, los cambios mencionados son un importante avance para dar 
fundamento jurídico con miras de garantizar el derecho a la salud men-
tal. Desde la perspectiva de derechos, es particularmente interesante el 
cambio en la definición de salud mental incluida en la LGS, pues ahora 
se vincula al ejercicio pleno de los derechos humanos, lo que dará pie a 
la necesidad de un análisis y una discusión profunda. 

Por su parte, el recién adicionado Artículo 72 Bis., destaca la 
importancia de la recuperación y el bienestar en los servicios de salud 
mental, promoviendo un enfoque comunitario, de recuperación indi-
vidualizada y respeto a los derechos humanos. Además, se mencionan 
varios principios que deben guiar la atención en salud mental, enfati-
zando la participación social y la consideración de la diversidad cultural 
y de género. Su texto se enfoca en los siguientes puntos: 

a. Objetivo de los servicios de salud mental: el propósito últi-
mo de los servicios de salud mental es la recuperación y el 
bienestar de las personas. Se busca el despliegue óptimo de 
los potenciales individuales para lograr una convivencia sa-
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tisfactoria, el desarrollo en el ámbito laboral y la capacidad 
para disfrutar de actividades recreativas.

b. Recuperación individualizada: la recuperación en salud men-
tal varía en cada persona y está determinada por preferencias 
individuales. Implica el empoderamiento de la persona para 
tener una vida autónoma, superar o manejar los traumas ex-
perimentados.

c. Enfoque comunitario y de recuperación: la atención a la sa-
lud mental debe brindarse con un enfoque comunitario y de 
recuperación. Esto implica involucrar a la comunidad en la 
provisión de servicios y promover la autonomía y el empode-
ramiento de las personas. Se hace énfasis en el respeto a los 
derechos humanos de los usuarios de estos servicios.

d. Principios de atención: la atención en salud mental debería es-
tar basada en principios como la interculturalidad, aceptando 
la diversidad cultural; la interdisciplinariedad y colaboración 
entre diversas disciplinas; la integralidad, abarcando todos 
los aspectos de la persona; la intersectorialidad y cooperación 
con distintos sectores y áreas de la sociedad; la perspectiva 
de género, reconociendo las diferencias de género; y la par-
ticipación social, incluyendo a la comunidad en decisiones y 
formulación de políticas.

Por su parte, el Artículo 72 Ter. establece que los servicios y programas 
en materia de salud mental y adicciones comprenden todas las acciones 
de atención médica descritas en el Artículo 33 de la Ley, que son:

a. Prevención: incluye las acciones de promoción general y pro-
tección específica para prevenir problemas de salud mental 
y adicciones.

b. Curación: aunque este concepto no necesariamente aplica a 
los problemas de salud mental, estas acciones tienen como 
objetivo realizar un diagnóstico temprano y brindar trata-
miento oportuno para abordar los problemas de salud men-
tal y adicciones.

c. Rehabilitación: incluye acciones para optimizar las capacida-
des y funciones de las personas con discapacidad relacionadas 
con la salud mental y adicciones.
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d. Cuidados paliativos: incluye la atención integral enfocada en 
mantener la calidad de vida del paciente, mediante la preven-
ción, tratamiento y manejo del dolor, además de otros sín-
tomas físicos y emocionales. Este tipo de cuidado necesita la 
colaboración de un equipo multidisciplinario.

A continuación, en la Tabla IV se muestran los textos del Artículo 73 
previo a la reforma y el de la Ley vigente a la fecha, así como las adicio-
nes de los Artículos 73 Bis. y 73 Ter.



Tabla IV.- Cambios en el Artículo 73 y adición de los Artículos 73 Bis. y 73 
Ter. de la LGS

Anterior Reformado
“Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental y la atención 
de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, 
la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos 
de las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán:

I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y 
recreativas con carácter permanente que contribuyan a la salud 
mental, preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad.

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud 
mental, así como el conocimiento y prevención de los trastornos 
mentales y del comportamiento;

III. La realización de programas para la prevención y control 
del uso de substancias psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes 
y otras substancias que puedan causar alteraciones mentales o 
dependencia;

IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos de las 
personas con trastornos mentales y del comportamiento, así como 
de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin 
de favorecer el acceso oportuno de la atención;

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud 
mental en establecimientos de la red del Sistema Nacional de 
Salud en todos sus niveles de atención, que permita abatir la 
brecha de atención;

V Bis. La promoción de programas de atención, que consideren, 
entre otros, los hospitales de día, servicios de consulta externa, 
centros de día, casas de medio camino y talleres protegidos;

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud mental;

VII. La participación de observadores externos para vigilar el 
pleno respeto de los derechos humanos de las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en 
los establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud;

VIII. La detección de los grupos poblacionales en riesgo de sufrir 
trastornos mentales y del comportamiento, preferentemente 
niñas, niños y adolescentes, y

IX. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan 
a la prevención, atención y fomento de la salud mental de la 
población”.

“Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de salud 
mental y adicciones deberán privilegiar la atención comunitaria, 
integral, interdisciplinaria, intercultural, intersectorial, con 
perspectiva de género y participativa de las personas desde el 
primer nivel de atención y los hospitales generales.

La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos 
de las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán:

I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y 
recreativas con carácter permanente que contribuyan a la salud 
mental y a la prevención de adicciones, preferentemente a grupos 
en situación de vulnerabilidad; 

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la 
salud mental, así como el conocimiento y prevención de los 
trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y 
de adicciones; 

III. La realización de programas para la prevención y control del 
uso de sustancias psicoactivas y de adicciones; 

IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos 
de la población, sobre salud mental y adicciones, así como de 
sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin 
de favorecer el acceso oportuno de la atención; 

V. La implementación estratégica de servicios de atención de 
salud mental y adicciones en establecimientos de la red integral 
de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud, que permita 
abatir la brecha de atención; 

V Bis. Se deroga. 

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud 
mental; 

VII. La participación de observadores externos en derechos 
humanos y la implementación de un mecanismo de supervisión y 
el desarrollo de programas que promuevan, protejan y garanticen 
los derechos humanos en cualquier establecimiento de salud; 

VIII. La detección de los grupos poblacionales en riesgo de 
presentar trastornos mentales y por consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones, preferentemente niñas, niños y 
adolescentes y miembros de grupos vulnerables; 

IX. El desarrollo de equipos de respuesta inmediata para 
situaciones de crisis, capacitados en técnicas para atenuar el 
escalamiento de crisis; 

X. La capacitación y educación en salud mental al personal de 
salud en el Sistema Nacional de Salud; 

XI. El desarrollo de acciones y programas para detectar, atender 
y prevenir el suicidio, y 

XII. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan 
a la prevención, atención, recuperación y fomento de la salud 
mental de la población”.



255

Análisis de la Reforma de la Ley General de Salud en Materia de Salud Mental en México...

García-Avitia. C. A.| pp. 236-274

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley General de Salud 
vigente hasta el 16 de marzo de 2022 y la Ley General de Salud vigente al 1 
de abril de 2025.

Antes de la reforma, el Artículo 73 daba prioridad a la promoción de la 
salud mental y a la atención de individuos con trastornos mentales y de 
comportamiento. También se enfocaba en la difusión de orientaciones, 
prevención y control del uso de sustancias psicotrópicas, promoción de 
los derechos de las personas con trastornos mentales, implementación 

Adicionados
“Artículo 73 Bis.- Las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud deberán brindar acceso a los servi-
cios de atención de salud mental y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones en cumplimiento 
con los principios siguientes: 
I. Cercanía al lugar de residencia de la población usuaria de los servicios de salud mental y las personas con 
consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 
II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos de las personas, con un enfoque de género, equidad, in-
terseccionalidad e interculturalidad, poniendo énfasis en la prevención, detección temprana y promoción de 
la salud mental, incluyendo acciones enfocadas a la prevención de trastornos por el consumo de sustancias 
psicoactivas y de adicciones; 
III. Promover y desarrollar medidas para la toma de conciencia sobre la salud mental, la erradicación de estig-
mas y estereotipos, para la concientización de la sociedad y el personal de salud, a fin de disminuir todo tipo 
de discriminación hacia la población usuaria de los servicios de salud mental y las personas con consumo de 
sustancias psicoactivas, y de adicciones; 
IV. Reducción del daño de los diversos factores de riesgo que vive la población usuaria de los servicios de salud 
mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 
V. Atención prioritaria a la población en situación de vulnerabilidad como las niñas, niños, adolescentes, mu-
jeres, personas adultas mayores, personas con discapacidad, indígenas, afromexicanas, personas en situación 
de calle y pobreza, migrantes, víctimas de violencia y personas discriminadas por su orientación sexual o su 
identidad de género; 
VI. Atención primaria a la salud como el eje principal sobre el que se estructure la atención comunitaria de la 
salud mental y de adicciones, en el marco del modelo de atención de la salud; 
VII. Acceso y atención integral continua e interdisciplinaria que requiera la población usuaria de los servicios 
de salud mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, y 
VIII. Participación de los familiares y de las organizaciones de usuarios de ayuda mutua para la atención. 

Artículo 73 Ter.- Para combatir los estereotipos u otras ideas o imágenes ampliamente difundidas, sobres-
implificadas y con frecuencia equivocadas sobre la población que requiere de los servicios de salud mental y 
adicciones, las autoridades de salud mental y proveedores de servicios llevarán a cabo: 
I. Programas de capacitación para profesionales de la salud mental, profesorado y autoridades educativas; 
II. Difusión de campañas de comunicación social en lenguaje claro, formatos accesibles y con pertinencia 
lingüística en los diferentes medios de comunicación, tanto convencionales, como otras tecnologías de la in-
formación, dirigidas hacia la población en general para enfatizar una imagen respetuosa de la dignidad y los 
derechos humanos de la población que requiere de los servicios de salud mental y adicciones, con protección 
a la confidencialidad y el derecho a no identificarse como persona con discapacidad psicosocial; 
III. Programas educativos en salud mental con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género para 
familias, escuelas y centros de trabajo, y 
IV. Programas en los medios de comunicación masiva en lenguaje claro, formatos accesibles y con pertinencia 
lingüística”.
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estratégica de servicios de salud mental, investigación multidisciplina-
ria y detección de grupos poblacionales en riesgo, entre otros. Además, 
mencionaba programas como hospitales de día, servicios de consulta 
externa, centros de día, casas de medio camino y talleres protegidos.

Después de la reforma, el Artículo 73 favorece una atención comu-
nitaria que es integral, interdisciplinaria, intercultural, intersectorial, con 
enfoque de género y participativa, tanto en el primer nivel de atención 
como en los hospitales generales. Además de promover la salud men-
tal, también se centra en la prevención de adicciones y el consumo de 
sustancias psicoactivas. Menciona el desarrollo de equipos de respuesta 
inmediata para situaciones de crisis, capacitación y educación en salud 
mental para el personal de salud, y acciones y programas para detectar, 
atender y prevenir el suicidio, entre otros. En este ya no se mencionan 
los programas específicos presentes en el primer texto, como los hospi-
tales de día o los talleres protegidos.

En síntesis, antes de la reforma el Artículo 73 se centraba princi-
palmente en la promoción de la salud mental y la atención de trastornos 
mentales, mientras que tras la reforma amplió su enfoque para incluir 
la prevención de adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas. 
Además, el texto actual hace hincapié en la atención comunitaria y la 
participación activa de las personas en la atención de la salud mental.

Por su parte, el recién adicionado Artículo 73 Bis., establece los 
principios que deben guiar el acceso a los servicios de salud mental y 
por consumo de sustancias psicoactivas y adicciones en las institucio-
nes públicas del Sistema Nacional de Salud. Estos principios incluyen: 
a) cercanía geográfica a la población usuaria; b) respeto a la dignidad y 
derechos humanos, con enfoque de género, equidad, interseccionalidad 
e interculturalidad; c) promoción de la salud mental y prevención de 
trastornos por consumo de sustancias y adicciones, incluyendo la con-
cientización y erradicación de estigmas y discriminación; d) reducción 
del daño relacionado con los factores de riesgo; e) atención prioritaria 
a poblaciones vulnerables, como niños, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, personas con discapacidad, comunidades indígenas, indivi-
duos en situación de calle y pobreza, migrantes, víctimas de violencia 
y personas que enfrentan discriminación por su orientación sexual o 
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identidad de género; f) atención primaria como eje central de la aten-
ción comunitaria de la salud mental y adicciones; g) acceso y atención 
integral continua e interdisciplinaria; y h) participación de familiares y 
organizaciones de usuarios de ayuda mutua en la atención. De tal forma 
que el texto establece los lineamientos para garantizar el acceso equita-
tivo y de calidad a los servicios de salud mental y adicciones, priorizando 
la prevención, la inclusión y el respeto a los derechos humanos.

El Artículo 73 Ter., Su texto establece acciones para combatir es-
tereotipos e ideas equivocadas sobre la población que requiere servicios 
de salud mental y adicciones. Estas acciones incluyen: a) programas de 
capacitación dirigidos a profesionales de la salud mental, profesores y 
autoridades educativas; b) campañas de comunicación social en diversos 
medios, con lenguaje claro y formatos accesibles, enfocadas en promo-
ver una imagen respetuosa de la dignidad y los derechos humanos de 
las personas que requieren servicios de salud mental y adicciones, res-
guardando su confidencialidad y derecho a no ser identificados como 
personas con discapacidad psicosocial; c) programas de educación en 
salud mental que incorporan un enfoque de derechos humanos y una 
perspectiva de género, destinados a familias, escuelas y centros de tra-
bajo; y d) programas en medios de comunicación masiva que utilizan un 
lenguaje comprensible y formatos accesibles, adaptados a la diversidad 
lingüística. Así, se busca desafiar y corregir los estereotipos negativos 
asociados a la salud mental y adicciones a través de programas de ca-
pacitación, campañas de comunicación, educación y difusión en medios 
de comunicación, promoviendo una visión respetuosa y basada en los 
derechos humanos.

A continuación, en la Tabla V se muestran los textos del Artículo 
74 previo a la reforma de mayo de 2022 y el de la Ley vigente a la fecha.
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Tabla V.- Cambios en el Artículo 74 y adición de los Artículos 74 Bis. y 74 
Ter. de la LGS

Anterior Reformado
“Artículo 74.- La atención de los trastornos mentales y del 

comportamiento comprende: 
I. La atención de personas con trastornos mentales y del 

comportamiento, la evaluación diagnóstica integral y 
tratamientos integrales, y la rehabilitación 

psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, deficientes 
mentales, alcohólicos y personas que usen habitual-
mente estupefacientes o substancias psicotrópicas; 

II. La organización, operación y supervisión de estable-
cimientos dedicados al estudio, tratamiento y reha-
bilitación de personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, y 

III. La reintegración de la persona con trastornos menta-
les y del comportamiento a su familia y comunidad, 
mediante la creación de programas sociales y asisten-
ciales como residencias y talleres protegidos, en coor-
dinación con otros sectores, para la debida atención 
de estos pacientes.

Artículo 74 Bis.- La persona con trastornos mentales y del 
comportamiento tendrá los siguientes derechos:

I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de sa-
lud mental y acorde con sus antecedentes culturales, lo 
que incluye el trato sin discriminación y con respeto a 
la dignidad de la persona, en establecimientos de la red 
del Sistema Nacional de Salud;

II. Derecho a contar con un representante que cuide en todo 
momento sus intereses. Para esto, la autoridad judicial 
deberá cuidar que no exista conflicto de intereses por 
parte del representante;

III. Derecho al consentimiento informado de la persona o 
su representante, en relación al tratamiento a recibir. 
Esto sólo se exceptuará en el caso de internamiento in-
voluntario, cuando se trate de un caso urgente o cuan-
do se compruebe que el tratamiento es el más indicado 
para atender las necesidades del paciente;

IV. Derecho a que le sean impuestas únicamente las res-
tricciones necesarias para garantizar su protección y 
la de terceros. En todo caso, se deberá procurar que el 
internamiento sea lo menos restrictivo posible y a que 
el tratamiento a recibir sea lo menos alterador posible;

V. Derecho a que el tratamiento que reciba esté basado en 
un plan prescrito individualmente con historial clínico, 
revisado periódicamente y modificado llegado el caso;

VI. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles 
o que modifiquen la integridad de la persona;

VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comunidad o 
lo más cerca posible al lugar en donde habiten sus fa-
miliares o amigos, y

VIII. Derecho a la confidencialidad de la información psi-
quiátrica sobre su persona”.

“Artículo 74.- Para garantizar el acceso y conti-
nuidad de la atención de la salud mental y 
adicciones, se deberá de disponer de estable-
cimientos ambulatorios de atención primaria 
y servicios de psiquiatría en hospitales gene-
rales, hospitales regionales de alta especiali-
dad e institutos nacionales de salud. 

Asimismo, para eliminar el modelo psiquiátri-
co asilar, no se deberán construir más hos-
pitales monoespecializados en psiquiatría; 
y los actuales hospitales psiquiátricos debe-
rán, progresivamente, convertirse en centros 
ambulatorios o en hospitales generales den-
tro de la red integrada de servicios de salud.

Artículo 74 Bis.- La Secretaría de Salud, de 
acuerdo con el enfoque de derechos huma-
nos, deberá hacer explícitas las intervencio-
nes prioritarias de salud mental y adicciones 
que permita garantizar el acceso a las accio-
nes de prevención y atención en la materia”. 
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Fuente: Elaboración propia con información de la Ley General de Salud 
vigente hasta el 16 de marzo de 2022 y la Ley General de Salud vigente al 1 
de abril de 2025.

Antes de la reforma, el Artículo 74 se enfocaba en la atención de los tras-
tornos mentales y del comportamiento, incluyendo la evaluación diag-
nóstica integral, tratamientos integrales y rehabilitación psiquiátrica. 
También hacía mención específica a la atención de “enfermos mentales 
crónicos”, “deficientes mentales”, “alcohólicos” y personas usuarias ha-
bituales de estupefacientes o sustancias psicotrópicas. También mencio-
naba la organización, funcionamiento y supervisión de centros dedicados 
al estudio, tratamiento y rehabilitación de individuos con trastornos 
mentales y de comportamiento. En general, resaltaba la reintegración 
de estas personas a sus familias y comunidades a través de programas 
sociales y de asistencia, como residencias y talleres protegidos.

En cambio, después de la reforma, el texto se enfoca en asegu-
rar el acceso y la continuidad del cuidado en salud mental y adicciones. 
Propone la existencia de establecimientos ambulatorios de atención 
primaria y servicios psiquiátricos en hospitales generales, hospitales 
regionales de alta especialidad e institutos nacionales de salud. Aboga 
por la eliminación del modelo psiquiátrico asilar y recomienda no cons-
truir más hospitales especializados únicamente en psiquiatría. Además, 
sugiere que los hospitales psiquiátricos existentes se transformen pro-

Adicionado
“Artículo 74 Ter.- La población usuaria de los servicios de salud mental tendrán los derechos siguientes: 
I. Derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental con perspectiva intercultural, pertinen-

cia lingüística y perspectiva de género, lo que incluye el trato sin discriminación y con respeto a la digni-
dad de la persona, en establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud; 

II. Derecho a contar con mecanismos de apoyo en la toma de decisiones y a directrices de voluntad anticipa-
da sobre el consentimiento informado; 

III. Derecho al consentimiento informado de la persona con relación al tratamiento a recibir; 
IV. Derecho a no ser sometido a medidas de aislamiento, contención coercitiva o cualquier práctica que cons-

tituya tratos crueles, inhumanos o degradantes y, en su caso, ser sujeto a medios para atenuar el escala-
miento de crisis; 

V. Derecho a un diagnóstico integral e interdisciplinario y a un tratamiento basado en un plan prescrito indi-
vidualmente con historial clínico, revisado periódicamente y modificado de acuerdo con la evolución del 
paciente, que garantice el respeto a su dignidad de persona humana y sus derechos humanos; 

VI. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles o que modifiquen la integridad de la persona; 
VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comunidad o lo más cerca posible al lugar en donde habiten sus 

familiares o amigos; 
VIII. Derecho a la confidencialidad de la información sobre su salud; 
IX. Derecho a tener acceso y disponibilidad a servicios de salud mental y adicciones, y 
X. Los derechos establecidos en la legislación nacional y los tratados y convenciones internacionales, vincu-

lantes, de los que México forma parte”.



260

De Jure | Revista de investigación y análisis

 Año 1 | Número 1 | junio - noviembre 2025

gresivamente en centros ambulatorios o en hospitales generales dentro 
de una red integrada de servicios de salud.

De tal forma que previo a la reforma el texto se centraba en la 
atención de los trastornos mentales y del comportamiento, incluyendo la 
rehabilitación de pacientes crónicos y el establecimiento de programas 
sociales; mientras que actualmente se enfoca en garantizar el acceso y 
continuidad de la atención de la salud mental y adicciones, promovien-
do la integración de estos servicios en hospitales generales y evitando 
el modelo psiquiátrico asilar. 

El Artículo 74 Bis. actual establece que la Secretaría de Salud debe 
explicitar las intervenciones prioritarias de salud mental y adicciones, 
en línea con el enfoque de derechos humanos. Esto tiene como objetivo 
asegurar el acceso a las acciones de prevención y atención en el cam-
po de la salud mental y las adicciones. Entonces, se busca identificar y 
definir claramente las intervenciones más importantes en este ámbito, 
con el fin de garantizar que las personas tengan acceso adecuado a los 
servicios y acciones necesarios para prevenir y tratar problemas de sa-
lud mental y adicciones.

Antes de la reforma, el Artículo 74 Bis se refería a los derechos 
de las personas con trastornos mentales y de comportamiento, que fue 
reemplazado después de la reforma por el Artículo 74 Ter., que aborda 
los derechos de los usuarios de los servicios de salud mental. En gene-
ral, el Artículo 74 Ter. amplía y profundiza los derechos de las personas 
usuarias de los servicios de salud mental, abordando aspectos como el 
apoyo en la toma de decisiones, la prevención de prácticas coercitivas 
y el acceso a servicios, que no se mencionaban explícitamente en el Ar-
tículo 74 Bis. previo a la reforma. Las principales diferencias entre los 
dos textos son las siguientes:

a. Estructura y enfoque: antes de la reforma, el texto se centra-
ba en los derechos de la “persona con trastornos mentales y 
del comportamiento”, mientras que en el texto vigente se re-
fiere a los derechos de la “población usuaria de los servicios 
de salud mental”. Esto implica que ahora se tiene un enfoque 
más amplio e inclusivo, abarcando a todas las personas que 
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utilizan los servicios de salud mental, no solo aquellas con 
trastornos específicos.

b. Representante legal: antes de la reforma se mencionaba el 
derecho de la persona a contar con un representante que 
cuide sus intereses, y se establece que la autoridad judicial 
debe evitar conflictos de intereses por parte del representan-
te. En cambio, actualmente ya no se hace mención explícita 
a este derecho.

c. Restricciones y tratamiento: antes de la reforma se hablaba 
de las restricciones impuestas a la persona para garantizar su 
protección y la de terceros, enfatizando la necesidad de que 
sean lo menos restrictivas posibles. Además, se menciona el 
derecho a que el tratamiento sea lo menos alterador posible. 
Estos puntos no están presentes actualmente.

d. Acceso y disponibilidad de servicios: en el texto vigente se 
agrega el derecho a tener acceso y disponibilidad a servicios 
de salud mental y adicciones, lo cual no se mencionaba antes 
de la reforma.

e. Derechos específicos: antes de la reforma, no se contemplaba 
el derecho a disponer de mecanismos de apoyo en la toma 
de decisiones ni a tener directrices de voluntad anticipada 
respecto al consentimiento informado, derechos que están 
sí están presentes en el Artículo 74 Ter. Asimismo, también 
menciona el derecho a no ser sometido a medidas de aisla-
miento, contención coercitiva o prácticas crueles, inhumanas 
o degradantes, y a ser sujeto a medios para atenuar el esca-
lamiento de crisis, mientras antes de la reforma no se abor-
daban estos aspectos específicamente.
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A continuación, en la Tabla VI se muestran los textos del Artículo 75 
previo a la reforma y el de la Ley vigente a la fecha, así como las adicio-
nes de los Artículos 75 Bis. y 75 Ter.

Tabla VI.- Cambios en el Artículo 75 y adición de los Artículos 75 Bis. y 75 
Ter. de la LGS

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley General de Salud 
vigente hasta el 16 de marzo de 2022 y la Ley General de Salud vigente al 1 
de abril de 2025.

Anterior Reformado
“Artículo 75.- El internamiento de personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, como 
último recurso terapéutico, se ajustará a principios 
éticos, sociales, de respeto a los derechos humanos y 
a los requisitos que determine la Secretaría de Salud 
y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Será involuntario el internamiento, cuando por 
encontrarse la persona impedida para solicitarlo 
por sí misma, por incapacidad transitoria o 
permanente, sea solicitado por un familiar, tutor, 
representante legal o, a falta de los anteriores, otra 
persona interesada, que en caso de urgencia solicite 
el servicio y siempre que exista la intervención de un 
médico calificado, que determine la existencia de un 
trastorno mental y del comportamiento y que debido 
a dicho trastorno existe un peligro grave o inmediato 
para sí mismo o para terceros.

La decisión de internar a una persona deberá 
ser notificada a su representante, así como a la 
autoridad judicial.

El internamiento involuntario será revisado por la 
autoridad judicial a petición de la persona internada 
o de su representante. La resolución de la autoridad

judicial deberá estar fundada en dictamen pericial 
y, en caso de que se resuelva la terminación del 
internamiento, deberá establecer un plazo para que 
se ejecute la misma. En todo caso, durante dicho 
procedimiento deberá garantizarse la defensa de los 
intereses de la persona internada.

Las autoridades sanitarias deberán coordinarse con 
los organismos públicos de protección a los derechos 
humanos para que los establecimientos dedicados 
a la atención y tratamiento de las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento sean 
supervisados continuamente, a fin de garantizar el 
respeto a los derechos de las personas internadas”.

“Artículo 75.- El internamiento de la población 
usuaria de los servicios de salud mental y las 
personas con consumo de sustancias psicoactivas, 
y de adicciones, como último recurso terapéutico, 
se ajustará a principios éticos, sociales, de respeto 
a los derechos humanos, la dignidad de la persona, 
así como los requisitos que determine la Secretaría 
de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El internamiento sólo podrá llevarse a cabo de 
manera voluntaria y cuando aporte mayores 
beneficios terapéuticos para la persona que el resto 
de las intervenciones posibles; se realizará por el 
tiempo estrictamente necesario y en el Hospital 
General o de pediatría más cercano al domicilio del 
usuario. 

Por ningún motivo el internamiento puede ser 
indicado o prolongado, si tiene el fin de resolver 
problemas familiares, sociales, laborales o de 
vivienda y de cuidado del paciente. 

En el caso de niñas, niños o adolescentes se 
privilegiarán alternativas comunitarias; en 
caso de que exista la justificación clínica para el 
internamiento, este se llevará a cabo en hospitales 
generales o en hospitales de pediatría, asimismo se 
recabará la opinión de niñas, niños o adolescentes y 
se dejará registro en la historia clínica. En caso de no 
estar de acuerdo con el internamiento la institución, 
junto con la madre, el padre o tutor, deberán valorar 
otras alternativas de atención”. 

Adicionados
“Artículo 75 Bis.- Todo tratamiento e internamiento de la población usuaria de los servicios de salud 
mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, deberá prescribirse previo 
consentimiento informado. 

Los prestadores de servicios de salud mental, públicos o privados, están obligados a comunicar a la persona, 
de manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, la información veraz y completa, incluyendo los 
objetivos, los beneficios, los posibles riesgos, y las alternativas de un determinado tratamiento, para asegurar 
que los servicios se proporcionen sobre la base del consentimiento libre e informado. Una vez garantizada 
la comprensión de la información a través de los medios y apoyos necesarios, la población usuaria de los 
servicios de salud mental tiene el derecho de aceptarlos o rechazarlos. 

La persona con trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, es quien 
ostenta el derecho a consentir o denegar el permiso para cualquier tratamiento o internamiento, por lo que 
deberá presumirse que todos los pacientes tienen capacidad de discernir y deberán agotarse los esfuerzos 
para permitir que una persona acepte voluntariamente el tratamiento o el internamiento.

Artículo 75 Ter.- En previsión de requerir en el futuro servicios de atención médica, las personas tienen 
derecho a elaborar su voluntad anticipada en la que podrán determinar el tipo de acciones que desean sean 
tomadas para su tratamiento, o su negativa a recibir un tratamiento. En dicha manifestación de voluntad 
anticipada se establecerá, en su caso, la forma, alcance, duración y directrices de dicho apoyo, así como 
el momento o circunstancias en que su designación de apoyos a futuro surtirá eficacia. La persona podrá 
revocar en cualquier tiempo el contenido de la voluntad anticipada previamente adoptada”.
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A continuación, en la Tabla VI se muestran los textos del Artículo 75 
previo a la reforma y el de la Ley vigente a la fecha, así como las adicio-
nes de los Artículos 75 Bis. y 75 Ter.

Tabla VI.- Cambios en el Artículo 75 y adición de los Artículos 75 Bis. y 75 
Ter. de la LGS

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley General de Salud 
vigente hasta el 16 de marzo de 2022 y la Ley General de Salud vigente al 1 
de abril de 2025.

Anterior Reformado
“Artículo 75.- El internamiento de personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, como 
último recurso terapéutico, se ajustará a principios 
éticos, sociales, de respeto a los derechos humanos y 
a los requisitos que determine la Secretaría de Salud 
y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Será involuntario el internamiento, cuando por 
encontrarse la persona impedida para solicitarlo 
por sí misma, por incapacidad transitoria o 
permanente, sea solicitado por un familiar, tutor, 
representante legal o, a falta de los anteriores, otra 
persona interesada, que en caso de urgencia solicite 
el servicio y siempre que exista la intervención de un 
médico calificado, que determine la existencia de un 
trastorno mental y del comportamiento y que debido 
a dicho trastorno existe un peligro grave o inmediato 
para sí mismo o para terceros.

La decisión de internar a una persona deberá 
ser notificada a su representante, así como a la 
autoridad judicial.

El internamiento involuntario será revisado por la 
autoridad judicial a petición de la persona internada 
o de su representante. La resolución de la autoridad

judicial deberá estar fundada en dictamen pericial 
y, en caso de que se resuelva la terminación del 
internamiento, deberá establecer un plazo para que 
se ejecute la misma. En todo caso, durante dicho 
procedimiento deberá garantizarse la defensa de los 
intereses de la persona internada.

Las autoridades sanitarias deberán coordinarse con 
los organismos públicos de protección a los derechos 
humanos para que los establecimientos dedicados 
a la atención y tratamiento de las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento sean 
supervisados continuamente, a fin de garantizar el 
respeto a los derechos de las personas internadas”.

“Artículo 75.- El internamiento de la población 
usuaria de los servicios de salud mental y las 
personas con consumo de sustancias psicoactivas, 
y de adicciones, como último recurso terapéutico, 
se ajustará a principios éticos, sociales, de respeto 
a los derechos humanos, la dignidad de la persona, 
así como los requisitos que determine la Secretaría 
de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El internamiento sólo podrá llevarse a cabo de 
manera voluntaria y cuando aporte mayores 
beneficios terapéuticos para la persona que el resto 
de las intervenciones posibles; se realizará por el 
tiempo estrictamente necesario y en el Hospital 
General o de pediatría más cercano al domicilio del 
usuario. 

Por ningún motivo el internamiento puede ser 
indicado o prolongado, si tiene el fin de resolver 
problemas familiares, sociales, laborales o de 
vivienda y de cuidado del paciente. 

En el caso de niñas, niños o adolescentes se 
privilegiarán alternativas comunitarias; en 
caso de que exista la justificación clínica para el 
internamiento, este se llevará a cabo en hospitales 
generales o en hospitales de pediatría, asimismo se 
recabará la opinión de niñas, niños o adolescentes y 
se dejará registro en la historia clínica. En caso de no 
estar de acuerdo con el internamiento la institución, 
junto con la madre, el padre o tutor, deberán valorar 
otras alternativas de atención”. 

Adicionados
“Artículo 75 Bis.- Todo tratamiento e internamiento de la población usuaria de los servicios de salud 
mental y las personas con consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, deberá prescribirse previo 
consentimiento informado. 

Los prestadores de servicios de salud mental, públicos o privados, están obligados a comunicar a la persona, 
de manera accesible, oportuna y en lenguaje comprensible, la información veraz y completa, incluyendo los 
objetivos, los beneficios, los posibles riesgos, y las alternativas de un determinado tratamiento, para asegurar 
que los servicios se proporcionen sobre la base del consentimiento libre e informado. Una vez garantizada 
la comprensión de la información a través de los medios y apoyos necesarios, la población usuaria de los 
servicios de salud mental tiene el derecho de aceptarlos o rechazarlos. 

La persona con trastornos mentales y por consumo de sustancias psicoactivas, y de adicciones, es quien 
ostenta el derecho a consentir o denegar el permiso para cualquier tratamiento o internamiento, por lo que 
deberá presumirse que todos los pacientes tienen capacidad de discernir y deberán agotarse los esfuerzos 
para permitir que una persona acepte voluntariamente el tratamiento o el internamiento.

Artículo 75 Ter.- En previsión de requerir en el futuro servicios de atención médica, las personas tienen 
derecho a elaborar su voluntad anticipada en la que podrán determinar el tipo de acciones que desean sean 
tomadas para su tratamiento, o su negativa a recibir un tratamiento. En dicha manifestación de voluntad 
anticipada se establecerá, en su caso, la forma, alcance, duración y directrices de dicho apoyo, así como 
el momento o circunstancias en que su designación de apoyos a futuro surtirá eficacia. La persona podrá 
revocar en cualquier tiempo el contenido de la voluntad anticipada previamente adoptada”.

Tras la reforma, el Artículo 75 modifica el enfoque del internamiento en 
salud mental y adicciones, estableciendo condiciones más estrictas para 
el internamiento y enfatizando la importancia de la voluntariedad y que 
se sigue considerando como último recurso terapéutico, la cercanía al 
entorno familiar y comunitario, y la consideración de las necesidades 
específicas de niñas, niños y adolescentes. Las principales diferencias 
entre los dos textos se centran en los siguientes aspectos:

a. Población objetivo: antes de la reforma, este Artículo se refería 
al internamiento de personas con trastornos mentales y del 
comportamiento, mientras que, tras la reforma, se amplía el 
alcance y aborda el internamiento de personas con consumo 
de sustancias psicoactivas y adicciones.

b. Carácter del internamiento: antes de la reforma, se mencio-
naba al internamiento involuntario como último recurso te-
rapéutico, bajo ciertas condiciones específicas, como peligro 
grave o inmediato para la persona o terceros, y con la inter-
vención de un médico calificado y autoridad judicial. En con-
traste, tras la reforma se establece que el internamiento solo 
puede llevarse a cabo de manera voluntaria y cuando aporte 
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mayores beneficios terapéuticos en comparación con otras 
intervenciones posibles. Además, se enfatiza que el interna-
miento no debe ser utilizado para resolver problemas familia-
res, sociales, laborales o de vivienda y cuidado del paciente.

c. Ubicación del internamiento: este Artículo actualmente es-
pecifica que el internamiento se realizará en el hospital ge-
neral o de pediatría más cercano al domicilio del usuario, 
privilegiando la cercanía a su entorno familiar y comunitario. 
Esta especificación no estaba presente antes de la reforma y 
los internamientos se realizaban en hospitales psiquiátricos.

d. Enfoque en niñas, niños y adolescentes: el nuevo texto hace 
mención explícita de la atención y el internamiento de niñas, 
niños y adolescentes, estableciendo la necesidad de considerar 
alternativas comunitarias y obtener su opinión en el caso de 
internamientos justificados clínicamente. También se destaca 
la importancia de valorar otras alternativas de atención en 
caso de que no estén de acuerdo con el internamiento. Estos 
aspectos no se abordaban antes de la reforma.

El recientemente incorporado Artículo 75 Bis. dicta que cualquier tra-
tamiento e internamiento de usuarios de servicios de salud mental y 
personas con consumo de sustancias psicoactivas y adicciones debe 
fundamentarse en el consentimiento informado. Los proveedores de 
servicios de salud mental, tanto públicos como privados, tienen la 
obligación de proporcionar información veraz y completa de manera 
accesible y comprensible, incluyendo objetivos, beneficios, riesgos y 
alternativas de tratamiento. Esto asegura que los servicios se brinden 
con consentimiento libre e informado. Se presume que las personas con 
trastornos mentales y adicciones tienen capacidad para consentir o re-
chazar el tratamiento o internamiento, y se deben agotar los esfuerzos 
para permitir que acepten voluntariamente el tratamiento.

Por su parte, el Artículo 75 Ter. establece que las personas tienen 
derecho a elaborar su voluntad anticipada en relación con los servicios 
de atención médica que puedan necesitar en el futuro. En esta manifes-
tación de voluntad anticipada, pueden determinar qué tipo de acciones 
desean que se tomen en su tratamiento o si se niegan a recibirlo. Se es-
tablecerán los detalles del apoyo, como la forma, alcance, duración y 
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directrices, así como el momento o circunstancias en las que esta ma-
nifestación de voluntad será efectiva. La persona tiene el derecho de 
revocar en cualquier momento el contenido de la voluntad anticipada 
que haya sido previamente establecida.

A continuación, en la Tabla VII se muestran los textos del Artí-
culo 76 previo a la reforma y el de la Ley vigente a la fecha.

Tabla VII.- Cambios en el Artículo 76 de la LGS

Anterior Reformado
“Artículo 76.- La Secretaría de Salud 
establecerá las normas oficiales mexicanas 
para los establecimientos que prestan atención 
a las personas con trastornos mentales y 
del comportamiento, de la red del Sistema 
Nacional de Salud.

A estos efectos, se establecerá la coordinación 
necesaria entre las autoridades sanitarias, 
judiciales, administrativas y otras, según 
corresponda”.

“Artículo 76.- La Secretaría de Salud 
establecerá las normas oficiales mexicanas 
para los establecimientos que prestan 
atención a la población usuaria de los servicios 
de salud mental y con consumo de sustancias 
psicoactivas, y de adicciones, de la red del 
Sistema Nacional de Salud de conformidad 
con los principios establecidos en esta ley.

A estos efectos, se establecerá la coordinación 
necesaria entre las autoridades sanitarias, 
judiciales, administrativas y otras, según 
corresponda”.

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley General de Salud 
vigente hasta el 16 de marzo de 2022 y la Ley General de Salud vigente al 1 
de abril de 2025.

El Artículo 76, tanto antes como después de la reforma, aborda la ne-
cesidad de coordinación entre las autoridades sanitarias, judiciales, 
administrativas y otras, según corresponda, para garantizar el cumpli-
miento de las normas y la prestación adecuada de los servicios de salud 
mental. Sin embargo, la principal diferencia tras la reforma radica en el 
alcance de la atención de los establecimientos regulados por la Secretaría 
de Salud. Antes se hacía referencia a los establecimientos que prestan 
atención a las personas con trastornos mentales y del comportamiento, 
mientras que actualmente se habla de la población usuaria de servicios 
de salud mental o a aquellos con consumo de sustancias psicoactivas y 
adicciones. En ambas se menciona que estos establecimientos deberán 
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estarán sujetos a las normas oficiales mexicanas creadas por la Secre-
taría de Salud, en consonancia con los principios establecidos en la ley.

A continuación, en la Tabla VIII se muestran los textos del Artí-
culo 77 previo a la reforma y el de la Ley vigente a la fecha.

Tabla VIII.- Cambios en el Artículo 77 de la LGS

Anterior Reformado
“Artículo 77.- Los padres, tutores, quienes 
ejercen la patria potestad o quienes ostenten la 
representación legal de personas con trastornos 
mentales y del comportamiento, serán 
responsables de la guardia o

custodia. Las autoridades educativas y cualquier 
persona que esté en contacto con las personas 
con trastornos mentales y del comportamiento, 
procurarán la oportuna y debida atención de los 
mismos.

A estos efectos, podrán obtener orientación 
y asesoramiento en las instituciones públicas 
dedicadas a la atención de las personas con 
trastornos mentales y del comportamiento, con 
énfasis en niñas, niños, adolescentes y personas 
adultas mayores.

En caso de que el diagnóstico confirme 
la existencia de un trastorno mental y 
del comportamiento, y que se requiera el 
internamiento del menor, deberá respetarse 
lo dispuesto por el artículo 75 de esta Ley y 
dicho internamiento deberá efectuarse en 
un establecimiento o área específicamente 
destinada a la atención de menores. De 
igual manera, se deberán tomar las medidas 
necesarias a fin de proteger los derechos que 
consigna la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes”.

“Artículo 77.- Los establecimientos del Sistema Nacional 
de Salud elaborarán programas para la atención de los 
familiares y el círculo social cercano de las personas 
que experimentan dificultades psicoemocionales o 
condiciones de salud mental, sin que puedan traducirse 
en la afectación de la voluntad y preferencias de 
estas últimas. Los programas podrán versar sobre 
canalizaciones a servicios, psicoterapias breves, 
promoción de apoyos grupales, entre otros”.

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley General de Salud 
vigente hasta el 16 de marzo de 2022 y la Ley General de Salud vigente al 1 
de abril de 2025.

Antes de la reforma, el Artículo 77, al igual que todos los demás rela-
cionados con la Salud Mental, se enfocaba en las personas con trastor-
nos mentales y del comportamiento, y este en particular mencionaba 
responsabilidades de los padres, tutores y autoridades educativas en la 
atención y custodia de esas personas. Después de la reforma, el texto 
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revisado indica que los establecimientos del Sistema Nacional de Salud 
deben desarrollar programas dirigidos a la atención de los familiares 
y el entorno social cercano de las personas que enfrentan problemas 
psicoemocionales o condiciones de salud mental. También que estos 
programas pueden abarcar diversas intervenciones, como canalizacio-
nes a servicios, psicoterapias breves y promoción de apoyos grupales. 
El enfoque se centra en brindar apoyo y servicios a los familiares y el 
entorno social de las personas afectadas, sin que esto implique afectar 
su voluntad y preferencias.

5. Congruencia de la reforma a la 
LGS con el PAISM 2013-2030 
La reforma de la LGS en materia de salud mental muestra una evolu-
ción significativa hacia un marco normativo alineado con los estándares 
internacionales establecidos en el PAISM 2013-2030 de la OMS. Dicha 
congruencia puede analizarse en función de cuatro elementos clave: 
visión, finalidad, objetivos y principios transversales del plan.

En primer lugar, la nueva definición de salud mental incorporada 
en el Artículo 72 de la Ley, como un estado de bienestar físico, mental, 
emocional y social, vinculado al ejercicio pleno de los derechos huma-
nos, refleja de forma clara la visión del plan de acción, que propone un 
mundo en el que la salud mental sea valorada, protegida y promovida, 
permitiendo a las personas afectadas ejercer plenamente sus derechos 
y participar en la vida social y laboral sin discriminación (OMS, 2022). 

Por otra parte, el análisis de los artículos 72, 72 Bis. y 72 Ter. 
permite valorar su congruencia con la finalidad global del Plan, que 
busca fomentar el bienestar mental, prevenir los trastornos mentales, 
proporcionar atención, mejorar la recuperación, promover los derechos 
humanos y reducir la mortalidad, morbilidad y discapacidad asociadas.

El artículo 72 establece que la salud mental y la prevención de las 
adicciones son prioritarias dentro de las políticas de salud, y garantiza 
el acceso universal, igualitario y equitativo a los servicios, sin discrimi-
nación por motivos de origen étnico, género, discapacidad, condición 
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económica, entre otros. Además, define la salud mental como un esta-
do de bienestar físico, mental, emocional y social, vinculado al ejercicio 
pleno de los derechos humanos. Esta definición es altamente congruen-
te con la finalidad del Plan, ya que pone en el centro el bienestar de las 
personas y la protección de sus derechos fundamentales, además de 
plantear explícitamente el principio de no discriminación como base 
de la atención.

Por su parte, el artículo 72 Bis. profundiza en el propósito de los 
servicios de salud mental, orientándolos hacia la recuperación y el bien-
estar de las personas. Este artículo destaca que la recuperación implica el 
empoderamiento individual, la autonomía y la superación o manejo del 
trauma, y establece que la atención debe desarrollarse con un enfoque 
comunitario, de derechos humanos, interculturalidad, interdisciplina-
riedad, intersectorialidad y participación social. Su contenido muestra 
una elevada congruencia con el Plan de Acción de la OMS, pues no solo 
retoma la noción de bienestar y recuperación, sino que también pro-
mueve activamente los derechos humanos y busca reducir el impacto 
discapacitante de los trastornos mentales mediante el fortalecimiento 
de la autonomía de las personas usuarias.

En cuanto al artículo 72 Ter., se establece que la atención en salud 
mental y adicciones debe comprender todas las acciones definidas en el 
artículo 33 de la misma ley, las cuales abarcan actividades preventivas, 
curativas, de rehabilitación y paliativas. Si bien este artículo no desa-
rrolla explícitamente un enfoque de derechos humanos o comunitario, 
sí garantiza que se aborden las distintas fases del cuidado de la salud 
mental, desde la prevención hasta la rehabilitación, contribuyendo así 
al cumplimiento de las finalidades de proporcionar atención, prevenir 
trastornos y reducir la mortalidad y morbilidad en este ámbito. Su con-
gruencia con la finalidad del Plan es adecuada, aunque más operativa 
que conceptual, y sería recomendable que en desarrollos normativos 
posteriores se refuerce la dimensión de derechos humanos y participa-
ción activa.

Respecto a los objetivos estratégicos del plan, la reforma presen-
ta una notable correspondencia. Se promueve la transición del modelo 
asilar hacia una red de servicios ambulatorios integrados en hospitales 
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generales expresado en el Articulo 74. También se refuerza la atención 
comunitaria con perspectiva de género y derechos en el Artículo 73. Así 
mismo, se incluyen disposiciones sobre promoción, prevención, reduc-
ción del estigma y educación en salud mental en los Artículos 73 y 73 Ter. 
Los tres puntos anteriores se vinculan directamente con los objetivos 
de ampliar el acceso, fortalecer la prevención e incorporar estrategias 
de empoderamiento. Además, se hace referencia a la investigación mul-
tidisciplinaria en el Artículo 73, aunque sin desarrollar mecanismos 
específicos para fortalecer los sistemas de información y evaluación, lo 
que representa un área pendiente respecto a las metas del plan.

En cuanto a los principios transversales, se observa una incor-
poración sólida del enfoque de derechos humanos, cobertura universal, 
curso de vida y emancipación de las personas usuarias. La Ley garantiza 
el acceso universal y equitativo a servicios de salud mental en el Artículo 
72, prioriza a poblaciones vulnerables como niñas, niños, adolescentes y 
personas mayores en los Artículos 73 Bis. y 74 Ter., e introduce mecanis-
mos de participación activa y directa de las personas con discapacidad 
psicosocial y sus familias. No obstante, persiste una debilidad relevante: 
la ausencia de referencias sustantivas al principio de prácticas basadas 
en evidencia científica, el cual es central para asegurar intervenciones 
eficaces y culturalmente pertinentes, según lo establece la OMS (2022).

Conclusiones
A partir del análisis realizado, se concluye que la reforma a la Ley General 
de Salud publicada en mayo de 2022 constituye un avance legislativo 
significativo hacia la armonización con los instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, en particular con los lineamientos es-
tablecidos en el Plan de Acción Integral sobre Salud Mental 2013–2030 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS). Los cambios introducidos 
permiten fortalecer la incorporación de principios fundamentales como 
la cobertura sanitaria universal, el respeto a los derechos humanos, el 
enfoque del curso de vida, la intersectorialidad y la participación activa 
de las personas con trastornos mentales y discapacidades psicosociales.
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No obstante, la reforma aún enfrenta retos importantes. La au-
sencia de reglamentaciones específicas y de Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de salud mental limita su operatividad y genera incerti-
dumbre respecto a su aplicación efectiva. Además, la transformación 
legislativa no se ha traducido plenamente en políticas públicas concre-
tas, lo que representa uno de los principales desafíos para su adecuada 
implementación.

Una de las omisiones más relevantes es la falta de referencia 
explícita al principio de prácticas basadas en evidencia científica, con-
siderado por la OMS como esencial para garantizar la calidad, eficacia y 
pertinencia cultural de las intervenciones en salud mental. Para subsa-
nar esta omisión, resulta indispensable incorporar este principio tanto 
en la ley como en su normativa secundaria, incluyendo documentos 
como el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Pres-
tación de Servicios de Atención Médica o la Norma Oficial Mexicana 
NOM-025-SSA2-2014, relativa a los servicios de atención hospitalaria 
médico-psiquiátrica.

Por tanto, se recomienda formular políticas públicas congruentes 
con la reforma de la Ley General de Salud, que contemplen el forta-
lecimiento de los sistemas de información, monitoreo y evaluación, 
permitiendo así la generación de datos desagregados y fiables sobre ac-
ceso, resultados y respeto a los derechos en los servicios de salud mental. 
Esto favorecería una toma de decisiones basada en evidencia, además 
de mejorar la transparencia y la rendición de cuentas. De igual forma, es 
necesario avanzar en la institucionalización del enfoque multisectorial, 
actualmente presente en el discurso pero aún sin mecanismos opera-
tivos efectivos. La creación de una instancia intersectorial permanente 
que articule sectores como salud, educación, trabajo, justicia y desarro-
llo social permitiría una respuesta coordinada y sostenida.

Otro eje estratégico radica en garantizar la participación sig-
nificativa de las personas usuarias de los servicios de salud mental. 
Reconocer legalmente su derecho a intervenir en los procesos de diseño, 
implementación y evaluación de políticas públicas, así como establecer 
mecanismos claros de consentimiento informado, directrices anticipa-



271

Análisis de la Reforma de la Ley General de Salud en Materia de Salud Mental en México...

García-Avitia. C. A.| pp. 236-274

das y apoyos en la toma de decisiones, contribuiría a su autonomía y 
empoderamiento real.

Asimismo, para que los avances legislativos se traduzcan en una 
transformación efectiva del sistema de atención en salud mental, es ne-
cesario asegurar una implementación progresiva respaldada por recursos 
financieros, técnicos y humanos adecuados. La asignación presupuesta-
ria específica, la capacitación del personal bajo un enfoque comunitario 
y de derechos humanos, y la sostenibilidad de los nuevos modelos de 
atención deben constituir compromisos firmes del Estado mexicano.

En suma, la reforma representa un hito normativo de gran re-
levancia para la salud mental en México, pero solo podrá generar un 
cambio estructural verdadero si se acompaña de medidas reglamenta-
rias, operativas y presupuestales que consoliden un modelo de atención 
centrado en las personas y guiado por los principios de equidad, dere-
chos humanos y evidencia científica.

Finalmente, cabe destacar que la realización de este análisis 
aporta importantes alcances tanto en el ámbito académico como en el 
diseño de políticas públicas en salud mental. Por un lado, ofrece un es-
tudio sistematizado sobre el proceso de alineación legislativa de México 
con los estándares internacionales, proporcionando evidencia concreta 
sobre los avances logrados y las áreas que aún requieren fortalecimien-
to. Por otro lado, visibiliza la necesidad de que los cambios normativos 
se traduzcan en transformaciones estructurales sostenidas, mediante 
reglamentaciones claras, políticas públicas basadas en evidencia y una 
adecuada asignación de recursos. Asimismo, este trabajo constituye un 
insumo valioso para legisladores, autoridades sanitarias, defensores de 
derechos humanos, profesionales de la salud mental y organizaciones 
de la sociedad civil, quienes pueden utilizar estos hallazgos para im-
pulsar mejoras normativas y prácticas en la atención a la salud mental. 
Finalmente, el estudio refuerza la importancia de seguir evaluando crí-
ticamente la implementación de las reformas legislativas, asegurando 
que el derecho a la salud mental se materialice de manera efectiva, equi-
tativa y respetuosa de la dignidad humana.
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Resumen
El derecho al libre desarrollo de la per-
sonalidad consiste en la posibilidad de 
manifestar el propio ser a través del ha-
cer, expresarse y tomar decisiones que 
permitan desenvolver el proyecto de vida 
de cada uno sin que se le obstaculice. En 
palabras llanas, es el derecho por medio 
del cual cada persona es como lo desea, sin 
intervenciones injustificadas de la entidad 
política o de los particulares; siempre que 
no se atente contra derechos de terceros o 
la convivencia pacífica.             Por tanto, 
las personas deben contar con la protec-

Abstract
The right of free personality development 
refers to the possibility of manifesting 
our temperament and innermost desires 
through the aesthetic, artistic, and lin-
guistic expressions that we enjoy; that 
means to express in what we do who we 
are. In plain words, it is the right through 
which we can be as we want to be without 
unjustified interventions by the state or 
individuals, if it does not harm third par-
ties or the public good. That is, people who 
live in a democratic community must have 
the possibility, guaranteed by the state, to 
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ción del Estado para desarrollar su vida 
como una libertad fundamental: vestirse 
como gusten, tener el cabello como mejor 
les acomode, portar tatuajes o no hacerlo, 
determinar su trayectoria educativa y su 
profesión; casarse o no; entre otras tantas 
expresiones emanadas de su más plena 
libertad. Este ensayo analiza el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad en 
un caso concreto: un ordenamiento nor-
mativo de escuela privada en la capital 
del estado de Chiapas que prescribe una 
serie de actos que pueden contravenir 
este derecho cardinal en perjuicio de las 
niñas y niños (como respecto al largo 
del cabello y apariencia física) que asis-
ten a formarse en dicho instituto. Para 
concluir que, de aplicarse, el reglamento 
atenta frontalmente contra el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad y 
la autonomía de las personas. Nuestro 
trabajo es resultado de una investigación 
documental y pertenece al orden de lo 
descriptivo. Para su elaboración se han 
empleado metodologías cualitativas, 
como el estudio de la ley respecto al tema 
seleccionado y la confrontación de los pre-
supuestos obtenidos de dicha averiguación 
con lo contenido en un reglamento espe-
cífico, bajo una lógica de tipo deductivo. 
Palabras clave: autodeterminación, 
derechos humanos, libre desarrollo de 
la personalidad, derecho a la autonomía.

be as they want to be, dress as they like, 
have their hair as it suits them best, wear 
tattoos or not, decide to get married or 
not, how many children to have, or not 
to have, among many other expressions. 
Our research investigates the details of the 
collision that this right causes when it en-
counters normative regulations of schools 
that prohibit a series of acts that go against 
this prerogative, such as wearing long hair 
for boys, or short in the case of girls. We 
conclude that the legal body under scrutiny 
is unconstitutional and unconventional 
and directly attacks the right to free per-
sonality development and the autonomy of 
people. This work is primarily documen-
tary and descriptive, employing qualitative 
methodologies such as studying the law 
related to the chosen topic and comparing 
the findings with the content of a specific 
regulation, based on the deductive method.  
Keywords: self-determination, human 
rights, right to autonomy.

Introducción

Este ensayo explora el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
el cual se desprende de los derechos y las libertades fundamentales 

sustentadas en la dignidad inherente a todo ser humano. Estas pre-
rrogativas han sido reconocidas en distintos estadios a lo largo de la 
historia. Ya en las constituciones liberales de la edad moderna –tanto 
en la Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia (1776) y en 
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la Constitución de Pensilvania (1787)– se estilaba que el telos del Esta-
do era crear ciudadanos virtuosos que fuesen capaces de experimentar 
la felicidad pública (aquella antigua noción de la areté y la eudaimonia 
clásica en los griegos). Así, en el numeral 3 y en el prefacio de los legajos 
previamente aludidos, se lee, respectivamente:

Que el gobierno es instituido, o debería serlo, para el común pro-
vecho, la protección y seguridad del pueblo, nación o comunidad: 
que de todas las formas y modos de gobierno, es el mejor, el más 
capaz de producir el mayor grado de felicidad  y seguridad, y el 
que está más eficazmente asegurado en contra el peligro de un mal 
Gobierno; y que cuando un gobierno resulte inadecuado  o es con-
trario a estos propósitos, una mayoría de la comunidad tiene el 
derecho indiscutible, inalienable e irrevocable de reformarlo, al-
terarlo o abolirlo, de la manera que se juzgue más conveniente al 
bien público. (Mason & Lee, 1776/1987)

NOSOTROS, el Pueblo de los Estados Unidos, a fin de formar una 
unión más perfecta, establecer la justicia, afianzar la tranquilidad 
interior, proveer la Defensa común, promover el bienestar gene-
ral y asegurar para nosotros mismos y nuestros descendientes los 
beneficios de la Libertad, estatuimos y sancionamos esta Consti-
tución […]. (Constitución de los Estados Unidos de América, s.f.)

Esto reviste especial importancia en tanto que ambos documentos esta-
tuyeron los principios básicos en los que se fundamentaría la posibilidad 
de las garantías que hiciesen laudable el derecho a decidir ser como se 
desea ser y vivir conforme a los dictados de nuestra propia conciencia. 
Naturalmente, para poder alcanzar ese resultado, era necesario que el 
gobierno le brindase la protección necesaria al ciudadano y la ciudadana 
que, vistas en su conjunto, les permitirían lograr dicho cometido.

En la misma tónica, la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de 1789 estatuyó, en el artículo 4, su definición del con-
cepto de libertad expresada en los términos sucesivos:

La libertad consiste en hacer todo aquello que no perjudique a 
los demás. Por ello, el ejercicio de los derechos naturales de cada 
hombre tan sólo tiene como límites los que garantizan los demás 
Miembros de la Sociedad el goce de estos mismos derechos. Tales 
límites sólo pueden ser determinados por la ley. (Conseil consti-
tutionnel, s.f.)
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Empero, no es sino hasta el 23 de mayo de 1949 que se legisla 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad en la Ley Fundamen-
tal de la República de Alemania, en la que, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 2.1 de dicho cuerpo normativo, se estatuyó que: “Toda per-
sona tiene derecho al libre desarrollo de la personalidad siempre que 
no viole los derechos de otra ni atente contra el orden constitucional o 
la ley moral” (Ley Fundamental de la República de Alemania, 2022). 
Siendo así éste el primer documento contemporáneo que literalmente 
aludió a tal derecho. 

Pero en México, hasta la fecha, no existe una declaración expre-
sa sobre esta libertad en el texto constitucional. Aunque sí es posible 
arribar a su contenido a través de una interpretación armónica de la 
normativa nacional, con el apoyo de la jurisprudencia reiterada de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en sus tesis que sobre 
el tema ha exhibido.

El criterio interpretativo del Máximo Tribunal sobre el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, sustentado en el reconocimiento 
de derechos humanos que vía constitucional y convencional ha realizado 
México, sostiene que ninguna persona debe sufrir injerencias despropor-
cionadas sobre las decisiones que incumben a su propia vida, siempre 
que no se cause afectaciones a terceros o a la paz pública. Cabe destacar 
que este reconocimiento en nuestro país es relativamente novedoso, a 
partir de la reforma en materia de derechos humanos de 6 y 10 de ju-
nio de 2011; aunque vía convencional se tienen recogidos ya en diversos 
tratados internacionales suscritos por México, tanto en el sistema de de-
fensa de derechos humanos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), como en el de la Organización de Estados Americanos (OEA). 

En cuanto a las instituciones de educación privadas, como la del 
caso de estudio de este breviario, se enfatiza en esta introducción que, 
aunque el sujeto principalmente obligado es el Estado, la protección 
de los derechos humanos es universal. Por tanto, personas individua-
les como jurídicas deben aplicar y respetar los derechos humanos. En 
especial, los entes privados, como las empresas, están constreñidas a 
observar una serie de principios para verificar que están cumpliendo 
con los derechos humanos en todos sus procesos; como en el supuesto 
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de análisis, debería adecuarse la normativa en la materia en sus regla-
mentos internos (Naciones Unidas, 2011).  

Finalmente, y para cerrar estos prolegómenos, el derecho huma-
no al libre desarrollo de la personalidad se interrelaciona íntimamente 
con el derecho humano a la igualdad y a la no discriminación. Es decir, 
la posibilidad de tener un esquema de libertades iguales sin distincio-
nes; todas las formas de desarrollo de la personalidad tienen el mismo 
valor y deben ostentar la misma protección por parte del Estado. 

1. Sobre la discriminación
Así reza el contenido del artículo primero constitucional:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea par-
te, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.

 [….]

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étni-
co o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las pre-
ferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de  las personas. (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2023)

Es visible pues, a todas luces, que la Carta Magna veda la discriminación, 
motivada por cualquier situación que atente en contra de la dignidad 
humana. De ello se tiene, como consecuencia lógica, que, en el hipotético 
de que, en una escuela de nivel básico, medio superior o superior, fuese 
privada o pública, se le amonestase a un adolescente o se le prohibiese 
el ingreso por portar cabello largo o tenerlo teñido, se le estaría discri-
minando; yendo en contra de su derecho al libre desarrollo de la perso-
nalidad que, aunque en el primero constitucional no es aludido de esa 
manera, sí se comprende vía de la interpretación del plexo normativo.
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Al respecto, el Pleno del máximo Tribunal en México ha esta-
blecido que:

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE. De la dignidad humana, como 
derecho fundamental superior reconocido por el orden jurídico 
mexicano, deriva, entre otros derechos personalísimos, el de todo 
individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho 
es el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda 
persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni 
controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos 
que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer matri-
monio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; DE ESCOGER SU APARIENCIA PERSONAL; su profe-
sión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una perso-
na desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. (Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 2009). (El denotado es propio para fines del presen-
te análisis).

1.1. Protección del sistema jurídico contra la discriminación en la 
educación
El orden jurídico mexicano salvaguarda la más intrínseca potestad del 
ser humano de, entre otras cosas, escoger su apariencia personal para 
proyectarse como quiera ser conocido sin controles injustificados que 
interfieran su vida privada y en su proyecto de vida. Esto, conforme se ha 
observado previamente, como en la interpretación del Máximo Tribunal 
mexicano. Respecto a la protección del libre desarrollo a la personalidad 
sin discriminación en el sistema de educación nacional, a continuación 
se presentan algunas regulaciones relevantes.

Por su parte, la Ley General de Educación señala tiene como ob-
jeto:

 (…) regular la educación que imparta el Estado –Federación, 
Estados, Ciudad de México y municipios–, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con  
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reconocimiento de validez oficial de estudios, la cual se considera 
un servicio público y estará sujeta a la rectoría del Estado. (Ley Ge-
neral de Educación, 2023)

De ello se colige que las instituciones particulares que brindan educación 
actúan bajo la rectoría del Estado, es decir, hay un control muy estricto 
por considerarse un servicio público y un área prioritaria. Por ello, a 
sus educandos y educandas, bajo ninguna circunstancia, se les deben 
violentar sus derechos y libertades fundamentales; mismas que están 
reconocidas y reguladas por el marco jurídico nacional; comenzando por 
la Constitución y siguiendo con los tratados internacionales de los que 
México sea parte (acorde a los artículos 1o y 133 constitucionales); y, 
en especial, siendo personas de un grupo al que la misma Constitución 
reconoce protecciones especiales en su artículo 3o y, del cual, deriva la 
ley secundaria en cita (Ley General de Educación). El compendio legal 
en comento también dicta que:

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con reco-
nocimiento de validez oficial de estudios, persigue los siguientes 
fines:

[…]

II. Promover el respeto irrestricto de la dignidad humana, como 
valor fundamental e inalterable de la persona y de la sociedad, a 
partir de una formación humanista que contribuya a la mejor con-
vivencia social en un marco de respeto por los derechos de todas  
las personas y la integridad de las familias, el aprecio por la diver-
sidad y la corresponsabilidad con el interés general; 

III. Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad sus-
tantiva, y promover el conocimiento, respeto, disfrute y ejercicio 
de todos los derechos, con el mismo trato y oportunidades para las 
personas. (Ley General de Educación, 2023)

Y respecto a la forma que adoptará la impartición de la educación pri-
vada, el mismo cuerpo legal especifica lo siguiente:

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con recono-
cimiento de validez oficial de estudios, se basará en los resultados 
del progreso científico; luchará contra la ignorancia, sus cau-



282

De Jure | Revista de investigación y análisis

 Año 1 | Número 1 | junio - noviembre 2025

sas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 
formación de estereotipos, la discriminación y la violencia, espe-
cialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así como 
personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, 
debiendo implementar políticas públicas orientadas a garantizar 
la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de gobier-
no. (Ley General de Educación, 2023). (El denotado es propio 
para fines del presente análisis)

Esto, en consonancia con lo mandatado por el artículo 13 del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que es de 
la literalidad sucesiva:

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho 
de toda persona a la educación. Convienen en que la educación 
debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad hu-
mana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Con-
vienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las 
personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 
favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas 
las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religio-
sos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro 
del mantenimiento de la paz. (Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 1966). (El denotado es pro-
pio para fines del presente análisis)

De lo anterior se desprende que la educación está regulada por el Es-
tado con un especial cuidado en cuanto a la discriminación; además de 
que la misma educación debe contribuir al desarrollo de las libertades 
fundamentales y el ejercicio de los derechos humanos. De ahí que los 
reglamentos de las instituciones educativas privadas deben ajustarse 
al estricto cumplimiento de tales directrices y no pueden interferir de 
manera discriminatoria en contra de una decisión del arreglo personal 
de sus educandos.



283

Derecho al libre desarrollo de la personalidad vs. estatutos escoares:...

Pérez Dominguez, C. M. y Pérez Ramos, J. J.| pp. 275-295

2. Análisis del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad 
en un reglamento de institución 
educativa privada
Para el tratamiento de este apartado se sometió a examen un reglamento 
de institución de educación privada de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
capital del Estado de Chiapas, que lleva por nombre “Reglamento Aca-
démico y Disciplinario”1.

2.1. Análisis del reglamento en cuanto al uso 
del uniforme escolar
En el capítulo tercero de éste, que se denomina “De la imagen personal 
e institucional”, encontramos los siguientes dispositivos:

Artículo 12. En apoyo a su formación e identidad educativa ins-
titucional, los alumnos(as) deberán portar completo, con decoro, 
pulcro y en buenas condiciones el uniforme del Colegio los días se-
ñalados para su uso, siendo de la siguiente manera: 
• Uniforme de uso diario
• Playera blanca institucional (tipo Polo). 
• Pantalón azul marino institucional. 
• Zapatos negros escolares (no tenis). 
• Tobilleras o calcetines blancos. 
• Cinturón negro (si el pantalón trae presillas). 
• Suéter y/o chamarra institucional azul marino.
• Uniforme de Educación física y Deportes 
• Playera institucional. 
• Falda short y/o pants institucional azul marino (mujeres). 
• Short y/o pants institucional azul marino (varones). 
• Tenis blancos. 
• Calcetas blancas. 
• Prendas adicionales 

1  En dicho instrumento se lee que el documento tuvo vigencia en el ciclo escolar 2021-2022, los 
autores de este ensayo académico desconocen si en la actualidad continúe surtiendo sus efec-
tos; sin embargo, sigue siendo público y de acceso libre para su revisión. Consulte la bibliogra-
fía al final del trabajo para confrontarlo.               
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Mandil institucional con nombre del alumno(a) en la parte su-
perior izquierda (Artes), para Preescolar, Primaria y Secundaria. 
Bata blanca de algodón, manga larga con nombre del alumno(a) 
en la parte superior izquierda (Laboratorio), para Secundaria y 
Preparatoria. 

Los alumnos(as) mantendrán su playera dentro del pantalón, 
short, falda short o pants, según sea el caso. El incumplimiento en 
la presentación y uso correcto del uniforme y prendas adicionales 
(mandil y bata) será considerado en la calificación de disciplina 
de cada asignatura y en la materia educación física y/o deportes. 
(La Salle de Tuxtla, 2021). (Cursivas adicionadas).

De lo transcrito se advierte con claridad, que de considerarlo conducente, 
los y las profesoras pueden (y quizá lo hagan), en razón al reglamento 
de mérito, ejercitar acciones punitivas en contra de las personas estu-
diantes respecto a la forma en la que se visten y portan sus uniformes. 
Lo cual es dejado a un criterio arbitrario ya que es un juicio subjetivo 
determinar lo que sea acorde al “decoro” de la institución. 

Dado que, la literalidad del artículo de referencia, itera que el 
incumplimiento “será considerado en la calificación (…) de cada asigna-
tura”, lo cual resulta, para efectos jurídicos, en prácticas discriminatorias 
que tienen que ver con la percepción de lo que conceptos subjetivos que 
oscilan entre el “decoro” y lo “pulcro” dejan al arbitrio de los y las profe-
soras o de la escuela el imponer sanciones que afecten las calificaciones 
de las y los alumnos por juicio de un criterio evaluativo que es eviden-
temente segregacionista. 

Esto, en correlato a lo que establece la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación:

Artículo 1. [...] 

III. Discriminación: Para los efectos de esta ley se entenderá por 
discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 
racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstacu-
lizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se 
base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o na-
cional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud física o 
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mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opi-
niones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, 
el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familia-
res, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo 
[...]

[...]

Artículo 9. Con base en lo establecido en el artículo primero cons-
titucional y el artículo 1, párrafo segundo, fracción III de esta Ley 
se consideran como discriminación, entre otras:

[...]

XXVIII. Realizar o promover violencia física, sexual, o psicológi-
ca, patrimonial o económica por la edad, género, discapacidad, 
apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia sexual, o por cualquier otro motivo 
de discriminación. (Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, 2023). (El denotado en cursivas es propio para fines 
del análisis).

Como se observa, el reglamento incide en una definición que no es ob-
jetiva de lo que se considere un uso pulcro y con decoro del uniforme, 
lo cual puede afectar las calificaciones en disciplina y en las materias; 
lo cual se trata de una distinción que no es objetiva, racional ni propor-
cional y afecta el ejercicio del derecho a la educación, ya que afectará su 
rendimiento académico lo cual incluso puede impedir su aprobación o 
derivar en un bajo promedio que afecte la posibilidad de su admisión en 
un nivel superior de educación, lo que afectará gravemente su proyecto 
de vida. Lo cual, evidentemente, afecta derechos humanos y libertades 
fundamentales de las y los estudiantes con motivo de su apariencia 
física o forma de vestir, y puede derivar en una trayectoria educativa 
trunca o dañada de tal manera que no puede ejercer su libre desarrollo 
de la personalidad, es decir, sus proyectos de vida personal se dañarán 
de modo irreparable. Esto, también, se trata de un acto de discrimina-
ción, en concordancia de lo que se observa en el artículo 1 inciso III y el 
artículo 9 inciso XXVIII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación transcritos líneas arriba. 
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 Cabe cuestionar si lo que el reglamento denomina formación 
de la “identidad institucional” puede socavar la identidad personal; es 
decir, si debe prevalecer ésta por encima de las decisiones personales, 
de aquellas que implican el libre desarrollo de la personalidad. Esto se 
profundizará en el siguiente punto del presente escrito.

2.2. Análisis del reglamento en cuanto a la 
imagen personal en el reglamento
En el apartado consecutivo, denominado “Del cuidado de la imagen 
personal”, el reglamento objeto de nuestra pesquisa, dispone que: 

Los alumnos (as) se presentarán a clases bien aseados. Los varo-
nes con el cabello corto, debidamente peinado, limpio y sin teñir, 
afeitados, no portar aretes, uñas limpias y bien recortadas; las 
alumnas con el cabello peinado, recogido y sin teñir, uñas limpias, 
bien recortadas y sin esmalte. En Secundaria y Preparatoria las 
alumnas podrán usar esmalte en las uñas con colores discretos.

Por respeto a su persona los alumnos(as) se abstendrán de pintar, 
tatuar su cuerpo o usar auto adheribles y piercings. 

Para el día que se presentan con ropa casual, ésta deberá ser porta-
da con decoro, evitando escotes pronunciados, minifaldas, shorts, 
mallones, entre otros.

Artículo 29. Las faltas de orden académico, extra académico o que 
vayan en detrimento del espíritu Lasallista y vida institucional del 
Colegio, que cometa el alumno(a), podrán ser reportadas y/o san-
cionadas por el personal docente, administrativo o directivo.

Artículo 30. Todas las faltas antes mencionadas serán registra-
das y sancionadas de 1 a 10 puntos menos en la calificación total 
de disciplina, hasta la expulsión parcial o definitiva. (La Salle de 
Tuxtla, 2021). (El denotado en cursivas es propio para fines del 
análisis).

Como se observa, el hecho de que se obligue a que los alumnos porten 
el cabello corto y a las alumnas un peinado recogido es un decreto que 
se erige en contra del derecho al libre desarrollo de la personalidad y 
que, en caso de inobservancia, la falta puede llegar a traducirse “hasta 
la expulsión parcial o definitiva”; sanción que les impediría ejercer su 
derecho a la educación. Recuperando lo que se analizó en el punto previo, 
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se trata de una discriminación ya que se trata de una diferenciación que 
es subjetiva, irracional y desproporcionada que afecta derechos humanos 
y libertades fundamentales, en este caso, el derecho a la educación y el 
libre desarrollo de la personalidad.

Esto también se contrapone al derecho a la identidad, dado que 
una persona joven debe formar su temperamento a través de la deci-
sión personal sobre sí misma, de cómo verse, vestirse y acomodarse en 
cuanto a su propia estética. Determinaciones todas que habrá de tomar 
conforme crece en su capacidad de decisión, apoyado por la orientación 
de sus padres, madres, tutores, docentes; pero nunca con la imposición 
o represión basada en discriminación por parte de ellos. 

Véase, en ese sentido, lo que se estatuye en el artículo 8 de la 
Convención de los Derechos del Niño: “1. Los Estados Partes se compro-
meten a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, incluidos 
la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley sin injerencias ilícitas” (Convención sobre los Derechos del 
Niño, 1989).

Esta cuestión no ha sido obviada por la Corte Interamericana 
de los Derechos Humanos, pues el Tribunal de San José ha emitido, 
de cuando en cuando, sendas sentencias en las que profundiza sobre 
el tema. Al respecto, en el caso “Atala Riffo y niñas vs Chile” de 24 de 
febrero de 2012 (diez años antes de que el reglamento que nos ocupa 
fuese expedido) dijo:

161. El artículo 11 de la Convención prohíbe toda injerencia arbi-
traria o abusiva en la vida privada de las personas, enunciando 
diversos ámbitos de la misma como la vida privada de sus familias. 
En ese sentido, la Corte ha sostenido que el ámbito de la privaci-
dad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la au-
toridad pública. 

162. Además, el Tribunal ha precisado, respecto al artículo 11 de 
la Convención Americana, que, si bien esa norma se titula “Pro-
tección de la Honra y de la Dignidad”, su contenido incluye, 
entre otros, la protección de la vida privada. La vida privada es 
un concepto amplio que no es susceptible de definiciones exhaus-
tivas y comprende, entre otros ámbitos protegidos, la vida sexual 
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y el derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres 
humanos. Es decir, la vida privada incluye la forma en que el in-
dividuo se ve a sí mismo y cómo y cuándo decide proyectar a los 
demás. (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2012). (El 
denotado en cursivas es propio para fines del análisis).

En un ejercicio de derecho comparado podemos observar que, de manera 
enfática, el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos, en el “Asunto 
D. H y otros c República Checa” de 13 de noviembre de 2007 (14 años 
antes de la promulgación del reglamento objeto de análisis) declara que:

175. Según la jurisprudencia del Tribunal, la discriminación con-
siste en tratar de manera diferente, salvo justificación objetiva y 
razonable, a personas en situaciones comparables (Willis con-
tra Reino Unido, núm. 36042/97, apartado 48, TEDH 2002 IV;) 
Okpisz contra Alemania, núm. 59140/00, apartado 33, 25 de 
octubre de 2005). Sin embargo, el artículo 14 no prohíbe a un Es-
tado miembro tratar grupos de manera diferente para corregir 
«desigualdades fácticas» entre ellos; de hecho, en determinadas 
circunstancias, es la ausencia de un trato diferencial para corregir 
una desigualdad que puede, sin justificación objetiva y razonable 
suponer la violación de la disposición en cuestión (caso «sobre de-
terminados aspectos del régimen de la lengua de la educación en 
Bélgica» contra Bélgica (fondo), 23 de julio de 1968, p. 34, apar-
tado 10, serie A núm. 6;) Thlimmenos contra Grecia GS, núm. 
34369/97, apartado 44, TEDH 2000- IV. Stec y otros contra Rei-
no Unido GS, núm. 65731/01, apartado 51, TEDH 2006 VI). El 
Tribunal también admitió que podría considerarse como discri-
minatoria una política o una medida general que tuviera efectos 
perjudiciales desproporcionados para un grupo de personas, 
aunque no tratara específicamente ese grupo (Hugh Jordan, ya 
mencionado, apartado 154;) Hoogendijk, ya  citado), y que 
una discriminación potencialmente contraria al Convenio podría 
ser el resultado de una situación de hecho (Zarb Adami, ya citado, 
apartado 76). (Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 2007). 
(El denotado en cursivas es propio para fines del análisis).

Esta sentencia es paradigmática, en tanto que aborda los efectos per-
versos de la discriminación basada en criterios ilegítimos tales como 
la raza o la apariencia física, que pueden desembocar en segregación 
y posteriormente en tratos que anulen la dignidad de las personas. En 
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cuanto al multicitado reglamento, la imposición de una “identidad ins-
titucional” en contra de la identidad personal tratando de manera dife-
renciada a quienes lleven o no el cabello de una determinada forma, trato 
diferenciado que puede inclusive ocasionar la suspensión o expulsión, 
es totalmente injustificado objetiva y razonablemente. Tal discrimina-
ción, además, afecta gravemente a las y los estudiantes en el ejercicio 
de su derecho humano a la educación y en la formación de su identidad 
y libre desarrollo de su personalidad. Lo cual además también atenta a 
la rectoría estatal sobre la educación, conforma a la cual ésta debe ser 
humanista y formar en derechos humanos y libertades fundamentales, 
como se señala en el artículo 3o. constitucional y su ley reglamentaria. 

Conclusiones
No obstante a que nuestro país ha signado y ratificado una gran canti-
dad de convenciones internacionales en materia de Derechos Humanos, 
la regularidad del bloque de convencionalidad y constitucionalidad no 
siempre llega a las esferas más cercanas de proximidad con los y las go-
bernadas, esto es, a los municipios. En el mismo sentido, hace falta una 
debida diligencia para garantizar la integración y respeto de los derechos 
humanos en todos los procesos que realicen los entes privados, como, 
en este caso, de las instituciones educativas privadas (ONU, 2011). 

Que no se interpreten de manera indebida las reflexiones reali-
zadas en este ensayo. No se pretende con lo relatado y reflexionado que 
las personas, en uso de su derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
afecten a sus semejantes. Las restricciones a los derechos humanos son 
válidas y justificadas únicamente cuando la manifestación de éstos sea 
nociva para las demás personas; lo cual con vestirse o portar el unifor-
me de cierta forma, o el largo o peinado del cabello en un estudiante, 
sea niño, niña o adolescente (como tampoco adulto), no acontece en lo 
absoluto.

Este documento formula, en términos académicos, una sana crí-
tica basada en la libertad de investigación para que las instituciones de 
educación, sean privadas o públicas, adecúen sus reglamentaciones a 
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efectos de que coincidan con los principios que contiene el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

La vida política de un pueblo no se transforma –para bien– sola-
mente con la modificación o la adhesión de la normativa internacional 
al derecho doméstico, es un proceso más complejo en el que intervie-
nen verdaderos cambios de pensamiento y re-educación cultural para 
con su población.

En el caso abordado se evidencia que, aunque la reforma cons-
titucional en derechos humanos ha cumplido ya su primera década de 
“eficacia”, según lo que se aprecia en la página oficial del instituto que 
promulgó el reglamento escolar y que es visible en internet, aún tuvo 
vigor en el período lectivo del 2021-2022. 

Es decir, 10 años después poco avanzamos en el respeto a las 
prerrogativas más elementales que hacen libre y autónoma la vida de 
las personas estudiantes de la educación básica y media superior, sos-
layando con determinaciones unilaterales prebendas del niño, la niña 
y de las y los adolescentes.

Expresiones como el “decoro” y la “buena imagen” no son más 
que vetustas concepciones que integran el universo de las categorías 
indeterminadas que pueden ser vistas, entendidas y vividas en forma 
diferenciada por cada persona, con el único reproche del aparato estatal 
cuando de ello se afecte la esfera jurídica de terceros y/o el orden público. 

La crítica a las autoridades académicas acerca del mal uso que 
puedan hacer de sus documentos coercitivos es que, mediante ordena-
mientos escolares, intenten imponer la visión particular de alguien o de 
un grupo de personas para decidir cómo vestir y lucir, tal cual, si se tra-
tase del panóptico, uniformando a sus reos, como apuntaría Jeremías 
Bentham en el siglo XVIII.

Los ordenamientos legales que protegen el derecho al libre desa-
rrollo de la personalidad en los menores de edad no violentan la potestad 
de los padres, ni de sus maestros y maestras en las instituciones educa-
tivas para guiarlos por lo que ellos consideren sea el “camino del bien”.          
Tanto más cuanto, las personas menores de edad han de contar con la 
posibilidad de decidir cómo verse, vestirse y expresarse, siempre que 
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se proteja lo que tantas veces aquí hemos reiterado, el derecho de ter-
ceros y el orden social.

Finalmente, las ideas aportadas no son sólo percepciones perso-
nales de los autores, representan verdaderos fallos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; quien ha dicho con firmeza que la minoría de 
edad no puede pretextarse para que a los niños, niñas y adolescentes les 
sean negados sus derechos humanos, al contrario, les deben ser prote-
gidos de manera especial:

(…) Los menores de edad sí cuentan y deben contar con el derecho 
al libre desarrollo de su personalidad, siendo que tal desenvolvi-
miento de sus ser y capacidades como persona, no debe entenderse 
de manera aislada, sino como parte integrante e interdependien-
te del derecho a la educación, formación y enseñanza que, tanto 
el Estado, como los padres y otros cuidadores deben brindar a los 
menores de edad, en sus respectivas competencias, a fin de que 
puedan desplegar sus dotes y aptitudes que les permitan llevar 
una vida plena y satisfactoria en el seno de la sociedad […] pues 
el reconocimiento de los menores a su libre desarrollo de la per-
sonalidad, no vulnera ni impide que los padres puedan asesorar, 
guiar y formar a sus hijos, por el contrario tal función educadora 
se constituye como un prerrequisito necesario para que los niños 
y adolescentes puedan verdaderamente desplegar los dotes, apti-
tudes, capacidades y características que los hacen únicos, y que les 
permitan llevar una vida plena y satisfactoria en el seno de la so-
ciedad […]. (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2022). (El 
denotado en cursivas es propio para fines del análisis).
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Resumen 
Este presente texto analiza dificultades 
normativas relacionadas con la determi-
nación de la doble maternidad y doble 
paternidad en cuanto a la filiación de hijos 
en parejas homosexuales y el reconoci-
miento de sus derechos, tanto en sentido 
amplio como en similitud con los matrimo-
nios tradicionales. Lo anterior porque la 
doble maternidad o paternidad entran en 
conflicto con el derecho preexistente que 
presenta deficiencias y discriminación en 
relación con modelos de familia típicos. 
Palabras clave: ética, adopción, filiación, 
doble paternidad, conflictos sociales, dere-
cho a la identidad.  

Abstract
This text analyzes regulatory difficul-
ties related to the determination of 
double motherhood and double paternity 
in relation to the filiation of children in 
homosexual couples and the recognition 
of their rights, both in a broad sense and 
in similarity to traditional marriages. This 
is because double motherhood or paternity 
conflict with pre-existing law, which pre-
sents deficiencies and discrimination in 
relation to typical family models.
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Introducción

Es presente texto realiza un análisis estructurado de la problemática 
que existe en la rama del derecho familiar en cuanto a la filiación de 

los hijos e hijas nacidas por técnicas de reproducción asistida y el dere-
cho que tiene la otra madre en contraparte de la gestante, en el caso de 
la doble maternidad, para el reconocimiento del hijo y la relación que 
se establecerá, precisamente, con la madre no gestante. En este caso se 
presentan conflictos cuanto a qué reglas aplicar, ya que la legislación 
vigente carece de una manera de establecer la maternidad con la expre-
sión de voluntad de filiación de la madre no gestante; lo cual, en el caso 
de parejas tradicionales heterosexuales, de acuerdo a códigos civiles y 
familiares en el sistema jurídico, aplicar el reconocimiento paterno por 
el simple hecho de la voluntad de reconocimiento del hijo o hija. Así, 
se analiza si la filiación entre la madre no gestante y la descendencia 
procreada por la otra madre debería bastar el simple reconocimiento 
de su voluntad de ser la otra madre de la hija o hijo, ello para estar en 
una situación de igualdad con el reconocimiento paterno, por el simple 
hecho de la voluntad del hombre. 

Este tipo de conflictos deriva de la necesidad de garantizar de 
derechos todavía pendientes de reconocimiento, a partir de la exigen-
cia de igualdad de derechos y condiciones de las nuevas configuraciones 
familiares —incluidas actualmente las parejas del mismo sexo— y sus 
derechos reproductivos, así como la protección y el reconocimiento de 
la identidad de las personas menores de edad, quienes constituyen un 
grupo vulnerable en el ejercicio de sus derechos, incluido el derecho a 
tener una familia, lo que a su vez genera el reconocimiento de otros de-
rechos relacionados.

1. La filiación
Siguiendo a la Real Academia Española, la filiación se define como: 
“Procedencia de los hijos respecto de los padres” (RAE, 2025); y, a su 
vez, proviene del latín tardío filialis ‘de un hijo’, en cuanto al vínculo 
filial (Gómez de Silva, 2006, p. 302). De acuerdo con lo anterior, el 
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término estaría refiriendo la relación entre las personas progenitoras y 
su descendencia. Resalta que en la amplitud del término empleado en 
el lenguaje común no se trata necesariamente de una procedencia bio-
lógica, ya que no se hace una distinción, pues podría ser un vínculo de 
pertenencia de otro tipo, como puede ser la adopción.  

Sin embargo, en el enfoque jurídico, de acuerdo con Krasnow 
(2006, p.7), la filiación “es el vínculo jurídico que presupone un hecho 
biológico que le da origen: la procreación, fruto de la unión sexual de un 
hombre y una mujer”. Esta manera de constreñir la filiación a una rela-
ción biológica se integró en el orden jurídico en cuanto a la maternidad, 
ya que se sostenía como principio general de derecho: “madre es la que 
pare”; es decir, el origen de la filiación era el parto. En cambio, la filiación 
por adopción del orden jurídico nacional es una institución heredada 
del derecho romano que la consideraba para adopciones masculinas; es 
decir, adoptar era una cuestión de hombres que crea relaciones análo-
gas entre el hijo y el jefe de familia (Petit, p. 1996, 113). 

Para el análisis que nos ocupa, basta distinguir cómo en las re-
gulaciones jurídicas mexicanas la filiación de la madre (maternidad) se 
sujetó más a una relación biológica; mientras que la adopción provie-
ne de la visión romana del paterfamilias en donde la filiación paterna 
no depende en estricto sentido del hecho biológico. Pero, ante los cam-
bios sociales y la emergencia de nuevas estructuras familiares, en este 
texto se plantea que es necesario retomar el concepto con la amplitud 
debida e incluir, en igualdad, el vínculo biológico y no biológico que se 
establece entre una persona y su descendencia, ya sea madre o padre.  

1.1. Determinación de la filiación en la 
regulación vigente
Para señalar jurídicamente quién es el padre y la madre de una persona es 
importante analizar cómo se determina, pues generará derechos dentro 
del entorno del menor, como son los derechos sucesorios, los alimenticios 
y de seguridad social, incluyendo el derecho a tener identidad propia. 

De la misma manera, el Título Séptimo del Código Civil vigente 
del Estado de Colima establece la determinación y presunción de filia-
ción de hijos de cónyuges por medio del matrimonio, sin embargo, hace 
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referencia a configuraciones familiares tradicionales. Cabe añadir que, de 
acuerdo al artículo 360 del mismo código, la filiación de los hijos nacidos 
fuera del matrimonio sólo se establece por el reconocimiento voluntario 
de los progenitores o por una sentencia que así lo declare, —únicamente 
referido a la voluntad del padre—. En cuanto al vínculo materno, éste 
queda establecido por el parto, y se sustenta con el certificado médico.

2. La filiación en el derecho 
mexicano ante nuevos modelos 
de familia
El contexto social, política y cultural ha obligado a evolucionar el con-
cepto de “familia”. Este se puede definir, desde un aspecto muy amplio, 
como un grupo humano natural, permanente y universal, donde a través 
de la convivencia, las personas hacen vida con objetivos y finalidades en 
común. Según Krasnow (2006): 

Se produce un cambio, iniciando el quiebre de la estructura ver-
tical que conduce a una modificación de jerarquía de valores. De 
esta forma, se pasa a un sistema más abierto y libre, quedando 
atrás las reglas rígidas y uniformes, perdiendo la trascendencia de 
unificación familiar. (p.99)

Analizando la evolución postmoderna del concepto de familia, se iden-
tifica una transición a la individualidad, al privilegiar la protección y 
reconocimiento de derechos como la dignidad, identidad y el respeto a 
derechos e intereses de grupos vulnerables y modelos específicos de fa-
milia; para el presente análisis, las formadas por parejas homosexuales 
y su descendencia, en especial cuando se trata de una doble maternidad.

En consecuencia, la problemática surge del cambio social y de 
la exigencia de reconocer derechos iguales para las parejas del mismo 
sexo en materia reproductiva, derechos de los que ya gozan las parejas 
tradicionales. A esto se suma la laguna legal que impide reconocer la 
doble maternidad en favor de la persona no gestante. 

Estos cambios responden a los avances en el reconocimiento y 
protección de los derechos humanos. En particular, Aguilar (2016 p.1) 
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señala que las demandas se fundamentan en los derechos humanos de 
primera y segunda generación. Los primeros abarcan libertades fun-
damentales —libertad igualdad, vida— que el Estado debe garantizar, 
mientras que los segundos comprenden derechos sociales, económicos 
y culturales de naturaleza colectiva. 

La búsqueda de libertad e igualdad tiene su antecedente en las 
rebeliones contra el absolutismo que dieron origen a la primera gene-
ración de derechos humanos. Aunque hoy no se trate de monarquías, 
la ausencia de reconocimiento igualitario —derivada de vacíos legales— 
continúa provocando tensiones sociales.

Además, persisten dilemas morales y éticos vinculados tanto a 
los matrimonios en personas del mismo sexo como al uso de métodos 
de reproducción asistida, que suelen ser señaladas como ilícitas. 

Chiapero (2012) advierte que esta práctica vulnera la unidad ma-
trimonial y la dignidad de la procreación. Esta postura se refleja en el 
ordenamiento jurídico, que presume la filiación dentro del modelo de 
familia tradicional incluso tras la disolución del matrimonio, conforme 
a los plazos que se estipulan en los códigos civiles.

Esta realidad afecta de manera directa los derechos de la pare-
ja de la madre gestante. Núñez (2015) sostiene que el reconocimiento 
de filiación debe apoyarse en la naturaleza matrimonial1; por ello, el 
derecho debería diseñar un mecanismo que permita regularizar jurídi-
camente dicha situación.

2.1. Doble maternidad y filiación 
Un análisis exhaustivo revela diversos supuestos que la normativa mexi-
cana aún no contempla para reconocer la filiación voluntaria. Hablamos 
de doble maternidad cuando se busca registrar a una persona menor de 
edad con dos madres como progenitoras, sin embargo, existen distintos 
escenarios. 

Chiapero (2012) distingue dos supuestos. Primero, cuando la 
madre gestante se fecunda con esperma de un donante, la paternidad 
se extingue, pero la segunda madre reclama la filiación en virtud del 
matrimonio, como ocurre en el caso de los matrimonios heterosexuales 
1  Filiación por naturaleza: vínculo legal que existe entre padres e hijos debido a una relación bio-

lógica, independientemente de si los padres están casados o no.
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tradicionales. En segundo lugar, cuando se procrea a través del óvulo y 
esperma donados, y se gesta por la pareja de la donante: la madre que 
gesta es reconocida al momento del nacimiento, pero la donante —siendo 
la pareja de la madre gestante—, no obtiene el mismo reconocimiento.
Un caso como el anterior ocurrió en 2017, cuando el Juez Rodrigo To-
rres Padilla otorgó amparo a dos mujeres ante la negativa del Registro 
Civil del Estado de Michoacán de reconocer su maternidad dual.

Según el análisis de Hernández y Martínez (2018)

 Al momento de registrar a sus hijas gemelas, alegaron que se les 
tenía que reconocer a ambas como progenitoras en virtud de que 
una aportó el óvulo fecundado mediante la técnica de fecundación 
in vitro, mientras que la otra ostentaba el derecho de maternidad 
por razón de alumbramiento. En consecuencia, el juzgador encar-
gado del asunto ordenó al Registro Civil del Estado de Michoacán 
que reconociera el derecho de maternidad dual, por lo que se cons-
treñía al registrador y a todas las autoridades vinculadas con el 
cumplimiento del fallo a realizar las acciones que permitieran lle-
var a cabo el registro de las dos menores gemelas como hijas de 
ambas madres. Este hecho conlleva múltiples consecuencias tanto 
para las madres como para las menores, mismas que serán suje-
tas a una configuración familiar nunca regulada jurídicamente en 
México. (p.199)

En la resolución, el juzgador invocó el principio pro persona a favor de 
las niñas y de ambas madres. Priorizó el derecho a la identidad  de las 
menores y valoró el vínculo familiar como elemento esencial para ga-
rantizar la certeza jurídica sobre su filiación de origen. 

La identidad no siempre coincide con la verdad biológica: en la 
maternidad dual puede tener consanguinidad con una de las madres y 
la otra ser potadora del producto. De ahí que la resolución del Juez To-
rres Padilla protegiera el derecho de las niñas a portar ambos apellidos, 
el materno de la gestante —mater Semper certa est— y el consanguí-
neo de la donante.

2.2. Necesidad de cambios en el orden jurídico
La falta de precisión en la regulación mexicana respecto de supuestos 
que evidencian desigualdad de derechos —logrados mediante la lucha 
social—, como ejemplo el matrimonio igualitario, ha provocado lagunas 
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legales que no contemplan casos concretos, como la doble maternidad, 
dejando de lado la posibilidad de que niñas y niños sin familia sean 
adoptados conforme a los criterios jurisprudenciales la Corte.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha emitido 
diversos criterios jurisprudenciales que avanzan hacia el reconocimien-
to de estas formas de familia. Por ejemplo, en el Amparo en Revisión 
852/2017, la Corte reconoció el derecho de una niña a tener legalmente 
dos madres, destacando el interés superior de la niñez y el principio de 
igualdad y no discriminación. Sin embargo, en la práctica, persisten obs-
táculos para que estos criterios se apliquen de forma uniforme en todo el 
país, debido a la falta de armonización legislativa y resistencia cultural 
reflejada en los códigos civiles de los estados. 

Otro caso representativo es el Amparo Directo en Revisión 
807/2019, también resuelto por la SCJN. La sentencia abordó las con-
troversias en el ámbito del derecho familiar, a raíz de la disolución del 
matrimonio entre dos mujeres que compartían la filiación de una menor. 
El caso evidenció la necesidad de reconocer que cuando un matrimonió 
entre personas del mismo sexo se disuelve, surgen derechos y obligacio-
nes equivalentes a los de un matrimonio heterosexual, sobre todo en lo 
relativo a la crianza y protección de hijas e hijos comunes.

Además, los avances científicos en reproducción asistida han 
ampliado las posibilidades de formar familias para las parejas del mis-
mo sexo, lo que obliga a replantear y actualizar los marcos jurídicos 
tradicionales basados en principios como el pater is est quem nuptiae 
demonstrant2, que resultan insuficientes en contextos contemporáneos. 
La filiación debe entenderse ahora desde una perspectiva más amplia, 
centrada en el afecto, el cuidado y el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes.

La tecnología reproductiva exige revisar los criterios jurídicos 
clásicos que circunscriben la filiación al principio romano Pater is est 
quem sanguinis demonstrat, “El padre es quien demuestra la filiación 
sanguínea”.    

Existen rechazos doctrinales, éticos y morales que deben ser con-
siderados por quienes legislan al momento de hacer modificaciones en 

2  El padre es el que el matrimonio señala.
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la normatividad. Por otro lado, desde la perspectiva de funcionarios del 
Registro Civil o de los juzgadores, éstos se enfrentan al  dilema moral 
y jurídico al momento de la toma de decisiones en casos en los que, por 
falta de regulación adecuada o contradicción, están en la disyuntiva de 
inaplicar la ley y acudir a una interpretación pro persona para proteger 
los derechos humanos de los menores y sus madres; o por, la otra, aplicar 
la ley y esperar que éstas promuevan amparos para obtener la protección 
de la justicia federal y de esta manera lograr conseguir una solución fa-
vorable ante tales lagunas normativas.

Además, los juzgadores enfrentan dilemas morales cuando, ante 
vacíos o contradicciones legales, deben recurrir al amparo para salva-
guardar derechos vulnerados. 

La solución más pertinente sería modificar el régimen de matri-
monio y filiación, adaptándolo a los casos particulares y extendiendo la 
presunción de filiación —basada en la voluntad y el registro— a los ma-
trimonios entre personas del mismo sexo. 

La filiación jurídica no sólo implica el reconocimiento de víncu-
los afectivos y de responsabilidad parental, conlleva también una serie 
de efectos patrimoniales, entre los que se encuentran los derechos he-
reditarios. En los casos de doble maternidad, el reconocimiento pleno 
de ambas mujeres como madres debe, en teoría, generar los mismos 
efectos jurídicos que una filiación común derivada de un vínculo bioló-
gico heterosexual.

Desde una perspectiva legal, si ambas madres son reconocidas 
como progenitoras en términos jurídicos ya sea por vía registral, judi-
cial o legislativa, el menor adquiere derechos sucesorios respecto de 
ambas, en igualdad de condiciones con cualquier hijo nacido dentro de 
una pareja heterosexual. Esto implica que, al momento de una eventual 
sucesión, el hijo o hija podrá heredar legítimamente de ambas madres, 
acceder a pensiones, seguros o bienes, y gozar de la protección patrimo-
nial que el derecho sucesorio otorga a los descendientes reconocidos.

La igualdad en los efectos hereditarios es fundamental para no 
perpetuar formas indirectas de discriminación contra las familias homo-
parentales. Negar este derecho implicaría una vulneración del principio 
de igualdad y no discriminación, así como del interés superior del me-
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nor. Por tanto, el reconocimiento de la doble maternidad no debe ser 
solo simbólico o afectivo, sino también debe traducirse en un reconoci-
miento pleno de todos los efectos legales, incluyendo los patrimoniales, 
como lo es la herencia.

Conclusión
Es indispensable que las regulaciones jurídicas se adapten a los cambios 
para que puedan cumplir con su función. Por ello, este artículo propone 
atender los casos expuestos, en los que la realidad jurídica y social carece 
de regulación adecuada para establecer la filiación de forma correcta. 
Incluso la maternidad subrogada se encuentra en fase de incorporación 
normativa dentro de la legislación contractual. Partiendo de que los 
derechos reproductivos son derechos subjetivos que conllevan límites y 
deberes, las parejas e individuos no gozan de prerrogativas absolutas. No 
obstante, si el orden jurídico ha comenzado a adaptarse a nuevos mode-
los familiares, resulta posible armonizar el marco legal para garantizar 
la igualdad, sin vulnerar derechos de terceros y velando por los grupos 
vulnerables —en especial las personas menores de edad—, a fin de pro-
teger su identidad, su filiación y su libre desarrollo de la personalidad3.
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El objetivo de este artículo es construir 
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estudiantes de derecho; lo anterior por la 
estrecha vinculación con la dinámica que 
exige la educación superior y atendiendo 
especialmente las demandas de los orga-
nismos y grupos del entorno social.
Palabras claves: estudiantes, inves-
tigación jurídica, enseñanza, derecho, 
metodología.

Abstract
This article establishes a scenario that 
builds spaces for reflection and analysis 
of the impact of legal research, which 
facilitates the perception for its teaching 
and the construction of the future that we 
want for our Law students, the above due 
to the close connection with the dynamics 
that higher education demands today, 
especially addressing the demands of the 
organizations and social groups in the 
environment.
Keywords: students, legal research, tea-
ching, law, methodology.

Recibido: 31 de marzo de 2025
Aprobado: 30 de abril de 2025

1 Nota editorial. El presente es un artículo de divulgación de carácter reflexivo cuyas conclusiones 
son mayormente exhortativas y que en la revisión del Comité Dictaminador se emitió la reco-
mendación de su publicación porque propone la formación en investigación desde el pregra-
do no como asignatura, sino con su incorporación a la vida cotidiana del estudiantado en sus 
procesos de aprendizaje, además de que cumple de manera básica con los criterios de los li-
neamientos de la revista para este tipo de colaboraciones. Precisamente uno de los objetivos 
de la revista es ofrecer oportunidades a colaboraciones principiantes con tipos de colaboracio-
nes más sencillos como el artículo de divulgación.

Artículo de divulgación
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Introducción

Uno de los grandes retos al que se enfrenta el estudiantado universi-
tario al ingresar a la Licenciatura en Derecho es elaborar tareas de 

investigación con rigor científico. Aunque en preparatoria hayan cursado 
asignaturas relacionadas con la metodología de la investigación, cuando 
deben poner en práctica lo aprendido surgen dudas, sobre todo al apli-
carla en el área jurídica. Uno de los mitos alrededor de la investigación 
es que sólo ciertas personas están calificadas para ejercerla de manera 
profesional. Sin embargo, para generar conocimiento en el derecho, es 
necesario promover entre estudiantes y sus docentes la idea de que todos 
los seres humanos son aptos para realizar investigación, y que sólo se 
necesita curiosidad y dedicación, así como conocer y emplear aspectos 
básicos metodológicos para observar fenómenos jurídicos.

Todos los seres humanos somos investigadores natos. Nuestra 
naturaleza esencial es la búsqueda de conocimiento, sea por la necesidad 
de sobrevivencia o por el mismo interés y satisfacción que el conocer nos 
brinda (Rodríguez Cepeda, 2006). Para realizarse en la investigación, las 
personas deben ser curiosas, ejercitar su capacidad imaginativa y ser dis-
ciplinados en el logro de los objetivos que se concentran en una finalidad: 
conocer la verdad de algún fenómeno o aprender algo, es decir, adqui-
rir un conocimiento. También se requiere conocer el método científico, 
que incluso versiones sencillas de éste son aplicadas cotidianamente de 
manera inconsciente en aspectos básicos de la vida: observación, des-
cubrimiento de un problema, hipótesis de solución, comprobación en 
que se demuestre y el resultado final de un conocimiento adquirido, ya 
sea aceptando o rechazando la hipótesis. 

Haciendo especial énfasis en la interrelación y dependencia en-
tre los elementos del método científico, con imaginación y disciplina, 
se pueden elaborar desde las más sencillas hasta las más profundas 
investigaciones que, con la práctica, tanto docentes como estudiantes 
delimitarán cada vez más su objeto de estudio, llegarán a integrar y has-
ta a generar nuevos aportes al conocimiento. Con acciones como estas 
es que las universidades se consolidan como centros generadores de 
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conocimiento científico continuo y, sobre todo, de formación de perso-
nas que aplican las habilidades adquiridas en el ejercicio profesional.

El presente artículo de divulgación aplica una metodología de 
investigación documental y una perspectiva cualitativa para realizar un 
análisis reflexivo de carácter exhortativo sobre una inquietud primaria: 
¿es la investigación una práctica común en la vida humana y, en especial, 
una herramienta importante en la formación profesional del estudian-
tado de la licenciatura en derecho? Esta inquietud lleva a las siguientes 
reflexiones dirigidas a cualquier persona interesada, pero en especial a 
la comunidad universitaria estudiosa de las leyes.

1. La investigación en la humanidad
Desde tiempos remotos ha quedado huella del impacto de la investiga-
ción en la humanidad. La sociedad moderna depende de los hallazgos 
investigativos para el desarrollo y mejoras ante los distintos fenómenos 
personales, sociales, culturales, políticos o científicos en los que la perso-
na y los grupos humanos se desenvuelven a través del tiempo. A su vez, 
ha sido la investigación, el estudio y la evolución en el pensamiento del 
ser humano la que crea de una u otra manera el derecho y la educación 
sobre el derecho. 

La investigación, como actividad humana, es necesaria para sa-
tisfacer las necesidades de las personas o para solucionar un problema 
circundante. Se puede afirmar que la investigación nace, vive y muere 
con la misma esencia humana; es decir, todo ser humano constante-
mente está realizando investigaciones como forma de vida inherente a 
su ser, estar y hacer en el mundo. A través de esta actividad los conoci-
mientos sobre la naturaleza, la sociedad y el pensamiento ha avanzado 
y ha permitido a las personas mejorar sus relaciones consigo mismo y 
con su entorno.

La evolución del ser humano con la investigación evidencia dos 
procesos íntimamente relacionados pero distintos: a) un proceso en el 
cual denota una ejecución pragmática según las necesidades prácticas 
en la investigación y, b) un proceso en el que se revela la aplicación de 
una indagación sistemática. El primer supuesto investiga la experiencia 
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de la persona para llegar al propósito, observando una situación de vida 
que envuelve a quien investiga y su experiencia personal. El siguiente 
punto hace referencia a cuando la investigación es sistemática y quien 
investiga debe cumplir un procedimiento que le obliga a utilizar una 
metodología específica para alcanzar el objetivo propuesto. Lo anterior, 
de acuerdo con Roberto Hernández-Sampieri (2010, p 43), para quien 
“los contenidos procedimentales son elementos fundamentales para la 
adquisición de competencias científicas”.

La dinámica de la vida moderna, la globalización, los nuevos des-
cubrimientos científicos y las nuevas conductas de las personas generan 
otras dificultades que obligan a buscar soluciones que estén integradas 
en sistemas jurídicos que garanticen su cumplimiento. Tales soluciones 
tendrán que encontrarse, precisamente, a través de la investigación ju-
rídica: el derecho no puede quedar como espectador, debe encontrar 
regulaciones justas para la actividad humana. El mundo actual recla-
ma soluciones y explicaciones prácticas e inmediatas; pero es imposible 
llegar a ellas sin una acuciosa investigación que tenga criterios cientí-
ficos para comprobar que sean soluciones adecuadas, efectivas, justas.

1.1. La investigación jurídica y el aprendizaje del 
estudiante de derecho
La investigación, como asignatura en los primeros semestres de la for-
mación de profesionales jurídicos, garantiza un procedimiento activo 
dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje, lo que hace efectivo el ac-
cionar de las y los estudiantes en la construcción de conocimientos y de 
soluciones a los problemas socio-jurídicos. Además de ser un proceder 
más activo también es más significativo, pues cada estudiante se ejerci-
ta en la observación de fenómenos que requieren su atención, identifi-
cando problemas, planteándolos de manera que puedan ser abordados 
con la posibilidad de generar soluciones jurídicas, y por supuesto, de 
argumentar demostrativamente cuál de todas las soluciones es la mejor. 

Este nuevo proceso de enseñanza-investigativa requiere de un 
cambio en la forma de hacer investigación-docencia que no consista so-
lamente en impartir conocimientos preestablecidos de la investigación 
científica, sino, “que enseñe a investigar desde la propia especificidad 
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teórica y metodológica de la dinámica del trabajo sistemático” (Ávi-
la Baray, 2006, p.63). Esta nueva dinámica pedagógica y didáctica de 
aprender obliga a las instituciones de educación superior a crear espa-
cios y proporcionar las herramientas necesarias para que cada docente, 
en la práctica, conduzca y guíe el proceso investigativo para que el es-
tudiantado investigue, confronte, proponga y transforme lo que ya está 
establecido.

La enseñanza del derecho en su modelo tradicional estuvo en-
marcado en procesos de transmisión, más o menos pasivos, de saberes 
en torno a lo normativo por fuera de las condiciones sociales, políticas 
y económicas; siendo que, por el contrario, el derecho se desarrolla al 
interior y en relación activa. Es por ello que el derecho no puede ser 
entendido como una ciencia cerrada, éste se constituye como una dis-
ciplina cuya base son las relaciones sociales y la conducta humana. Esto 
enfatiza el que la investigación jurídica es tan multidisciplinar como el 
mismo derecho, ya que se trata de una actividad de observación, análi-
sis e interpretación que debe proponer una coherencia e integración con 
otras disciplinas de las ciencias sociales y las humanidades. 

Así, la educación y enseñanza jurídica debe despojarse de la sim-
ple concepción del derecho como un conjunto de normas y construir 
un nuevo concepto que permita entenderlo dentro de las distintas di-
mensiones de la realidad social, acorde con la formación de las nuevas 
generaciones de juristas que, a través de sus currículos o planes de estu-
dio, deben estar a la vanguardia de todos los cambios que se producirán 
en el futuro. Saber investigar prepara para adquirir conocimientos ve-
races, eficientes, adecuados a las exigencias presentes y futuras.

Con las nuevas propuestas curriculares orientadas bajo el crite-
rio de flexibilidad, se busca precisamente que la educación, en el área, 
tenga como base el diálogo y se sitúe en una instancia discursiva de cons-
trucción de lo jurídico que tome en consideración elementos por fuera 
de la disciplina del derecho. 

De igual forma, la flexibilidad genera en el estudiante una mayor 
capacidad de comprensión de las distintas realidades que le rodean y, 
consecuentemente, aumenta la posibilidad de formar criterios y realizar 
juicios a partir de un razonamiento sensible a las realidades. Este proceso 
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tiene como resultado el fomento de nuevos saberes y nuevas experien-
cias que demuestran que el campo jurídico no es un escenario acabado. 

Al fomentar el pensamiento crítico e innovador en la enseñanza 
jurídica se consigue impulsar la cultura de la investigación, ya que gene-
ra el deseo de obtener nuevos conocimientos y de ponerlos en práctica 
a través de la búsqueda de soluciones a los problemas que la realidad 
nos enfrenta. 

La investigación jurídica en la docencia vincula el aprendizaje 
con las necesidades y aspiraciones de la sociedad, constituyendo una 
estrategia eficaz para identificar soluciones a problemas que afectan a 
un conglomerado social específico.

Un caso es el de los bufetes jurídicos gratuitos, cuyo objetivo es 
garantizar los derechos a las personas en condición de vulnerabilidad, 
y que por economía no pueden costear los gastos que amerita la contra-
tación de una asesoría legal. En particular, los bufetes jurídicos de las 
universidades fungen como un laboratorio pedagógico que  refuerza los 
conocimientos, habilidades y destrezas de estudiantes, y se constituyen 
como un área de investigación jurídica relacionada con la salvaguarda 
de los derechos y garantías jurisdiccionales de las personas y grupos 
de atención prioritaria para lograr una convivencia pacífica y una vida 
digna. La práctica profesional, bajo la responsabilidad de docentes que 
ejercen en distintos ámbitos laborales y el servicio social constitucio-
nal, son otras estrategias de vinculación que requieren habilidades en 
investigación aplicadas al servicio de la sociedad.

Una de las estrategias empleadas en la academia para vincular la 
teoría y la práctica es el uso de herramientas como el método de caso, 
una herramienta psicopedagógica en la que se plantea una situación y 
hechos que los y las estudiantes deben problematizar para plantear una 
propuesta de solución utilizando todos sus conocimientos y herramien-
tas jurídicas. 

Finalmente, una de las estrategias pedagógicas que evidencian 
la capacidad de investigación en el nivel universitario es la tesis de gra-
do; un ejercicio que debe identificar un problema pertinente y complejo 
que requiere un abordaje exhaustivo consultando, seleccionando y ana-
lizando la información disponible, para proveer de  conocimiento nuevo 
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sobre el problema, o incluso, alguna propuesta de solución o alternativa 
y defenderlo ante un jurado de personas expertas que determinen si se 
tiene o no la capacidad para identificar problemas, realizar investiga-
ción y proponer soluciones en el marco de la profesión. 

De esta manera, la enseñanza de la investigación parte de for-
mulaciones de tesis e hipótesis que se desarrollan mediante un estudio 
sistemático, organizado y objetivo, cuyo resultado esperado es la cons-
trucción de nuevos saberes. Es por eso que la investigación en el derecho 
debe guiarse siempre bajo el principio de integración, el cual sólo es 
posible a través de un modelo educativo flexible y abierto a todos los 
aspectos y disciplinas del mundo dinámico, que exige seguir buscando 
y generando soluciones a los problemas sociales.

1.1.1. La investigación jurídica como estrategia del desarrollo de 
los y las estudiantes
La investigación en las ciencias, como es el Derecho, tiene la misión 
primordial de contribuir a la comprensión y a la solución de las pro-
blemáticas; en tal sentido, la finalidad de la investigación jurídica es 
encontrar la verdad de problemas socio-jurídicos para evitar o resolver 
los conflictos legales entre las personas, garantizando su convivencia 
pacífica y armónica; pues el bien del ser humano es el objetivo de la 
investigación jurídica (López Ruiz, 2004. p, 39). En otras palabras, el 
objeto de estudio de la investigación jurídica en el siglo XXI es el bien-
estar y la calidad de vida de las y los ciudadanos. 

Desde la visión pedagógica, la investigación jurídica busca que 
esta metodología activa trascienda a la interacción con las comunida-
des y grupos que conforman el imaginario colectivo. Esta aproximación 
social evidencia el compromiso de la academia con la sociedad, estudia 
sus realidades utilizando una metodología incluyente, reflexiva, crítica 
y propositiva que permita tratar a los problemas socio jurídicos no sólo 
desde la parte teórico-conceptual, sino utilizando acciones prácticas que 
enfrenten a las realidades de los contextos para cambiar el estatus social.

Todo lo ya señalado se constituye en fundamentos teóricos y me-
todológicos de investigación cualitativos y cuantitativos que sustentan 
la teoría que señala que la investigación jurídica es una estrategia eficaz 
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en el desarrollo integral de las y los estudiantes. Así, docentes y estu-
diantes, durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, deben participar 
activamente con propuestas novedosas que permitan transformaciones 
en el sistema educativo y jurídico interrelacionados.

2. La persona investigadora en la 
actualidad
La persona que realiza investigaciones en el ejercicio profesional debe 
generar un conocimiento de manera global y aplicable. Este requeri-
miento es urgente para nuestro país ante el atraso en la generación de 
la ciencia jurídica respecto al entorno de la globalización científica. 
Tan importante es la generación de conocimiento en ciencias como química, 
medicina, y física, tanto como en la ciencia del derecho, creando nuevas 
teorías legales o figuras jurídicas; estrategias de solución de controversias;  
instituciones y normativas; procedimientos y modelos de argumentación, en-
tre otras posibilidades jurídicas que tiendan a regular tanto las nuevas activi-
dades como a resolver los problemas sociales ya existentes.

En el modelo actual de la licenciatura en derecho es necesario 
que la investigación sea un elemento fundamental del sistema, con in-
fraestructura de elementos científicos como las bibliotecas, salas de 
juzgado e instalaciones apropiadas, que equivaldría al área de  labora-
torio de otras ciencias.

Resaltar la importancia de la investigación jurídica en México es 
una urgente necesidad, considerando los cambios sociales en la época de 
la informática y la comunicación que presionan a la estructura jurídica 
del Estado. Hablamos ya de una norma jurídica extraterritorial, y de un 
supra derecho, estableciéndose cambios sustanciales en la impartición 
de justicia y en la protección de los derechos humanos.

La transformación es urgente, sobre todo en la impartición de 
justicia; por lo que las universidades del país juegan un papel de suma 
importancia pues en ellas se generan los recursos humanos y de conoci-
miento indispensables. En este sentido, la educación universitaria, que 
se fortalece con la formación en investigación, permite generar ciencia 
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que identifica y ofrece soluciones a los errores del sistema de justicia 
para crear nuevos paradigmas que resuelven atascos e ineficiencias de 
un modelo aún con visos de anacronismos propios de siglos pasados; o 
bien, para determinar cambios en la legislación actual, quitando figu-
ras jurídicas inaplicables y crear otras acordes a la era de la revolución 
tecnológica de internet e inteligencia artificial (IA) junto con cambios 
climáticos y  de  economía global acordes a la protección de los dere-
chos humanos.

El progreso y avance de la ciencia jurídica debe ser más acele-
rado, esto se da en el debate de ideas que se plasman en productos de 
investigación de estudiantes con sus docentes, en ensayos, artículos o 
tesis de grado que, a su vez, se difunden en publicaciones académicas, 
ya sea en revistas o en libros editados por las propias universidades. Re-
cordemos que el progreso humano se debió al progreso industrial, que 
éste a la vez dependió del desarrollo científico de las ideas publicadas, 
de la generación de conocimiento nuevo, y esto se ha multiplicado en 
la era de la comunicación global vía internet y las versiones digitales de 
todas las publicaciones científicas.

La producción del conocimiento debe servir a la transformación 
de la sociedad a través de los avances técnicos y tecnológicos, debién-
dose producir en todos los sectores sociales que sirvan a contribuir a la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, particularizando en los 
grupos y sectores más desfavorecidos, contribuir al desarrollo econó-
mico y profundizar en la modernización de la democracia. 

La investigación como generadora del conocimiento científico 
debe de enseñarse en las aulas de los estudiantes universitarios, pero 
de tal manera que se muestre la teoría, la práctica y su relación con la 
realidad social frente a los desafíos que México presenta y que necesita 
de una mayor integración a la economía mundial, por lo tanto, la trans-
formación del sistema educativo y científico es urgente.

Conclusiones
Investigar es una actividad que cotidianamente los individuos realiza-
mos. Esta acción se ejecuta de manera libre, sin estar obligado a cumplir 
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ningún esquema y metodología que incida en el resultado; en cambio, la 
investigación jurídica, que es parte de la investigación social, cumple un 
procedimiento, es rigurosa y su objetivo es estudiar, analizar, comprobar 
hechos, fenómenos y situaciones que están relacionadas con el derecho.

Las y los estudiantes, e incluso docentes, aún tienen una falsa 
concepción de lo que es investigar —y lo consideran algo no prioritario 
en la formación profesional y humana—:  asumen que es muy difícil, que 
se requieren demasiados esfuerzos para que sea útil y no merece el cos-
to-beneficio, pues es un proceso largo y costoso. Nada más alejado de la 
realidad. Todas las personas nos beneficiamos de la investigación, somos 
investigadoras innatas y requerimos de las cualidades que cualquiera 
debe aprovechar para su desarrollo personal y profesional: curiosidad,  
capacidad imaginativa, disciplina en el logro de sus objetivos y conocer 
las bases de un sistema para encontrar y generar información confiable y 
veraz, los pasos del método científico. Estas cualidades en investigación 
que la humanidad ha obtenido en su evolución, y que aplicamos todos 
los días de manera inconsciente en aspectos básicos de nuestra vida, lo 
que se beneficia al potenciarlo en la formación universitaria.

Es necesario que las universidades implementen estrategias para 
que la investigación sea una actividad al alcance de todos. No es nece-
sario llegar a los últimos semestres para empezar a diseñar proyectos 
de investigación; ni siquiera se requiere estudiar años metodología, ni 
aprender conceptos o categorías de memoria; esta actividad se apren-
de y perfecciona poco a poco, con el paso del tiempo. El primer paso es 
reconocer las potencialidades de la investigación en la educación uni-
versitaria y en la profesión jurídica. 

Con curiosidad, imaginación y disciplina se pueden elaborar 
desde las más sencillas hasta las más profundas investigaciones; con 
el conocimiento y el ejercicio en metodología, cada investigador/a irá 
configurando su objeto de estudio, determinará objetivos más profun-
dos de síntesis o evaluación tales como: identificar problemas y diseñar 
o proyectar propuestas de solución, formular hipótesis y comprobarlas 
para teorizar o aportar criterios de valoración y crítica que aporten a 
transformar la sociedad. 
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Desafortunadamente cada día es menor el número de tesis ela-
boradas para obtener títulos universitarios o grados académicos, los 
estudiantes manifiestan que no cuentan con tiempo o recursos para in-
vertir y por ello optan por formas de titulación como el examen general 
de conocimientos. Aunque bien es cierto que los índices de titulación en 
las universidades se incrementan con esta modalidad, sin embargo, la 
actividad generadora de conocimiento científico se ve gravemente afec-
tada y, también, la formación profesional. Después de todo, la tesis de 
grado se concibió como la etapa final de formación en la que se debía 
demostrar que se tenían suficientes habilidades en investigación para 
ejercer profesionalmente.  

Es necesario contribuir a desmitificar la actividad de investigar 
para que tanto estudiantes como docentes, desde los primeros semes-
tres universitarios, se interesen en la realización de proyectos de clase 
con base metodológica. Ello puede ser, por ejemplo, con la oportunidad 
de proyectos de investigación y análisis más sencillos como este artículo 
de divulgación; que sea un primer paso en una dirección que recupere 
la actividad investigativa en la formación universitaria y profesional.
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El libro del doctor Francisco Javier Gorjón Gómez, titulado El poder 
de la mediación, fue publicado por la editorial mexicana Porrúa en 

el año 2023, y consta de 163 páginas que se dividen en tres capítulos: 
«¿Qué es la mediación?»; «Qué es el poder y su relación con la media-
ción»; y «Facetas del poder de la mediación».

El libro de Gorjón Gómez es un gran aporte a la ciencia de los 
Métodos de Solución de Conflictos (MSC); pues brinda herramientas 
teóricas, conceptuales y prácticas novedosas para comprender cómo 
la mediación incide de manera positiva en la resolución de conflictos a 
diversas escalas. El autor plantea la mediación como una forma de “ges-
tionar  conflictos“, esto para que las partes involucradas las resuelvan. 
Se parte de la acepción general del mediador como gestor (precisamente, 
“gestor de conflictos”), que conlleva un proceso que permite a las partes 
lograr un objetivo en común (Gorjón Gómez, 2023, p. 7).

Partiendo del concepto de “mediación” como valor intangible del 
poder y como una vía para el bienestar y la felicidad personal, el autor 
plantea que es una “institución social” que representa un instrumento 
de poder. Explica que al surgir de la sociedad ─nacen de las relaciones 
y hechos sociales─ y ser aplicada para la misma, como lo es el derecho, 
dirigen la conducta de las personas por medio de sistemas de organiza-
ción, así como lo sostiene Geoffrey M. Hodgson (2011) “Las instituciones 
son el tipo de estructuras que más importan en la esfera social: ellas 
constituyen el tejido de la vida social” (p. 22).

Asimismo, Gorjón Gómez aborda también a la mediación como 
una “innovación social”, concluyendo que es un proceso creativo que 
alimenta a las relaciones sociales. Por lo tanto, la mediación, como insti-
tución e innovación social, funge como herramienta propositiva (Gorjón 
Gómez, 2023, p. 14) para generar cambios efectivos en una comunidad 
que le permitirán gestionar mejor sus conflictos; pero esto sólo se al-
canzará si se crea un estilo de vida, una forma de vida, donde se genere 
una cultura del diálogo. 

En el segundo capítulo de la obra, el autor explica la relación 
que existe entre la mediación y el poder; ello para generar un empode-
ramiento positivo al ciudadano que favorezca al bienestar social para 
vivir en armonía. Desde las aproximaciones sobre el concepto de poder, 
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el autor refiere que éste es una fuente de evolución en las sociedades; 
afirma que puede ser algo positivo, pero también puede convertirse en 
algo negativo si no se gestiona de manera correcta.

Acorde a la Real Academia Española (RAE), poder significa “tener 
expedita la facultad o potencia de hacer algo” (RAE, 2023); es decir, te-
ner la capacidad de decidir y ejecutar acciones. En este sentido, realizar 
algo implica contar con el poder para ello; tratándose de las decisiones 
que se toman en una sociedad, se debe cuestionar de dónde surge el 
poder o por qué existe. El poder de mediar tiene que ver, en última ins-
tancia, con la misma naturaleza social del ser humano; es una potencia 
o facultad indispensable para la vida en comunidad. 

A lo largo de la historia de la humanidad, las sociedades han evo-
lucionado con reglas de comportamientos que han buscado encontrar 
un orden social propicio para la convivencia; el cual, para funcionar, 
debe proveer de justicia y paz en las relaciones entre sus integrantes, 
en especial, cuando surgen conflictos. Por lo que, en esa tesitura, aten-
diendo a la importancia trascendental de la solución de conflictos para 
la vida social, es que a las actividades de mediación se les ha dotado con 
mayor “poder”; el que se justifica no sólo por este valor de armoniza-
ción comunitaria, sino porque requiere de tal “poder” para llevar a cabo 
la facilitación de soluciones justas y pacíficas para las personas direc-
tamente afectadas por el conflicto y para el mantenimiento del orden 
social. Cabe señalar que los MSC son un eje prioritario para la cultura 
de paz en las sociedades contemporáneas y, también y acaso más, una 
parte relevante del sistema jurídico del Estado de Derecho.    

El poder aplicado hacia los MSC, con énfasis especial en la media-
ción, se manifiesta como algo estable que permea en quienes obtienen 
ese empoderamiento positivo para gestionar conflictos. El mediador, 
como agente con poder transformativo de conflictos, orienta a las partes 
en la solución de sus controversias. En razón de ello, el poder del media-
dor tiene la tarea esencial de empoderar a los ciudadanos en el proceso; 
en otras palabras, guiar el diálogo o propiciar espacios de participación 
igualitaria. Para lograr esto, el mediador debe ser una persona profesio-
nal ampliamente capacitada, con ética, valores, sentido de humanidad, 
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respeto y empatía; para que aplique las técnicas que favorezcan a las 
partes la resolución de sus conflictos. 

Finalmente, en el tercer capítulo de la obra, Gorjón Gómez aborda 
las facetas del poder que existen en la mediación o los intangibles que se 
obtienen como resultado propositivo de implementar a la mediación en 
la solución de los conflictos sociales. Entre los beneficios que aporta son: 

• La mediación como posibilidad de innovar.
• La mediación genera júbilo.
• La mediación nos vuelve más resilientes.
• La mediación nos convierte en seres solidarios.

Estas ventajas que da la mediación se traducen en felicidad porque des-
encadenan: altruismo, amistad, amor, armonía, autoestima, calidad, 
economía, empatía, espiritualidad, ética, éxito, justicia, equidad, liber-
tad, orden social, osadía, (Gorjón Gómez, 2023); entre otros muchos 
intangibles más. 

Comentarios finales respecto a la 
obra 
Como conclusión a la presente reseña, la obra El poder de la mediación, 
de Francisco Gorjón, es una lectura indispensable para cualquier perso-
na estudiosa y practicante de los MSC; puesto que en ella se encuentra 
un análisis crítico sobre la importancia, ventajas y aplicación de la me-
diación como MSC. Gorjón Gómez ofrece una perspectiva que permite 
ampliar el espectro de los MSC a los lectores, con una inmersión del 
poder que ofrece la mediación para la resolución de conflictos. 

Los aportes más valiosos de la contribución radican en la inter-
disciplinariedad que se encuentran inmersos a lo largo de todo el escrito; 
ya que al interrelacionar las disciplinas sociales y humanas, la obra lo-
gra ampliar el campo de conocimiento teórico y conceptual circunscrito 
dentro de los MSC. También se destaca la puntualización de concebir al 
conflicto como una herramienta transformativa dentro de las relaciones 
humanas, dejando atrás la caduca idea del conflicto como algo negativo. 
En este sentido, más que evitar, negar o pretender que dejen de suce-
der los conflictos en la sociedad, algo que se antoja imposible, por una 
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parte, y peligroso por la otra ante el riesgo de dominación represiva de 
una sola postura (lo que, además, contradice las bases de la democra-
cia), los MSC se proponen como una estrategia de gestión que lleva a la 
comunicación para conseguir soluciones pacíficas y justas.   

Aunque la obra es, como se indicó, imperdible para quienes 
tengan interés por los MSC, es necesario agregar que los aspectos estruc-
turales y sistémicos conllevan retos sociales, culturales e institucionales 
que dificultan la mediación y aún requieren mayores esfuerzos para una 
efectiva cultura de paz (Cordelio Landero, 2019). Convertir en realidad 
las bondades de la mediación requiere de compromiso público, social 
y académico. En este último aspecto la obra reseñada representa una 
contribución valiosa por brindar una clara expectativa sobre el potencial 
transformador de la mediación no solo como método, sino como una 
filosofía de vida y una herramienta de reconstrucción del tejido social. 
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